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El intendente de Asunción, Óscar Rodríguez, para cubrir las secuelas de su mala
gestión, a partir de 2019 emitió bonos otorgando a compradores tasas muy altas

Estas alcanzaron incluso el 16,85% a un plazo de 10 años, índice que
supera por más del doble el promedio de las colocaciones del Estado

Pero no solo eso. Mientras el Ministerio de Economía revela los nombres
de los tenedores de bonos, Nenecho no lo hace, por “confidencialidad”

Es inadmisible el elevado precio que la ciudadanía asuncena deberá pagar
hasta 2035 por la desfachatez en el manejo administrativo del intendente
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Este avión fue comprado en 2020 por el imputado por la justicia paraguaya por presunto tráfico de drogas y lavado de dinero Diego Benítez, exdirigente de Olimpia
y con pedido de extradición a nuestro país desde Emiratos Árabes Unidos. El fallecido diputado Eulalio “Lalo” Gomes tuvo contacto fluido con él e, incluso, el hijo
del exlegislador le dijo a su padre que podían prestar nomás de él la aeronave. Chats incluyen también al expresidente de Olimpia Marco Trovato. Págs. 2 y 3
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n LALO AUMENTÓ COMPRA Y VENTA
DE GANADO A FINALES DE 2020

nFICHAJE DE JUGADORES APARECE
EN EL INTERCAMBIO DE TEXTOS

Chats detallan negocios con
Desde compra y venta de ganado, fi-
chaje de jugadores hasta viajes en
avioneta aparecen como negocios con-
cretados por el extinto diputado co-
lorado Eulalio “Lalo” Gomes con el
imputado por presunto narcotráfico y
lavado Diego Benítez. En las con-
versaciones, entre enero de 2019 y
febrero de 2021, se detallan las ope-
raciones comerciales entre ambos.

La avioneta
con matrícula

ZP-BHI que
aparece en el

acta de
imputación y

que Alexandre
presentó a su

padre, Lalo
Gomes.

El intercambio de men-
sajes entre el diputado car-
tista fallecido Eulalio “La-
lo” Gomes y el imputado
Diego Benítez evidencia la
cercanía que existía entre
ambos, incluso con Alexan-
dre Rodrigues Gomes (hijo
de Lalo e igualmente im-
putado por supuesto lavado
de dinero, asociación crimi-
nal y narcotráfico). Benítez
es requerido por la Justicia
paraguaya en el marco de la
causa Conexión Atlántico
Norte, donde se logró des-
baratar una supuesta red de-
dicada al tráfico internacio-
nal de drogas.

Los chats entre Lalo y
Benítez se dieron entre el 24
de enero de 2019 y el 23 de
febrero de 2021. El trato de
Gomes hacia Benítez en al-
gunos textos era de “líder” o
“jefe”, mientras que Benítez
también tenía esa misma cor-
tesía, además de “señor”.

En las conversaciones ex-
traídas de uno de los te-
léfonos del extinto legislador
se observa que la “amistad”
era en torno al Club Olimpia.
Esto hizo que Lalo en varias
ocasiones le solicitara a Be-
nítez (entonces directivo de
este club) camisetas, entra-
das e incluso carnets para
diferentes personas.

“Quería pedirte una ca-
miseta autografada para
darle al Dr Marcos Alcaraz
que es olimpista y me está
pidiendo” (sic), por ejemplo,
escribió Lalo a Benítez el 1
de julio de 2019.

Además de esto, en los
últimos meses de 2020 e
inicios de 2021 comenzaron
a surgir las operaciones de

“Ese fiscal es nuestra cría”
En otro intercambio de mensajes de Lalo con Diego

Benítez, imputado por presunto narcotráfico y lavado
de dinero, aparece la consideración hacia un fiscal de
apellido Ledesma. “Ese fiscal es nuestra cría” (sic),
le escribió Gomes al exdirigente deportivo el 24 de
diciembre de 2020. La imputación expone que la
investigación con relación al presunto lavado de
activos en el marco del caso “Conexión Atlántico
Norte” arrancó el 26 de julio de 2021. Inicialmente
estuvo a cargo del jubilado fiscal antidrogas Carlos
Alcaraz. Coincidentemente, el proceso luego quedó
en manos del fiscal Juan Ledesma, quien mantuvo
“parada” la pesquisa por varios meses. Lalo y su hijo,
asimismo, aparecen en operaciones de descuentos de
cheques con Benítez, según pudieron detallar los
informes de Seprelad y otra imputación de la Fis-
calía.

compra y venta de ganado,
que eran trasladados a la
lujosa estancia “Venecia”,
propiedad de Benítez y ubi-
cada en la zona de Filadelfia
(Chaco paraguayo).

Gomes en varios mensajes
aparece enviando fotos y vi-
deos de los animales, mien-
tras Benítez compartió imá-
genes y videos de su es-
tablecimiento. “Já embar-
camos tus animales tempra-
no. Felicitaciones por la
compra” (sic), le dijo Lalo al
exdirigente de Olimpia el 20
de enero de 2021.

“...vamos a prestar”
En los chats entre Lalo y

su hijo Alexandre Gomes se
revela mucho más la cer-
canía con el requerido por la
Justicia, Diego Benítez.

El 11 de agosto de 2020,
por ejemplo, Rodrigues Go-
mes le envió una foto a su
padre de la avioneta del ex-
dirigente deportivo. “Diego
compro. Ahora vamos a
prestar d él nomas” (sic), le
dijo Alex a su padre.

La aeronave con matrícula
ZP-BHI es la misma que se
describe en el acta de im-
putación contra Benítez co-
mo parte del esquema de
supuesto lavado de dinero
proveniente del narcotráfico.
Según la documentación, el
exdirigente deportivo com-
pró la aeronave el 27 de
noviembre de 2020, por G.
650 millones.

Transferencia de jugadores
Otro negocio que quedó en

evidencia a través de los chats
es el de las transferencias de
jugadores. El 12 de febrero de

2021, Lalo escribió a Benítez:
“Cómo tenemos que hacer
para transferir a esos 2 ju-
gadores para un club operario

de Campo Grande (Brasil) ?”
(sic). A lo que el exdirigente
le contestó: “Te veo aquí có-
mo está su pase” (sic).
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“Licitación
y proyecto
2023”

El fallecido Lalo Gomes
y Diego Benítez intercam-
biaron mensajes en los cua-
les hablan igualmente de un
“proyecto 2023”. Al respec-
to, según los chats, era la
candidatura a presidente de
la República del empresario
y expresidente del Club
Olimpia Marco Trovato.

“Si marco sale parado. Es
el próximo pte del Py” (sic),
le escribió Benítez a Lalo el
16 de octubre de 2020. Para
esta fecha, Gomes ya in-
tercambió mensajes con Tro-
vato en ese mismo sentido.

“Trovatto presidente
2023” (sic), escribió Lalo al
exdirigente deportivo el 21
de abril de 2019. Este último
le contestó: “Gracias lalo
querido” (sic).

En otro mensaje se lee
cómo Trovato pide “ver para
entrar en licitaciones” y en-
vió a Lalo el currículum de
Enrique Berni, actual inte-
grante del Jurado de En-
juiciamiento de Magistrados
(JEM). Pidió para este la
Industria Nacional de Ce-
mento. A lo que Gomes se
jacta de su cercanía con José
Alberto Alderete, actual
asesor político del presidente
Santiago Peña, para con-
seguir los pedidos.

“Si tenemos un aliado
importante que es el Dr Al-
derete” (sic), le escribió Lalo
a Trovato.

n UN EXPRESIDENTE DE OLIMPIA
PEDÍA “ENTRAR EN LICITACIONES”

n ACTUAL LÍDER DE BANCADA HC
USABA A EMPRESA PARA “GIROS”

Foto enviada por Gomes a
Benítez del ganado a ser

despachado a su estancia.

Líder de HC
En el celular del di-

funto Eulalio Gomes
también existe un hilo de
chats con el actual líder
de Honor Colorado en el
Senado, Natalicio Cha-
se. Este último tuvo co-
mo aliado a Gomes en las
últimas elecciones gene-
rales, tanto que Lalo le
organizaba viajes a
Amambay y otras zonas,
además le financiaba mi-
tines. En una ocasión, el
fallecido legislador le pi-
dió a Chase su cuenta
para devolverle un di-
nero. A lo que el senador
le pasó la de la empresa
Jónica SA, conocida
proveedora del Estado.

imputado por narcotráfico

En otro chat Lalo en-
vió a Trovato la foto
del expresidente Ho-
racio Cartes. “Yo le
visite en tacumbu”
(sic). Gomes hizo re-
ferencia al proceso
de evasión de divisas
que enfrentó el actual
titular del Partido Co-
lorado y por el cual
estuvo preso 8 me-
ses. En aquel tiempo
(1989), el extinto di-
putado era empleado
de Cambios Amam-
bay, hoy banco Basa.

“Yo le visite
en tacumbu”
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INDICIOS DE SUBFACTURACIÓN EN MONTOS DECLARADOS SOBRE INMUEBLE

Diputada Vega se enreda más al tratar
de explicar sobre su lujosa residencia

Construcción en el inmueble de la diputada Johana Vega Insfrán en el barrio Defensores del Chaco de Mariano Roque Alonso.

Johana Vega Insfrán, diputada
(ANR-HC).

La diputada cartista Johana Vega se enredó más al tratar de explicar sobre el
inmueble a su nombre y la imponente vivienda que construye allí. En una
entrevista aseguró que el terreno lo compró por G. 250 millones, pero según
el principio de publicidad registral, la transacción fue por el irrisorio monto
de G. 6.700.000. Saltan indicios de presunta subfacturación y evasión.

Una relevante inconsis-
tencia se presenta en torno al
inmueble donde se construye
la enorme vivienda de la
diputada cartista Johana Ve-
ga en Mariano Roque Alon-
so, quien compró el terreno
pocos meses después de asu-
mir como diputada, además
de otros lujos.

De acuerdo con el prin-
cipio de publicidad regis-
tral, la diputada Johana Vega
consignó que la finca
15.766, con una superficie
de 370,37 m², la adquirió
por G. 6.700.000.

Si embargo, en una en-
trevista radial, ayer dijo que
pagó por ella G. 250 mi-
llones, lo cual difiere enor-
memente con lo que con-
signó.

“Entre buscando y bus-
cando los terrenos, siempre
me ofrecían que sobrepasa-
ban los G. 300 millones que
tenía. Entonces busqué algo
menor o hasta G. 300 mi-
llones. Cómo venía traba-
jando con el tema de los
adultos mayores, con mucha
gente a mi alrededor, en-
tonces llegué a encontrar con
una chica que es vendedora
de inmobiliaria y me empezó
a ofrecer donde encuentro
uno cerca y me costó G. 250
millones” (sic), manifestó
Vega en una entrevista con la
970 AM.

“Yo compré el 15 de mar-
zo del 2024 de Erica (la
vendedora). Realmente ellos
el terreno querían vender
mucho más caro pero no; me
senté a hablar con ellos y
cerramos en G. 250 millo-
nes”, reiteró la diputada.

Tratamos nuevamente de
manera insistente de hablar

con la diputada al número
con terminación 303 para
que explique sobre lo que
consignó en la documen-
tación y lo que dijo que
pagó realmente porque
existe una diferencia de al
menos G. 244 millones.

En otro momento de la
entrevista con la emisora ra-
dial, la parlamentaria des-
cartó que la vivienda en
construcción sea de su pro-
piedad pese a que los re-

gistros del Servicio Nacional
de Catastro digan lo con-
trario.

“Ya no es mío porque vol-
ví a vender en el mismo año,
específicamente fue el 4 de
septiembre. Ese terreno ya
está en manos de una em-
presa desarrolladora, esa ca-
sa que se está edificando ya
no es mía”, dijo.

Agregó que consiguió
venderlo por G. 500 millo-
nes.

Examen de correspondencia
El pasado 18 de febrero la

Contraloría General de la
República (CGR) anunció
que iniciaron un examen de
correspondencia para anali-
zar si el crecimiento patri-
monial de la diputada car-
tista Johana Vega Insfrán tie-
ne sustento o si existe un
subregistro de sus bienes.

Hasta el momento la par-
lamentaria presentó seis de-
claraciones juradas (DD.JJ.)

entre 2014 y 2023. Antes de
ser parlamentaria era fun-
cionaria de la Corte Suprema
de Justicia, donde percibía
un salario mensual de poco
más de G. 3 millones.

“Se están preparando las
circularizaciones para soli-
citar los informes e iniciar un
estudio de correspondencia
de las declaraciones juradas
presentadas por la diputada,
a fin de verificar las de-
nuncias que se están hacien-

do a nivel periodístico y tam-
bién saber si se corresponde
o no con sus ingresos legales
todo lo declarado”, señaló el
martes último el director de
Declaraciones Juradas de la
Contraloría, Armindo To-
rres.

Buen pasar
En medio de estas inver-

siones que estaba realizando,
pero que hasta entonces no se
conocían públicamente, la
parlamentaria fue noticia por
su suntuoso cumpleaños fes-
tejado el 21 de octubre úl-
timo, en el salón de eventos
de la Asociación Rural del
Paraguay (ARP), en Mariano
Roque Alonso.

También en sus redes so-
ciales publica los viajes que
realiza a atractivos destinos
del exterior, entre ellos Mia-
mi.

Formó parte del grupo de
15 parlamentarios que fue a
las últimas elecciones en Es-
tados Unidos sin invitación
oficial, por lo que algunos
habrían devuelto la plata lue-
go de que tomará estado pú-
blico el caso.

Sábado 22 de febrero de 2025
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La senadora Lilian Sa-
maniego (ANR, indepen-
diente), en conferencia de
prensa, admitió que pidió
apoyo al extinto diputado
Eulalio “Lalo” Gomes
(ANR, HC) para su pre-
candidatura a la Vicepre-
sidencia de la República y
luego para su precandida-
tura a la Cámara de Se-
nadores, pero que finalmen-
te no le dio porque decidió
apoyar la postulación a la

senaduría de Natalicio Cha-
se (quien ingresó por Añe-
tete y luego se pasó al car-
tismo). Asimismo, dijo que
no van a encontrar ningún
chat en que pida por un
fiscal o juez.

Samaniego salió a res-
ponder por los chats que se
publican entre ella y el ex-
tinto diputado Lalo Gomes
(ANR, HC), en el que pide
que la apoye en su pre-
candidatura a la vicepre-

sidencia y a la senaduría y
reclama que la Policía le
haya retenido cuando estaba
por Amambay.

Lilian mencionó que co-
noció a Lalo cuando ella fue
presidenta del Partido Co-
lorado y el extinto diputado
era presidente de la Aso-
ciación Rural del Paraguay
(ARP), y cuando iba in-
vitada a la Expo Amambay,
donde Gomes era anfitrión
y la organizaba.

“Yo me comuniqué con
él, como le pedí el apoyo a
varios porque salí tarde, us-
tedes saben que yo quería
ser la candidata a vicepre-
sidenta de Hugo Velázquez.
Bueno, le pedí y finalmente
él apoyó a otra persona aho-
ra que es Natalicio Chase”,
indicó la senadora.

“A mí no me van a en-
contrar, les digo por eso ya
vine a hacer esta declara-
ción, no me van a encontrar

pidiéndole a Lalo ni a nadie
por ningún fiscal, por nin-
gún juez, por ninguna can-
didatura. Es real este chat”,
dijo la parlamentaria colo-
rada.

Mencionó que ella era
una más de las invitadas y
que reclamó que no tenía
acceso, pese a ser una in-
vitada. “Entonces, por eso
él dijo, ya le avisé al co-
mandante porque no tenía
acceso, me taparon el ac-
ceso”, comentó Samaniego
sobre cómo surgió su re-
clamo al extinto diputado.

Lilian admite que pidió apoyo a Lalo

Lilian Samaniego (ANR).

EL LLAMADO ES POR G. 2.570 MILLONES E HICIERON UN ADELANTO DE G. 514 MILLONES

Congreso ignora rosario de denuncias
y sigue con licitación para ascensores

Seis de los 11 ascensores del Congreso se pretenden reemplazar en este proceso.

Pese a denuncias por presunto falseamiento de docu-
mentos sobre la empresa adjudicada, el Congreso Na-
cional avanza con el llamado a licitación para la compra
de 6 ascensores. De los G. 2.570 millones ya se entregaron
G. 514 millones en concepto de anticipo.

Pese a denuncias formales
por presunto falseamiento de
documentos por parte de la
empresa adjudicada, la uni-
personal Astelev, represen-
tada por Simón Recalde
Romero, el Congreso Na-
cional continúa con el su-
gestivo llamado a licitación
para la provisión de 6 as-
censores por G. 2.570 mi-
llones.

“Los equipos están vi-
niendo, según el cronograma
llegarían en marzo para el
despacho en Aduanas y en el
edificio estaría para abril. El
objetivo es que para fines de
mayo (estén instalados)”,
dijo Sebastián Romero, di-
rector de Mantenimiento del
Congreso Nacional.

Sobre las protestas, indicó
que el proceso continúa con
normalidad y la documen-
tación está a cargo de la
Dirección Nacional de Con-

trataciones Públicas (DNCP)
y también la Asesoría Ju-
rídica del Congreso hace su
investigación.

Los casos
Luis Nores, representante

de la empresa GW Perú
SAC, presentó el 21 de no-
viembre del año pasado una
denuncia contra la empresa
Astelev, de Simón Recalde.
Esta última firma, de acuer-
do al relato, habría utilizado
documentos con logotipo y
nombre de la compañía in-
ternacional para certificar
cursos técnicos y especia-
lizados en cuanto a segu-
ridad eléctrica y reparacio-
nes preventivas de elevacio-
nes verticales de ascensores
de marcas específicas.

Hace unos días el repre-
sentante de TK Elevadores,
Ismael Isaac López Bogado,
presentó al Congreso una

nueva denuncia contra este
proceso.

“En mi carácter de apo-
derado, declaro haber toma-
do conocimiento que en el
desarrollo del proceso lici-
tatorio la firma Simón Re-
calde Romero o Astelev ha-
bría presentado al menos una

documentación que en rea-
lidad no fue remitida por la
firma a la cual represento”,
menciona la denuncia del
representante de TK Eleva-
dores.

Ya embolsó G. 514 millones
La empresa unipersonal

Astelev, cuyo contrato con el
Congreso es ahora investi-
gado, ya cobró G. 514 mi-
llones de los G. 2.570 mi-

llones. Este desembolso tuvo
lugar el 20 de noviembre
último, un día antes de la
presentación de la denuncia
contra la citada compañía.
Sugestivamente, el pago por
parte del Parlamento tam-
bién se realizó en medio de
una protesta que aún no es-
taba resuelta ante la DNCP.

Según lo que dijo el di-
rector de Mantenimiento, los
equipos ya fueron fabricados

en Europa, con el pago de un
anticipo del 20% hecho por
la institución. Los ascenso-
res ya están en camino a
Paraguay, confirmó.

“En todo el edificio te-
nemos 11 cabinas de ascen-
sores y seis van a ser reem-
plazadas, las que son uti-
lizadas más a menudo, por
parlamentarios, prensa y ciu-
dadanos”, manifestó el di-
rector Romero.

Sebastián Romero, director de
Mantenimiento del Congreso.
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valán, según reportaron des-
de la Comisaría 11ª de Asun-
ción, cuyos agentes policia-
les llevaron a cabo la de-
tención.

Para conocer si existe un
sumario o alguna amones-
tación hacia el funcionario
contratado, intentamos con-
versar con el director de Re-
cursos Humanos de la Cá-
mara de Diputados, Máximo
Medina, pero no obtuvimos
respuesta alguna. También
consultamos con César
Acosta, del Departamento

de Prensa, quien indicó que
no se tiene ninguna novedad
sobre la situación del ba-
rrabrava olimpista.

Rivas Cañete no se en-
contraba en las instalaciones
del Congreso Nacional o en
la oficina del diputado ayer.

Antecedentes
El operativo de preven-

ción y seguridad en donde
fue detenido el funcionario

Fernando Giovanni Ri-
vas Cañete (33), asistente
contratado en la Cámara de
Diputados con un salario de
G. 3.300.000, goza de múl-
tiples privilegios, pues pese a
ser detenido por la policía en
Asunción antes del partido
entre Sportivo Luqueño y
Olimpia, con un arma de
fuego en la mochila, ni si-
guiera fue amonestado y si-
gue cobrando su salario con
regularidad, según la planilla
de la Cámara Baja.

Rivas Cañete trabaja con
el legislador cartista Jatar
“Oso” Fernández, quien es-
tá vinculado a la barrabrava
de Olimpia. Ingresó en la
Cámara de Diputados como
asistente del aliado cartista
en diciembre del 2023, sin
concurso de méritos y no
tiene obligación de marcar
su entrada y salida gracias al
privilegio otorgado por la
Comisión de Servicios.

El barrabrava fue detenido
junto a otras tres personas, el
10 de febrero pasado y afron-
ta un proceso por supuesta
transgresión de la Ley Nº
4036/10 de armas de fuego a
cargo del fiscal Alcides Cor-

se llevó a cabo en la avenida
Mariscal López y Madame
Lynch, donde personal po-
licial detuvo a cuatro miem-
bros de la barrabrava “La
79” del Club Olimpia.

Los detenidos fueron:
Héctor Nahuel Cáceres
Martínez (21), Édgar René
López Paiva (40), Blas Wil-
frido Montiel Vera (46) y
Fernando Giovanni Rivas
Cañete (33).

Las abogadas María Es-
ther Roa y Carmen Ro-
dríguez, presidenta y secre-
taria de la Coordinadora de
Abogados del Paraguay
(Coapy), presentaron una
nota al presidente de la Cá-
mara de Diputados, Raúl
Latorre (ANR-HC), en la
que solicitan el tratamiento y
aprobación del desafuero del
imputado diputado Esteban
Samaniego (ANR- HC), so-
bre quien pesan cinco pe-
didos de desafuero y dos
urgimientos.

El último urgimiento para
desaforar al diputado car-
tista, quien cuenta con varias
denuncias, pero que no se
pueden llevar a cabo, fue
presentado el pasado 17 de
febrero por la jueza Mesalina
Fernández.

Samaniego fue querellado
por supuesto hecho de di-
famación y calumnia por
parte de la encargada de in-
gresos del Estadio Defen-
sores del Chaco, Sara Prieto,
a quien habría agredido en el
2019 durante un partido de

fútbol. El juez Rubén Ovelar
ya comunicó al Congreso
que se formuló una causa
contra Samaniego el 8 de
octubre de 2019.

Además, en 2023, el juez
Humberto Otazú pidió el de-
safuero en el marco de la
causa por un supuesto des-
falco ocurrido durante su
gestión como intendente de
Quyquyhó y también hay
dos pedidos de desafueros
que datan de 2022 por agre-
siones a políticos opositores.
No obstante, sigue impune.

La fiscala adjunta de De-
litos Económicos, Antico-
rrupción y Lavado de Dinero
Soledad Machuca confirmó
que el Ministerio Público no
entregará a la defensa del
exdiputado colorado Orlan-
do Arévalo la copia de los
mensajes extraídos del di-
funto exlegislador cartista
Eulalio “Lalo” Gomes.

Alega que la investigación
está en etapa incipiente y que
hasta la fecha no se ha pre-
sentado imputación por parte
del equipo fiscal a cargo del

caso.
A través de la Resolución

N° 3 el pasado 11 de febrero
los fiscales Luis Piñánez, Ve-
rónica Valdez y Francisco
Cabrera habían negado a Or-
lando Arévalo el acceso al
expediente de la causa Nº
05/2025 caratulada como
“Personas innominadas so-
bre tráfico de influencias y
otros”, en base a los datos
presentados ante la Fiscalía
por el juez Osmar Legal.

Al contestar la impugna-
ción planteada por Duarte

Cacavelos la fiscala adjunta
Soledad Machuca señala que
comparte el criterio asumido
por los agentes que integran
el equipo de investigación,
quienes al rechazar la so-
licitud del exparlamentario
colorado alegaron que las
diligencias pendientes y las
pesquisas de averiguación se
encuentran en una fase ini-
cial e incipiente, sin impu-
tados a la fecha.

“Esta circunstancia limita
e imposibilita al Ministerio
Público para facilitar la co-

pia íntegra solicitada por los
mencionados abogados, con-
forme lo dispuesto en el Art.
322 del Código Procesal Pe-
nal. En este sentido, y de
acuerdo con los argumentos
esgrimidos, esta representa-
ción fiscal comparte el cri-
terio asumido por los agentes
fiscales”, señala Machuca en
su resolución.

Añade que los fiscales
cuentan con autonomía de
criterio en su actuación ante
los órganos jurisdicciona-
les.

La familia Urbieta denunció que la fiscala adjunta
Matilde Moreno abrió aún más la incurable herida
que les provocó el secuestro de su padre, don Félix
Urbieta. No solo le impidió que observen la búsqueda
del supuesto cadáver del ganadero sino que las
amenazó con suspender la exploración si hablaban
con la prensa.

******
Moreno desplazó incluso al fiscal que venía trabajando

rutinariamente en el secuestro, con el objetivo aparente
de mostrarse en caso de que encuentren el cadáver.

******
Cuentan los que saben que esta señora se ca-

racteriza por el maltrato a sus subordinados y
abogados litigantes. Hace 25 años la agente fiscal
adjunta ya hablaba de esta manera: “A los periodistas
les quiero lejos, pero bien lejos de acá”.

******
Evidentemente, es la protegida del fiscal general,

Emiliano Rolón, porque hasta ayer no se pronunció sobre
la repugnante conducta de su subordinada inmediata.

******
El imputado intendente de Asunción “Re-Necho”

armó un “carnaval” con el dinero de los capitalinos.
Como mínimo, hay desprolijidad pero su caso ya es
para el Código Penal.

******
Se está salvando porque tiene la bendición de su

“Patrão”, de lo contrario esa Municipalidad ya tenía que
ser intervenida. Multiplicó por 10 la deuda que hoy
asciende a unos US$ 242 millones.

******
Santítere “patinó” una vez más. Dijo que su

gobierno generó 100.000 puestos laborales. ¿Dónde?
Si su estrategia comunicacional es para desviar la
atención de los “calientes” chats de “Lalo”, le salió
muy mal la jugada.

******
A medida que aparecen los chats, comprobamos cómo

algunos políticos colorados, fiscales y jueces con mucho
gusto se arrodillan ante un “poderoso”. Destrozan la
institucionalidad para fines particulares. Y después,
pañuelo al cuello, se llenan la boca con promesas.

******
Evidentemente, ahora la meca del cartismo es

Washington, para intentar levantar la sanción al que
sabemos. El titular de Diputados, Raúl Latorre
(ANR, HC), informó que se reunió en el Depar-
tamento de Estado con el encargado del Cono Sur y
Brasil, Bruce Friedman, sobre narcotráfico y crimen
organizado. Acá en Paraguay no quiere hablar del
tema porque salpica a varios de sus correlí.

Esteban Samaniego (ANR-HC).

ES ASISTENTE DEL DIPUTADO CARTISTA JATAR FERNÁNDEZ

Diputados deja impune a
barrabrava detenido
El barrabrava Fernando Giovanni Rivas, quien funge de asistente
del diputado Jatar “Oso” Fernández (cartista), sigue con sus
privilegios. La Cámara de Diputados ni siquiera le abrió un sumario
tras ser detenido con un arma de fuego en un evento deportivo.

El funcionario Fernando Giovanni Rivas Cañete
(i) es secretario del diputado cartista Jatar
“Oso” Fernández.

Ratifican que no entregarán los chats

Activistas piden desafuero de cartista
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Otro año de grandes precariedades
en la educación de nuestro país

La prensa nos informa que, ¡¡¡por 12 años con-

secutivos!!!, en una institución pública, la Escuela

Básica Nº 2647 y Colegio Técnico Agropecuario San

Agustín, de Calle 1, colonia Blas Garay, Coronel

Oviedo, volverán a dar clases bajo los árboles. Allí

estudian alumnos desde el nivel inicial hasta el tercer

curso de la media. Las carencias de esta institución,

donde concurren familias de pequeños agricultores

que cultivan hortalizas, son preocupantes. Los pa-

bellones de la escuela están deteriorados obser-

vándose grietas en las paredes, que van agravándose,

según relató un profesor. Los sanitarios no dan abasto

a la cantidad de alumnos existentes. También carecen

de semillas para practicar lo aprendido sobre la

producción agrícola, agrega la denuncia. Pues bien,

esta escuela y colegio no está ubicado en los confines

del país, sino a unos 200 km de Asunción, en una zona

altamente productiva, lo que no justifica que el

abandono sea tan prolongado. En otros lugares del

país se han denunciado situaciones lamentables, sin

olvidar a emblemáticos colegios de Asunción, lo que

poco habla de una preocupación gubernamental por la

formación de niños y jóvenes.

Todo esto, pese a que la Constitución asegura la

igualdad de oportunidades en la participación de los

beneficios de la naturaleza, de los bienes materiales y

de la cultura. En particular, garantiza el derecho de

aprender y dice que la organización del sistema

educativo es “responsabilidad esencial del Estado”.

De hecho, esa igualdad de oportunidades, que mucho

tiene que ver con la calidad de la enseñanza, no existe

en el Paraguay de hoy porque la impartida en las

escuelas y en los colegios públicos es deplorable. A

muchos de los niños y jóvenes de hogares de bajos

ingresos les resultará imposible acceder a mejores

niveles de vida porque no son adiestrados para

avanzar en la sociedad del conocimiento.

A partir de lo que ocurre en la escuela y colegio de

marras, que por una docena de años no puede

solucionar sus carencias, se puede afirmar que dicha

injusticia social es perpetuada por un Estado co-

rrupto y manirroto que se muestra incapaz de crear

las condiciones adecuadas para que los docentes y los

alumnos reciban una buena formación. Si la de los

primeros deja mucho que desear, la de los segundos

mal podría ser tan siquiera aceptable, como lo

demuestran, respectivamente, los exámenes de eva-

luación del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC)

y los informes de un programa de la Organización para

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

Según datos oficiales, solo hay unos 250.000 anal-

fabetos, pero serían muchísimos más los que, ha-

biendo asistido a una escuela, son incapaces de

comprender lo que leen.

Desde 1989, el MEC, a cuyo frente ya se han

sucedido veintitrés ministros, viene destinando al-

rededor del 90% de su presupuesto al pago de salarios

para unos 64.000 docentes y 15.000 burócratas, así

que no resta mucho para capacitar a los primeros ni

para construir y equipar centros educativos. El sem-

piterno drama de la infraestructura en pésimas con-

diciones no solo amenaza la integridad física y hasta la

vida de las personas, pues, como es obvio, también

afecta el nivel de la enseñanza y el aprendizaje, sin que

por lo visto se inquiete el común de los ministros,

congresistas, gobernadores, intendentes o concejales,

responsables directos de la calamidad educativa.

El problema de fondo es que, pese a los discursos

que la enaltecen, por lo que se ve la educación no es

una “causa nacional”, como lo pretende la or-

ganización no gubernamental Juntos por la Edu-

cación. El capital humano de un país se funda en la

formación de sus habitantes; el dinero público in-

vertido en ella servirá para hacer efectivo un derecho

individual e impulsar el desarrollo socioeconómico,

razones suficientes para que la ciudadanía exija que

sea atendida con entusiasmo, honestidad e idoneidad.

La ignorancia de los gobernados solo beneficia a los

que mandan para engañar y delinquir, sin ser cas-

tigados con la cárcel ni repudiados con el voto. Es

necesario que la ciudadanía se ponga en campaña

para que el Estado cumpla con su “responsabilidad

esencial” de organizar un sistema educativo que

favorezca la igualdad de oportunidades.
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ADEMÁS SE MANTIENE UN ALTO NIVEL DE INFORMALIDAD EN LOS OCUPADOS, SEGÚN DATOS OFICIALES

Lluvia de críticas a Peña por confundir
ocupación con empleo remunerado

Durante un acto en el
departamento de Ñeembucú
el jueves último, el presi-
dente Santiago Peña dijo
que fueron creados 96.557
nuevos empleos desde su
asunción en agosto de 2023
y que buscará la forma para
llegar a su meta de campaña
de generar 500.000 puestos
de trabajo más durante su
mandato, que fenece el 15
de agosto de 2028.

“El soñador tiene que so-
ñar en grande; yo dije que
voy a crear 500.000 nuevos
empleos y mucha gente me
decía que soy loco, que no se
va a cumplir”, dijo el pre-
sidente Santiago Peña, ase-
gurando que hay datos (re-
firiéndose a la encuesta del
INE) que refuerzan que se
crearon en Paraguay
“100.000 empleos nuevos”.

Sin embargo, varios par-
lamentarios opositores es-
pecialistas indicaron que
los dichos de Peña están
muy alejados de la verdad,
pues existe una gran di-
ferencia entre “ocupación”
y empleo formal con salario
digno y seguro social.

“No dijimos una sola pa-
labra respecto a lo dicho por
Peña sobre los puestos de
trabajo y ya pasaron dos
cosas: 1. Algunos ya es-
taban diciendo que no acep-
tamos los números. (No ha-
blamos aún) 2. El discurso
mentiroso de ayer empezó a
caer solito, sin un solo co-
mentario nuestro”, escribió
el diputado Raúl Benítez en
sus cuentas en redes so-
ciales sobre las afirmacio-
nes del mandatario.

“Simpático es lo de Peña:
tiró datos y aparentemente
“se equivocó” o le “ase-
soraron mal”. ¿No era el
más preparado acaso? El
gobierno de los economis-
tas tiene errores conceptua-
les básicos”, dijo el dipu-
tado opositor.

Por su parte, la senadora
Esperanza Martínez refirió
en entrevista con los medios
de comunicación que el Pre-
sidente de la República
“miente” cuando habla de
datos sobre el empleo.

Le recordó a Peña que
hay una gran diferencia en-
tre “ocupación” y empleo
formal con salario digno,
aguinaldo y seguro social.

La legisladora lamentó
que el jefe de Estado siga
con su discurso de “noticias
positivas” buscando desviar
la atención ante la inacción
de su gobierno por el es-
cándalo de chats que re-
velan corrupción. “El Pre-
sidente está tratando de en-
contrar alguna información
que coloque al Gobierno an-
te la opinión pública en bue-
na circunstancia, pero co-
loca temas que no son rea-
les”, expresó Martínez.

Error conceptual
Según el especialista en

empleo Enrique López Ar-
ce, lo mencionado por Peña
fue un “error conceptual”.

Precisó que el mandatario
miró los datos de ocupa-
ción, que sí revelan un au-
mento de 96.000 personas,
pero esto “no significa que
es un empleo digno o con
salario”.

“Lo que (Peña) llegó a
mencionar es una informa-
ción que tiene que ver con
los ocupados. Hay diferen-
cias entre lo que es la ocu-
pación y el empleo; una
persona ocupada puede ser
una ama de casa, viene el
encuestador y se le ingresa a
la parte ocupada. Ocupa-

ción es una persona que
tuvo algún tipo de movi-
miento o trabajo durante
más de una hora a la semana
con o sin remuneración”,
detalló.

Seguidamente, López
precisó que es el número de
los asalariados privados “el
que hay que mirar” y com-
parar lo alcanzado este tri-
mestre con el anterior.

“Creo que es un error
conceptual nada más. No
llegamos a los 100.000 em-
pleos; sí llegamos a los

100.000 ocupados.

¿Qué dice el INE sobre la
población ocupada?

De acuerdo con la de-
finición del Instituto Na-
cional de Estadística (INE),
la población ocupada se re-
fiere a las personas en la
fuerza de trabajo que tra-
bajaron con o sin remune-
ración por lo menos una
hora en el período de re-
ferencia.

Los resultados de la En-
cuesta Permanente de Ho-

gares Continua (EPHC) ela-
borada por el INE revelan
datos del mercado laboral al
cierre del 2024, donde re-
salta el aumento en la can-
tidad de ocupados que llegó
a 2.996.550 personas en el
cuarto trimestre de 2024 y
que representa el 68,1% de
la población de 15 años y
más. Al comparar con el
mismo periodo del año 2023
(67,4%), la tasa de ocupa-
ción tuvo un leve aumento
de 0,7 puntos porcentuales,
que en términos absolutos,

la diferencia positiva fue de
57.218 personas más que
lograron encontrar una ocu-
pación en el último año y en
90.075 ocupaciones más en
los últimos tres meses, al
comparar con el tercer tri-
mestre de 2024 (66,2%).

Además, según registros
del INE, la ocupación la-
boral en Paraguay es ma-
yormente informal, con más
del 60% de ocupados que se
desempeñan en la informa-
lidad, sin aportar a un se-
guro social o que no cuentan
con RUC.

En cuanto a la tasa de
desocupación, esta se redujo
a 4,6% y que en términos
absolutos son casi 20.000
desocupados menos en un
año.

Acompaña desempeño eco-
nómico

Para el economista y ex-
ministro de Hacienda Ma-
nuel Ferreira, el mejora-
miento del panorama labo-
ral es congruente con el
desempeño económico del
país, ya que venimos de dos
periodos con crecimiento
económico, fruto del esfuer-
zo mayormente privado pa-
ra la generación de nuevas
fuentes de trabajo.

El presidente Santiago Peña (ANR-HC) fue blanco de
críticas desde distintos sectores luego de haber alardeado
sobre la supuesta creación de 100.000 nuevos empleos en
el país. Si bien la generación de puestos de trabajo

remunerado mejoró en concordancia con el buen desem-
peño económico nacional, no fue en esa proporción y la
cifra citada por el mandatario sería más bien referente a la
población ocupada (formal, informal y subocupación).
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El Ministerio de Econo-
mía y Finanzas (MEF) ini-
ció ayer el pago de be-
neficios sociales correspon-
dientes al mes de febrero a
más de 305.000 personas
que reciben pensión del Es-
tado. Los desembolsos con-
tinúan el próximo lunes con
los jubilados y desde el
martes 25 hasta el viernes
28, se abonará el salario a
los funcionarios.

El cronograma de pago
indica que ayer también co-
braron la pensión y el sub-
sidio los tres últimos ve-
teranos de la Guerra del
Chaco. Los héroes son: Ca-
nuto González Brito, de 108
años; Virgilio Dávalos, de
110 años; y Juan Bautista
Cantero Silva, quien la se-
mana pasada cumplió 108
años, fue homenajeado por
sus familiares y recibió el
reconocimiento del Ejército
Paraguayo.

También cobraron los
4.501 herederos de vete-
ranos de la Guerra del Cha-
co, 292 beneficiarios de
pensiones graciables y 431
herederos de policías y mi-
litares fallecidos en actos de
servicio. El pago llegó a los

adultos mayores de 65 años
beneficiarios del programa
de pensión alimentaria.

Son más de 300.000
adultos mayores que per-
ciben actualmente la pen-
sión, a los que se incor-
porarán anualmente 30.000
nuevos beneficiarios.

No es automático
El Ministerio de Desa-

rrollo Social (MDS), que
tiene a su cargo la admi-
nistración de este progra-
ma, en su página web señala
que las personas que han
cumplido 65 años de edad,
no necesariamente serán in-
cluidas dentro del programa
de forma automática.

Para ingresar al progra-
ma es necesario registrarse
en el sistema de adultos
mayores, a través de la pá-
gina web del MDS.

Según dejó claro la citada
cartera, no pueden ser be-
neficiarios: los que perci-
ban salario del sector pú-
blico y/o privado; los que se
encuentran cobrando otra
pensión y/o sean jubilados;
los contribuyentes a la ren-
ta; y los que poseen más de
30 cabezas de ganado.

MEF inició el pago de
beneficios sociales

Más de 300.000 adultos mayores perciben pensión alimentaria.

DEUDA PÚBLICA: LOS MAYORES ACREEDORES A NIVEL LOCAL

El 75% de los bonos está en
poder de bancos y financieras
Los bancos, finan-
cieras y coopera-
tivas son los prin-
cipales acreedores
del Estado a nivel
local porque tie-
nen en su poder la
mayor cantidad de
bonos del Tesoro,
que fueron emiti-
dos por el Minis-
terio de Economía
y Finanzas (MEF)
entre 2018 y 2024.

El ministro de Economía y
Finanzas, Carlos Fernández
Valdovinos, y el presidente
del Banco Central del Pa-
raguay (BCP), Carlos Car-
vallo, se encuentran en Es-
tados Unidos gestionando la
próxima colocación de bo-
nos soberanos.

Las versiones indican que
la nueva deuda a ser con-
traída a través de la emisión
de bonos soberanos, con la
calificación grado de inver-
sión, rondaría los US$ 1.000
millones. Una parte de los
recursos a ser obtenidos se-
rán destinados a financiar los
gastos programados en la ley
de Presupuesto General de la
Nación (PGN) y, la otra par-
te, directamente para el “bi-
cicleteo” de las deudas ven-
cidas o a vencer.

Subasta de bonos
en mercado local

Luego de esta colocación
internacional, el MEF rea-
lizaría en marzo la primera
subasta de bonos en el mer-
cado paraguayo.

En principio, se progra-
marían cuatro colocaciones
como se hizo el año pasado y
el monto total superaría el
equivalente a US$ 100 mi-
llones.

Los nuevos bonos a ser
colocados se sumarán a los
que están actualmente en cir-
culación en el mercado do-
méstico, emitidos entre 2018
y 2024, por valor de más de
G. 7,1 billones (US$ 910,1
millones), según datos del
MEF al 31 de diciembre del
año pasado.

El 74,86% de esta deuda
está en poder de bancos, fi-
nancieras y cooperativas;
siendo este sector el mayor
acreedor del Estado a nivel
local.

Le sigue con un 12,56%
de tenencia de bonos el Fon-
do de Garantía de Depósitos
del BCP; el 8,34% está en
poder de inversores institu-
cionales y 3,88% personas
jurídicas, en tanto el 0,36%
está en poder de personas
físicas.

La ley de presupuesto au-
toriza al MEF a emitir bonos
del Tesoro hasta US$ 714,5
millones, a lo que se sumarán
los bonos autorizados por ley
de administración de pasivos o
de “bicicleteo” de deudas, cu-
yo monto no mencionó aún.

También emitirán
bonos AFD y ANDE

Además del Tesoro Pú-
blico, también están auto-
rizadas por ley de presu-
puesto para emitir bonos la
Administración Nacional de
Electricidad (ANDE), que lo
hará por primera vez, y la
Agencia Financiera de De-
sarrollo (AFD).

La AFD emite bonos para
capitalizar sus operaciones
en el sistema financiero y
para este año el monto au-
torizado es hasta G. 2,4 bi-
llones (US$ 325 millones).

La ANDE, por su parte,
emitirá bonos para financiar
sus inversiones en el sistema
eléctrico por un monto de
hasta G. 1,5 billones (US$
198,1 millones).

La ANDE pretende emitir este año bonos por un monto de US$ 198,1 millones para invertir en el
sistema eléctrico.

La Entidad Binacional Ya-
cyretá (EBY) está a punto de
firmar un acuerdo clave con
Argentina que permitirá ga-
rantizar el flujo financiero
necesario para cubrir com-
promisos bancarios y for-
talecer la presencia de la
entidad en los cuatro de-
partamentos paraguayos en
los que opera. Así lo con-
firmó Luis Benítez, director
ejecutivo paraguayo de la
EBY, en una entrevista re-
ciente.

El acuerdo operativo que
se pretende firmar sería de
prueba por un año. Esta-
blecería un cronograma de
pagos anuales de 30 millones
de dólares, lo que facilitaría
la reducción progresiva de la
deuda que actualmente man-
tiene el gobierno del vecino
país con la hidroeléctrica,
según mencionó Benítez.

“Si ese acuerdo se firma,
tenemos un cronograma de
pago de US$ 30 millones al
año. Yo calculo que antes de

dejar el 2027, vamos a dejar
deuda cero en la entidad bi-
nacional”, afirmó.

En cuanto a las obliga-
ciones pendientes, Benítez
aseguró que Argentina ya
saldó su deuda con Paraguay
por cesión de energía, con un
pago de 23 millones de dó-
lares efectuado el martes úl-
timo. “El año pasado abo-
naron US$ 100 millones, an-
tes de eso US$ 5 millones y
US$ 21 millones. Por cesión
de energía, Argentina está
con deuda cero”, destacó.

Este cumplimiento res-
ponde también a exigencias
del Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI), en el marco
de la negociación de un cré-
dito por parte del vecino
país.

No obstante, persiste una
deuda de aproximadamente
50 millones de dólares por
venta de energía, que se es-
pera regularizar con la firma
del acuerdo previsto para la
próxima semana.

Yacyretá: podrían concretar
acuerdo operativo en breve

Tarifa única
“Queremos poner una ta-

rifa única, que paguen tanto
Argentina como Paraguay. O
sea, Cammesa (Compañía
Administradora del Mercado
Mayorista Eléctrico SA) y la
ANDE (Administración Na-
cional de Electricidad). Eso
va a posibilitar el pago de
nuestro compromiso y tam-
bién fortalecer nuestra pre-
sencia en los cuatro depar-
tamentos”, explicó el direc-
tor de la EBY.

Consultado sobre la po-
sibilidad de que Itaipú ad-
quiera parte de Yacyretá (pa-
ra la culminación de las
obras de Aña Cua), Benítez
señaló que, hasta el momen-
to, no ha existido ninguna
conversación formal al res-
pecto.

“He visto por las noticias,
pero no quiero ser irrespon-
sable de algo que nunca me
han hablado. Formalmente,
yo te digo que no”, pun-
tualizó.

Fijan el 30 de mayo para la
firma del nuevo Anexo C

Representantes de Para-
guay y Brasil fijaron el 30 de
mayo próximo como fecha
para la firma del “nuevo
Anexo C de Itaipú”, infor-
maron desde la oficina de
Comunicación de la Presi-
dencia de la República.

El acuerdo sobre la fecha
para la firma del nuevo Ane-
xo C de Itaipú para el 30 de
mayo de este año fue posible
después de una reunión en-
cabezada por el presidente
de la República, Santiago
Peña, informó la oficina de
Comunicación de la Presi-
dencia de la República.

Del citado encuentro par-
ticiparon los ministros de
Industria y Comercio, Javier
Giménez; de Relaciones Ex-
teriores, Rubén Ramírez
Lezcano; el ministro de Mi-
nas y Energía de Brasil,
Alexandre Silveira, y la em-
bajadora María Laura da
Rocha, secretaria general
del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores del Brasil.

“En el encuentro revisa-
ron el avance de las ne-
gociaciones y consideraron
que es posible llegar a un
acuerdo pleno para finales
de mayo”, indicaron. Agre-
gan que los representantes
de ambos países ratificaron
el compromiso de seguir tra-
bajando juntos, buscando
acuerdos que reflejen las
buenas relaciones y forta-
lezcan a la Entidad Bina-
cional Itaipú.

Negociación no
terminó en plazo

El presidente de la Re-
pública, Santiago Peña, se-
ñaló a finales del año pasado
que la negociación con el
Brasil “no terminó”.

“Seguimos las conversa-
ciones. Nosotros estamos
más preocupados que en
cumplir una fecha, en que
realmente se cumpla el ob-
jetivo. Pero hay conversa-
ciones, hay un equipo que
está trabajando en eso. Y

eso va a llevar su camino”,
añadió.

Peña también mencionó
que desde el Gobierno se
tenía la tranquilidad de que
Itaipú tiene tarifa definida
por tres años. “Entonces eso
nos da, de alguna manera,
un espacio... No tenemos
esa premura que sí tenía-
mos. El año pasado, en esta
época, no había tarifa, no
había presupuesto, y había
una incertidumbre tremen-
da”, resaltó en aquella opor-
tunidad, considerando que
parte del acuerdo de abril
del año pasado era concluir
las tratativas antes del 31 de
diciembre de 2024.

Por su parte, semanas an-
tes, el ministro de Industria,
Javier Giménez, había in-
dicado que las negociacio-
nes con Brasil habían avan-
zado significativamente, al-
canzando un 80% en las
discusiones técnicas, asegu-
rando que el diálogo entre
ambas partes era fluido.
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CASO DENUNCIADO POR 32 FAMILIAS, VÍCTIMAS DE MALVERSACIÓN EN COOPERATIVA “COVITAVA”

PGR afirma que remate de viviendas
se definirá durante proceso judicial
La Procuraduría General de la República (PGR) informó
que el remate de las viviendas de las 32 familias que
debían beneficiarse con un préstamo de la entonces Se-
navitat, a través de una cooperativa de nombre Covitava,

dependerá del proceso judicial en curso, necesariamente.
Asimismo, la institución negó que haya solicitado G. 900
millones a las familias y aseguró que fue una mala
interpretación de las explicaciones.

Abg. Fabián Almada, procurador delegado que lleva el caso.

Incoop intervino a Covitava

El Incoop intervino a Covitava por sospechas de
malversación de fondos, lo que resultó en la li-
quidación de la cooperativa, un proceso que aún sigue
en curso. En 2016, los afectados presentaron una
denuncia por lesión de confianza ante la Fiscalía de
Limpio contra Aldo Pereira, presidente de la coo-
perativa, y todo el consejo de administración, pero el
caso prescribió en 2020.
La denuncia fue reasignada a la Unidad de Delitos
Económicos y Anticorrupción, pero la causa ya había
prescrito y fue desestimada.
Duré expresó que le sorprendió que la causa haya
fenecido, a pesar de que el Incoop detectó un desfalco
de G. 2.400 millones de los G. 3.634 millones que
otorgó la Senavitat a la cooperativa para la cons-
trucción de las viviendas.

Vista de las viviendas que se rematarían tras una demanda de la PGR.

La Procuraduría General
de la República (PGR) se
pronunció respecto a las de-
nuncias de las 32 familias
que, en 2011, debían ser be-
neficiadas con un préstamo
de la entonces Secretaría Na-
cional de la Vivienda y el
Hábitat (Senavitat), hoy Mi-
nisterio de Urbanismo, Vi-
vienda y Hábitat (MUVH), a
través la cooperativa de vi-
viendas por ayuda mutua Ta-
va Rory Ltda. (Covitava),
para que puedan acceder a
viviendas.

Sin embargo, las casas no
fueron terminadas, a pesar de
que la Senavitat desembolsó
la totalidad de los G. 3.634
millones que debían desti-
narse a la construcción, en la
fracción San Antonio de la
ciudad de Limpio. Como re-
sultado, los “beneficiados”
se mudaron a viviendas in-
completas, y Covitava fue
intervenida por el Instituto
Nacional de Cooperativismo
(Incoop), lo que llevó a la
liquidación de la entidad so-
lidaria, debido a malversa-
ción de fondos.

La representante de los
afectados, Griselda Duré,
denunció que la PGR solicitó
el desembolso de unos G.
900 millones a las familias,
solo para que pudieran par-
ticipar en la subasta de las
viviendas en las que ya re-
sidían, con el fin de recu-
perar los fondos invertidos
por la entonces Senavitat.

Duré responsabilizó de es-
te pedido al abogado Fabián
Almada, procurador delega-

do que lleva el caso en la
PGR, quien, según ella, les
informó que solo mediante la
subasta podrían adquirir las
viviendas.

Procuraduría habla de
mala interpretación

Almada llegó ayer hasta la
redacción de ABC Color pa-
ra dar su versión (antes no
tuvimos respuestas del fun-
cionario), y destacó que la
PGR niega categóricamente
la acusación de haber so-
licitado la suma de G. 900
millones a las familias para
permitirles participar en la
subasta del inmueble, pro-
piedad de la excooperativa

Covitava, que se encuentra
en liquidación, en el marco
del juicio de ejecución hi-
potecaria iniciado a solicitud
del MUVH (ex Senavitat).

Lo que al parecer sucedió,
según mencionó, es que las
familias malinterpretaron
sus explicaciones respecto al
funcionamiento de la subasta
que podría darse, en el cual
los interesados en participar
deben preparar un monto mí-
nimo del valor total del in-
mueble para poder partici-
par. Este valor mínimo ron-
daría los G. 900 millones.

El funcionario señaló que
la Procuraduría solo busca
recuperar los fondos inver-

tidos mediante la ejecución
de la hipoteca en el juicio
que pesa sobre el inmueble
identificado como finca nú-
mero 923 del distrito de Lim-
pio, departamento Central.
Explicó que con este fin, la
PGR presentó una demanda
contra Covitava, que está en
el Juzgado Civil y Comercial
8º Turno.

“Esta propiedad fue ofre-
cida como garantía hipote-
caria por la suma de G.
3.634.648.674 en el año
2015, en el marco del pro-
ceso judicial iniciado a so-
licitud del MUVH. En caso
de que la cooperativa de-
mandada no honre el com-

promiso asumido, una de las
consecuencias naturales se-
ría el remate judicial del in-
mueble”, explicó.

Destacó que, en caso de
llegar a esa instancia, el Po-
der Judicial será el único
organismo con la facultad de
adjudicar el inmueble en un
remate público.

“Es importante resaltar
que la Procuraduría General
de la República, por mandato
constitucional, tiene la res-
ponsabilidad de salvaguar-
dar los bienes y recursos del
Estado, y en esta tarea actúa
conforme al mandato cons-
titucional de proteger los in-
tereses del Estado y garan-
tizar que los recursos pú-
blicos sean invertidos ade-
cuadamente”, subrayó.

MUVH quiere el inmueble
Por su parte, el ministro

del MUVH, Juan Carlos Ba-
ruja, informó esta semana a
ABC que, en el juicio que
está llevando la Procuradu-
ría, se busca que los in-
muebles pasen a nombre del
MUVH para resguardar el
crédito que la institución de-

sembolsó a la cooperativa en
cuestión.

Baruja señaló que una vez
que los inmuebles pasen a
nombre del MUVH, se ana-
lizará caso por caso para
readjudicar las viviendas a
las personas que las habitan,
siempre y cuando cumplan
con la normativa que rige a
esta institución.

En este sentido, Almada
explicó que esto solo se daría
si no hay oferentes intere-
sados en caso de que se lleve
a cabo el remate judicial del
inmueble.

Lo concreto es que las
familias afectadas temen ser
desalojadas de las casas que
ya ocupan desde 2017 y ma-
nifestaron que están dispues-
tas a pagar por las viviendas,
pero según el trato origi-
nalmente pactado con Co-
vitava (cuota mensual de G.
540.000 a un plazo de 20
años).

Afirmó que incluso fir-
maron un compromiso de
pago en el Incoop con la
esperanza de que se resol-
viera la situación, pero el
proceso no prosperó.
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PRIORIDADES Y DESAFÍOS PARA EL DESARROLLO

La distribución en Paraguay del
presupuesto nacional en los ODS

Los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS), también cono-
cidos como Objetivos Globales,
fueron adoptados por las Naciones
Unidas en 2015 como un llama-
miento universal para poner fin a la
pobreza, proteger el planeta y ga-
rantizar que para el 2030 todas las
personas disfruten de paz y pros-
peridad. Los 17 ODS están in-
tegrados: reconociendo que la ac-
ción en un área afectará los re-
sultados en otras y que el desarrollo
debe equilibrar la sostenibilidad
social, económica y ambiental (Or-
ganización de las Naciones Uni-
das-ONU).

De acuerdo con el Segundo In-
forme Nacional Voluntario Para-
guay y cuyos datos son utilizados
por el Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF), el financiamiento
de los ODS en el Presupuesto
General de la Nación (PGN) y con
énfasis en áreas como salud, paz,
justicia y reducción de la pobreza
se realiza de manera desigual,
mientras que otros objetivos re-
ciben una proporción significati-
vamente menor de recursos.

El ODS 3: Salud y Bienestar
encabezó la distribución con el
14,7% del presupuesto nacional.
Esta asignación puede entenderse
en el contexto de la pandemia de
covid-19, que evidenció la nece-
sidad de fortalecer el sistema sa-
nitario y mejorar la cobertura de
atención médica. Además, refleja
los esfuerzos para garantizar el
acceso a servicios de salud de
calidad, un factor clave para la
productividad y el bienestar de la
población.

En segundo lugar, el ODS 16:
Paz, Justicia e Instituciones Sólidas
recibió 13,6% de los recursos. La
importancia de este rubro radica en
la necesidad de fortalecer las ins-
tituciones y mejorar la gobernanza,
elementos fundamentales para la
estabilidad económica y la atrac-
ción de inversiones. En un país
donde la percepción de corrupción
es alta, la inversión en este sector es
importante para restaurar la con-
fianza en el sector público y pro-
mover un entorno más propicio
para el desarrollo económico.

Por su parte, el ODS 1: Fin de la
Pobreza concentra el 10,9% del
presupuesto, una cifra que, si bien

es significativa, plantea interro-
gantes sobre su suficiencia en un
país con altos niveles de infor-
malidad y desigualdad. La lucha
contra la pobreza requiere políticas
integrales que combinen asistencia
social con estrategias para el em-
pleo formal, acceso a educación y
desarrollo de infraestructura.

Áreas con financiamiento
intermedio y bajo

Los datos también revelan una
notable distribución de recursos en
otros ODS vinculados al desarrollo
económico y social. A decir, el
ODS 9: Industria, Innovación e
Infraestructura recibe un 10,4%,
mientras que el ODS 4: Educación
de Calidad capta el 9,6%. Ambos
sectores son determinantes para el
crecimiento sostenible del país, ya
que una educación de calidad fa-

cilita la inserción laboral y la com-
petitividad, mientras que la inver-
sión en infraestructura impulsa la
productividad y la conectividad.

Asimismo, el ODS 8: Trabajo
Decente y Crecimiento Económico
recibe el 8,9%, un porcentaje que
refleja la necesidad de generar em-
pleo formal y mejorar las con-
diciones laborales en un contexto de
informalidad laboral persistente. En
paralelo, el ODS 10: Reducción de
las Desigualdades tiene una asig-
nación del 6,9%, lo que sugiere un
reconocimiento de la problemática,
aunque con una asignación inferior
a otras prioridades.

Algunas áreas igualmente im-
portantes reciben una proporción
mínima del presupuesto nacional.
La Igualdad de Género (ODS 5),
por ejemplo, solo recibe el 2,8%, lo
que podría indicar que las políticas

destinadas a reducir la brecha de
género en términos de empleo,
acceso a recursos y participación
política no están siendo suficien-
temente priorizadas.

Aún más llamativo es el caso del
Hambre Cero (ODS 2), con apenas
el 3,3%, lo que podría aumentar
con el impulso dado por el actual
Gobierno. Si bien Paraguay es un
país agroexportador, el acceso
equitativo a los alimentos sigue
siendo un desafío.

Por otro lado, el ODS 6: Agua
Limpia y Saneamiento apenas al-
canza el 0,5%, una cifra preo-
cupante considerando que la pro-
visión de agua potable y sanea-
miento adecuado son esenciales
para la salud pública y la reducción
de enfermedades.

Finalmente, el ODS 11: Ciu-
dades y Comunidades Sostenibles

obtiene un 1,3%, lo que sugiere que
los esfuerzos por mejorar el de-
sarrollo urbano y la sostenibilidad
de las ciudades aún no son prio-
ritarios dentro del presupuesto na-
cional.

A modo de remarcar, el análisis
del financiamiento a los ODS en
Paraguay refleja una asignación
concentrada en salud, justicia y
reducción de la pobreza, mientras
que otros sectores clave como el
acceso al agua, la igualdad de
género y la sostenibilidad urbana
reciben menos atención. Esto evi-
dencia una combinación de ne-
cesidades urgentes y desafíos es-
tructurales que deben abordarse
con políticas públicas más equi-
libradas para garantizar un desa-
rrollo sostenible e inclusivo.

* Este material fue elaborado
por MF Economía e Inversiones.
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Durante un emotivo
evento que coincidió con el
cierre del Carnaval Encar-
naceno, se llevó a cabo la
presentación de la “Chapa
WRC ueno Rally del Pa-
raguay 2025”.

El evento más grande del
año del deporte motor en el
país tiene como title spon-
sor a ueno Bank y a Cer-
vepar y Petropar como main
sponsors.

El diseño de la chapa,
creado por talentosos pro-
fesionales paraguayos, es un
homenaje a la riqueza cul-
tural del país, por lo que
refleja la adrenalina y el
espíritu del deporte motor.

Marcelo Cardozo, CEO
de Deportes y Entreteni-
miento del Grupo Vázquez,
destacó que “el Rally Pa-
raguay 2025 es una opor-
tunidad única para conectar
con la pasión y la tradición
deportiva de nuestro país.
Desde ueno bank y el Grupo
Vázquez, vemos el valor es-
tratégico de este evento y
estamos orgullosos de for-
mar parte de este proyecto
que unirá a fanáticos de todo
el mundo”.

La participación de ueno
bank, Cervepar y Petropar
como sponsors refuerza el
compromiso de las alianzas
público-privadas en el de-
sarrollo deportivo, el turis-
mo y el crecimiento eco-
nómico a través de eventos
internacionales de gran
magnitud, según destacaron
desde la organización.

Por otro lado, se estima
que el Rally del Paraguay
2025 atraerá entre 250.000 y
350.000 visitantes, hecho
que generará un impacto

económico superior a 100
millones de dólares, que be-
neficiarán especialmente a
los sectores de turismo, ho-
telería y gastronomía.

Además, el evento se pre-
senta como un hito en el
calendario deportivo inter-
nacional, debido a que com-
bina la habilidad de los me-
jores pilotos del mundo con
la hospitalidad y cultura
únicas de nuestro país, he-
cho que reafirma a Paraguay
como un anfitrión de clase
mundial.

CONTRIBUCIÓN

Ing. Daniel Gallardo, director de G.A. Ingeniería, destaca la
labor que efectúa la empresa a favor de la industria en el país.

TECNOLOGÍA

Guillermo Vázquez, Gustavo Mayeregger y Hernán Vargas Peña
durante la presentación de Place Analyzer.

Place Analyzer tiene pre-
paradas nuevas funcionali-
dades en su versión 2.0, rein-
ventando el sector inmobi-
liario al permitir a sus usua-
rios obtener avalúos precisos
en menos de 15 segundos.

Desarrollada por Gustavo
Mayeregger y Hernán Var-
gas Peña, esta innovadora
herramienta es la primera en
el mundo en utilizar un al-
goritmo de inteligencia ar-
tificial que analiza cientos de
variables geolocalizadas, ga-
rantizando un valor único,
preciso e imparcial para cada
terreno evaluado.

“Place Analyzer es un
lujo para nuestros tiempos.
Actualmente cuenta con más
de 4.000 usuarios registra-
dos, de los cuales el 98% son
asesores inmobiliarios, y un
dato no menor es que en esta
nueva etapa está creada com-
pletamente por el ecosistema
itti”, destacó Hernán Vargas
Peña, cofundador de la pla-
taforma.

Lanzada en el 2021, la
herramienta ya alcanzó una
presencia destacada en 7 paí-
ses, posicionándose como lí-
der en el sector de avalúos

inmobiliarios.
Place Analyzer no solo

ofrece precisión en la va-
luación, sino también velo-
cidad: en menos de 15 se-
gundos los usuarios pueden
obtener los resultados de la
valoración del terreno con
fotos reales.

Además, en esta nueva
versión, más actualizada y
rediseñada, se ofrece la po-
sibilidad de probar gratui-
tamente la herramienta, per-
mitiendo experimentar de
primera mano la eficacia y

rapidez de su algoritmo.
El éxito de Place Ana-

lyzer radica en su innovador
algoritmo de inteligencia ar-
tificial, capaz de valorar te-
rrenos teniendo en cuenta
una amplia variedad de va-
riables geolocalizadas, como
ofertas inmobiliarias, puntos
de interés, población circun-
dante y distancias a avenidas
y servicios claves. Con Place
Analyzer, descubrir el valor
de un terreno nunca fue tan
sencillo. Más info en htt-
ps://placeanalyzer.com/.

RUGEN MOTORES

La “Chapa WRC ueno Rally del Paraguay 2025” fue presentada
en Encarnación.

REVOLUCIÓN AUTOMOTRIZ

Mini lanzó en Paraguay el nuevo modelo SUV Aceman 100%
eléctrico.

De la mano del Grupo
Garden, Mini lanzó oficial-
mente en Paraguay el SUV
Aceman 100% eléctrico, un
modelo que representa un
hito en la evolución de la
marca británica.

Este nuevo vehículo tiene
el objetivo de redefinir el
concepto de movilidad en la
ciudad con su diseño audaz,
la tecnología de su interior y
sus más de 400 kilómetros de
autonomía.

Mini es sinónimo de in-
novación, emoción y estilo,
por lo que el Aceman en-
capsula todos estos valores
en un modelo diseñado para
quienes buscan un vehículo
compacto, versátil y soste-
nible sin renunciar al in-
confundible go-kart feeling
de la marca.

Además, el Mini Aceman
cuenta con una batería de
carga rápida DC de 10% a
80% en solo 30 minutos,
hecho que asegura la co-
modidad y eficiencia.

Igualmente, posee una
pantalla circular OLED de
9,4 pulgadas con Mini Os 9,
que ofrece una experiencia
digital envolvente e intui-

tiva.
Del mismo modo, tiene un

motor eléctrico que acelera
de 0 a 100 km/h en solo 7.1,
segundos.

El vehículo posee cinco
puertas con un espacio in-
terior optimizado y el ma-
letero tiene capacidad de
hasta 300 litros.

Asimismo, el modelo
Aceman se destaca por su
estética robusta y moderna,
con líneas minimalistas, un
frontal impactante y detalles
de iluminación futuristas.

Su interior está diseñado
con materiales sostenibles y
una ambientación digital que
transforma cada trayecto en
una experiencia inmersiva.

El nuevo SUV de Mini ya
está disponible en Paraguay,
por lo que la marca refuerza
así su compromiso con la
movilidad sostenible y la in-
novación.

Los interesados en cono-
cer más detalles del vehículo
o en hacer una prueba de
manejo pueden visitar el
showroom de Mini.

G.A. Ingeniería se ha
consolidado como un re-
ferente en el desarrollo de
proyectos industriales en
Paraguay, ofreciendo solu-
ciones especializadas que
responden a las necesidades
del sector.

Con un enfoque integral,
la empresa ejecuta proyec-
tos llave en mano, montajes,
ampliaciones, reingeniería,
repotenciaciones y cons-
trucciones electromecáni-
cas, asegurando altos están-
dares de calidad y eficiencia
en cada obra.

Desde su fundación en
1994, G.A. Ingeniería ha
construido una trayectoria
basada en la excelencia y el
compromiso, destacándose
por su equipo técnico al-
tamente capacitado en la
construcción de fábricas y
plantas industriales.

Este respaldo profesional
ha sido clave para que la
empresa gane la confianza
de importantes compañías
nacionales e internaciona-
les, consolidando su lide-
razgo en el mercado.

El Ing. Daniel Gallardo,
director de G.A. Ingenie-

ría, resalta que el éxito de la
empresa radica en su ca-
pacidad de adaptación a los
desafíos del sector, mante-
niendo un enfoque basado
en la responsabilidad, la ho-
nestidad y la eficiencia.

Cada proyecto asumido
refleja estos valores, garan-
tizando soluciones innova-
doras y sostenibles para el
crecimiento de la industria
paraguaya.

Apostando por el desa-
rrollo del país, la empresa
continúa fortaleciendo la

formación de su equipo y
optimizando sus procesos
para enfrentar los retos del
futuro. Su compromiso con
la calidad y el cumplimiento
de los plazos la han con-
vertido en un aliado estra-
tégico para la industria na-
cional.

G.A. Ingeniería reafirma
su compromiso con el pro-
greso del Paraguay, contri-
buyendo con soluciones que
impulsan el crecimiento
sostenible y fortalecen la
producción nacional.

Mini presentó el nuevo
Aceman 100% eléctrico

Lanzan la “Chapa WRC ueno
Rally del Paraguay 2025”

Avalúos inmobiliarios en
apenas 15 segundos con IA

G.A. Ingeniería impulsa el
crecimiento industrial del país
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Estudiantes visitaron los depósitos donde se realizan la recepción, empaque y envío de útiles.

Integrantes de la Mesa de
Trabajo Estudiantil (MTE)
apuntaron contra la gestión
del Ministerio de Educación
y Ciencias (MEC), a cargo
del ministro Luis Ramírez,
debido a que los kits es-
colares no están llegando a
todas las instituciones edu-
cativas, faltan rubros docen-
tes y la infraestructura está
en deplorables condiciones
en la mayoría de las escuelas
y colegios, como cada año.

Representantes del Cole-
gio Nacional de la Capital
(CNC), de la Federación Na-
cional de Estudiantes Secun-
darios (Fenaes) y la Unión
Nacional de Centros de Es-

tudiantes (Unepy), fueron
ayer hasta el depósito de
Unión Guarany en San Lo-
renzo, adjudicada para el
embalaje y la distribución de
los útiles. Pudieron constatar
que el MEC recibió recién el
80% de los materiales, cuan-
do el inicio de clases es este
lunes.

Los estudiantes lamenta-
ron que a los retrasos se
suma la falta de transpa-
rencia y de información del
MEC. Aylen Barreto, de Fe-
naes, afirmó que de la visita
salieron “con más dudas”.

Valeria Zayas, de Unepy,
aseguró que “se nota la falta
de gestión” del MEC. Dijo

que los libros diferenciados
para educación media serán
entregados en una segunda
tanda, luego de los útiles.
“Ahora hablan de un día de
los kits, que será el 4 de
marzo, con eso ocultan el
retraso excesivo que tene-
mos”, remarcó Antonio
Duarte, de Unepy en Cor-
dillera.

Los estudiantes indicaron
que, según información del
MEC, los útiles llegarían al
100% de los establecimien-
tos escolares recién en tres
semanas.

El director general de Bie-
nestar Estudiantil, Robert
Gayoso, lideraba el opera-

tivo de kits escolares hasta la
semana pasada, pero fue
cambiado, supuestamente,
por el excesivo atraso.

Consultamos al vicemi-
nistro de Educación Básica,

David Velázquez, y con Ga-
yoso, pero no respondieron.

El MEC remitió a todos
los directores una circular en
la que exhorta a entregar los
kits escolares recién el 4 de

marzo. Se espera que
1.400.000 estudiantes regre-
sen a clases este lunes, en
10.000 instituciones educa-
tivas públicas, privadas y
subvencionadas.

Estudiantes organizados cuestionaron al MEC, encabe-
zado por el ministro Luis Ramírez, por falta de gestión
para el inicio de clases, previsto para este lunes. Según
indicaron, los kits escolares tendrían hasta tres semanas
de retraso. También criticaron la falta de rubros docentes
y la mala situación de infraestructura en las escuelas.

ESTUDIANTES CUESTIONAN RETRASOS EN ENTREGA DE KITS Y PROBLEMAS DE INFRAESTRUCTURA

Inicio de clases: el MEC padece de
falta de gestión y se nota, afirman
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A más de cinco meses del pro-
cesamiento de Wilfrido Cáceres
por presunta lesión de confianza y
asociación criminal, recién ayer se
pudo hacer la audiencia de im-
posición de medidas. El exjefe de
Gabinete de la Municipalidad de
Asunción, junto con el intendente,
Óscar “Nenecho” Rodríguez
(ANR-HC), está procesado por la
compra de “detergente de oro” para
la comuna, con fondos de emer-
gencia, durante la pandemia.

Luego de quedar firme la ad-
misión de la imputación fiscal, el
exjefe de Gabinete de la Muni-

cipalidad de Asunción Wilfrido
Adrián Cáceres Flores se presentó
ante el juez de Garantías Espe-
cializado en Delitos Económicos
Rodrigo Estigarribia, quien en
atención a lo solicitado por el
Ministerio Público dispuso la li-
bertad ambulatoria del procesado.

Si bien la imputación fue pre-
sentada el 3 de setiembre de 2024,
por los fiscales de Delitos Eco-
nómicos y Anticorrupción Jorge
Arce, Marlene González y Silvio

Corbeta, la audiencia de imposición
de medidas para Cáceres pudo sus-
tanciarse recién el jueves, debido al
recurso de apelación que había
planteado la defensa en contra de la
admisión del acta de imputación.

Al intendente Óscar Rodríguez,
en octubre de 2024 el Juzgado de
Garantías impuso una fianza real
de G. 500 millones, con medidas
alternativas a la prisión. Cáceres no
tiene caución alguna; solo está
obligado a comunicar su salida y

entrada al país y, de forma tri-
mestral, firmar el libro de actas
judiciales.

Además de este proceso, Wilfrido
Cáceres afronta otra causa por su-
puesto enriquecimiento ilícito junto
a su esposa Ruth Da Silva, la es-
tudiante de odontología Camila Ra-
mírez y su madre, Elvira Vda. de
Ramírez Gómez. En esta última cau-
sa el Ministerio Público tiene tiempo
hasta el 13 de mayo próximo para
presentar requerimiento conclusivo.

La Municipalidad de Asunción, a cargo del intendente
Óscar “Nenecho” Rodríguez (ANR-HC), emitió bonos con
intereses de hasta 16,85% por diez años y alega cláusulas
de confidencialidad para no informar quiénes son los
poseedores de los títulos, que son los que se beneficiarán.
Los intereses doblan los del Gobierno Nacional, que
además publica la lista de tenedores.

De los bonos lanzados por
la Municipalidad de Asun-
ción entre 2016 y 2019, du-
rante el anterior gobierno, el
promedio de interés anual
fue del 13,75%, según se lee
en los documentos publica-
dos esta semana por la co-
muna, luego de que en el
marco de un amparo para
acceder a la información pú-
blica, una jueza se lo or-
denara al intendente Óscar
“Nenecho” Rodríguez
(ANR-cartista).

Esa tasa de interés anual
subió durante la administra-
ción de Rodríguez, desde di-
ciembre de 2019 hasta la
fecha, hasta llegar a una tasa
del 16,85% para las dos se-
ries que componen los bonos
G8, emitidos en 2022, a diez
años. A esta tasa, sin em-
bargo, deben agregarse otros
aranceles establecidos en los
acuerdos con Valores Casa
de Bolsa SA, con la que la
comuna emitió todos los tí-
tulos, desde los G5 hasta los
G9, que los contribuyentes
deberán pagar hasta el
2035.

Incluso cuando se trata de
dinero público, alegando
cláusulas de confidenciali-
dad en el contrato por cada
emisión de bonos, en las 300
páginas publicadas esta se-
mana, la Municipalidad de
Asunción no exhibe ni los
contratos con Valores Casa
de Bolsa ni quiénes son los
tenedores de los bonos, que
se beneficiarán con la alta
tasa de interés.

Las tasas acordadas por la
Municipalidad de Asunción
doblan cómodamente las
aplicadas por el Ministerio
de Economía y Finanzas
(MEF). Datos de los bonos

del Tesoro en circulación en
el mercado local, al 31 de
diciembre de 2024, indican
que la tasa más alta de in-
tereses, por un plazo de diez
años, fue de 7,9% y, desde
2018 en adelante, incluso fue
bajando hasta llegar, en
2024, a una tasa de 7,6%.

Además, el MEF publica
la lista de todos los tenedores
de bonos del Tesoro en cir-
culación, con el monto a su
favor, tanto en guaraníes co-
mo en dólares.

Nenecho informó en ene-
ro de 2020 que recibió la
administración con un saldo
inicial de caja de bonos de G.
68.000 millones. Durante su
gestión se emitieron los bo-
nos G6, G7 y G8 exclu-
sivamente para obras. Los
bonos G9 se emitieron para
pagar los intereses de los
bonos anteriores.

Alegando “cuenta única”,
se desviaron los bonos

En total, Nenecho tuvo,
hasta el año pasado, G.
728.404 millones de bonos
para ejecutar obras, pero solo
ejecutó 230.000 millones,
aunque del balance 2023 y

las cuentas bancarias de los
bonos, para marzo de 2024
habían desaparecido G.
500.000 millones que, según
confirmó la Contraloría Ge-
neral de la República, fueron
desviados para gastos co-
rrientes.

El intendente Rodríguez
niega que esto haya sido un
desvío y argumenta que la
plata de los bonos fue a una
“cuenta única”, creada por
ordenanza y que, afirmó, es
como una bolsa a donde van
todos los fondos y el dinero
se usa para “hacer frente a
todos los compromisos”.

Sin embargo, la Ley Or-
gánica Municipal prohíbe
“realizar operaciones de cré-
dito público para financiar
gastos corrientes”, por lo
cual, independiente de la
“cuenta única”, la Contra-
loría derivó el caso a la Fis-
calía, donde se investiga co-
mo lesión de confianza.

Altas tasas son un perjuicio
En el caso de los bonos del

Tesoro nacional, no hay ley que
lo prohíba y el dinero producto
de la colocación de títulos pue-
de tener distintos usos.

Óscar “Nenecho” Rodríguez (ANR-HC), intendente de Asunción.

Consultado, el contralor
general de la República, Ca-
milo Benítez, dijo esta se-
mana a ABC Cardinal que
las altas tasas en la emisión
de bonos de la comuna fue-
ron analizadas al estudiar el
destino final de los G.
500.000 millones.

“La Intendencia había sa-
cado crédito para pagar cré-
ditos anteriores (G9), pero
había una diferencia en la
tasa, mayor. Y para la Con-
traloría eso constituía un per-
juicio, porque se pagaron
deudas que tenían tasa, por
decirlo, del 12%, y el nuevo
endeudamiento era con una
tasa del 18%. Entonces,
¿cuál es la necesidad de pa-
gar algo por un monto ma-

yor? Eso está en el informe
de la Contraloría, que fue
remitido al Ministerio Pú-
blico”, detalló Benítez.

El contralor advirtió tam-
bién que esas tasas irían en
aumento. “El futuro inten-
dente, si quiere seguir con
esta práctica para mí mala,
de endeudar a la ciudad, las
tasas van a ir creciendo, por-
que cada vez la capacidad de
pago es menor. Entonces, sí
es una situación crítica, a mi
criterio”, dijo.

Igualmente, insistió en que
“se constató que muchas de
las facturas que fueron eje-
cutadas o pagadas con dinero
proveniente de endeudamien-
to o de emisión de bonos,
fueron a pagar gastos co-

rrientes y eso viola la Ley
Orgánica Municipal y, a nues-
tro criterio, constituye un in-
dicio de un hecho punible”.

Deuda de US$ 242 millones
Los documentos publica-

dos esta semana por Ne-
necho, obligado por la Jus-
ticia, si bien no están com-
pletos, confirman que a fe-
brero de 2025, la deuda total
de la comuna asciende a
unos US$ 242.723.176.

De ese total, US$ 25,5
millones se deben a tres ban-
cos por préstamos para cu-
brir el déficit de caja. Otros
US$ 217.223.196 son los bo-
nos G5 a G9, entre capital e
intereses que llegan al
2035.

Resolución por la que Óscar Rodríguez dispone la emisión de los bonos G8, con un interés de 16,85% anual.

MEF PUBLICA LOS TENEDORES DE TÍTULOS, MUNICIPALIDAD ASUNCENA ALEGA “CONFIDENCIALIDAD”

Nenecho emitió bonos con intereses
que doblan los del Estado paraguayo

Wilfrido Cáceres, sin restricciones

Wilfrido Cáceres exhibe el detergente
francés comprado en pandemia.
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DESUBICADA ACTITUD DE FISCALA ADJUNTA CON LA FAMILIA DEL SECUESTRADO

Lourdes Teresita confirma a hijas de
Urbieta que el ganadero está muerto
Las hijas del secuestrado Félix Urbieta Ramírez confirmaron ayer que
su prima Lourdes Teresita Ramos, supuestamente implicada en el
secuestro del ganadero, les confirmó que el padre de ellas está muerto.
Ayer hallaron una camisa y un kepis que llevaba el secuestrado.

Las hijas del secuestrado,
Norma y Liliana, llamaron a
una conferencia de prensa
ayer de mañana en Horqueta,
en la que revelaron que ya
pudieron hablar con la re-
cientemente capturada Lour-
des Teresita Ramos Ramírez
y después criticaron dura-
mente a la adjunta Matilde
Elena Moreno Irigoitia.

Contaron que Lourdes Te-
resita, detenida hace ocho
días, les confirmó que su
papá ya está muerto.

El ganadero Félix Urbieta
Ramírez hubiera cumplido
ayer 75 años de edad.

Se encuentra desaparecido
desde el 12 de octubre de
2016, cuando fue secuestra-
do de su estancia San Fran-
cisco, situada en la compañía
Belén Cue del distrito de
Horqueta, departamento de
Concepción.

Los autores fueron inte-
grantes del grupo terrorista
Ejército del Mariscal López
(EML), que en esa época
acababa de separarse del au-
todenominado Ejército del
Pueblo Paraguayo (EPP).

Los principales miembros
del EML en ese momento
eran Alejandro Ramos Morel
(probablemente fallecido en
2018), su esposa Lourdes

Bernarda Ramírez de Ramos,
quien es sobrina de don Félix
(aún prófuga) y los hijos de
estos, Alejandro Antonio Ra-
mos Ramírez (abatido en
2021) y Lourdes Teresita Ra-
mos Ramírez (capturada el
15 de febrero de 2025).

También habrían actuado
en el secuestro los hermanos
Antonio Ramón Bernal Maíz
(eliminado en 2020) y Fe-
liciano Bernal Maíz (proba-
blemente muerto en 2021),
así como las hermanas Le-
ticia Jara Larrea (abatida en
2019) y Zulma Emiliana Jara
Larrea (capturada en 2024).

Justamente, con la ayuda
de las capturadas Zulma
Emiliana Jara Larrea y Lour-

des Teresita Ramos Ramírez,
quienes contaron que Urbieta
fue asesinado en cautiverio,

Norma y Liliana Urbieta con la foto
de su papá secuestrado, Félix
Urbieta Ramírez, quien ayer debía
haber cumplido 75 años.

Policías, militares y funcionarios del
Ministerio Público durante la

búsqueda del cuerpo del secuestrado
Félix Urbieta Ramírez.

Policías verifican el lugar del hecho. Fue ayer a la mañana.

Salió a buscar a su hija, pero
lo mataron por el camino

Simón Zarza Mieres

Un hombre que el jueves a
la noche salió en moto en
busca de su hija, que re-
gresaba del trabajo, fue en-
contrado muerto en un bal-
dío de Julián Augusto Sal-
dívar. La sospecha es que fue
emboscado por criminales,
que lo mataron para robarle
la motocicleta.

El fallecido fue identifi-
cado como Simón Zarza
Mieres, de 53 años, agri-
cultor, quien vivía en la frac-
ción Amapola del barrio
Santa Librada de J. Augusto
Saldívar.

Aparentemente, la víctima
fue asesinada a golpes, ya
que presentaba varios cortes
y moretones en la cabeza.

Precisamente, a unos me-
tros del cuerpo, entre los
arbustos fue encontrada una

gruesa rama de árbol, que se
utiliza como estaca en los
cultivos de verduras y hor-
talizas que abundan en la
zona, que según los inves-
tigadores habría sido utili-
zada para matar al labriego,

Los mismos familiares se-
ñalaron que hace un tiempo
Zarza se había separado de
su primera esposa, con quien
tiene dos hijas que ahora ya
son mayores de edad y que
luego se volvió a juntar con
una vecina, con quien vivía
en el mismo barrio.

Sin embargo, el hombre
nunca dejó de asistir a sus
hijas y hasta se vio obligado
a enfrentar a un joven del
barrio identificado como Al-
berto Ramón Figueredo
Onishi (24), debido a que
este era novio de una de las

jovencitas, a quien acostum-
braba maltratar.

Zarza consiguió separar a
su hija del supuesto mal-
tratador, que lo había ame-
nazado de muerte antes de
viajar al interior del país
hace un par de semanas, su-

puestamente mientras se cal-
maban los ánimos.

En la noche del jueves,
alrededor de las 21:30, Zarza
salió de su casa a bordo de su
motocicleta Kenton GTR
azul, con matrícula 249 AA-
HT, en busca de su hija Ma-
ría Cecilia Zarza González
(20), quien trabaja en una
estación de servicio. El hom-

bre nunca llegó a ese lugar.
En la mañana de ayer los

vecinos encontraron los res-
tos del hombre en medio de
un baldío y sin la moto-
cicleta, por lo que sus fa-
miliares sospechan que Fi-
gueredo Onishi sería el res-
ponsable del hecho.

Agentes policiales del
área de Investigaciones con-

versaron con la madre de
Figueredo Onishi, quien
confirmó que su hijo estaba
en el interior del país pero
que ayer a la madrugada
regresó a la casa donde per-
maneció por unos minutos y
luego volvió a salir.

Ahora los investigadores
están tras las pistas de aquel
joven.

el jueves último se inició la
búsqueda del cuerpo en el
predio de la estancia Laguna,
en el sector conocido como
Laguna Ryrýi, a 4 kilómetros
de la ruta PY05 y a 8 ki-
lómetros de la estancia San
Francisco, donde se produjo
el secuestro.

En ese punto, ayer fue
encontrada una caleta, es de-
cir, un tambor enterrado que
contenía armas, municiones
y enseres de supervivencia
que usaban los secuestrado-
res del EML. Pero lo más
importante fue el hallazgo de
la camisa y kepis de color
verde, que llevaba puesto Ur-
bieta, en el momento en que
grabaron la prueba de vida,

tras el secuestro.
Supuestamente, Urbieta

debería haber estado ente-
rrado en el mismo lugar, pero
ya no hallaron restos. Tal vez
se disolvieron o están en otro
sitio, por lo que la búsqueda
va a seguir hoy.

Las hermanas Urbieta cri-
ticaron duramente a la fiscala
adjunta Matilde Moreno,
quien viajó desde Asunción
para comandar el procedi-
miento, desplazando incluso
al fiscal local que venía
acompañando a la familia,
Pablo René Zárate.

Extrañamente, la fiscala
adjunta prohibió el acceso de
la familia de Félix Urbieta a
la zona de búsqueda.

La camisa y el kepis, de color
verde, que llevaba Félix Urbieta
fueron hallados ayer.

Ordenó además que que-
daran con custodia policial
en un callejón de la estancia
intervenida.

Cuando las hijas de don
Félix hicieron el reclamo, la
fiscala adjunta las amenazó
con que iba a ordenar la
suspensión de la búsqueda
del cuerpo si es que alguien
de la familia recurría a la
prensa, según dijo ayer Li-
liana Urbieta.

Las hijas del ganadero de-
saparecido señalaron que el
trato que les dio Matilde Mo-
reno les hizo sentir casi lo
mismo que aquel día en que
secuestraron a Urbieta.

Ayer se supo que la ad-
junta les pidió disculpas.
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BUSCAN SEPARAR AL AGENTE DE CASO A ULTRANZA

JEM da trámite a denuncia
contra el fiscal Deny Pak
El Jurado de Enjuiciamiento solicitó al Juzgado Penal de Garantías las copias
de la causa denominada A Ultranza, pero solo en relación con la enjuiciable
María Virginia Araki, esposa del extraditado Federico Santoro. Esto es en el
marco de una acusación presentada por el abogado Nelson López en contra
del fiscal Deny Yoon Pak, quien concursa por seguir en su cargo.

El 21 de noviembre de
2024 el abogado Nelson Ló-
pez, que ejerce la defensa de
la procesada por lavado de
activos María Virginia Araki,
presentó acusación por su-
puesto mal desempeño de
funciones contra el fiscal del
caso A Ultranza Py, Deny
Yoon Pak, de la Unidad Es-
pecializada en Lucha contra
el Narcotráfico y Crimen Or-
ganizado.

En tal sentido, desde el
Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados (JEM), oficio
mediante, este viernes so-
licitaron las copias del ex-
pediente judicial y de la car-
peta fiscal, pero solo en re-
lación a la encausada María
Virginia Araki, a fin de que
sean remitidas en un plazo de
cinco días, de acuerdo con
los datos obtenidos por nues-
tro diario.

El proceso podría llevar
más tiempo que el señalado
por el órgano encargado de
juzgar a magistrados y fis-
cales, debido al volumen de
las documentaciones y la se-
paración de esos documentos
a fin de que solo puedan ser
enviadas las vinculadas a la
representada por el abogado
acusador.

María Virginia Araki es
esposa del uruguayo Fede-
rico Ezequiel Santoro Vas-
sallo, quien fue extraditado
el 11 de julio de 2024 a los
Estados Unidos, donde re-
gistra una causa abierta por
la supuesta comisión del he-
cho de conspiración.

En ese marco del proceso,

en Paraguay se le otorgó a
Santoro un criterio de opor-
tunidad. Con esto, en caso de
ser absuelto en el país del
norte o la pena sea inferior,
debe volver a Paraguay, don-
de se expone a una pena de 5
a 22 años.

Abogado acusó a fiscal de A
Ultranza y pidió su remoción

El abogado Nelson López
presentó una acusación de
más de 70 páginas ante el
Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados (JEM), contra el
fiscal Deny Yoon Pak por
supuesto mal desempeño de
funciones, prevaricato y per-
secución y ejecución penal
contra inocentes, en la in-
vestigación del caso A Ul-
tranza Py.

López sostuvo en su es-
crito que el representante del
Ministerio Público ocultó in-
formación respecto de su
cliente y también, que nunca
hizo valer la presunción de
inocencia respecto a ella.

En dichas páginas el pro-
fesional del derecho señaló
que existió una “clara vio-
lación indiscutible de prin-
cipios elementales que debe
cumplir el agente fiscal, ha
tipificado delitos en forma
grosera amparado en la im-
punidad del cargo, impuni-
dad que hoy le juega en
contra al quedar al desnudo
los delitos cometidos”.

En ese sentido, el abogado
López solicitó a los miem-
bros del JEM la remoción y
la inmediata suspensión en el
cargo para el fiscal Deny

Yoon Pak.

Cargo de fiscal está en con-
curso

Por fenecimiento de man-
dato, próximamente el Con-
sejo de la Magistratura de-
berá emitir edictos llamando
a concurso por distintos car-
gos, tanto en juzgados como
en la fiscalía. De hecho, uno
de ellos, en esta última ins-
titución, es el cargo del fiscal
Deny Yoon Pak.

Sobre ese punto es preciso
señalar que el abogado Nel-
son López, que acusó al fis-
cal Pak ante el JEM, es her-
mano del representante de la
Cámara de Senadores Édgar
Idalino López Ruiz, quien
fue expulsado del Partido Li-
beral Radical Auténtico (PL-
RA) por un plazo de 20 años,
por su estrecha vinculación
al cartismo.

Teniendo en cuenta la en-
vergadura del caso A Ul-
tranza y la investigación que
aún tiene en curso el fiscal

Pak, es que existe el riesgo de
que pueda ser apartado del
Ministerio Público a través
del Jurado, más aún teniendo
en cuenta que este año debe
iniciarse el juicio oral y pú-
blico precisamente contra
Araki, así como contra los
considerados líderes de la
megaorganización narcotra-
ficante, Miguel Ángel Ins-
frán Galeano, alias Tío Rico,
su hermano el pastor José
Alberto Insfrán Galeano, el
empresario Alberto Koube,
el exdiputado colorado Juan
Carlos Ozorio y otros pro-
cesados más.

Sin embargo, como el car-
go del fiscal está en con-
curso, el Consejo de la Ma-
gistratura (CM) por la Ley
N° 5336/2015 que modifica
la Ley N° 1634/2000, está
obligado a incluir en terna al
–en este caso– fiscal titular y
elegir a otros dos ternados,
para luego remitir a la Corte
Suprema de Justicia (CSJ) y
que sean los ministros quie-
nes hagan la designación.

Para ese proceso, los ma-
gistrados titulares en los car-
gos que están para concurso
son sometidos a una eva-
luación cualitativa y cuan-
titativa, consistente en 200
puntos.

En caso de que el con-
cursante no alcance dicho
puntaje, deberá someterse al
examen de conocimientos en
relación con su especialidad.
Pero, igualmente, tendría
que ser incluido en la terna,
conforme a la reglamenta-
ción del Consejo.

El Tribunal de Apelación
Penal Especializado en De-
litos Económicos, Crimen
Organizado y Anticorrup-
ción confirmó la resolución
de la jueza de Ejecución Ma-
ría Lidia Wyder, quien re-
chazó el pedido de tutela
jurisdiccional planteado por
la defensa de Miguel Ángel
“Tío Rico” Insfrán Galeano.
Con esta decisión, el acusado
en el caso A Ultranza seguirá
cumpliendo prisión preven-
tiva en el Penal de Máxima
de Seguridad de Minga Gua-
zú.

La defensa de Tío Rico
había planteado la tutela ju-
risdiccional a favor del acu-
sado y solicitó el traslado del
mismo, del módulo donde
actualmente se encuentra

cumpliendo la prisión pre-
ventiva. Sin embargo, el pa-
sado 3 de enero de 2025 la
jueza de Ejecución María
Lidia Wyder Mendieta re-
chazó el planteamiento y
ahora el Tribunal de Alzada
confirmó la resolución de
primera instancia.

Miguel Ángel Insfrán Ga-
leano fue trasladado desde el
Penal Militar de Viñas Cue a
la Penitenciaría de Máxima
Seguridad de Minga Guazú,
por disposición del Auto In-
terlocutorio Nº 196 de fecha
26 de agosto de 2024, dic-
tado por el Juzgado Penal de
Garantías Especializado en
Crimen Organizado del Ter-
cer Turno a cargo de la jueza
Rosarito Montanía, quien re-
mitió a juicio oral y público

la causa que afronta el acu-
sado en la causa A Ultranza
Py.

En la resolución que con-
firma el rechazo del pedido
de tutela jurisdiccional, el
Tribunal de Alzada señala
que el cumplimiento de la
medida privativa de libertad
no ha vulnerado los derechos
y garantías del acusado Mi-
guel Ángel Insfrán Galeano.

Además, los camaristas
dicen que Tío Rico ha re-
cibido asistencia médica en
su lugar de reclusión y que
cumple la prisión preventiva
conforme el reglamento del
recinto penitenciario donde
se encuentra, que es la Pe-
nitenciaría de Máxima Se-
guridad de Minga Guazú.

En su apelación, la de-

fensa de Insfrán Galeano ha-
bía señalado que está de-
mostrado que el acusado en
la causa A Ultranza está
cumpliendo una pena anti-
cipada, al ser trasladado a
una cárcel de máxima se-
guridad con un régimen ce-
rrado especial establecido
solo para condenados.

Agregó que Tío Rico se
encuentra soportando medi-
das extremas supuestamente
por ser considerado de alto
perfil, “situación que a la
fecha no ha sido posible de
demostrar con pruebas cien-
tíficas, sino limitándose a
chismes y publicaciones pe-
riodísticas de índole series
de Netflix tipo Chapo Guz-
mán”, resalta parte del ar-
gumento de apelación.

Seguirá en cárcel de máxima seguridad

Deny Yoon Pak.
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LA CASA DE ESTUDIOS ALBERGARÁ A UNOS 500 ALUMNOS A PARTIR DEL LUNES

Escuela cabecera de Itakyry está sin
pupitres a días del inicio de las clases

CIUDAD DEL ESTE
(De nuestra redacción re-
gional). A días del inicio de
clases, muchas escuelas del
décimo departamento, prin-
cipalmente las del interior,
carecen de condiciones bá-
sicas para recibir a los niños.
En “Niños Mártires de Acos-
ta Ñu”, el problema más gra-
ve es la falta de pupitres.

Hace años que no reciben
muebles, pese a que la ins-
titución es, nada menos, que
una escuela cabecera del
área educativa de la zona,
situada en el asentamiento
Ykua Porã, en la colonia
Chino Kue del citado dis-
trito.

La escuela Acosta Ñu es
una de las instituciones más
concurridas de la colonia
Chino Kue, pero, pese a ello,
permanece abandonada.

Desde hace varios años no
reciben pupitres, por lo que

los alumnos, docentes y pa-
dres muchas veces deben in-
geniarse para que las clases
se desarrollen en condicio-
nes mínimamente adecua-
das.

En un recorrido por las
aulas, se pueden observar
sillas rotas, mesas inutiliza-
bles y pizarras deterioradas.

Los docentes se encuen-
tran reciclando los materia-
les que pueden para recibir a
los niños en este nuevo año
lectivo. A algunas sillas se
les colocaron pedazos de
madera que fungirán de pu-
pitres para que los niños pue-
dan escribir.

Delia López, docente de la
institución, dijo que hace tres
años enseña allí y que en
todo ese tiempo nunca re-
cibieron sillas. “Estamos re-
ciclando lo que tenemos.
Contamos con muy pocas
sillas y el lunes ya empiezan

las clases. Se pidió varias
veces, pero no tenemos res-
puestas”, expresó.

Cómo entusiasmar a los
hijos

César Evaristo Martínez,
presidente de la comisión de
padres, explicó que recibie-
ron la promesa de que las

sillas llegarían desde la Go-
bernación de Alto Paraná.

La microplanificación
Las necesidades de la es-

cuela “Niños Mártires de
Acosta Ñu” también inclu-
yen falta de arreglos en el
techo y el piso, por lo que un
pabellón está clausurado. Se-

gún explicaron los docentes,
hay un proyecto para la cons-
trucción de nuevas aulas este
año.

Todas estas necesidades
están contempladas en la mi-
croplanificación, pero, pese
a ello, no reciben respuestas
por parte de las autoridades.

Es decir, permanecen

abandonados y hay una nula
presencia del Ministerio de
Educación y Ciencias
(MEC).

Pese a no contar con lo
básico, el Gobierno Nacional
pretendía entregar uniformes
en esta escuela, ignorando
años de pedidos para refac-
ciones y mobiliarios.

Padres no enviarán a sus hijos a
aulas si no avanzan las obras

ENCARNACIÓN (Sergio
González, corresponsal). Un
grupo de padres de la Aso-
ciación de Cooperadoras Es-
colares de la Escuela Básica
N° 112 General Higinio Mo-
rínigo manifestó su discon-
formidad con la situación de la
institución, que hace un año no
tiene patio por obras incon-
clusas. Anunciaron que no en-
viarán el lunes a sus hijos en
esas condiciones.

Para agravar la situación,
este año pretendían que se
iniciaran las clases sin baños,
porque la empresa encargada

de la obra no llegó a tiempo
con los trabajos.

Los familiares criticaron
duramente a las autoridades
regionales del Ministerio de
Educación y Ciencias
(MEC) por no controlar el
proceso y los avances de las
obras en una institución. La
comunidad educativa de la
Escuela Básica Nº 112 re-
clamó, además, a las au-
toridades locales por el es-
caso avance de los trabajos.

Los afectados manifesta-
ron que llevan más de un año
sin patio, debido a que la

anterior empresa encargada
de la obra la habría aban-
donado; posteriormente se
volvió a licitar y se iniciaron
los trabajos recién en di-
ciembre del año pasado.

Además, con más de seis
meses de retraso, las obras de
aulas y baños sexados en la
misma institución, realiza-
das con recursos del extinto
Fondo Nacional de Inversión
Pública y Desarrollo (Fo-
nacide) gestionados por la
Municipalidad de Encarna-
ción, no se terminarán antes
del inicio de clases.

La Escuela
Básica N° 112

General Higinio
Morínigo sigue

con obras
inconclusas a

dos días del
inicio de

clases.

Productores desesperados por
falta de asistencia del Gobierno

La sequía y el
contrabando
afectaron la
producción de
tomate y locote.
Los productores
lamentan la
indiferencia
estatal.

YHÚ (Víctor Barrera,
corresponsal). Productores
de tomates y locotes de la
compañía Sinforiano Boga-
rín de esta localidad de-
nuncian la nula atención por
parte del Ministerio de
Agricultura y Ganadería
(MAG) y exigen la pro-
visión de cintagoteras, ma-
llas, medias sombras y se-
millas para cultivar en sus
fincas. Afirman que el ti-
tular del MAG, Carlos Gi-
ménez, no les presta aten-
ción debido a las continuas
denuncias públicas que rea-

lizan por la ineficiencia de
la institución.

Unas 75 familias agri-
cultoras de la zona deno-
minada primera línea de la
compañía Sinforiano Boga-
rín vienen exigiendo desde
el año pasado la provisión
de mallas térmicas, medias
sombras, herramientas y se-
millas de tomates y locotes
para el cultivo en sus fincas.
La organización es liderada
por el productor Lucio
Aquino, quien el año pasado
denunció públicamente la
amenaza de una nula asis-

tencia por parte del titular
del MAG, Carlos Giménez.

Aquino manifestó que
desde el año pasado han
registrado pérdidas millo-
narias en sus fincas debido a
los efectos climáticos.

Sobre este punto, la en-
cargada de la Dirección de
Extensión Agraria (DEAG)
de Caaguazú, Ing. Leticia
Varela, comentó que están
en conversación con el agri-
cultor Lucio Aquino y que
se les planteó trabajar de
forma conjunta, pero ellos
rechazaron la propuesta.

Así está el
mobiliario de la
escuela básica
N° 7053 “Niños

Mártires de
Acosta Ñu”, de

Itakyry, Alto
Paraná.

Albergará a unos
500 alumnos.

La escuela básica N° 7053 “Niños Mártires de
Acosta Ñu”, de Itakyry, Alto Paraná, enfrenta una
grave falta de pupitres. Albergará a unos 500 alum-
nos, desde el jardín hasta el noveno grado. Padres
y maestros se ingenian para reciclar muebles.
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MÁS DE US$ 120 MILLONES YA SE GASTARON EN UNA OBRA INSERVIBLE

El acueducto sigue sin funcionar y lluvias
ayudan a paliar falta de agua en el Chaco

Obreros en un intento de reactivar el
acueducto en el Chaco.

FUERTE OLIMPO
(Carlos Almirón, corres-
ponsal). La Empresa de Ser-
vicios Sanitarios del Para-
guay (Essap), a través de un
compromiso del Gobierno
nacional, contrató a una em-
presa para realizar repara-
ciones en el acueducto cha-
queño; las obras comenzaron
en octubre del año pasado.
Inicialmente se prometió lle-
var el agua hasta los tanques
reservorios del Chaco Cen-
tral para finales de 2024.

Sin embargo, hasta la fe-
cha, esto no se ha logrado y
se desconoce el estado de
avance de estos trabajos par-
che.

Roturas de tubos
En cada intento por bom-

bear el agua, se producen
roturas en los tubos, lo que
obliga a detener el trabajo y
proceder a “remendar” las
tuberías. Para ello, se uti-
lizan fibra de vidrio y resina
mezclada con un endurece-
dor, pero, lamentablemente,
no reporta los resultados de-
seados, ya que la presión del
agua vuelve a causar otras a
escasos metros, lo que evi-
dencia que sería un trabajo
inútil.

Otro de los inconvenien-
tes que se ha encontrado a lo
largo de los 203 kilómetros
de tuberías es la prolifera-
ción de malezas y raíces de

plantas dentro de los tubos.
Esto ocurre principalmen-

te en las zonas elevadas, don-
de están instalados los sis-
temas de purga de aire, cuyas
tapas, en su mayoría, se en-
cuentran arrojadas a los cos-
tados.

La estación de toma de
agua en Puerto Casado, que
en su inauguración fue toda
una sensación por las ma-
quinarias de última genera-
ción que poseía, lamenta-
blemente en la actualidad se
encuentra prácticamente
abandonada. Varias de estas
máquinas ya no funcionan, y
otras tantas aparecen desar-
madas a la espera de ser
reparadas.

Con este panorama de-
salentador, hay poca espe-
ranza de que los pobladores
del Chaco Central puedan
recibir agua. Además, todo
indica que la Essap se en-
cuentra realizando un nuevo
gasto inútil en estos trabajos
parciales e ineficaces, que,
según su titular, Luis Fer-
nando Bernal, ya han re-
presentado una inversión de
G. 2.200 millones.

Comenzó en el 2012
La construcción del acue-

ducto se inició en 2012 con
una inversión inicial de US$
120 millones. En 2022, el
gobierno del expresidente
Mario Abdo Benítez logró

poner en funcionamiento el
sistema, pero solo por dos
semanas. Desde entonces,
comenzaron los problemas
con las cañerías destruidas y
nunca más se logró bombear
el vital líquido desde el río
Paraguay, como establecía el
proyecto inicial.

Otro punto a considerar es
que el acueducto fue pre-
sentado como la solución a la
histórica falta de agua en el
Chaco y que beneficiaría en
forma directa a más de
80.000 familias de comu-
nidades indígenas. Sin em-
bargo, ese sector fue el me-
nos favorecido debido a los
problemas del sistema de
bombeo de agua de la obra.

Lluvias
benefician
a Boquerón

A inicios de la semana,
y por un lapso de dos
días, se registraron llu-
vias de grandes magni-
tudes en el departamento
de Boquerón, lo que con-
tribuye a paliar el pro-
blema de la sequía en la
región. Estas precipita-
ciones llegan en un mo-
mento más que oportu-
no.

Sin embargo, como es-
tá sucediendo última-
mente en el Chaco, las
lluvias se dan de forma
desproporcionada. En el
norte del departamento
se produjeron las mayo-
res precipitaciones, que
superaron los 200 mm,
mientras que en otras zo-
nas apenas se llegaron a
los 50 mm.

Datos del pluviómetro
Algunas marcas de llu-

via son: Filadelfia, con
120 mm; Loma Plata,
con 60 mm; Línea 32,
con 268 mm, siendo la
zona donde se produjo la
mayor cantidad de pre-
cipitaciones, lo que pro-
vocó que los caminos
quedaran inundados. En
Pedro P. Peña llovió 130
mm, en Laguna Negra
130 mm, en Lolita 160
mm, en Paratodo 175
mm, en Cruce Pioneros
90 mm, en Campo León
30 mm y en Buena Vista
62 mm, entre las prin-
cipales regiones.

Pese al esfuerzo que
realizan los trabajado-
res por poner en fun-
cionamiento el acue-
ducto en el Chaco, es-
ta tarea se vuelve casi
imposible. Constante-
mente se producen ro-
turas en los inservi-
bles caños que com-
ponen los más de 200
kilómetros de tuberías
desde Puerto Casado
hasta Loma Plata. La
construcción del acue-
ducto se inició en
2012 con una inver-
sión inicial de US$
120 millones, hasta la
fecha sin resultados.
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TAMBIÉN CRITICÓ AL PRESIDENTE DE UCRANIA VOLODIMIR ZELENSKI DE QUIEN DIJO ESTAR “CANSADO”

Trump dice que Maduro estaba “listo
para irse”, pero Biden “lo fortaleció”

“Podemos hacer que Venezuela vuelva a ser fuerte”, dijo Trump quien advirtió que no permitirá la compra de petróleo venezolano.

El presidente de Estados Unidos, Do-
nald Trump, afirmó ayer que el man-
datario venezolano, Nicolás Maduro,
estaba “listo para irse”, pero que su
antecesor en la Casa Blanca, Joe Bi-
den (2021-2025), “lo fortaleció”.

WASHINGTON, D.C.,
Estados Unidos (EFE).-
Trump hizo esas declaracio-
nes en un evento en la Casa
Blanca al referirse a la com-
pra de petróleo venezolano
por parte de empresas es-
tadounidenses.

El crudo de Venezuela es
especialmente pesado y se
procesa en refinerías de
Houston (Texas). El man-
datario republicano criticó
que Biden “permitiera” a Ve-
nezuela seguir exportando
petróleo a Estados Unidos,
cuando su país tiene “el me-
jor crudo del mundo”.

Trump aludía a la decisión
del Gobierno de Biden, en
noviembre de 2022, de au-
torizar a la petrolera esta-
dounidense Chevron a am-
pliar su producción en Ve-
nezuela, en un movimiento
que revirtió parte de las san-
ciones impuestas durante su
primer mandato en los años

2017 a 2021. Al respecto,
insistió en que Maduro “es-
taba listo para irse”, pero que
“Biden lo fortaleció”. “Así
que tienes a un tipo sentado
ahí con mucho petróleo. Esa
no es una buena situación,
pero estamos teniendo con-
versaciones al respecto”,
afirmó Trump, quien agregó:
“Podemos hacer que Vene-
zuela vuelva a ser fuerte”.

A finales de enero, en de-
claraciones a la prensa en la
Casa Blanca, Trump ya había
advertido de que no permitirá
la compra de petróleo ve-
nezolano como hizo Biden.

“Biden fue y compraron
millones de barriles de pe-
tróleo. No voy a permitir que
vuelva a pasar algo así de
estúpido”, afirmó entonces.

El republicano reforzó esa
postura el 18 de febrero en
una rueda de prensa en Flo-
rida, donde aseguró que está
considerando suspender la

licencia que permite a Che-
vron operar en Venezuela y
que no entiende por qué el
país suramericano recibe
“miles de millones” de dó-
lares por esa operación. La
licencia de Chevron ha sido
cuestionada también por el

secretario de Estado de
EE.UU., Marco Rubio,
quien la considera una im-
portante fuente de financia-
ción en dólares para el Go-
bierno de Maduro, que Was-
hington no reconoce como
vencedor legítimo de las

elecciones de julio de 2024.

“Cansado” de Zelenski
Por otra parte, Trump, dijo

ayer estar cansado de cómo
el mandatario ucraniano, Vo-
lodímir Zelenski, está ges-
tionando la guerra con Ru-

sia: “No tiene ninguna car-
ta”, señaló en una entrevista
con Fox News Radio. Criticó
además que Zelenski se que-
je del inicio de las nego-
ciaciones entre Estados Uni-
dos y Rusia en Arabia Saudí
a espaldas de Ucrania.

Abogado de Diddy se retira

NUEVA YORK (EFE).
Uno de los abogados de Sean
“Diddy” Combs solicitó re-
tirarse del caso federal antes
del juicio por tráfico sexual,
que comenzará el 5 de mayo
de este año, en una moción
en la que asegura que no
puede seguir sirviendo efec-
tivamente a su cliente “bajo
ninguna circunstancia”.

El abogado Anthony Ric-
co presentó la moción ante el
tribunal de la ciudad de Nue-
va York, en la que no es-
pecifica los motivos que le
han llevado a tomar esta de-
cisión, pero señala que hay

“razones suficientes” prote-
gidas por el privilegio abo-
gado-cliente por las que su
solicitud es tan breve.

Lo que dice la moción
“Aunque he proporciona-

do a Sean Combs el alto
nivel de representación legal
que espera el tribunal, bajo
ninguna circunstancia puedo
seguir actuando de manera
efectiva como abogado de
Sean Combs”, aseguró Ricco
en la moción.

A pesar de que la moción
debe ser aprobada por el
juez, el abogado señala que

no se produciría ninguna de-
mora en la selección del ju-
rado ni en el juicio. El do-
cumento señala además que
informó a la fiscalía de su
intención de retirarse y que
esta no adoptó ninguna po-
sición al respecto. Ricco se
unió al equipo de abogados
de Combs el pasado sep-
tiembre, formado por otros
cinco letrados entre los que
se encuentran Marc Agni-
filo, que también representa
en otro caso diferente al pre-
sunto asesino del director
ejecutivo de UnitedHeal-
thcare, Luigi Mangione.

Sean “Diddy”
Combs se

quedó sin uno
de sus

abogados para
la causa

abierta en su
contra. Foto de

archivo

IA: subasta enfurece a artistas

La subasta,
bautizada
como
“Inteligencia
aumentada”,
presenta unas
20 piezas y
provocó la ira
de artistas.

NUEVA YORK, (AFP).
Christie’s lanzó su primera
subasta dedicada a obras de
arte creadas con inteligencia
artificial (IA), aprovechan-
do la ola de la revolución de
esta tecnología, una inicia-
tiva de la famosa casa que
ha provocado la ira de al-
gunos artistas.

La subasta, bautizada co-
mo “Inteligencia aumenta-
da”, presenta unas 20 piezas
y estará disponible en línea
hasta el 5 de marzo. Chris-
tie’s, al igual que su com-
petidor Sotheby’s, ya ofre-
ció previamente obras crea-

das con IA, pero nunca ha-
bía dedicado una subasta
completa a esta tecnología.

“La IA se ha vuelto más
prolífica en la vida diaria de
todos”, dijo Nicole Sales
Giles, directora de ventas de
arte digital de Christie’s.

Proceso creativo
“Más personas compren-

den el proceso y la tec-
nología detrás de la IA y, por
lo tanto, son más capaces de
apreciar la IA también en
los campos creativos”, ex-
plicó. El lanzamiento del
robot conversacional Chat-

GPT en noviembre de 2022
transformó las percepciones
públicas de la IA generativa
y abrió nuevas posibilidades
para su uso generalizado.

El mercado ahora está
abarrotado de modelos de
IA que permiten a los usua-
rios generar dibujos, imá-
genes animadas o imágenes
fotorrealistas a través de
simples solicitudes por me-
dio del lenguaje natural.

Resulta que el uso de
algoritmos en el mundo del
arte es casi tan antiguo co-
mo la propia informática
moderna.
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ESTRENOS

EL BRUTALISTA
Huyendo de la Europa de la pos-
guerra, el visionario arquitecto László
Toth llega a Estados Unidos para
reconstruir su vida, su obra y su
matrimonio con su esposa Erzsébet
tras verse obligados a separarse du-
rante la guerra a causa de los cam-
bios de fronteras y regímenes. Solo y
en un nuevo país totalmente des-
conocido para él, László se establece
en Pensilvania, donde el adinerado y
prominente empresario industrial Ha-
rrison Lee Van Buren reconoce su
talento para la arquitectura. Pero
amasar poder y forjarse un legado
tiene su precio. Drama. Con Adrien
Brody y Felicity Jones. Nominada a
10 premios Óscar. 215 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Itaú del
Sol, Cine Villamorra, Cinemapop Ce-
rroalto, Cine Multiplaza, Cinemapop
Mariano, Itaú Pinedo, Cinemapop
San Lorenzo, Cine Las Hortensias de
Pilar, Cinemapop D Shopping, Cine
Art Plaza City, Cinemark Lago Shop-

ping.

MARÍA CALLAS
La tumultuosa, bella y trágica historia
de la vida de la cantante de ópera
más importante del mundo, revivida y
reimaginada durante sus últimos días
en el París de los años setenta.
Drama. Con Angelina Jolie y Pier-
francesco Favino. Nominada a un
premio Óscar. 123 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Cine Vi-
llamorra, Itaú Pinedo, Cine Art Shop-
ping Zuni, Cine Art Plaza City, Ci-
nemark Lago Shopping, Cine Zone
Ciudad del Este.

AÚN ESTOY AQUÍ
Basada en las memorias de Marcelo
Rubens Paiva, en las que narra cómo
su madre se vio obligada al activismo
político cuando su marido, el diputado
izquierdista Rubens Paiva, fue cap-
turado por el régimen durante la Dic-
tadura militar de Brasil, en 1971.
Drama. Con Fernanda Torres y Sel-
ton Mello. Nominada a 3 premios
Óscar. 135 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Itaú del
Sol, Cine Villamorra, Cinemapop Ce-
rroalto, Cine Multiplaza, Cinemapop
Mariano, Cine Fuente, Itaú Pinedo,
Cinemapop San Lorenzo, Cine Art

Caaguazú, Cine Art Shopping Zuni,
Cine Art Plaza City, Cinemark Lago
Shopping, Cine Zone Ciudad del Es-
te, Cinemapop Costanera.

BAEKHYUN LONSDALEITE
El concierto final de Baekhyun para
su primera gira en solitario por Asia
en 12 años llega a la pantalla grande.
Iniciando en Seúl en marzo de 2024 y
recorriendo 13 ciudades de Asia, la
gira culminó con un espectáculo inol-
vidable que capturó momentos úni-
cos. Musical. 90 m.
* Cinemark, Cinemark Lago Shop-
ping.

EN CARTELERA

CAPITÁN AMÉRICA: UN NUE-
VO MUNDO
Acción, superhéroes. Con Anthony
Mackie, Harrison Ford y Liv Tyler. 119
m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Cinema-
pop del Sol, Cine Villamorra, Cines
del Mall, Cinemapop Cerroalto, Cine
Multiplaza, Cinemapop Mariano, Ci-
ne Fuente, Itaú Pinedo, Cinemapop
San Lorenzo, Cine Art Caaguazú,
Cine Las Hortensias de Pilar, Ci-
nemapop D Shopping, Cine Art Shop-

ping Zuni, Cine Art Plaza City, Ci-
nemark Lago Shopping, Cine Zone
Ciudad del Este, Granados de En-
carnación, Cinemapop Costanera,
Cinemax 3D.

BRIDGET JONES: LOCA POR
ÉL
Comedia romántica. Con Renée Ze-
llweger, Leo Woodall y Chiwetel Ejio-
for. 126 m.
* Cinemark, Cine Villamorra, Cines
del Mall, Cine Multiplaza, Cine Fuen-
te, Cine Las Hortensias de Pilar, Ci-
nemapop D Shopping, Cine Art Plaza
City, Cine Zone Ciudad del Este,
Cinemapop Costanera, Cinemax
3D.

FLOW
Animación. Nominada a 2 premios
Óscar. 83 m.
* Cinemark, Cinemapop del Sol, Cine
Villamorra, Cinemapop Cerroalto, Ci-
ne Multiplaza, Cinemapop Mariano,
Cine Fuente, Cinemapop San Lo-
renzo, Cine Art Caaguazú, Cine Las
Hortensias de Pilar, Cine Art Shop-
ping Zuni, Cine Art Plaza City, Ci-
nemark Lago Shopping, Cine Zone
Ciudad del Este.

EL MARAVILLOSO MAGO DE
OZ
Animación. 120 m.
* Cines del Mall, Cine Zone Ciudad
del Este, Cinemax 3D.

CÓNCLAVE
Suspenso. Con Ralph Fiennes y Sta-
nley Tucci. Nominada a 8 premios
Óscar. 120 m.
* Cinemark, Cinemark Lago Shop-
ping.

MEDIUM
Terror. Con Gwilym Lee y Carolyn
Bracken. 98 m.
* Cine Zone de Ciudad del Este.

LA TUMBA DE LAS LUCIÉR-
NAGAS
Animé. 93 m.
* Granados de Encarnación.

SONIC 3
Animación, aventuras. Con James
Marsden y Jim Carrey. 110 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Cine Vi-
llamorra, Cines del Mall, Cinemapop
Cerroalto, Cine Multiplaza, Cinema-
pop Mariano, Cine Fuente, Itaú Pi-
nedo, Cinemapop San Lorenzo, Cine
Art Shopping Zuni, Cine Art Plaza

City, Cine Zone Ciudad del Este,
Granados de Encarnación.

MUFASA: EL REY LEÓN
Live action. 120 m.
* Cinemark, Cine Villamorra, Cine-
mapop Mariano, Cine Fuente, Itaú
Pinedo, Cinemapop San Lorenzo, Ci-
ne Art Plaza City, Cinemark Lago
Shopping, Cine Zone Ciudad del Es-
te, Cinemapop Costanera.

MOANA 2
Animación. 99 m.
* Cinemapop Mariano, Cinemapop
San Lorenzo, Cine Art Shopping Zu-
ni.
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Hoy comienza el ciclo de cine

“Historias de mujeres”, en el
Centro Cultural Puerto de Asun-
ción desde las 19:30. El evento,
que se extenderá hasta marzo, se
da en el marco del Día de la
Mujer Paraguaya y del #8M
2025. El acceso será gratuito.

El ciclo, impulsado por el Cen-
tro Cultural de España Juan de
Salazar, comenzará proyectando
la película española “Cerdita”, de
Carlota Pereda, con una duración
de 99 minutos.

En este título, para Sara, el

verano solo significa tener que
soportar las continuas burlas de
las otras chicas de su pequeño
pueblo. Pero todo terminará
cuando un desconocido llegue al
pueblo y secuestre a sus aco-
sadoras. Sara sabe más de lo que
dice, y tendrá que decidir entre
hablar y salvar a las chicas, o no
decir nada para proteger al ex-
traño hombre que la ha salvado.

En fechas siguientes se podrán
ver películas como “Todos lo
saben”, de Asghar Farhadi; “Ña
Jacinta”, de Sandra Flecha; “Lu-

cette”, de Mburucuyá Fleitas y
Óscar Ayala, y “Un amor”, de
Isabel Coixet.

“Estas historias invitan a mirar
la realidad desde una perspectiva
diferente y a generar conver-
saciones sobre el rol de las mu-
jeres en el cine y en la sociedad.
Desde los secretos ocultos en un
pueblo español hasta la lucha por
la autonomía en la vejez, estas
películas proponen interpelar,
emocionar y pensar en la cons-
trucción de un mundo más equi-
tativo”, dijeron desde el CCEJS.

Una escena de
la película

española
“Cerdita”, que

será la
primera de

este ciclo que
comienza hoy

en el Puerto
de Asunción.

LLEGAN AL PAÍS COMO PARTE DE SU GIRA “BAÑO MARÍA”
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Tras conquistar al mundo
con su show en vivo en el
ciclo Tiny Desk, del medio
público estadounidense
NPR, vienen escalando,
confirmando fechas no solo
en Latinoamérica sino en
Estados Unidos, Europa y
recientemente anunciaron
Japón.

Seis años después de su
primera colaboración,
Ca7riel & Paco Amoroso
estrenaron su álbum debut
como dúo, llamado “Baño
María”. A través de 12 can-
ciones, los argentinos uti-
lizan la música electrónica
como base para fusionar gé-
neros diversos, como el
dembow en “Dumbai”, el
pop en “Supersónico”, el
R&B en “Baby Gangsta” y

hasta el EDM industrial en
“La que puede, puede”. Sus
letras, cargadas de referen-
cias sociales, abordan desde
el amor hasta el desamor con
ironía.

El disco logró posicionar-
se en la lista de Mejores
Álbumes Latinos de Rolling
Stone, condensando lo me-
jor del ADN de esta dupla.
El medio destaca “su mezcla
de géneros y una frescura
inigualable”, con lo que “el
álbum elevó su apuesta con-
ceptual”. Eso también que-
dó claro en el cortometraje
lanzado junto al disco, di-
rigido por Brian Kazez, que
fue premiado en los Cannes
Indie Short Awards, entre
otros festivales.

Además, aprovechando el

impacto global que les ha
dado el Tiny Desk, el dúo
anunció hace poco que lan-
zarían el nuevo EP “Papota”,
con nuevas canciones, pero
también con las versiones de
este formato grabado para
NPR. El mismo saldrá el
próximo 6 de marzo.

Como parte del concierto,
antes de ellos se presentará
la banda Milk Shake, en-
cabezada por las cantantes
Majo Maciel y Sabb Mon-
tes. Será uno de sus shows
previos al que darán como
parte del Lollapalooza Ar-
gentina, el próximo 21 de
marzo.

Todavía quedan entradas
para el concierto, en venta a
través de Ticketea. Las mis-
mas cuestan G. 250.000

(Campo B), G. 350.000
(Campo A) y G. 600.000
(Lounge). Hay descuentos
comprando con tarjeta de

crédito ueno, hasta 40% de
reintegro.

El concierto es apto para
todo público. Menores de

hasta 8 años cumplidos no
abonan ingreso acompaña-
dos de su adulto respon-
sable con entrada.

El ascendente dúo conformado por los argentinos Ca7riel
y Paco Amoroso se presentará hoy en Paraguay, en el
marco de su gira “Baño María”. La cita es en el Puerto
de Asunción, desde las 19:00, en que se abrirán los
portones. La propuesta nacional de las Milk Shake rom-
perá el hielo a las 20:30.

Ca7riel y Paco Amoroso volverán a presentarse en Paraguay, luego de varios años.
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Este sábado 22 de febrero se conmemora el Día del
Tereré, en honor a esta tradicional bebida reconocida
como Patrimonio Cultural Inmaterial por la Unesco. En la
ciudad de Asunción son varias las actividades que se
preparan para celebrar esta fecha y también anticipar la
conmemoración del Día de la Mujer Paraguaya, que se
recuerda este lunes 24.

HOY, EN VARIOS PUNTOS DE ASUNCIÓN
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La Plaza Juan E. O’Leary
(Palma y Nuestra Señora de
la Asunción) albergará este
sábado, de 9:00 a 15:00, la
celebración del Día Nacional
del Tereré y homenaje a la
Mujer Paraguaya.

La actividad, organizada
por la Dirección de Cultura y
Turismo de la Municipalidad
de Asunción, ofrecerá char-
las sobre la historia del tereré
y la yerba mate.

También habrá exposición
y venta de pohã ñana, jarras,
guampas y comidas para el
tereré rupa. Además se pre-
sentarán los elencos folcló-

ricos municipales, seguido
por una ronda de chistes,
recargas de kits de tereré,
etc. El acceso será libre y
gratuito.

En el Mercado 4 se rea-
lizará un terere jere, a partir
de las 9:00. Será en el local
de Tereré Literario (Gral.
Aquino y José Asunción Flo-
res) donde se realizará la
exposición y demostración
“El arte del tereré con el
pohã ñana”, además de una
degustación de tereré rupa.

En el local de Turista Ró-
ga, en la Costanera de Asun-
ción, donde también está

ubicado el Paseo de la Gua-
rania, de 9:00 a 12:00 se
llevará a cabo el “Paseo del
tereré y la magia de los yu-
yos”. Habrá recarga de
guampas y termos, con las
mezclas de hierbas medici-
nales. También se ofrecerá
una degustación de comidas
para el tereré rupa.

Esta actividad también se
replicará de 9:00 a 12:00, en
el local de Turista Róga de
Palma (Palma c/14 de Ma-
yo), con acceso libre y gra-
tuito.

A partir de la promul-
gación de la Ley N°

4261/2011, el último sábado
del mes de febrero se con-
memora el Día Nacional de
Tereré. A través de esta nor-
mativa, el tereré se convirtió

en patrimonio cultural y be-
bida nacional del Paraguay.

En tanto, en el año 2020
las “Prácticas y saberes tra-
dicionales del tereré en la

cultura del pohã ñana” fue-
ron inscriptas en la Lista
Representativa del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial de la
Humanidad de la Unesco.

Como cada último sábado del mes de febrero, hoy se conmemora el día del refrescante tereré.

Manuel Ángel Redondo
llegará hoy por primera vez a
Paraguay para ofrecer una
única función de “Comega-
to”, su espectáculo de co-
media stand up. Será a las
20:00, en el Teatro Latino
(Tte. Fariña e Iturbe).

El comediante venezolano
es uno de los más aclamados
y tiene la particularidad de
conectar en su público a va-
rias generaciones, a través de
su humor único abordando
temas como la migración y
cultura.

A través de un comuni-
cado, los organizadores de la
visita de Redondo a nuestro
país señalaron que su llegada
a Paraguay fue motivada por
el crecimiento que ha tenido
la comedia local, así como
del público que acude a este

tipo de espectáculos. Esta
razón lo llevó a incluir a
Asunción en su gira por la
región, que incluye ciudades
de Argentina y Uruguay.

Con sus shows “Empe-
zando de cero” y “En vivo”,
Manuel Ángel Redondo rea-
lizó giras por gran parte del
mundo. En el año 2023, pre-
sentó su primer unipersonal
de comedia en YouTube lla-
mado “Shots”. Entre sus pro-
yectos online se destacan
“Entregrados”, un show
online de entrevistas; y el
podcast El Hueco.

Las entradas están a la
venta a través de www.pas-
sline.com y los precios y
sectores son: Palcos (G.
100.000), Platea General (G.
150.000) y Primeras Filas
(G. 200.000).

j0973 E78 aG80C: Á8AC: ZCD78D7
El comediante
venezolano
Manuel Ángel
Redondo se
presentará esta
noche en el
Teatro Latino.
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En el nivel 1 del bloque A del

Shopping Mariscal se llevó a cabo la
apertura de Bath & Body Works, una
tienda que ofrece productos de cui-
dado personal y para el hogar. La
inauguración del nuevo local se ce-
lebró con la presencia de ejecutivos
del centro comercial, influencers e
invitados especiales.

Aracelli Álvarez, Joyce Duré y Valentina Moretuzzo.

Diego Blanco y Agostina Vire. Facundo Velázquez y Tamara Galeano.

Maia Daniels y Jimenna Espínola. Tathiana Nicolicchia y Anahe Jaramello.

Ana Vallejos, Valeria Herreros y Fabiola Pintos. Kaese, Izabele Munchen, Talita Moleri y Majo Alonso. Antonella Argüello y Taina Recalde.
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VENDO PROPIEDAD DE 3976
HA. EN LAGERENZA sobre el río
Tiname, a US$ 200 x ha. Tratar al
teléfono 0981 248-982.

VENDO 489 M2 DE TERRENO
c/1 casa en z/céntrica de Luque. 14 de
Mayo n.º 369, e/ Luis A. de Herrera y
Capitán Andrés Insfrán, Luque. Precio
G. 720.000.000. Tr: 0983 512-390.

CASA Bº CARMELITAS-LOMAS 6
hab., 6 baños, pisc., sup. 690 m2.
DPTO. a 2 cdras. del Min. de Defensa,
2 hab., 1 en suite, 3 baños, sala com.,
coc., amoblado, gar. US$ 140.000. Tr.
0961 31 52 72.

NECESITO EMPLEADA DOMÉSTICA
SIN RETIRO edad 20 a 30 años,
salario G. 2.600.000. c/conocimiento
de cocina, edad 20 a 30 años, la salida
de lunes a sábado. Contactar solamen-
te por WhatsApp 0985-610 404

Casas Ventas
SE NECESITA CAJERA/O PARA
RESTAURANTE Con experiencia an-
terior en rubro gastronómico, movilidad
propia, disponibilidad de horario. Para
rotar entre turno mañana, turno tarde y
turno noche, con referencias. Enviar
CV al email: cuatrolingussrl2016
@hotmail.com o escribir al WhatsApp
0981505486 para concertar entrevistas
y prácticas.

VENDO TERRENO EN ASUN-
CIÓN de 12x34, Doctor Hassler 6173,
barrio Villa Aurelia. Titulado. Precio G.
1.900 millones. Tr. Sr. Nildo Ruiz Díaz,
0994 282-764.

OFERTO ESTANCIA DPTO. DE
PDTE. HAYES distrito Tte. Esteban
Martínez, 1400 ha s/ruta 12, Km. 252,
a G. 6.000.000 la hectárea. Tr. 0971
169 596 / 0974 802 223, WhatsApp
0991 698 892.

Personal
Doméstico

Administrativos

SE VENDE CASA DE 2 PISOS
EN UN BARRIO EMERGENTE... a
minutos del centro histórico de Asun-
ción. Construcción de primera calidad,
con amplios espacios y un mirador
privado con vista al río Paraguay. 3
dor., sala-com., cocina c/almacén y
oficina delantera, garaje automatiz. p/2
autos, patio/jardín c/quincho. Ideal para
reuniones, departamento independ. c
/entrada desde la calle, 1 dor., baño,
sala/com., cocina, balcón y terraza.
Terreno adicional de 230 m2 en el patio
trasero. Ubicación privilegiada, cerca
de escuelas, universidades, supermer-
cados, bancos, farmacias y sanatorios.
Contacto: 0986 761 167. Correo:
mauribcarballo@gmail.com

EN SAN LORENZO, CEMEN-
TERIO PRIVADO DISPONE LOTES p
/panteón, sepultura, tumbas. Precios
promoc. al contado, desc. espec.
Amplios planes de financiación. Com-
postela SA. Tr. 0984 698-101 / 021
571-490.

25 HECTÁREAS EN PUERTO
PARAÍSO A 80 km. de Asunción. Ruta
a Pilar. Apto para granja, cultivos, silos,
bungalow hotel para pescadores, fores-
taciones, electricidad. Buen acceso.
Abundancia de agua dulce en el
subsuelo, ruta pavimentada, a 2
kilómetros de río Paraguay. Solo 160
m i l d ó l a r e s . W h a t s A p p
(+595)984-309220.

Otras
Localidades

JOVEN PARA AYUDANTE TÉCNICO{
Entre 18 y 25 años, residente definitivo
en Asunción, preferible con experiencia
previa en taller mecánico de autos o
motos, chapería, o electricidad del
automóvil, residente en Gran Asunción,
con facilidad de palabra. Ofrecemos
beneficios sociales. Interesados, favor
enviar Currículum al correo yaquino
@tonina.com.py

ALQUILO HERMOSO DÚPLEX con
piscina ideal para un buen descanso
familiar, ubicación Puerta del Lago. Tr.
Cel. 0981-430026.VENDO CAMIÓN SCANIA 124-4007

MOD. 1999 doble eje (Truki) 3x3, c/
carroc. playa, muy buen estado, G.
105 millones financiado. Tr: 0972
264.302/ 0972 759.009; acepto per-
muta p/propiedades o camión chico.

SOBRE AUTOPISTA RUTA 2. SAN
JOSÉ 12,50 HECTÁREAS{ Lugar
estratégico. Especial para fábricas,
loteamiento, granja, depósitos, logísti-
cas. Abundante AGUA POTABLE
profunda. Se puede fraccionar. 280 mil
dólares. WhatsApp (+595)984-309220.

Camiones Propiedades
Rurales

Duplex Ofrecidos Mecánicos

Z/CENTRO: EDIF. DE LUJO 2 am-
bientes, living comedor, coc., á/serv.,
finamente amoblado, a.a., cochera,
patio, guardia 24 hs. Tr. 0981 106-562.

VENDO MITSUBISHI CANTER Origi-
nal p/ 5000k Mod. 96 con carrocería de
madera. Ver en Capiatá km 17 Ruta 2.
Precio: G. 45.000.000. Tel. 0971
995-818.

VENDO TERRENO 37X12,70
que se encuentra al lado de la fábrica
de Pulp, a una cuadra de Acceso Sur.
G. 250.000.000. Tr. Sr. Nildo Ruiz Díaz,
0994 282-764.

LAMBARÉ. VENDO URGENTE DÚ-
PLEX Bº Valle Ybaté. PB: sala, com.,
coc., baño, gar. PA: 2 dor., baño,
terraza, balcón, tít. e imp. al día. Doy
carta oferta. Rec/terreno, casa o veh. a
cta. Tr. 0971 280-794.

Mitsubishi
VENDO TERRENO EN TACURUTY -
VILLETA a 2 cdras. del asfalto que
lleva a Nueva Italia, G. 35.000.000
listo a transferir. Tr. Whatsapp 0981
364-832

SAN BERNARDINO VENDO
TERRENO 24m X 30,50m. (732 m2)
Todos los servicios, Zona Urbana:
Country Club, La Alemana, Anfiteatro,
Hotel Alpes, súper y otros. Tratar:
0981-404 508.

EDIF. WEIMAR ALQ. DPTOS.
1, 2 y 3 D, c/ascensor, totalm/amob.,
incl. IVA/exp./luz/agua/estac., sin ga-
rantía, G. 1.300.000/1.600.000. Split: G.
1.800.000 y G. 2.300.000. Tr. Pettirossi
527 c/Perú, 230-093/0994 744-683.

EMPRESA COMERCIAL EN PLAZA
BUSCA Jóvenes de ambos sexos para
desempeñarse como Auxiliar Adminis-
trativo. Se requieren: Buen manejo de
herramientas informáticas. Mucho dina-
mismo para atención al cliente. Edad
requerida entre 18 y 25 años.
Disponibilidad inmediata y de tiempo
completo. No se exige experiencia
anterior. Enviar CV al email:
vsa.recursos@gmail.com

Duplex Ventas
VENDO LAND ROVER 2015 único
dueño, diésel, automático. Escucho
propuestas. Tratar al cel.: 0981-364
832.

VENDO TERRENO 4.800 M2. con
Bosque y Vista al cerro AQUINO en
Caacupé. G. 380.000.000. Tratar al
0983-17 30 79.

Land Rover

ALQUILO APARTAMENTOS
AMOBLADOS Bº San Roque, Constitu-
ción 763 e/Herrera y Pettirossi, equipa-
dos, coc., lavarr., estacionam., esp. p
/estudiantes universitarios, G.
1.500.000 + IVA, luz aparte, control de
acceso 24 hs. Tr. 0983 918 640.

!!!ESQUINA IMPORTANTE EN
BARRIO HERRERA (ASUNCIÓN)!!!
Dr. Frutos y Rogelio Benítez (orienta-
ción al ESTE). Próxima a Sta. Teresa,
Denis Roa, Mcal. López y Madame
Lynch. Propietario escucha oferta en el
Cel. 0971 650 330.

SE BUSCA ENCARGADO ADMINIS-
TRATIVO con buen manejo de siste-
mas informáticos, de Excel y Word, con
experiencia en cargo similar, con
énfasis en análisis y recuperación de
crédito. Interesados enviar currículum
vitae a info@consultoragaleano.com.py
o al WhatsApp 0974-575226.

VENDO CASA Bº TRINIDAD Z
/DERECHO UNA e/Molas López y
Stma. Trinidad, z/residencial, terr.
16x25 (400 m), constr. 230 m2, todo
PB: sala, escrit., 2 dor., 1 suite, com.
social, estar diario, coc., qcho., á/serv.,
cochera p/2. US$ 230.000. Tr. 0984
681 550 / 0985 195 198.

VILLETA UBICACIÓN PRIVILEGIA-
DA. Vendo 33.000 m2 en el centro
de la ciudad y a 200 m. del río
Paraguay. Tr. 0981 400-864.

VENDO CAMIONETA CHE-
VROLET cabina doble, modelo S10
/2019, full equipo, HIGH COUNTRY,
color Negro/Oro, motor 2.8 diesel 4X4.
Único Dueño del Representante. Pre-
cio: US$ 25.000. Tr. 0981-404 508.

Departamentos
Ofrecidos

Chevrolet

BUSCO CAMPOS PARA LO-
TEAR EN SAN BERNARDINO Ypaca-
raí, Altos, Caacupé, Tobatí, Atyrá, Nva.
Colombia, Piribebuy, Esct. Tit. solo
ofertas y dueños foto, precio y datos,
sobre asf. o cerca 0971 442-449.

VENDO TERRENO CON CASA EN
VILLA ELISA Av. Von Polesky n.º 176
c/ Paso Medín, barrio Mbokajaty (frente
a la fábrica de Mazzei). Dimensiones:
11,5×37. Precio: G. 400.000.000. Tra-
tar: 0982-754-909.

¡¡¡ESQUINA IMPORTANTE EN
BARRIO HERRERA (ASUNCIÓN)!!!
Dr. Frutos y Rogelio Benítez (orienta-
ción al ESTE). Próxima a Sta. Teresa,
Denis Roa, Mcal. López y Madame
Lynch. Propietario escucha oferta en el
Cel. 0971 650 330.

CASA MARCO BUSCA Personal
administrativo p/ fca. en Capiatá,
estudios c/ relación al cargo, proacti-
vo, exper., entre 25 y 35 años;
salario a convenir. Enviar CV al
WhatsApp 0972 264-302 / 0962
189-635.

Terrenos Ventas

1.406.656

1.403.453

1.406.673

1.406.618

1.402.779

1.405.872

1.406.351

1.405.363

1.405.336

1.404.266

1.405.837

1.406.657

1.406.369

1.406.329

1.405.938

1.405.584

1.405.355

1.403.433

1.405.569

1.404.629

1.404.602

1.403.891

1.401.454

1.406.409

1.405.367

1.403.438

1.406.639

1.406.512

1.406.367

1.406.509

1.402.781

1.402.215

1.405.832

1.406.633

1.406.645



ÎÄ Sábado 22 de febrero de 2025

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA Convócase a los
Señores Accionistas de MONOMISY
SOCIEDAD ANÓNIMA a la Asamblea
General Ordinaria, a celebrarse el día 4
de marzo de 2025, a las 11:00 horas,
en primera convocatoria, y una hora
después, en segunda convocatoria, en
la sede social de la firma, sita en
Bruselas 1857 entre Viena y Prof.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA de SAN JOSÉ
RUGBY Y HOCKEY CLUB . La
Comisión Directiva del SAN JOSÉ
RUGBY Y HOCKEY CLUB , con RUC

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De REPRODUC-
TORA AVÍCOLA SA . Conforme a lo
establecido en el Código Civil y en los
Estatutos Sociales, se convoca a los
señores accionistas de REPRODUC-
TORA AVÍCOLA SA a Asamblea

EMISIÓN DE ACCIONES El Directorio
de PARMALAT PARAGUAY SA ,
actualmente LACTALIS PARAGUAY
SA, comunica a los señores accionis-
tas que por Asamblea Ordinaria de
Accionistas n.º 29 del 29 de abril de
2022, se resolvió la emisión de
acciones por valor de G.
35.000.000.000 (guaraníes treinta cin-
co mil millones), por lo que de
conformidad al artículo octavo de los
estatutos sociales, los accionistas
tienen un plazo de quince días para

Acciones

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de la
firma AURU GROUP SA convoca a
Asamblea General Ordinaria para las
13:00 hs. del día miércoles 05/03/2025,
en su local social, Avda. Mñor.
Rodríguez y Abay, Edif.Torre Azul, piso
12, Of. n.º 1202, Ciudad del Este, para
tratar el sig. ORDEN DEL DÍA: 1-
Lectura y consideración de la memoria
del directorio, balance general, estado
de resultados, estado de flujo de
efectivos, estado de variación del
patrimonio neto, y sus anexos e
informe del síndico correspondiente al
ejercicio cerrado el 31/12/2024. 2-
Elección de miembros del directorio
para los años 2025-2026 y sus
remuneraciones. 3- Elección del síndi-
co titular y suplente para el año 2025 y
sus remuneraciones. 4- Destino de las
utilidades. 5- Designación de dos
accionistas para suscribir el acta
juntamente con el presidente y secreta-
ria de asamblea. Nota: Se recuerda a
los Accionistas lo referente al depósito
de Acciones, de conformidad con el art.
22 de los Estatutos Sociales.

SE OFRECE RECEPCIONISTA secre-
taria, moza, etc., con experiencia
anterior, disponib. de tiempo, buenas
referencias. Tr. al 0985 682 823, con
Liz.

SE BUSCA RECEPCIONISTA Asun-
ción - PY. Horario: Turnos rotativos de
lunes a domingo. Responsabilidades:
Recibir y atender a los huéspedes del
hotel. Realizar el check-in y check-out
de los huéspedes. Gestionar reservas
y cancelaciones. Brindar información y
asistencia a los clientes en español.
Requisitos: Experiencia previa como
recepcionista de hotel o en atención al
cliente. Disponibilidad de horario. Ofre-
cemos: Salario competitivo. Envía tu
CV con foto actualizada y una carta de
presentación al contacto 0992 578-551.

Para Oficinas
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La Comisión
Directiva del CLUB UNIVERSITARIO
DE RUGBY DE ASUNCIÓN convoca a
los socios a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día sábado 1
de marzo de 2025 a las 09:00 horas
(mañana) en el local del club, para
considerar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1) Lectura del acta de la
asamblea anterior. 2) Elección de un
Presidente y Secretario de la asam-
blea. 3) Lectura y consideración de la
Memoria de la Directiva, Balance
General, Inventario, Cuenta de Gastos
y Recursos e Informe del Síndico sobre
el ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2024. 4) Elección de 3 (tres)
miembros para la conformación del
Tribunal Electoral Independiente - TEI,
encargado de organizar las elecciones
de miembros de la Comisión Directiva
y al Síndico para el periodo que entrará
en vigencia. 5) Inicio de proceso de
elección de autoridades de la Comisión
Directiva y Síndico a cargo del TEI. 6)
Temas varios. 7) Elección de los
miembros de la Comisión Directiva y al
Síndico. 8) Elección de dos socios para
firmar el Acta de Asamblea. LA
COMISIÓN DIRECTIVA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La firma PLUMA
PARAGUAY SA convoca a los Seño-
res Accionistas a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 8 de
marzo de 2025, a las 9:00 horas en
primera convocatoria y a las 09:40 hs.
en segunda convocatoria, en el local
sito en la calle 3 de Febrero entre 1.ª y
2.ª, barrio San Blas - Mariano Roque
Alonso, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de
un secretario de la Asamblea. 2.
Lectura y consideración de la Memoria,
Balance General, Cuadro de Resulta-
dos, Estado de Flujo de Efectivo,
Variación del Patrimonio Neto y
Anexos e Informe del Síndico, corres-
pondientes al año 2024. 3. Elección de
Directores titulares y suplentes, así
como del Síndico titular y suplente. 4.
Fijación de remuneración de Directores
y Síndicos. 5. Destino de las utilidades.
6. Designación de dos accionistas para
suscribir el Acta. EL DIRECTORIO

SE OFRECE ALBAÑIL pintor, arreglo
de techos, goteras y reparaciones en
gral., colocación de pisos y azulejos.
Tr. 0972 392-214, Celso Guerrero.

EMPRESA CON MÁS DE 10 AÑOS
DE TRAYECTORIA Busca jardinero,
salario mínimo, IPS + beneficios!
Asunción y Gran Asunción. Interesados
contactar al 0981 760-400.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS El Directorio de LOSGI SA
convoca a Asamblea General Ordinaria
de Accionistas de conformidad al
Código Civil y a lo establecido por los
Estatutos Sociales, a llevarse a cabo el
día viernes 28 de febrero de 2025 a las
13:00 hs., en su primera convocatoria,
y a las 14:00 hs., en su segunda
convocatoria, en el local social sito en
calle Dr. Eusebio Lillo n.º 615 esquina
Casianoff, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de
un Presidente y Secretario para
presidir el acto asambleario. 2. Lectura
y consideración de la Memoria del
Directorio, Balance General, Cuenta de
Ganancias y Pérdidas e Informe del
Síndico, del Ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2020, 2021, 2022, 2023,
2024. 3. Destino de las utilidades. 4.
Designación de Directores, Síndicos y
fijación de sus retribuciones. 5. Elec-
ción de dos (2) accionistas para firmar
el Acta juntamente con el Presidente y
Secretario del Acto Asambleario. // Se
recuerda a los Accionistas lo dispuesto
en el Artículo 1084 del Código Civil, y
los Estatutos Sociales sobre el depósi-
to de las Acciones para tener derecho
a asistencia a la Asamblea. EL
DIRECTORIO

Para el HogarOficios Varios

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
FURLANT SA , RUC n.º 80151289-1,
convoca a Asamblea General Ordinaria
de Accionistas para el día 7 de marzo
de 2025, a las 10:00 horas, en el local
de FURLANT SA, de la ciudad de
Asunción, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Elección de
Autoridades de la Asamblea. 2-
Elección de Miembros del Directorio. 3-
Elección de Síndico. 4- Designación de
1 (un) Accionista para suscribir el Acta
de Asamblea juntamente con el
Presidente. EL DIRECTORIO

EMPRESA DE CRÉDITOS SELEC-
CIONA COBRADOR-PROMOTOR
(chofer p/moto). Desde 23 años,
bachill. concl., conoc. Asunción y Gran
Asunción. Ofrec.: cartera de clientes,
salario, comisión y premios. Tr.
580-603 / 0984 546-155, motomanda-
tos@hotmail.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL Del CLUB NÁUTICO HER-
NANDARIAS . Se llama a Asamblea
General del CLUB NÁUTICO HER-
NANDARIAS para el día 1 de marzo
del año 2025 en sede social de Club,
sito dentro del predio de la ITAIPÚ
BINACIONAL de la ciudad de Hernan-
darias, para tratar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1- Propuesta de reajuste de
la cuota social actual. Primera convo-
catoria para las 09:00 horas, siendo el
siguiente llamado a las 09:30 horas,
con cualquier cantidad de socios
presentes. Hernandarias, 14 de febrero
de 2025. COMISIÓN DIRECTIVA

SE OFRECE CONTRATISTA
DE OBRA arreglo techo, filtraciones,
construcción en general con garantía.
Su consulta no molesta. Tr. Sr. Nildo
Ruiz Díaz, 0994 282-764.

Vendedores
Cobradores

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA A realizarse el
día 09/03/2025 siendo las 15:00 horas
en 1.ª convocatoria y 15:30 hs. en 2.ª
convocatoria, con el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1. Designación de un
presidente y secretario de Asamblea.
2. Lectura y consideración de la
Memoria del Directorio, Balance Gral.,
Informe del Síndico. 3. Renovación del
Directorio. 4. Designación de Accionis-
tas para la firma del Acta de Asamblea.

Personal Ofrecido

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De conformidad a
los Estatutos Sociales y al Código Civil,
se convoca a los accionistas de la
firma&#8239;EDGE SA , con RUC n.º
80048660-9, a Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 28 de
febrero de 2025 a las 09:00 horas en
su primera convocatoria y 10:00 horas
en su segunda convocatoria, en Avda.
Brasilia 764, de la ciudad de Asunción,
para considerar el siguiente ORDEN
DEL DÍA : 1. Elección de un Presidente
y un Secretario de la Asamblea. 2.
Lectura y Consideración de la Memoria
del Directorio e Informe del Síndico,
Balance General y Cuadro de Resulta-
dos del ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2024. 3. Designación de
los Miembros del Directorio. 4. Desig-
nación del Síndico Titular y Suplente.
5. Fijación de remuneración a Directo-
res y Síndicos. 6. Destino de Utilidades
del Ejercicio. 7. Emisión de acciones.
8. Designación de dos accionistas para
la firma del Acta de Asamblea. EL
DIRECTORIO

IMPORTANTE EMPRESA SELECCIO-
NA PERSONAL MASCULINO Y FE-
MENINO para trabajo de limpiezas en
Gral. de 23 a 35 años de edad, Zona
Asunción, Gran Asunción. Interesados
comunicarse al WhatsApp 0984
759-010, en horario solo de 09:00 a
16:00 hs. de lunes a viernes.

CASA MARCO BUSCA Tecnólogo
en Producción o similar para fábrica
en Capiatá, estudios cursados,
proactivo, experiencia, edad entre 25
y 35 años. Enviar CV al WhatsApp
0972 264-302.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De POLLPAR
SA . Conforme a lo establecido en el
Código Civil y en los Estatutos
Sociales, se convoca a los señores
accionistas de POLLPAR SA a Asam-
blea General Ordinaria a llevarse a
cabo en 3 de Febrero entre Primera y
San Blas, el día 7 del mes de marzo
del año en curso, a las 15:00 horas en
primera convocatoria y 15:30 horas en
segunda convocatoria, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Desig-
nación de un secretario de asamblea.
2) Lectura y consideración de la
Memoria, Balance General, Cuadro de
Resultados, Estado de Flujo de
Efectivo, Variación del Patrimonio Neto
y Anexos e Informe del Síndico,
correspondiente al año 2024. 3)
Elección de Directores titulares y
suplentes, así como del Síndico titular
y suplente. 4) Fijación de remuneración
de Directores y Síndicos. 5) Destino de
las utilidades. 6) Designación de dos
accionistas para suscribir el Acta.

Técnicos

CASA MARCO BUSCA Personal c
/exp., en toma de medidas en obras,
estudios sec., concl. e/ 25 y 35 años,
z/ Multiplaza. Enviar CV al WhatsApp
0972 759-009 (solo mensajes) /
email gestion@casamarco.com.py

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La FUNDACIÓN
TUME ARANDU , a través del Consejo
Administrativo, convoca a Asamblea
General Ordinaria, por término de
mandato del periodo. La Asamblea
General Ordinaria se realizará el
domingo 23 de febrero de 2025. Primer
llamado o convocatoria: 8:00 hs.
Segundo llamado o convocatoria: 9:00
hs. La Asamblea se realizará en la
casa de la familia Arce Baukloh;
dirección de la casa: Mayor José
Duarte 1380 e/ Cirilo Antonio Rivarola y
Músicos del Chaco. ORDEN DEL DÍA:
1- Lectura y consideración del Acta de
Asamblea anterior. 2- Elección del
Presidente y Secretario de Asamblea.
3- Lectura y consideración de la
memoria del Presidente del Consejo. 4-
Memoria y balance. 5 - Informe de
Sindicatura. 6- Elección de nuevas
autoridades de la Fundación. 7- Puntos
varios. EL CONSEJO ADMINISTRATI-
VO

PEDIDO DE PERSONAL. ING
AGRÓNOMO PARA ESTANCIA -
CHACO, en expansión para formar
campo agrícola y conocimiento en
animales, cría y engorde, buen
salario. Enviar CV al correo electróni-
co: typicaldelparaguay@hotmail.com

NECESITO PROMOTOR/A buena pre-
sencia, disponibilidad de tiempo, con o
sin experiencia. Pago por día. Presen-
tarse en Ygatimí casi Colón n.º 1240, a
partir de las 9:00 hs. Tr. 0981 369 641.

Asambleas
Personal

Estanciero

NECESITO AYUDANTE Sexo masculi-
no para trabajo en fábrica de costura
de cintos y ropas en Asunción, mayor
de 18 años con documento. Tr.: 0983
976-017.

ejercer su derecho de preferencia y
suscribir e integrar las mencionadas
acciones en proporción a sus tenencias
accionarias. La integración deberá
realizarse en efectivo o con aportes
para futuras integraciones. Cumplido el
plazo, las acciones emitidas podrán ser
suscriptas e integradas por otros
interesados.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA De acuerdo a lo dispuesto en
el art. 27 de los Estatutos Sociales de
la FUNDACIÓN EN ALIANZA , se
convoca a los Asociados Activos para
la Asamblea Ordinaria a realizarse el
día martes 4 de marzo de 2025, a las
16:00 horas en primera convocatoria y
a las 17:00 horas en segunda
convocatoria, en el local situado en
Juan de Salazar n.º 372 entre José G.
Artigas y San José, de la ciudad de
Asunción, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de
un presidente y un secretario de la
Asamblea. 2) Consideración de la
Memoria Anual, el Balance General,
Estado de Resultados del Ejercicio
2024 y los Informes del Síndico y
Auditoría Externa. 3) Designación de
los Asociados Activos que ocuparán
los cargos de Síndico Titular y Síndico
Suplente de acuerdo al Art. 49 de los
Estatutos Sociales. 4) Asuntos varios.
5) Designación de dos (2) Asociados
Activos para la firma del Acta de
Asamblea. EL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN

General Ordinaria a llevarse a cabo en
la sede social ubicada en calle 3 de
Febrero y Juan de Salazar, barrio San
Blas, de la ciudad de Mariano Roque
Alonso, el día 8 del mes de MARZO del
año en curso a las 10:30 horas en
primera convocatoria y a las 11:00
horas en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Designación de un secretario de la
Asamblea. 2. Lectura y consideración
de la Memoria, Balance General,
Cuadro de Resultados, Estado de Flujo
de Efectivo, Variación del Patrimonio
Neto y Anexos e Informe del Síndico,
correspondientes al año 2024. 3.
Elección de Directores titulares y
suplentes, así como del Síndico titular
y suplente. 4. Fijación de remuneración
de Directores y Síndicos. 5. Destino de
las utilidades. 6. Designación de dos
accionistas para suscribir el Acta. EL
DIRECTORIO

n.º 80053755-6, conforme a los Art.
18.º, 19.º y 20.º de su Estatuto Social,
convoca a los socios a la Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo el
día sábado 22 de marzo del 2025, a las
11:00 hs., en la sede del club, sita en la
ruta PY03 Km 20, Urbanización
Surubi'í 2, de la ciudad de Limpio,
República del Paraguay, a fin de tratar
el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Designación de un Secretario de
Asamblea y de un socio para que
suscriban el acta de asamblea, junta-
mente con el Presidente y Secretario.
2. Consideración de la Memoria de la
Comisión Directiva, del Balance Gene-
ral, Cuentas de Ganancias y Pérdidas,
Destino de Utilidades, e Informe del
Síndico, correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre del 2024 y
al periodo de mandato de la Comisión
Directiva, respectivamente. 3. Renova-
ción de los Miembros de la Comisión
Directiva, y elección de Síndico Titular
y Suplente. La Comisión Directiva
comunica a los Socios que si en
primera convocatoria no pudiera obte-
nerse el quórum necesario, la asam-
blea quedará válidamente constituida
en segunda convocatoria del mismo
día sábado 22 de marzo del 2025, a las
12:00 hs., cualquiera sea el número de
asociados asistentes. COMISIÓN DI-
RECTIVA

NECESITO EMPLEADA DOMÉSTICA,
CON RETIRO. Buena presencia, ha-
blar español y guaraní. Debe cocinar
para 2 personas y limpieza general.
Concertar entrevista por mensaje
whassap al 0983 813 900 enviando
foto de su cédula Identidad.

¡URGENTE NECESITO IDÓNEA DE
FARMACIA! Interesadas presentar cu-
rrículum en la brevedad posible a la
Dirección: Gral. Díaz n.º 1268 c/Estero
Bellaco. Tr. 0984 836-105.
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Sábado 22 de febrero de 2025 ÎÃ

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA En cumplimiento
de las disposiciones legales vigentes, y
de conformidad con lo establecido en
los Estatutos Sociales, el Directorio de
ALT 64 SA convoca a los Señores
Accionistas de la entidad a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas para
las 08:00 horas del día lunes 10 de
marzo del 2025, en el local social de la
firma, sito en Soldado Paraguayo n.º
113 del barrio Virgen del Huerto de la
ciudad de Asunción, con el objeto de
considerar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1. Elección de Secretario de
Asamblea. 2. Aprobación del Balance
General, Estado de Resultados, Estado
de Flujo de Efectivo, Estado de
Variación del Patrimonio Neto y Anexo,

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De ASOCIA-
CIÓN DE SECADEROS DEL NOR-
DESTE DE ITAPÚA . Se convoca a
Asamblea General Ordinaria de socios,
para el día 7 de marzo a las 17:00 hs.
en única convocatoria, en la localidad
de Yatytay km 14. ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un Presidente y
Secretario de asamblea. 2) Rendición

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS MULAIR
SA convoca a Asamblea Ordinaria de
Accionistas para el día 5 de marzo de
2025, a las 10:00 hs. y a las 11:00 hs.
en primera y segunda convocatoria
respectivamente, en la sede social

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS ATLAN-
TIS PRODUCCIONES SA convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas
para el día 4 de marzo de 2025, a las
9:00 hs. y a las 10:00 hs., en primera y
segunda convocatoria respectivamen-
te, en la sede social ubicada en la calle
General Bernardo O'Higgins y Guido
Spano, barrio Villa Morra de la ciudad
de Asunción, Paraguay, para tratar el

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA DE AC-
CIONISTAS Convócase a los señores
accionistas de EDMONT SA a Asam-
blea Extraordinaria, a celebrarse el
miércoles 5 de marzo de 2025, a las
08:00 horas en primera convocatoria y
a las 09:00 horas en segunda
convocatoria, en el local social. Se
recuerdan a los Señores Accionistas
los requisitos señalados en el Estatuto
Social y en el Código Civil para la
participación en la Asamblea. En la
referida Asamblea se considerará el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Desig-
nación de Autoridades de Asamblea. 2.
Aceptación de Acciones y Colocación
en Autocartera. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de la
firma U.Z. PAY SA convoca a
Asamblea General Ordinaria para las
09:00 hs. del día miércoles 05/03/2025,
en el local social de la firma, en Ciudad
del Este, para tratar el sig. ORDEN
DEL DÍA: 1- Lectura y consideración
de la memoria del directorio, balance
general, estado de resultados, estado
de flujo de efectivos, estado de
variación del patrimonio neto, y sus
anexos e informe del síndico corres-
pondiente al ejercicio cerrado el 31/12
/2024. 2- Elección de miembros del
directorio para el año 2025 y sus
remuneraciones. 3- Elección del síndi-
co titular y suplente para el año 2025 y
sus remuneraciones. 4- Destino de
utilidades. 5- Designación de dos
accionistas para suscribir el acta
juntamente con el presidente y secreta-
ria de asamblea. Nota: Se recuerda a
los Accionistas lo referente al depósito
de Acciones, de conformidad con el art.
23 de los Estatutos Sociales.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
SEVEN SA convoca a Asamblea
General Ordinaria para el próximo día
1 de marzo de 2025 a las 10:00 hs., en
su local de Estancia Ñandú Guazú,
Fuerte Olimpo, Alto Paraguay, a los
efectos de tratar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1) Designación de Presiden-
te y Secretario de la Asamblea. 2)
Lectura y consideración de la Memoria
del Directorio, Balance General, Cuen-
tas de Ganancias y Pérdidas e
Informes del Síndico correspondientes
al ejercicio cerrado al 31/12/2024. 3)
Tratamiento del resultado del ejercicio
al 31/12/2024. 4) Elección de directo-
res y fijación de sus retribuciones. 5)
Elección de Síndico titular y suplente y
determinación de su remuneración. 6)
Designación de dos socios para la
firma del acta de Asamblea, juntamen-
te con el Presidente y Secretario.
NOTA: Se recuerda a los Accionistas el
cumplimiento de lo dispuesto en los
Estatutos Sociales.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA En la ciudad de
Minga Guazú, a los dieciocho días del
mes de febrero del año dos mil
veinticinco, siendo las ocho horas se
reúnen los señores directores de la
firma AGRÍCOLA Y GANADERA ÑU
PORÁ SA , electos en la Asamblea
General Ordinaria del día 8 de mayo de
2024, según consta en el Libro de
Actas de Asambleas, Acta n.º 53
página 8 y siguientes, con el objeto de
tratar el siguiente y único ORDEN DEL
DÍA: 1- Convocatoria de Asamblea
General Ordinaria. La señora Ana
María Rossato de Souza preside la
reunión en su carácter de presidente
del directorio, expone los puntos a ser
tratados en la Asamblea General
Ordinaria y que son los siguientes: 1-
Designación de un presidente y
secretario de asamblea. 2- Nombra-
miento de Directores Titulares y
Suplentes y fijación de su remunera-
ción. 3- Designación de dos accionistas
o sus representantes quienes deberán
suscribir el Acta de Asamblea. El
Directorio ratifica el orden del día
estipulando como fecha de la asam-
blea el día 28 de febrero del año 2025,
a las catorce horas la primera
convocatoria; cumplido esto, por no
tener quórum la segunda convocatoria
queda fijada para las quince horas del
mismo día de la fecha, en el local
social de la firma en la ciudad de Santa
Rita Fracción Shultz, es aprobado por
unanimidad. No habiendo otro tema a
considerar, se levanta la sesión previa
firma de los mismos en conformidad y
aprobación, siendo las nueve horas y
cuarenta minutos. PRESIDENTE

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS JESUITA
SA convoca a Asamblea Ordinaria de
Accionistas para el día 4 de marzo de
2025, a las 13:00 hs. y a las 14:00 hs.
en primera y segunda convocatoria
respectivamente, en la sede social
ubicada en la avenida España casi
avenida Santísimo Sacramento, de la
ciudad de Asunción, Paraguay, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Asamblea. 2. Nombramiento
de Directores Titulares y Suplentes. 3.
Designación de accionistas para firmar
el acta de asamblea de conformidad
con el art. 1096 del Código Civil. // Se
recuerda a los accionistas que, para
asistir a la Asamblea Ordinaria de
Accionistas, deben depositar en las
oficinas de JESUITA SA, con anticipa-
ción de por lo menos tres días hábiles
al fijado para la realización de las
asambleas, las acciones, certificados
de acciones o los documentos justifica-
tivos que se hallan depositados en un
banco del país o del extranjero o ante
un escribano público. En el caso de
acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de la
firma RSA IMPORT EXPORT SA
convoca a Asamblea General Ordinaria
para las 11:00 hs. del día miércoles 05
/03/2025, en su local social, de Ciudad
del Este, para tratar el sig. ORDEN
DEL DÍA: 1- Lectura y consideración
de la memoria del directorio, balance
general, estado de resultados, estado
de flujo de efectivos, estado de
variación del patrimonio neto, y sus
anexos e informe del síndico corres-
pondiente al ejercicio cerrado el 31/12
/2024. 2- Elección de miembros del
directorio para el año 2025 y sus
remuneraciones. 3- Elección del síndi-
co titular y suplente para el año 2025 y
sus remuneraciones. 4- Destino de
utilidades. 5- Designación de un
accionista para suscribir el acta
juntamente con el presidente y secreta-
ria de asamblea. Nota: Se recuerda a
los Accionistas lo referente al depósito
de Acciones, de conformidad con el
Art. 30 de los Estatutos Sociales.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS LA FER-
NE E.A.S. convoca a Asamblea
Ordinaria de Accionistas para el día 4
de marzo de 2025, a las 15:00 hs y a
las 16:00 hs, en primera y segunda
convocatoria, respectivamente, en la
sede social ubicada en las calles Del
Maestro casi Eugenio A. Garay, de la
ciudad de Asunción, Paraguay, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA : 1)
Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Asamblea. 2) Nombramiento
de Directores Titulares y Suplentes y
designación de la remuneración de los
Directores Titulares. 3) Designación de
accionistas para firmar el Acta de
Asamblea de conformidad con el art.
1096 del Código Civil. Se recuerda a
los accionistas que para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas,
deben depositar en las oficinas de LA
FERNE E.A.S., con anticipación de por
lo menos tres días hábiles al fijado
para la realización de las Asambleas,
las acciones, certificados de acciones o
los documentos justificativos que se
hallan depositados en un banco del
país o del extranjero o ante un
escribano público. En el caso de
acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA DE AC-
CIONISTAS De acuerdo a lo estableci-
do en las normas estatutarias y las
leyes vigentes, convócase a los
Señores Accionistas de AMERISA
SOCIEDAD ANÓNIMA a la Asamblea
General Extraordinaria que se celebra-
rá el día 5 de marzo del año dos mil
veinticinco a las 09:00 horas, en
primera convocatoria, y a las 10:00
horas en segunda convocatoria, en el
domicilio de la sociedad, sito en la casa
540 de la calle Mayor Bullo casi Cerro
Corá de la ciudad de Asunción, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Elección de Presidente y Secretario de
Asambleas. 2. Aprobación de la
escisión parcial de AMERISA SA y de
los bienes que forman parte de la
escisión. 3. Modificación de estatutos
sociales de AMERISA SA. 4. Conside-
ración, tratamiento y aprobación del
estatuto social de la sociedad escindi-
da. Aprobación de transferencia de
bienes a la sociedad escindida. 5.
Designación de accionistas para la
suscripción del Acta de Asamblea. //
Se recuerda a los señores accionistas
la necesidad del estricto cumplimiento
de los requerimientos estatutarios
pertinentes a la participación en las
Asambleas EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La SAT CODE-
PA convoca a Asamblea General
Ordinaria a llevarse a cabo el día 5 de
marzo del año 2025 a las 18:00 hs. en
su primera convocatoria y segunda
convocatoria a las 18:30 hs., en el
domicilio legal de la misma, sito en la
calle Valentino Manuel n.º 381 de la
ciudad de Villa Elisa, a fin de tratar los
siguientes puntos del ORDEN DEL
DÍA: 1- Elección de Autoridades de
Asamblea. 2- Lectura del Acta anterior.
3- Informe del Síndico. 4- Aprobación
del Balance Gral., Estado de Resulta-
do. 5- Asuntos varios. 6- Elección de
miembros suscribientes del Acta de
Asamblea. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
ÑANDU SA convoca a Asamblea
General Ordinaria para el próximo día
1 de marzo del 2025 a las 10:00 hs. en
su local del KM 40 de la Ruta a Toro
Pampa, Fuerte Olimpo, Alto Paraguay,
a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de
Presidente y Secretario de la Asam-
blea. 2) Lectura y consideración de la
Memoria, Balance General, Cuentas de
Ganancias y Pérdidas e Informes del
Síndico correspondientes al ejercicio
cerrado al 31/12/2024. 3) Tratamiento
del resultado del ejercicio 2024. 4)
Elección de directores y fijación de sus
retribuciones. 5) Elección de Síndico
titular y suplente y determinación de su
remuneración. 6) Cambio de Repre-
sentante Legal de la firma y comunica-
ción ante todas las entidades públicas
y privadas. 7) Designación de dos
socios para la firma del acta de
Asamblea, juntamente con el Presiden-
te y Secretario. NOTA: Se recuerda a
los Accionistas el cumplimiento de lo
dispuesto en los Estatutos Sociales.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA Convócase a los
Accionistas de MICRO PLANT SA a
Asamblea General Ordinaria, a llevarse
a cabo el día 10 de marzo de 2025, a
las 09:00 horas en su local, sito en
Colonia Tirol, distrito de Carlos A.
López, para tratar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1. Designación de Presiden-
te y Secretario de Asamblea. 2. Lectura
y consideración de la Memoria Anual
del Directorio. 3. Lectura y considera-
ción del Balance General, Cuadro
Demostrativo de Pérdidas y Ganan-
cias, Informe del Síndico, correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31/12
/2024. 4. Destino de Resultados. 5.
Elección de miembros del Directorio y
Síndicos, fijación de sus retribuciones.
6. Designación de accionistas para la
suscripción del acta. NOTA: Se
recuerda a los Accionistas que para
tener derecho a participar de la
Asamblea deberán dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Artículo 1084 del
Código Civil. EL DIRECTORIO

César Vasconcellos, de la ciudad de
Asunción, a los efectos de tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Elec-
ción de Presidente y un Secretario de
Asamblea. 2. Lectura y Consideración
de la Memoria del Directorio Ejercicio
2024, Balance General y Cuadro
Demostrativo de Ganancias y Pérdidas
Ejercicio 2024, Informe del Síndico
Ejercicio 2024. 3. Distribución de
utilidades correspondientes al ejercicio
2024. 4. Remuneraciones de los
miembros del Directorio. 5. Designa-
ción de Síndicos Titular y Suplente y
sus remuneraciones. 6. Designación de
dos accionistas para suscribir el acta
de Asamblea juntamente con el
Presidente y Secretario de la Asam-
blea. // Para asistir a la Asamblea y
tener derecho a voto, los accionistas
deben depositar en la sede social las
acciones o certificado bancario de
depósito de acciones librado al efecto,
para su registro en el Libro de
Asistencia a Asambleas, con no menos
de tres días hábiles de anticipación.
Los certificados de depósitos deben
especificar la clase de acciones, su
numeración y la de los títulos. EL
DIRECTORIO

e Informe del Síndico, correspondiente
al Ejercicio Fiscal cerrado al 31/12
/2024. 3. Destino de las Utilidades del
Ejercicio 2024. 4. Elección de Síndico
Titular y Síndico Suplente para el
Ejercicio 2025 y sus remuneraciones
correspondientes. 5. Designación de
dos Accionistas para Suscribir el Acta
de Asamblea juntamente con el
Secretario y el Presidente de Asam-
blea. NOTA: Se recuerda a los
Señores Accionistas que para partici-
par de la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas, de conformidad con lo
dispuesto en los Estatutos Sociales y
en los Artículos 1084 y 1085 del
Código Civil Paraguayo, deberá efec-
tuarse el depósito de las Acciones
como mínimo con tres (3) días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada
para su realización. RICARDO AL-
BERTO TANAKA GIMÉNEZ, PRESI-
DENTE DEL DIRECTORIO

de Balance EEFF periodo 2024. 3)
Elección de nuevas autoridades. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA El Directorio de AGRO PLUS
SA convoca a Asamblea General
Ordinaria a llevarse a cabo el día 5 de
marzo de 2025, a las 08:00 horas, en
su local ubicado en Paraná Country
Club de la ciudad de Hernandarias.
ORDEN DEL DÍA: 1- Designación de
un secretario de asamblea. 2- Lectura
y consideración del Acta de Asamblea
anterior. 3- Lectura y Consideración de
la Memoria del Directorio, Balance
General, Cuadro de Resultado e
Informe del Síndico, todos correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2024. 4- Elección de
Directores, Síndicos y Presidente del
Directorio. 5- Consideración de las
remuneraciones de Directores y Síndi-
co. 6- Distribución de las utilidades si
las hubiere. 7- Designación de un
accionista para suscribir el acta de
asamblea junto con el presidente. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS G5 INMO
SA convoca a Asamblea Ordinaria de
Accionistas para el día 4 de marzo de
2025, a las 11:00 hs. y a las 12:00 hs.
en primera y segunda convocatoria
respectivamente, en la sede social
ubicada en Senador Long esquina
Avda. España y Tte. Héctor Vera, de la
ciudad de Asunción, Paraguay, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Asamblea. 2. Nombramiento
de Directores Titulares y Suplentes. 3.
Designación de accionistas para firmar
el acta de asamblea de conformidad
con el art. 1096 del Código Civil. // Se
recuerda a los accionistas que, para
asistir a la Asamblea Ordinaria de
Accionistas, deben depositar en las
oficinas de G5 INMO SA, con
anticipación de por lo menos tres días
hábiles al fijado para la realización de
las asambleas, las acciones, certifica-
dos de acciones o los documentos
justificativos que se hallan depositados
en un banco del país o del extranjero o
ante un escribano público. En el caso
de acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

ubicada en Tte. Basilio Malutín casi
Tte. Héctor Vera, de la ciudad de
Asunción, Paraguay, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Desig-
nación del Presidente y Secretario de
la Asamblea. 2. Nombramiento de
Directores Titulares y Suplentes y
designación de la remuneración de los
Directores Titulares. 3. Designación de
accionistas para firmar el acta de
asamblea de conformidad con el art.
1096 del Código Civil. // Se recuerda a
los accionistas que, para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas,
deben depositar en las oficinas de
MULAIR SA, con anticipación de por lo
menos tres días hábiles al fijado para
la realización de las asambleas, las
acciones, certificados de acciones o los
documentos justificativos que se hallan
depositados en un banco del país o del
extranjero o ante un escribano público.
En el caso de acciones escriturales, la
institución encargada de las anotacio-
nes en cuenta deberá emitir a los
titulares de las mismas el certificado de
depósito que acreditará la cantidad de
acciones de las cuales son titulares, a
efectos de su participación en la
Asamblea. EL DIRECTORIO
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Sábado 22 de febrero de 2025ÌÒ

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De conformidad a
lo previsto en los Estatutos Sociales,
convócase a Asamblea General Ordi-
naria de Accionistas de CALIPSO
INVERSIONES SA para el día 4 de
marzo de 2025 a las 09:00 horas en

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA REOR-
GANIZATIVA San Lorenzo, 17 de
febrero de 2025. La Comisión Reorga-
nizadora del SINDICATO DE FUNCIO-
NARIOS DE CAMPO DEL SENACSA
(SINFUCAMSE) convoca a todos los
asociados a la Asamblea General

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de la
empresa AGRÍCOLA PROCAVE SA
convoca a sus accionistas a Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo el
día 3 de marzo de 2025, en el local
social de la calle 15 de Agosto y Cerro
Corá, a las 10:00 hs. en primera

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA El Conse-
jo de Administración de la COOPERA-
TIVA DEFENSORES DEL CHACO
LTDA. , en Acta n.º 264 de fecha 7 de
febrero, ha convocado de acuerdo a
las disposiciones estatutarias a la
Asamblea General Extraordinaria para
el día 8 de marzo de 2025, a las 10:30
horas, en primera convocatoria, y una
hora después, en segunda convocato-
ria, en el local del Club de Oficiales de
la Policía Nacional, Villa Policial Ñu
Guazú, para tratar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1. Modificación del Capítulo
III De los Socios - Artículo 9.º.
Requisitos para ser socios. 2. Modifica-
ción del Capítulo IV Del Régimen
Económico - Sección I Del Patrimonio -

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA VENUE MANAGEMENT SA
convoca a Asamblea Ordinaria de
Accionistas para el día 5 de marzo de
2025, a las 9:00 hs. y a las 10:00 hs.,
en primera y segunda convocatoria,
respectivamente, en la sede social
ubicada en calle Tte. Basilio Malutín
casi Tte. Héctor Vera, de la ciudad de
Asunción, Paraguay, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Desig-
nación del Presidente y Secretario de
la Asamblea. 2) Nombramiento de
Directores Titulares y Suplentes y
designación de la remuneración de los
Directores Titulares. 3) Designación de
accionistas para firmar el Acta de
Asamblea de conformidad con el art.
1096 del Código Civil. // Se recuerda a
los accionistas que para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas,
deben depositar en las oficinas de
VENUE MANAGEMENT SA, con anti-
cipación de por lo menos tres días
hábiles al fijado para la realización de

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA WATUSI SA convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas
para el día 5 de marzo de 2025, a las
9:00 hs. y a las 10:00 hs. en primera y
segunda convocatoria respectivamen-
te, en la sede social ubicada en la calle
Tte. Héctor Vera casi Tte. Basilio
Malutín, de la ciudad de Asunción,
Paraguay, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Designación del
Presidente y Secretario de la Asam-
blea. 2- Nombramiento de Directores
Titulares y Suplentes y designación de
la remuneración de los Directores
Titulares. 3- Designación de accionis-
tas para firmar el acta de asamblea de
conformidad con el art. 1096 del
Código Civil. // Se recuerda a los
accionistas que para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas
deben depositar en las oficinas de
WATUSI SA, con anticipación de por lo
menos tres días hábiles al fijado para
la realización de las asambleas, las
acciones, certificados de acciones o los
documentos justificativos que se hallan
depositados en un banco del país o del
extranjero o ante un escribano público.
En el caso de acciones escriturales, la
institución encargada de las anotacio-
nes en cuenta deberá emitir a los
titulares de las mismas el certificado de
depósito que acreditará la cantidad de
acciones de las cuales son titulares, a
efectos de su participación en la
Asamblea. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De conformidad a
lo previsto en los Estatutos Sociales,
convócase a Asamblea General Ordi-
naria de Accionistas de AURANI
GROUP SA para el día 4 de marzo de
2025 a las 08:00 horas en primera
convocatoria; si no existiere el quórum
legal establecido, la Asamblea se
llevará a cabo en segunda convocato-
ria una hora después a las 09:00
horas, en Paraná Country Club de la
ciudad de Hernandarias, departamento
de Alto Paraná, a los efectos de
considerar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1- Designación del Presidente de
Asamblea y Secretario. 2- Lectura y
consideración de la Memoria del
Directorio, Informes Financieros e
Informe del Síndico correspondiente al
31 de diciembre de 2024. 3- Tratamien-
to del Resultado del Ejercicio 2024. 4-
Elección de Directores Titulares y
Suplentes. 5- Elección de Síndico
Titular. 6- Remuneración de los
Directores y Síndico. 7- Designación de
accionistas para suscribir el acta de
Asamblea juntamente con el Presiden-
te y el Secretario. 8- Asuntos varios.
EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS De con-
formidad a lo dispuesto en los
Estatutos Sociales y leyes vigentes, el
Directorio de la sociedad convoca a los
señores accionistas de SOLVENTA &
RISKMÉTRICA SA Calificadora de
Riesgos, a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día jueves 6
de marzo de 2025 a las 12:00 hs. en
primera convocatoria y a las 13:00 hs.
en segunda convocatoria. La misma se
llevará a cabo en el domicilio social sito
en Dr. Francisco Morra esq. Guido
Spano, Edificio Atrium, 3er. piso, a fin
de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de un Presidente y
Secretario de Asamblea. 2. Lectura y
consideración de la Memoria del
Directorio, Informe del Síndico y de los
Balances y Estados de Resultados
cerrados al 31/Dic/24. 3. Elección del
Síndico Titular y Suplente para el
mandato 2025. 4. Distribución de
utilidades. 5. Tratamiento de la remu-
neración de los Directores Titulares y
del Síndico Titular. 6. Designación de
dos accionistas para suscribir el Acta
de Asamblea. // Se recuerdan a los
Accionistas las disposiciones conteni-
das en el Estatuto Social, que
establecen que para asistir a las
Asambleas deberán depositar sus
acciones o un Certificado Bancario a
nombre del Accionista, con anticipación
de tres días hábiles por lo menos a la
fecha de la Asamblea. EL DIRECTO-
RIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS DE IN-
MOBILIARIA DEL ESTE S.A. De
conformidad con lo que disponen los
artículos 1079 y 1080 del Código Civil,
y los artículos 23 a 26 del Estatuto
Social, el Directorio de INMOBILIARIA
DEL ESTE S.A. convoca a los
accionistas de la sociedad a la
ASAMBLEA ORDINARIA, que se cele-
brará, en primera convocatoria, el día
17 de Marzo de 2025, a las 11:00
horas, y en segunda convocatoria una
hora después, en su caso, en el local
social de la compañía, ubicado en la
calle Humaitá 222 (Asunción ? Para-
guay), para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA 1. Elección de
Presidente y Secretario de la Asam-
blea. 2. Lectura y Consideración de la
Memoria del Directorio, Balance Gene-
ral, Cuadro de Resultados e Informe
del Síndico, correspondiente al ejerci-
cio cerrado al 31 de diciembre del año
2024. 3. Elección y Determinación de
la Remuneración de los Miembros del
Directorio. 4. Elección y Determinación
de la Remuneración del Síndico Titular
y Suplente. 5. Destino de las Utilidades
6. Designación de dos Accionistas para
suscribir el Acta de Asamblea. 7.
Distribución Bonificación Extraordinaria
al Staff de funcionarios de Inmobiliaria
del Este S.A. dentro del marco de la
Ley 285/93. EL DIRECTORIO. NOTA:
El Directorio recuerda a los señores
accionistas que deben depositar en la
caja social, con tres días de anticipa-
ción a las fechas fijadas para la
celebración de las asambleas, por lo
menos, sus acciones o certificados de
acciones o los documentos justificati-
vos de que se hallan depositadas en
un banco del país o del extranjero,
aclarándose que los accionistas pue-
den hacerse representar por mandata-
rios, mediante carta poder con firma
auténtica o registrada en la sociedad
(art. 1084 del Código Civil)

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA TRISKEL SA convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas
para el día 5 de marzo de 2025, a las
13:00 hs. y a las 14:00 hs., en primera
y segunda convocatoria, respectiva-
mente, en la sede social ubicada en
Avda. Mcal. López casi Insaurralde, de
la ciudad de Asunción, Paraguay, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1)
Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Asamblea. 2) Nombramiento
de Directores Titulares y Suplentes y
designación de la remuneración de los
Directores Titulares. 3) Designación de
accionistas para firmar el Acta de
Asamblea de conformidad con el art.
1096 del Código Civil. // Se recuerda a
los accionistas que para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas,
deben depositar en las oficinas de
TRISKEL SA, con anticipación de por
lo menos tres días hábiles al fijado
para la realización de las Asambleas,
las acciones, certificados de acciones o
los documentos justificativos que se
hallan depositados en un banco del
país o del extranjero o ante un
escribano público. En el caso de
acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA AGRO GANA-
DERA MARÍA AUXILIADORA SOCIE-
DAD ANÓNIMA convoca a Asamblea
Ordinaria de Accionistas para el día 4
de marzo de 2025, a las 14:00 horas
primera convocatoria y 15:00 horas
segunda convocatoria, en el local de la
sociedad, calle Lillo 2147 casi Bélgica.
ORDEN DEL DÍA: 1) Elección de
Presidente y un Secretario de Asam-
blea. 2) Lectura y consideración de la
Memoria, los Estados Financieros, e
Informe del Síndico correspondiente al
ejercicio contable cerrado al 31 de
diciembre de 2024. 3) Elección y
remuneración de Miembros del Directo-
rio Titulares y Suplentes, periodo 2025.
4) Elección y remuneración de Síndico
Titular y Suplente, periodo 2025. 5)
Distribución de Utilidades. 6) Designar
dos accionistas para firmar el acta. //
Se recuerda a los Accionistas lo
dispuesto en el art. 1084 del Código
Civil y el art. 19 del Estatuto Social. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Consejo de
Administración de la COOPERATIVA
DEFENSORES DEL CHACO LTDA. ,
en Acta n.º 264 de fecha 7 de febrero,
ha convocado de acuerdo a las
disposiciones estatutarias a la Asam-
blea General Ordinaria para el día 8 de
marzo de 2025, a las 08:30 horas, en
primera convocatoria y una hora
después en segunda convocatoria, en
el local del Club de Oficiales de la
Policía Nacional Ñu Guazú - Luque,
para tratar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1. Elección del Presidente/a y
Secretario/a de Asamblea, Designación
de 2 (dos) socios suscribientes del
Acta de Asamblea, juntamente con el
Presidente/a y Secretario/a de Asam-
blea. 2. Lectura y consideración de la
Memoria del Consejo de Administra-
ción, Balance Social, Balance General,
Cuadro de Resultados, Informe y
Dictamen de la Junta de Vigilancia y
Opinión del Profesional Independiente
del ejercicio cerrado al 31 de diciembre
del 2024. 3. Propuesta del Consejo de
Administración para la Distribución de
excedente o enjugamiento de pérdida
(Art. 49 Inc. F). 4. Estudio y
Consideración del Plan General de
Trabajo y Presupuesto de Gastos,
Inversiones y Recursos para el ejerci-
cio financiero 2025. 5. Fijación del
Límite máximo y Facultades de Endeu-
damiento al Consejo de Administra-
ción, hasta la suma de 150.000.000
(Guaraníes ciento cincuenta millones).
6. Renovación Parcial de Autoridades:
a) Consejo de Administración: a. 3
(tres) miembros titulares. b. 2 (dos)
miembros suplentes. b) Junta de
Vigilancia: a. 2 (dos) miembros titula-
res. b. 1 (un) miembro suplente. c)
Junta Electoral: a. 1 (un) miembro
titular. b. 1 (un) miembro suplente. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA El Comité
Ejecutivo Nacional de la RED DE
JÓVENES LÍDERES DEL PARA-
GUAY convoca a sus miembros a
Asamblea General Extraordinaria, con-
forme al Artículo 36 de los Estatutos
Sociales, con el ORDEN DEL DÍA:
Elección de un Presidente de la Red de
Jóvenes Líderes del Paraguay, para
completar el período 2024 2026.
Fecha: 27 de febrero de 2025. Lugar:
Dr. Juan Eulogio Estigarribia 4990 casi
Teniente Rodolfo Zotti. Primera Convo-
catoria: 18:30 horas. Segunda Convo-
catoria: 19:30 horas. Según el Artículo
25 de los Estatutos Sociales, podrán
participar con voz y voto los miembros
que abonen su cuota anual 2024, hasta
el 26 de febrero de 2025.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA COSAFI SA convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas
para el día 4 de marzo de 2025, a las
10:00 hs. y a las 11:00 hs. en primera y
segunda convocatoria respectivamen-
te, en la sede social ubicada en la calle
Del Maestro casi Eugenio A. Garay,
Barrio Villa Morra, de la ciudad de
Asunción, Paraguay, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1- Desig-
nación del Presidente y Secretario de
la Asamblea. 2- Nombramiento de
Directores Titulares y Suplentes. 3-
Designación de accionistas para firmar
el acta de asamblea de conformidad
con el art. 1096 del Código Civil. // Se
recuerda a los accionistas que, para
asistir a la Asamblea Ordinaria de
Accionistas, deben depositar en las
oficinas de COSAFI SA, con anticipa-
ción de por lo menos tres días hábiles
al fijado para la realización de las
asambleas, las acciones, certificados
de acciones o los documentos justifica-
tivos que se hallan depositados en un
banco del país o del extranjero o ante
un escribano público. En el caso de
acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA Convócase a los
señores accionistas de EDMONT SA a
Asamblea Ordinaria, a celebrarse el 7
de marzo de 2025, 08:00 horas en
primera convocatoria y 09:00 horas en
segunda, en el domicilio social. OR-
DEN DEL DÍA: 1. Memoria del
Directorio, Balance General y Cuadro
demostrativo de Ganancias y Pérdidas,
e Informe del Síndico, correspondien-
tes al Ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2024. 2. Distribución de
Utilidades. 3. Elección de Directores. 4.
Elección de Síndicos. 5. Fijación de la
remuneración de los Directores y
Síndicos. 6. Varios. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS De acuerdo a lo establecido por el
Estatuto Social, se convoca a Asam-
blea General Ordinaria a los Accionis-
tas de INVERSUR CASA DE BOLSA
SA , para el día 21 de marzo de 2025 a
las 10:00 horas, a llevarse a cabo en el
domicilio legal social sito en calle Papa
Juan XXIII esquina Juan Max Boettner
- Edificio Park Plaza - Piso 7 oficina G,
Asunción, con el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1) Designación de un
Presidente y Secretario de la Asam-
blea. 2) Lectura y consideración de la
Memoria anual del Directorio, Balance
General y Estados de Resultados,
Inventario, Cuadro de Pérdidas y
Ganancias e Informe del Síndico del
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de
2024. 3) Destino de utilidades. 4)
Designación de los miembros del
Directorio y Síndico. 5) Fijación de
remuneraciones de Directores y Síndi-
co. 6) Designación de accionistas para
suscribir el Acta de Asamblea. 7)
Asuntos varios. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De acuerdo a lo
establecido en el Artículo 29 de los
Estatutos Sociales, se convoca a los
Accionistas de MIRANDA SA a la
Asamblea General Ordinaria que se
efectuará el día 7 de marzo del año
2025 a las 09:30 hs., en su local en el
barrio Chaipe, ciudad de Encarnación,
para tratar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1. Designación de presidente y
secretario de asamblea. 2. Considera-
ción de Memoria del Directorio, Balan-
ce General, Cuadro de Resultados e
Informe del Síndico a los ejercicios
cerrados 31/12/2023 y 31/12/2024,
destino de los resultados. 3. Elección
de Miembros del Directorio. 4. Elección
de dos accionistas para firmar el Acta.
NOTA: Se recuerda a los accionistas lo
que establece el Artículo 30 de los
Estatutos Sociales. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De acuerdo con
el art. 25º del Estatuto Social, la
CÁMARA DE EMPRESAS MAQUILA-
DORAS DEL PARAGUAY (CEMAP)
convoca a los señores socios a la
Asamblea General Ordinaria a llevarse
a cabo el viernes 7 de marzo de 2025 a
las 13:00 hs., en su primera convocato-
ria y a las 13:30 hs., en su segunda
convocatoria, en Dr. Morra 690 c/Lillo,
Edificio Cinelandia, 1er Piso, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1)
Elección de un Presidente de Asam-
blea y dos Secretarios elegidos por
este. 2) Informe de Presidencia. 3)
Lectura y consideración del Acta de la
Asamblea anterior. 4) Lectura y
consideración de la Memoria y Balance
al 31 de diciembre de 2024 e Informe
del Síndico. 5) Asuntos varios previa-
mente establecidos. 6) Elección de dos
miembros como mínimo, de entre los
presentes para firmar el Acta de
Asamblea con el Presidente y los
Secretarios. COMISIÓN DIRECTIVA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA LUICHEX SA convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas
para el día 5 de marzo de 2025, a las
9:00 hs. y a las 10:00 hs. en primera y
segunda convocatoria respectivamen-
te, en la sede social ubicada en la
Avda. Mcal. López casi Insaurralde, de
la ciudad de Asunción, Paraguay, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1-
Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Asamblea. 2- Nombramiento
de Directores Titulares y Suplentes y
designación de la remuneración de los
Directores Titulares. 3- Designación de
accionistas para firmar el acta de
asamblea de conformidad con el art.
1096 del Código Civil. // Se recuerda a
los accionistas que, para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas,
deben depositar en las oficinas de
LUICHEX SA, con anticipación de por
lo menos tres días hábiles al fijado
para la realización de las asambleas,
las acciones, certificados de acciones o
los documentos justificativos que se
hallan depositados en un banco del
país o del extranjero o ante un
escribano público. En el caso de
acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA HQTRON SA
convoca a Asamblea Ordinaria de
Accionistas para el día 4 de marzo de
2025, a las 12:00 hs. y a las 13:00 hs.
en primera y segunda convocatoria
respectivamente, en la sede social
ubicada en la calle Tte. Héctor Vera
casi Tte. Basilio Malutín, de la ciudad
de Asunción, Paraguay, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1- Desig-
nación del Presidente y Secretario de
la Asamblea. 2- Nombramiento de
Directores Titulares y Suplentes. 3-
Designación de accionistas para firmar
el acta de asamblea de conformidad
con el art. 1096 del Código Civil. // Se
recuerda a los accionistas que, para
asistir a la Asamblea Ordinaria de
Accionistas, deben depositar en las
oficinas de HQTRON SA, con anticipa-
ción de por lo menos tres días hábiles
al fijado para la realización de las
asambleas, las acciones, certificados
de acciones o los documentos justifica-
tivos que se hallan depositados en un
banco del país o del extranjero o ante
un escribano público. En el caso de
acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De conformidad a
lo previsto en los Estatutos Sociales,
convócase a Asamblea General Ordi-
naria de Accionistas de GRUPO
FARMABELA PARAGUAY SA para el
día 4 de marzo de 2025 a las 14:00 hs.
en primera convocatoria; si no existiere
el quórum legal establecido, la Asam-
blea se llevará a cabo en segunda
convocatoria a las 15:00 hs., en la
Avda. Aviadores del Chaco y Gral.
Genes, Edificio World Trade Center
Montevideo de la ciudad de Asunción,
a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Designación del
Presidente de Asamblea y Secretario.
2- Lectura y consideración de la
Memoria del Directorio, Informes Fi-
nancieros e Informe del Síndico
correspondiente al 31 de diciembre de
2024. 3- Tratamiento del Resultado del
Ejercicio 2024. 4- Elección de Directo-
res Titulares y Suplentes. 5- Elección
de Síndico Titular. 6- Remuneración de
los Directores y Síndico. 7- Designa-
ción de accionistas para suscribir el
acta de Asamblea juntamente con el
Presidente y el Secretario. 8- Asuntos
varios. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De conformidad
con el Artículo 19 del Estatuto Social,
se convoca a los accionistas de
MONTEBIANCO LATAM SOCIEDAD
ANÓNIMA a la Asamblea General
Ordinaria a realizarse en el local social,
calle Tte. Martínez e/ Ytororó y Pérez
Uribe, Fernando de la Mora, el 7 de
marzo de 2025 a las 11:00, para tratar
el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Consideración de la Memoria del
Directorio, Balance General, Cuenta de
Ganancias y Pérdidas, y Dictamen del
Síndico correspondiente al ejercicio
social cerrado al 31 de diciembre de
2024. 2. Designación de Síndico y
Suplente de Síndico. 3. Retribución a
Directores y Síndico. 4. Designación de
un accionista para firmar el Acta de
Asamblea con el Presidente y el
Secretario. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA NUEVO MUNDO ENTER-
TAINMENT SA convoca a Asamblea
Ordinaria de Accionistas para el día 5
de marzo de 2025, a las 11:00 hs. y a
las 12:00 hs., en primera y segunda
convocatoria, respectivamente, en la
sede social ubicada en la Avda. Mcal.
López casi Insaurralde, de la ciudad de
Asunción, Paraguay, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Desig-
nación del Presidente y Secretario de
la Asamblea. 2) Nombramiento de
Directores Titulares y Suplentes y
designación de la remuneración de los
Directores Titulares. 3) Designación de
accionistas para firmar el Acta de
Asamblea de conformidad con el art.
1096 del Código Civil. // Se recuerda a
los accionistas que para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas
deben depositar en las oficinas de
NUEVO MUNDO ENTERTAINMENT
SA, con anticipación de por lo menos
tres días hábiles al fijado para la
realización de las Asambleas, las
acciones, certificados de acciones o los
documentos justificativos que se hallan
depositados en un banco del país o del
extranjero o ante un escribano público.
En el caso de acciones escriturales, la
institución encargada de las anotacio-
nes en cuenta deberá emitir a los
titulares de las mismas el certificado de
depósito que acreditará la cantidad de
acciones de las cuales son titulares, a
efectos de su participación en la
Asamblea. EL DIRECTORIO

siguiente ORDEN DEL DÍA: 1- Desig-
nación del Presidente y Secretario de
la Asamblea. 2- Nombramiento de
Directores Titulares y Suplentes y
designación de la remuneración de los
Directores Titulares. 3- Designación de
accionistas para firmar el acta de
asamblea de conformidad con el art.
1096 del Código Civil. // Se recuerda a
los accionistas que, para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas,
deben depositar en las oficinas de
Atlantis Producciones SA, con anticipa-
ción de por lo menos tres días hábiles
al fijado para la realización de las
asambleas, las acciones, certificados
de acciones o los documentos justifica-
tivos que se hallan depositados en un
banco del país o del extranjero o ante
un escribano público. En el caso de
acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA PIZZAS Y PASTAS SA
convoca a Asamblea Ordinaria de
Accionistas para el día 5 de marzo de
2025, a las 13:00 hs. y a las 14:00 hs.
en primera y segunda convocatoria
respectivamente, en la sede social
ubicada en Juan de Salazar casi Padre
Cardozo, de la ciudad de Asunción,
Paraguay, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Designación del
Presidente y Secretario de la Asam-
blea. 2- Nombramiento de Directores
Titulares y Suplentes y designación de
la remuneración de los Directores
Titulares. 3- Designación de accionis-
tas para firmar el acta de asamblea de
conformidad con el art. 1096 del
Código Civil. // Se recuerda a los
accionistas que para asistir a la
Asamblea Ordinaria de Accionistas
deben depositar en las oficinas de
PIZZAS Y PASTAS SA, con anticipa-
ción de por lo menos tres días hábiles
al fijado para la realización de las
asambleas, las acciones, certificados
de acciones o los documentos justifica-
tivos que se hallan depositados en un
banco del país o del extranjero o ante
un escribano público. En el caso de
acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

las Asambleas, las acciones, certifica-
dos de acciones o los documentos
justificativos que se hallan depositados
en un banco del país o del extranjero o
ante un escribano público. En el caso
de acciones escriturales, la institución
encargada de las anotaciones en
cuenta deberá emitir a los titulares de
las mismas el certificado de depósito
que acreditará la cantidad de acciones
de las cuales son titulares, a efectos de
su participación en la Asamblea. EL
DIRECTORIO

primera convocatoria; si no existiere el
quórum legal establecido, la Asamblea
se llevará a cabo en segunda
convocatoria una hora después a las
10:00 horas, en la calle Montevideo
esq. 4.ª, barrio Che La Reina, de
Ciudad del Este, Dpto. de Alto Paraná,
a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Designación del
Presidente de Asamblea y Secretario.
2- Lectura y consideración de la
Memoria del Directorio, Informes Fi-
nancieros e Informe del Síndico
correspondiente al 31 de diciembre de
2024. 3- Tratamiento del Resultado del
Ejercicio 2024. 4- Elección de Directo-
res Titulares y Suplentes. 5- Elección
de Síndico Titular. 6- Remuneración de
los Directores y Síndico. 7- Designa-
ción de accionistas para suscribir el
acta de Asamblea juntamente con el
Presidente y el Secretario. 8- Asuntos
varios. EL DIRECTORIO

Extraordinaria Reorganizativa a llevar-
se a cabo el día domingo 2 de marzo
de 2025, a las 08:00 hora primera
convocatoria y a las 09:00 hora
segunda convocatoria, en el local
Mariángel Recepciones, Dr. Emilio
Cubas casi H. Petersen de la ciudad de
San Lorenzo, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Informe de la
Comisión Reorganizadora. 2- Elección
de las Autoridades de la Asamblea. 3-
Lectura de la Memoria, Balance e
Informe del Síndico. 4- Elección del
Tribunal Electoral Independiente Provi-
sorio. 5- Elección de la Comisión
Directiva, Secretarios Departamentales
titulares y suplentes, Sindicatura y
Tribunal Electoral Independiente. 6-
Asuntos varios. Gustavo González, C.
I. n.º 4.608.880. Amalia González, C. I.
n.º 3.662.361. COMISIÓN REORGANI-
ZADORA

Artículo 27.º Valor del Certificado de
Aportación. DE LOS SOCIOS Artículo
9.º Requisitos para ser socios: a)
Presentar solicitud de admisión dirigida
al Consejo de Administración y ser
aprobada por dicho órgano. b) Hijos/as,
haber cumplido 18 años de edad. c)
Abonar una tasa no reembolsable para
gastos administrativos cuyo monto
establecerá la Asamblea. d) Suscribir
como mínimo un (1) Certificado de
Aportación equivalente a G. 600.000.-
(SEISCIENTOS MIL GUARANÍES), e
integrar G. 100.000.- (CIEN MIL
GUARANÍES), en el momento del
ingreso y el saldo pagaderos hasta un
máximo de (10) diez cuotas mensuales
iguales. e) Tener domicilio real en el
territorio de la República del Paraguay.
MODIFICACIÓN Artículo 9.º. Requisi-
tos para ser socios: a) Presentar
solicitud de admisión dirigida al Conse-
jo de Administración y ser aprobada
por dicho órgano. b) Haber cumplido
los 18 años de edad, ser legalmente
capaz de acuerdo con la ley de
cooperativas y demás disposiciones
legales vigentes. c) Abonar una tasa no
reembolsable para gastos administrati-
vos cuyo monto establecerá el Consejo
de Administración. d) Suscribir como
mínimo un (1) Certificado de Aporta-
ción equivalente a G. 240.000.-
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL GUA-
RANÍES), e integrar el 25% en el
momento del ingreso y el saldo
pagaderos hasta un máximo de (10)
diez cuotas mensuales iguales, hasta
cubrir el mínimo correspondiente al
certificado de aportación. e) Tener
domicilio real en el territorio de la
República del Paraguay DEL PATRI-
MONIO Artículo 27. Valor del Certifica-
do de Aportación. El Valor nominal de
cada certificado de aportación queda
fijado en la suma de G. seiscientos mil
(600.000 guaraníes) MODIFICACIÓN
Artículo 27. Valor del Certificado de
Aportación. El Valor nominal de cada
certificado de aportación queda fijado
en la suma de G. 240.000 (doscientos
cuarenta mil guaraníes). EL DIRECTO-
RIO

1.406.047

1.405.606

1.396.271

1.406.601

1.406.601

1.406.600

1.406.454

1.406.453

1.406.450

1.406.450

1.406.363

1.406.362

1.406.263

1.406.038

1.406.037

1.406.037

1.406.036

1.405.884

1.405.752

1.404.126

1.404.125

1.404.125

1.404.124

1.404.123

1.404.122

1.404.120

1.404.119

1.404.118

1.404.117
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CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Escritura Pública n.º 01, de fecha 7 de
enero del 2025, pasada ante el Esc.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS De acuerdo a la Resolución y de
conformidad a lo dispuesto por los
Estatutos, se convoca a los Señores
Accionistas de la firma ACACIA
PLANT SOCIEDAD ANÓNIMA a

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, abogado Miguel Ángel
Riquelme Irala, en los autos: MARÍA
NOEL GÓMEZ DE PENAYO S/
CONVOCATORIA DE ACREEDORES
- EXPTE. N.º 376 - AÑO 2024 - SRÍA.
N.º 1, ha dictado el A. I. n.º 643 de
fecha 10 de octubre de 2024, en el cual
ordena la publicación por cinco veces,
haciendo saber la ADMISIÓN de esta
convocatoria. Asimismo, CITA a los
acreedores de la convocataria para
que en el plazo de 30 días presenten
los títulos justificativos de sus respecti-

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDI-
NARIA AMPLIACIÓN DEL ORDEN
DEL DÍA. El Consejo de Administración
de la FUNDACIÓN PANAL , en Sesión
Ordinaria de fecha 20 de febrero de
2025 obrante en Acta Nº 08, de
conformidad a las disposiciones conte-
nidas en los arts. 9, 10 inc. a, parte
pertinente; art. 27, inciso h, y demás
concordantes del Estatuto Social,
convoca a la Asamblea Extraordinaria
de Benefactores de la Fundación
Panal, a realizarse el jueves 6 de
marzo de 2025, en el Subsuelo 1 del
Edificio Corporativo de la Cooperativa
Universitaria Ltda., sito en avenida San
Martín Nº 343 c/Andrade, a las 18:30
hs. en su primera convocatoria y a las
19:30 hs. en su segunda convocatoria,
para tratar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1) Elección del Presidente de la
Asamblea y la designación de dos
benefactores para suscribir el Acta de
Asamblea. Como secretario actuar´a
quien ejerce esa función en el Consejo

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Consejo de
Administración de la COOPERATIVA
MULTIACTIVA BARRIOJARENSE DE
AHORRO Y CRÉDITO LTDA. , en su
sesión ordinaria de fecha 20 de febrero
de 2025, según Acta n.º 271/2025, ha
resuelto convocar a Asamblea General
Ordinaria, de conformidad con los
artículos 45.º y 46.º del Estatuto Social,
para el día sábado 22 de marzo de
2025, en el COLEGIO SAN PIO X, sito
en San Francisco n.º 723 c/ Rca. de
Siria, cuya primera convocatoria será a
las 07:30 horas y la segunda convoca-
toria para las 08:30 horas, en la cual se
considerará el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1.º) Elección de Presidente de
Asamblea y de 2 (dos) secretarios,
como así también, de 2 (dos) socios
presentes para suscribir el Acta de la
Asamblea juntamente con el presidente
y secretarios de Asamblea. 2.º) Lectura
y consideración de la Memoria del
Consejo de Administración, el Balance
General y Cuadro de Resultados,

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Escritura Pública n.º 42 de fecha 26/11
/2024, autorizada por la N. P. Carolina
Duarte Ramírez, se constituye la firma
(GIULY GROUP SOCIEDAD ANÓNI-
MA) GIULY GROUP SA . Socios:
Representante Legal: Luis Carlos
Igarzabal Ayala, Socio: Sara Escobar
Riquelme, Domicilio: Avda. La Victoria
casi Guayaki, Duración: 99 años,
Capital social: G. 2.000.000.000. Obje-
to: Dedicarse por cuenta propia y/o de
terceros o asociada a terceros en
cualquier parte de la república o en el
extranjero a las siguientes actividades:
Servicios de consultoría, comerciales,
actividades industriales generales, lea-
sing, joint venture, oficinas de repre-
sentación, construcción, inversiones.
Inscripta en la Dirección General de los
Registros Públicos, Sección Personas
Jurídicas y Comercio, bajo el n.º 1,
Folio 1/12, Serie: Comercial, en fecha
19/12/2024.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, abogado Miguel Ángel
Riquelme Irala, en los autos: LUIS
ALBERTO DÍAZ LÓPEZ S/ CONVO-
CATORIA DE ACREEDORES - EXP-
TE. N.º 486 - AÑO 2024 - SRÍA. n.º 1
ha dictado el A. I. n.º 768, de fecha 9
de diciembre de 2024, en el cual
ordena la publicación por cinco veces,
haciendo saber la ADMISIÓN de esta
convocatoria. Asimismo, CITA a los
acreedores del convocatario para que
en el plazo de 30 días presenten los
títulos justificativos de sus respectivos
créditos. Dicha acción ha sido promovi-
da ante la Secretaría 01 de la actuaria
Abg. Carolina González. Yuty, 9 de
diciembre de 2024.-

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS De acuerdo a la Resolución y de
conformidad a lo dispuesto por los
Estatutos, se convoca a los Señores
Accionistas de la firma INTEC INGE-
NIERÍA S.A.E. a Asamblea General
Ordinaria, a llevarse a cabo el día 5 de
marzo de 2025, a las 11:00 hs., en el
local social sito en Paz del Chaco 658
entre calle San Marcos y calle San
Lucas. ORDEN DEL DÍA: 1- Elección
de secretario de la Asamblea. 2-
Consideración de la Memoria del
Directorio, Informe del Síndico y
aprobación de balance al 31 de
diciembre de 2024. 3- Elección de
directores titulares y suplentes por un
periodo. 4- Elección de síndico titular y
suplente por un periodo. 5- Elección de
accionistas presentes para firmar el
acta de asamblea juntamente con el
Presidente. // Se recuerda a los
señores accionistas dar cumplimiento a
lo dispuesto por los Estatutos de la
firma sobre presentación de sus
Acciones, a fin de poder asistir a la
Asamblea.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA ANUAL La Comi-
sión Directiva del CLUB GENERAL
CABALLERO SPORT CLUB - ZEBA-
LLOS CUE convoca a Asamblea
General Ordinaria Anual para el martes
4 de marzo de 2025, a llevarse a cabo
en las instalaciones del Club, sito en
calle Tte. Acosta y calle Carlos
Zubizarreta, barrio Zeballos Cue de la
ciudad de Asunción - Paraguay, a
llevarse a cabo en su primera
convocatoria a las 19:30 hs., con la
presencia de la mitad más uno de los
socios al día; en caso de no reunirse el
número indicado a la hora citada, la
Asamblea podrá deliberar válidamente
una hora después en su segunda
convocatoria con cualquier número de
socios habilitados presentes. Dando
cumplimiento a lo establecido en los
artículos 25, 26, 27, 29, 30, 32 del
Estatuto social vigente. Se tratará el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1- Apertu-
ra de la Asamblea a cargo del
Presidente en ejercicio del club, Lic.
Hugo Zaracho. 2- Aprobación de Acta
de la Asamblea anterior. 3- Considera-
ción de la Memoria y Balance
presentados por la Comisión Directiva
acerca del ejercicio financiero fenecido
y cerrado del 01/01/2024 al 31/12
/2024, como asimismo del dictamen
respectivo del Síndico. 4- Fijación de la
cuota de ingreso periódica de cada
categoría de socios. 5- Elección de dos
socios para suscribir el acta. LA
COMISIÓN DIRECTIVA . 22/02/2025.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA de accionistas de ZENNER
PARAGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA
convoca a Asamblea Ordinaria de
accionistas para el día martes 18 de
marzo de 2025, a las 8:00 horas, en la
sede social, ciudad de Asunción, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1)
Designación de Presidente y Secretario
de la Asamblea. 2) Lectura y conside-
ración de la Memoria del Directorio,
Balance General, Cuadro de Resulta-
dos e Informe del Síndico, correspon-
dientes al Ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2024. 3) Consideración y
resultados y disposición de las utilida-
des. 4) Nombramiento de miembros del
Directorio y fijar sus remuneraciones
(art. 13º). 5) Nombramiento de Síndico,
titular y suplente, y fijar sus remunera-
ciones (art. 20º). 6) Designación de los
accionistas para firmar el Acta de
Asamblea de conformidad con el art.
1096 del Código Civil. Obs: se
recuerda a los socios o sus represen-
tantes la obligación de depositar las
acciones o los certificados de depósito
de las acciones con no menos de tres
días de antelación a la fecha fijada
para la Asamblea. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS El Direc-
torio de DORBY CORPORATION SA
convoca a Asamblea General Ordinaria
de Accionistas de conformidad al
Código Civil y a lo establecido por los
Estatutos Sociales, a llevarse a cabo el
día miércoles 5 de marzo de 2025 a las
10:00 hs., en su primera convocatoria,
y a las 11:00 hs., en su segunda
convocatoria, en el local social sito en
la Toba Mascoi casi Paz del Chaco,
Número 1751 de la ciudad de
Lambaré, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1.- Elección de
Presidente y Secretario de Asamblea.-
2.- Lectura y consideración de la
Memoria del Directorio, Balance Gene-
ral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e
Informe del Síndico, del Ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2024.-
3.- Distribución de utilidades.- 4.-
Elección de Directores y Síndicos y
fijación de sus retribuciones.- 5.-
Elección de un accionista para firmar el
Acta con el Presidente y Secretario de
la Asamblea. // Se recuerda a los
Accionistas lo dispuesto en el Artículo
1084 del Código Civil, y los Estatutos
Sociales sobre el depósito de las
Acciones para tener derecho a asisten-
cia a la Asamblea. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La Comisión
Directiva del CUERPO DE BOMBE-
ROS VOLUNTARIOS DE ASUNCIÓN
convoca a Asamblea General Ordinaria
para el sábado 22 de marzo de 2025,
local Estación Plaza de las Américas
1.ª Convocatoria a las 14:00 hs.; 2.ª
Convocatoria a las 14:30 hs. ORDEN
DEL DÍA: 1. Instalación de la Asam-
blea. 2. Elección de Presidente y
Secretario de Asamblea. 3. Lectura y
Consideración del Acta anterior. 4.
Elección de dos asambleístas para la
firma del Acta. 5. Lectura y considera-
ción de la Memoria y Balance. 6.
Elección de Autoridades. 7. Proclama-
ción de Lista 8. Asuntos varios. LA
COMISIÓN DIRECTIVA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS De acuerdo a la Resolución y de
conformidad a lo dispuesto por los
Estatutos, se convoca a los Señores
accionistas de la firma TECNO CON-
SULTING GROUP SA a Asamblea
General Ordinaria, a llevarse a cabo el
día 4 de marzo de 2025, a las 08:00
hs., en el local social sito en 14 de
Mayo 563 c/Gral. Díaz. ORDEN DEL
DÍA: 1- Elección de secretario de la
Asamblea. 2- Consideración de la
Memoria del Directorio, Informe del
Síndico y aprobación de balance al 31
de diciembre de 2024. 3- Elección de
directores titulares y suplentes por un
periodo. 4- Elección de síndico titular y
suplente por un periodo. 5- Elección de
accionistas presentes para firmar el
acta de asamblea juntamente con el
Presidente. // Se recuerda a los
señores accionistas dar cumplimiento a
lo dispuesto por los Estatutos de la
firma sobre presentación de sus
Acciones, a fin de poder asistir a la
Asamblea.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Escritura n.º 68 del 23/12/2024, pasada
ante la escribana pública Romina
Montserrat Molas Quintana, fue consti-
tuida la firma INVERSIONES SAN
MIGUEL SOCIEDAD ANÓNIMA .
Socios: José Andrés Jara Manzoni y
María Lorena Ricart Insfrán. Domicilio:
Asunción. Duración: 99 años. Objeto:
Dedicarse por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros, a la
compraventa, importación, exportación,
distribución, comercialización y repre-
sentación de bienes, productos y
servicios de cualquier naturaleza, tanto
al por mayor como al por menor
igualmente, podrá realizar actividades
de intermediación comercial, consigna-
ción, manufactura, transporte, logística
y almacenamiento, ya sea por cuenta
propia o como mandataria, consignata-
ria, representante o distribuidora. Po-
drá ejercer su actividad dentro del
territorio nacional e internacional, y
desarrollar cualquier otra actividad
conex&#1072; &#1086; complementa-
ria que sea necesaria para el cumpli-
miento de su objeto. Director Titular
Presidente: JOSÉ ANDRÉS JARA
MANZONI; Director Titular Vicepresi-
dente: MARÍA LORENA RICART INS-
FRÁN; Síndica Titular: MARÍA MER-
CEDES MORÍNIGO SOSA. Inscripta
por orden de Abogacía del Tesoro,
Dictamen n.º 111457, en la Sección
Personas Jurídicas y Comercio, Matrí-
cula n.º 45.404, serie Comercial, bajo
el n.º 1, folio 1, el 31/01/2025.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
CONSTRUC-THOR SA convoca a los
accionistas a Asamblea Ordinaria para
el 04/03/2025, a las 14:30, en la Av.
Carlos Antonio López de Ciudad del
Este, para tratar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1) Designación del Presiden-
te y Secretario. 2) Lectura y considera-
ción de la Memoria, Estado Financiero,
Informe del Síndico. Periodo 2024. 3)
Distribución de Utilidad. 4) Elección de
Directores, Sindicatura y sus remune-
raciones. 5) Nombramiento de un
accionista para suscribir el Acta, con el
presidente y secretario de la Asamblea.
EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA de J.D.
IMPORT-EXPORT SA , RUC N.º
80.044.113-3. De conformidad al Códi-
go Civil y las disposiciones estatuta-
rias, el Directorio de J.D. IMPORT-
EXPORT SA convoca a Asamblea
Ordinaria a llevarse a cabo en fecha 07
/03/2025 a las 10:30 hs. en el local de
la firma, sito en las calles Ámsterdam e/
Buenos Aires, de ciudad de Villa Elisa,
para tratar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1. Lectura y Consideración de la
Memoria del Directorio, Balance y
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e
Informe del Síndico del Ejercicio 2024.
2. Distribución de Utilidades. 3. Elec-
ción de autoridades y su remuneración.
4. Elección de Síndicos y su remunera-
ción. P.D.: Se recuerda lo establecido
en el Art. 25: Para asistir a las
Asambleas, los accionistas deben
depositar en la Sociedad sus acciones,
o un certificado bancario de depósito
librado al efecto, para su registro en el
libro de asistencia a las Asambleas,
con no menos de tres (3) días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Vigésimo Segundo
Turno S.A. Martín Acosta Conde,
Secretaría a cargo del actuario Abg.
Armando Juan José Figari Romero, en
los autos caratulados: ''ALBERTO DE
L A P A Z P A N I A G U A S
/CONVOCATORIA DE ACREEDO-
RES'' , ha dictado el A. I. n.º 727 de
fecha 13 DE NOVIEMBRE DE 2024,
que en su parte resolutiva dispone: 1.
ADMITIR la convocación de acreedo-
res del Sr. ALBERTO DE LA PAZ
PANIAGUA, dejando aclarado que el
mismo no es comerciante. 2. ORDE-
NAR la publicación de los edictos
respectivos, haciendo saber la admi-
sión de la presente convocación en el
diario ABC Color, de esta capital, por el
plazo de ley. 3. CITAR a los
acreedores del concurso para que en
el plazo de 30 días, a computarse
desde la última publicación del edicto,
presenten los títulos justificativos de
sus respectivos créditos. 4. ORDENAR
la suspensión de las acciones ejecuti-
vas iniciadas o a iniciarse contra el
patrimonio del convocatario, con la
excepción de los que tuvieren como
objeto el cobro de un crédito con
garantía real o del que corresponda al
trabajador, como consecuencia de un
contrato de trabajo, para cuyo efecto
se librarán los oficios correspondientes
a los juzgados de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial. 5. DESIGNAR
síndico al Abg. LUIS ANTONIO CAMP
PERALTA, Agente Síndico del 6.º
Turno. 6. COMUNICAR esta resolución
al Registro General de Quiebras y a la
Dirección General de los Registros
Públicos, librándose los correspondien-
tes oficios. 7. FIJAR los días martes y
jueves de cada semana para notifica-
ciones en Secretaría, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el Artículo
131 del CPC y 179 de la Ley de
Quiebras. 8. DAR intervención al
Ministerio Público. 9. ANOTAR, regis-
trar y remitir copia a la Excma. Corte
Suprema de Justicia. FIRMADO: MAR-
TÍN ACOSTA CONDE (JUEZ); ANTE
MÍ: Abg. ARMANDO FIGARI (actuario
judicial). Asunción, 15 de noviembre de
2024.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS De acuerdo a la Resolución y de
conformidad a lo dispuesto por los
Estatutos, se convoca a los Señores
Accionistas de la firma AUDITORES,
ECONOMISTAS Y PLANIFICADORES
ASOCIADOS SA (AEPSA) a Asam-
blea General Ordinaria, a llevarse a
cabo el día 6 de marzo de 2025, a las
15:00 hs., en el local social sito en 14
de Mayo 563 c/Gral. Díaz. ORDEN
DEL DÍA: 1. Elección de Secretario de
la Asamblea. 2. Consideración de la
Memoria del Directorio, Informe del
Síndico y aprobación de balance al 31
de diciembre de 2024. 3. Elección de
directores titulares y suplentes por un
periodo. 4. Elección de síndico titular y
suplente por un periodo. 5. Elección de
accionistas presentes para firmar el
acta de asamblea juntamente con el
Presidente. // Se recuerda a los
señores accionistas dar cumplimiento a
lo dispuesto por los Estatutos de la
firma sobre presentación de sus
Acciones, a fin de poder asistir a la
Asamblea.

Convocatoria

de Acreedores

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
AGRI TOP SA convoca a sus
accionistas a Asamblea General Ordi-
naria a llevarse a cabo el día 10 de
marzo del año 2025, a las 08:00 horas,
en su local social de Colonia Santa Fe,
Dpto. de Alto Paraná, a fin de tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Elec-
ción de Presidente y Secretario de la
Asamblea. 2) Lectura y consideración
de la Memoria anual del Directorio,
Balance General, Estado de Resulta-
dos e Informe del Síndico, correspon-
diente al Ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2024. 3) Designación de
Directores, titulares y suplentes, y su
remuneración. 4) Designación de Sín-
dico, titular y suplente, su remunera-
ción. 5) Designación de un accionista
para firmar el Acta de Asamblea,
juntamente con el Presidente y Secre-
tario. Obs: Se recuerdan a los señores
accionistas las previsiones estableci-
das en el Estatuto Social referentes a
las Asambleas. EL DIRECTORIO

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Escritura n.º 69 del 23/12/2024, pasada
ante la escribana pública Romina
Montserrat Molas Quintana, fue consti-
tuida la firma GRUPO JOSRU SOCIE-
DAD ANÓNIMA . Socios: José Andrés
Jara Manzoni y María Lorena Ricart
Insfrán. Domicilio: Asunción. Duración:
99 años. Objeto: Dedicarse por cuenta
propia o de terceros o asociada a
terceros, en el país o en el extranjero,
a comercializar en sus formas más
amplias y, en especial, la importación,
exportación, distribución y comerciali-
zación de toda clase de bienes, así
como la compraventa de los mismos,
ya sea por cuenta propia o ajena, la
representación de empresas naciona-
les y extranjeras y cualquier otro acto o
negocio lícito que derive de los
anteriores, los complemente o sea una
consecuencia de los mismos, y podrá
realizar las operaciones en el país en
su carácter de mandataria, consignata-
ria o distribuidora de productos y
servicios. Director Titular Presidente:
JOSÉ ANDRÉS JARA MANZONI,
Director Titular Vicepresidente: MARÍA
LORENA RICART INSFRÁN, Síndico
Titular: CARLOS WILLIAN FISCHER
MARTÍNEZ. Inscripta por orden de
Abogacía del Tesoro, Dictamen n.º
111459, en la Sección Personas
Jurídicas y Comercio, Matrícula n.º
45.402, serie Comercial, bajo el n.º 1,
folio 01-17, el 31/01/2025.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS De acuerdo a la Resolución y de
conformidad a lo dispuesto por los
Estatutos, se convoca a los Señores
Accionistas de la firma CONTEC SA
INGENIEROS CONSULTORES a
Asamblea General Ordinaria, a llevarse
a cabo el día 4 de marzo de 2025 a las
10:00 hs., en el local social sito en Tte.
Rodó n.º 555 e/Azara y Cerro Corá, de
la ciudad de Asunción. ORDEN DEL
DÍA: 1- Elección de Secretario de la
Asamblea. 2- Consideración de la
Memoria del Directorio, Informe del
Síndico y aprobación de balance al 31
de diciembre de 2024. 3- Elección de
directores titulares y suplentes por un
periodo. 4- Elección de síndico titular y
suplente por un periodo. 5- Elección de
accionistas presentes para firmar el
acta de asamblea juntamente con el
Presidente. // Se recuerda a los
señores accionistas dar cumplimiento a
lo dispuesto por los Estatutos de la
firma sobre presentación de sus
Acciones, a fin de poder asistir a la
Asamblea.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA Nº 19 De confor-
midad a lo establecido en los artículos
53º, 55º y 56º de la Ley 438/94, y los
artículos 50º, 51º y 54º del Estatuto
Social, el Consejo de Administración
de la COOPERATIVA MULTIACTIVA
DE AHORRO, CRÉDITO, PRODUC-
CIÓN, CONSUMO Y SERVICIOS
LEONES DEL PARAGUAY LTDA. ,
por Resolución que consta en el Acta
Nº 83/25 del 22 de enero de 2025
convoca a los socios a la Asamblea
General Ordinaria, el sábado 15 de
marzo de 2025, a las 16:00 horas, en
primera convocatoria, en el local del
Club de Leones Bernardino Caballero,
sito en Teodoro S. Mongelós e/Solar
Guaraní. ORDEN DEL DÍA: 1) Apertu-
ra de Asamblea por el Presidente del
Consejo de Administración. 2) Lectura
y consideración del Acta de la
Asamblea anterior. 3) Elección de
Presidente y dos Secretarios de
Asamblea. 4) Designación de dos
Socios para suscribir juntamente con el
Presidente y los Secretarios el Acta de
Asamblea. 5) Lectura y consideración
de la Memoria del Consejo de
Administración, el Balance General y el
Cuadro de Resultado al 31 de
diciembre de 2024, Informe y Dictamen
de la Junta de Vigilancia. 6) Distribu-
ción de excedentes. 7) Lectura y
consideración del Plan General de
Trabajo y Presupuestos de Gastos,
Inversiones y Recursos para el Ejerci-
cio 2025. 8) Autorización de endeuda-
miento hasta la suma de G.
400.000.000 (cuatrocientos millones de
guaraníes) destinado a Inversión
(Compra - Construcción) para el local
propio. 9) Autorización al Consejo de
Administración para la reprogramación
del Presupuesto conforme los gastos
del Ejercicio. 10) Temas varios. 11)
Elección de autoridades: para miem-
bros del Consejo de Administración:
tres Titulares por 2 años, dos Suplen-
tes por 1 año; para Junta de Vigilancia:
un Titular por 2 años y dos Suplentes
por 1 año; para Junta Electoral: dos
Titulares y un Suplente por dos años.
Nota: si a la hora fijada no se reúne el
quorum establecido, la Asamblea se
llevará a cabo una hora después y sus
resoluciones serán válidas con cual-
quier número de Socios presentes.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. Pública n.º 21 de fecha 20/12
/2024, pasada ante la Not. y Esc.
Pública María Gloria Meza de Torreani,
Reg. n.º 987, se realizó la constitución
de Sociedad de la firma 3SESENTA
CONSULTING S.R.L., de cuyo testi-
monio se tomó razón en la DGRP,
Secc. Pers. Jurídicas y Comercio, bajo
Mat. Jurídica n.° 45.462, de fecha: 30
/01/2025, con reingreso el 07/02/2025.
Insc. bajo el n.º 1, folio 01-11. Insc.
bajo la acordada CSJ n.º 1539/21, DTR
n.º 4/21.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
escritura Pública Nº 46, de fecha 13/12
/2022, pasada ante la escribana Celina
Quintana de Chi, fue constituida la
sociedad denominada CONSTRUCTO-
RA RÍO PARAGUAY SOCIEDAD
ANÓNIMA (CORIPA) , con domicilio
en la ciudad de Asunción, en R.I 4
Curupayty Nº 639. Capital social: G.
500.000.000. Objeto principal: activida-
des de construcción en general,
gestión de residuos, aprovechamiento
de recursos renovables, importación y
representación de materias primas,
accesorios, maquinarias y mercaderías
en general, entre otros. Inscripta en la
Dirección General de los Registros
Públicos, Sección Personas Jurídicas y
Comercio, Matrícula Jurídica Nº 40289,
Serie Comercial, bajo el Nº 1, folio 1,
en fecha 30/12/2022.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
PARQUE MERCOSUR SA convoca a
los accionistas a Asamblea Ordinaria
para el 04/03/2025, a las 08:30, en la
Av. Carlos A. López c/ Pa'i Pérez,
CDE, para tratar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1) Designación del Presiden-
te y Secretario. 2) Lectura y considera-
ción de la Memoria, Estado Financiero,
Informe del Síndico, Periodo 2024. 3)
Distribución de Utilidad. 4) Elección de
Directores, Sindicatura y sus remune-
raciones. 5) Nombramiento de un
Accionista para suscribir el Acta, con el
presidente y secretario de la Asamblea.
EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS De acuerdo a la Resolución y de
conformidad a lo dispuesto por los
Estatutos, se convoca a los Señores
Accionistas de la firma INNOVACIÓN
Y EXCELENCIA SA (INEXSA) a
Asamblea General Ordinaria, a llevarse
a cabo el día 4 de marzo de 2025, a las
08:00 hs., en el local social sito en
Ayolas 451, Edificio Capital, Piso 4, a
fin de tratar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1- Elección de secretario de la
Asamblea. 2-Consideración de la Me-
moria del Directorio, Informe del
Síndico y aprobación del Balance al 31
de diciembre del 2024. 3- Elección de
directores Titulares y Suplentes por un
periodo. 4- Elección de Síndico Titular
y Suplente por un periodo. 5- Elección
de Accionistas presentes para firmar el
Acta de Asamblea juntamente con el
Presidente de la Asamblea. // Se
recuerda a los señores accionistas dar
cumplimiento a lo dispuesto por los
Estatutos de la firma sobre presenta-
ción de sus Acciones, a fin de poder
asistir a la Asamblea.

Constitución

de Sociedades

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Escritura Pública n.º 99, de fecha 9 de
diciembre del 2024, pasada ante el
Esc. público Guido Iván Flor Benítez,
se constituyó la firma denominada RG
CONSTRUCTORA SA . Se tomó razón
en la Dirección General de los
Registros Públicos, Sección: Personas
Jurídicas y Comercio, Matrícula Jurídi-
ca n.º 45.487, Serie Comercial, bajo el
n.º 1, folio 1-16, de fecha 30/01/2025,
Reingreso 07/02/2025.-

convocatoria, segunda convocatoria a
las 11:00 hs., a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Designación del
Presidente y Secretario de Asamblea.
2- Lectura y consideración de la
Memoria del Directorio, Balance, Cua-
dro de Ganancias y Pérdidas periodo
2024 e informe del Síndico. 3- Elección
de Miembros Titulares y Suplentes
para el Directorio. 4- Designación de
Síndico Titular y Suplente. 5- Remune-
ración de los Miembros del Directorio y
Síndicos. 6- Designación de 2 accionis-
tas para que suscriban en representa-
ción de los accionistas presentes,
juntamente con el Presidente y Secre-
tario, el Acta de Asamblea. EL
DIRECTORIO

Asamblea General Ordinaria, a llevarse
a cabo el día 6 de marzo de 2025 a las
10:00 hs., en el local social sito en 14
de Mayo 563 c/Gral. Díaz de la ciudad
de Asunción. ORDEN DEL DÍA: 1-
Elección de Secretario de la Asamblea.
2- Consideración de la Memoria del
Directorio, Informe del Síndico y
aprobación de balance al 31 de
diciembre de 2024. 3-Elección de
directores titulares y suplentes por un
periodo. 4- Elección de síndico titular y
suplente por un periodo. 5- Elección de
accionistas presentes para firmar el
acta de asamblea juntamente con el
Presidente. // Se recuerda a los
señores accionistas dar cumplimiento a
lo dispuesto por los Estatutos de la
firma sobre presentación de sus
Acciones, a fin de poder asistir a la
Asamblea.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA de FARMER SA ,
el día 7 de marzo del corriente a las
08:00 hs. en primera convocatoria y a
las 08:30 hs. en segunda convocatoria,
para considerar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1. Designación de un
presidente y secretario de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria,
Balance General, Cuadro de Resulta-
dos, e Informe del Síndico, y demás
documentaciones al ejercicio cerrado el
31 de diciembre del 2024. Aprobación
de la gestión del Directorio y del
Síndico. 3. Consideración del resultado
arrojado por el Balance. 4. Remunera-
ción de miembros del Directorio y
Síndicos. 5. Designación de dos
accionistas para firmar el Acta de
Asamblea.

correspondientes al ejercicio al 31 de
diciembre de 2024. Dictamen e Informe
de la Junta de Vigilancia. Dictamen de
Auditoría Independiente. 3.º) Propuesta
del Plan General de Trabajo y del
Presupuesto General de Ingresos,
Egresos, Inversiones, Recursos y nivel
de endeudamiento para el ejercicio del
año 2025. 4.º) Consideración del
Resultado correspondiente al ejercicio
2024. 5.º) Informe del Tribunal Electo-
ral Independiente (TEI) sobre candida-
turas y presentación de las mismas.
6.º) Elección de nuevas Autoridades: *
Consejo de Administración: 5 (cinco)
Miembros Titulares y 2 (dos) suplentes.
* Junta de Vigilancia: 3 (tres) Miembros
Titulares y 2 (dos) suplentes. * Tribunal
Electoral Independiente: 3 (tres) Miem-
bros Titulares y 2 (dos) suplentes.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

de Administración de la Fundación. 2)
Adecuación, modificación y supresión
de artículos del Estatuto Social,
enfocadas a mejorar la redacción,
estructura y precisión técnica de los
artículos, con el objetivo de optimizar
su claridad, formalidad y coherencia
normativa: modificación de los artículos
4 a 6; 8, 10 al 13; 21, 24, 27, 28, 36,
38, 39, 42; 44 al 51; 53 al 61; 64 al 67 y
69 al 72. Supresión de los artículos 15,
16, 33, 34, 35, 37, 40 y 41. Nota: se
recuerda a los Benefactores lo dispu-
esto en el Estatuto Social, art. 11
(quorum legal). CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN

público Guido Iván Flor Benítez, se
constituyó la firma denominada WHITE
FUEL SA . Se tomó razón en la
Dirección General de los Registros
Públicos, Sección: Personas Jurídicas
y Comercio, Matrícula Jurídica n.º
45.456, Serie Comercial, bajo el n.º 1,
folio 1, de fecha 07/02/2023.

1.406.424

1.406.402

1.405.970

1.406.658

1.406.494

1.406.493

1.406.493

1.406.482

1.406.042

1.406.041

1.405.899

1.406.151

1.406.151

1.406.733

1.406.720

1.406.712

1.406.712

1.406.519

1.406.063

1.406.060

1.406.059

1.406.703

1.406.507

1.406.477

1.406.473

1.406.377

1.406.376

1.406.376

1.406.375

1.406.374

1.406.373

1.406.372

1.406.047



Sábado 22 de febrero de 2025ÌÎ

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Tercer Turno de la
Cordillera, Abg. Justo Ramos Arrúa, e
interino del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana A. Verón de
Arca, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar

DESALOJO El juez de Paz en lo
Penal, Civil, Comercial, Laboral y de la
Niñez y Adolescencia de la ciudad de
San Lorenzo, Abg. Hugo Agüero Ayala,
en los autos caratulados: ANTONIA
SALAS C/ ARNALDO GARCÍA GAR-
CÍA S/ DESALOJO , ha dictado la
providencia de fecha 20 de febrero de
2025 por la que dispuso la anotación

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
Por disposición del juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la ciudad
de Capiatá, Dr. Manuel Geraldo
Saifildin Stanley, por ante mí, actuaria
Maura Villasanti, en el juicio caratula-
do: CLARA LUZ QUINTANA RIVAS S
/CONVOCATORIA DE ACREEDORES
. Por A. I. n.º 28 de fecha 11 de febrero

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del segundo turno de la
Circunscripción Judicial de Amambay,
Abg. Clara Gregoria Martínez Balbue-
na, cita y emplaza a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
comunidad conyugal formada por los
esposos ALDO AUGUSTO ROMERO
BENÍTEZ Y LETICIA HAAS, para que
en el término de 30 días contados

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la ciudad de San
Lorenzo, Dr. Mílner Borja Denis, en los
autos caratulados EDITH ABELINA
R O M Á N R A M Í R E Z S
/CONVOCATORIA DE ACREEDORES
, Exp. n.º 28/2024, Sec. n.º 04, en
donde el Juzgado por A. I. n.º 1038 de
fecha 21/08/2024 resolvió: ''...I) ADMI-
TIR la presente solicitud de convocato-
ria de acreedores solicitada por EDITH
ABELINA ROMÁN RAMÍREZ, con C. I.
n.º 4.054.017.- 2) DESIGNAR al
abogado MARCIAL PAREDES BA-
SUALDO, como Síndico de Quiebras
interviniente en estos autos.- 3)

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Tercer Turno,
Secretaría n.º 45, Dr. Juan Andrés
Martínez Zárate, cita y emplaza por
treinta días convocando a todos los
que tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad conyugal
de los esposos CLAUDIA KARINA
TORALES RIVERA Y DOMINGO
DANIEL BRUSQUETTI SARACHO.
Abogada Dalma Palmira Pintos Leiva
(actuaria judicial). Asunción, 11 de
octubre de 2022.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1.ª Instancia 2.º Turno C. y C. Sec. 3,
Dr. Enrique Sanabria, cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal conformada por los
esposos CLAUDIO ALVARENGA
GARCÍA C/ LILIANA ZORAIDA ACU-
ÑA , para que en el término de 30
(treinta) días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92. El juicio radica
en la Secretaría a mi cargo. Luque, 4
de abril de 2018. Abg. Sofía Barreto
Morales, actuaria judicial.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, abogado Mario César Miranda
Gutierre, en los autos: JOEL DARÍO
DELVALLE VÁZQUEZ S/ CONVOCA-
TORIA DE ACREEDORES , ha dictado
el A. I. n.º 504 de fecha 16 de agosto
de 2024, en el cual ordena la
publicación por cinco veces, haciendo
saber la ADMISIÓN de esta convocato-
ria. Asimismo, CITA a los acreedores
del convocatorio para que en el plazo
de 30 días presenten los títulos
justificativos de sus respectivos crédi-
tos. Dicha acción ha sido promovida
ante la Secretaría 01 de la actuaria
Abg. Carolina González. Yuty, 16 de
agosto de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado, con
asiento en Hohenau, de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, Abg. Angelina Vera Alfonso, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos ANDERSON ALEX
RUVER SCHLINDWEIN Y PATRICIA
LORENA DE AGUIAR DE RUVER ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría única a mi
cargo, Abg. Graciela Nohemí Servín,
actuaria judicial. Obligado, 4 de
noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1ª Instancia en lo Civil, Comercial y
Lab. Dr. Roberto Saldívar cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos RUBÉN SOSA SOSA
Y LIZA MARÍA DELVALLE ESTIGA-
RRIBIA, para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. J. Augusto
Saldívar, 7 de febrero de 2025. Abg.
Armando Villalba, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 6,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince días a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos ANDREA MARILENE
OSORIO CABRAL Y VÍCTOR DANIEL
MARTÍNEZ MÉNDEZ . San Lorenzo, 5
de agosto de 2024. Helen Soledad
Galarza Mann (actuaria).

DESALOJO El Dr. Manuel Geraldo
Saifildin Stanley, juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, con sede en la ciudad
de Capiatá, por ante mí, el actuario
judicial interviniente Abg. José A.
Delgado D., en los autos caratulados:
''ROQUE LESME ROJAS Y OTROS C/
ÓSCAR DANIEL FERREIRA ALIEN-
DRE S/ DESALOJO'' , AÑO 2025, n.º
15, FOLIO 07, SEC. n.º 1, ha resuelto
por providencia de fecha 12 de febrero
del 2025: ''Téngase por iniciado el
presente juicio que por DESALOJO del
inmueble individualizado como Lote n.º
2, Manzana X, Cta. Cte. Ctral. n.º
27-0083- 14 del distrito de Itauguá que
promueve ROQUE LESME ROJAS,
con C. I. n.º 3.348.415, contra ÓSCAR
DANIEL FERREIRA ALIENDRE, con
C. I. n.º 3.935.844, y MIRTHA ISIDRE
GIMÉNEZ, con C. I. n.º 3.223.665 Y/O
CUALQUIER SUBINQUILINO U OCU-
PANTE PRECARIO, de la misma y de
los documentos presentados córrase
traslado a los demandados por todo el
término de ley y bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 622 del C.P.C.
Notifíquese por Cédula en formato
papel. De conformidad al Art. 632 del
CPC, dispóngase la inscripción como
litigioso del inmueble objeto de la
presente acción. Ofíciese a la Direc-
ción General de los Registros Públicos
y ordénase la publicación de edictos en
el diario ABC Color por el término de
ley. Capiatá, 18 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Nilda Concepción
Benítez Caballero, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ISABEL EVE MULLER IRMER Y
MAKOTO ISOMURA NAKURA , para
que en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría n.º 08 a mi cargo, Abg.
Héctor Daniel Granada González,
actuario judicial. Encarnación, 18 de
diciembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
Capital Abg. Lizza Natalia Reyes
Almirón cita y emplaza por 15 (quince)
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ADELAIDA ORTEGA DE DURÉ Y
MIGUEL ÁNGEL DURÉ , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley N.º 1/92 modificado
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría a mi
cargo. Asunción, 1 de junio de 2022.
Abg. Yenny Patricia Núñez Céspedes,
actuaria judicial, Secretaría n.º 2.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Circunscripción Judicial
de Boquerón con asiento en la ciudad
de Filadelfia, Abg. Carlos Alberto
Lezcano Fernández, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ROMEO CHARLY SAWZTKY
DOERKSEN, CON C. I. N.º 2.576.609,
Y SHAILY BIANKA GERBRAND DE
SAWATZKY, CON C. I. N.º 2.431.194 ,
para que en el término de treinta días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 reforma parcial del Código Civil. El
juicio radica en la secretaría de este
Juzgado. Ante Abg. José Hernán
Acosta Cano (actuario). Filadelfia, 6 de
febrero de 2025.

DESALOJO El juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral Tercer Turno e interino del
Primer Turno de Cordillera, Dr. Justo
Cristino Ramos Arrúa, cita y emplaza
por tres (3) días a subinquilinos u
ocupantes precarios del inmueble
individualizado en la Dirección General
de los Registros Públicos como Finca
n.º 11.064, Finca n.º 9.079, Finca n.º
10.689, Finca n.º 11.825, todos del
distrito de SAN BERNARDINO y cuya
anotación como litigioso ante dicho
registro fue decretada por el Juzgado,
en el juicio caratulado: JÜRGEN
JULIUS REBMANN C/ ANNETT PE-
TRA SCHROCK HOFFBAUER S/
DESALOJO . El juicio radica en la
Secretaría n.º 1, a cargo de la actuaria
Abg. Teresa Parquet de Gauto.
Caacupé, 19 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Arturo Ortigoza, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos FERNANDO CUEVAS
SIERICH , con C. I. n.º 3.514.648, y
LIZ MELISSA SÁNCHEZ CANDIA ,
con C. I. n.º 3.762.868, para que, en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 12 a mi cargo, Abg. Magdalena
Enriquez, actuaria judicial. Encarna-
ción, 7 de febrero de 2025.

Desalojos
CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Primer Turno
de J. Augusto Saldívar, en los autos
caratulados: JUAN BAUTISTA AR-
GÜELLO CHAMORRO S/ CONVOCA-
TORIA DE ACREEDORES , ha dictado
el A. I. n.º 870, de fecha 12 de agosto
de 2024, que copiada en su parte
resolutiva dice:... ADMITIR la convoca-
ción de acreedores del señor JUAN
BAUTISTA ARGÜELLO CHAMORRO,
con C. I. n.º 3.274.213. DESIGNAR al
Abg. DANIEL CORREA en carácter de
Síndico interviniente en autos, confor-
me a la propuesta de la Sindicatura
General de Quiebras. CITAR a los
acreedores del convocatario para que
dentro del plazo de treinta días
presenten en Secretaría los títulos
justificativos de sus créditos , o a falta
de ellos, la manifestación firmada con
expresión del monto de su crédito, su
origen o causa y el privilegio que
pretendiese tener, de conformidad al
Art. 18 inc. 3 de la Ley N.º 154/69 y su
modificatoria, Ley N.º 6481/2019. DE-
JAR establecido que el convocatario no
es comerciante. COMUNICAR al Re-
gistro General de Quiebras la admisión
de esta convocación de acreedores,
oficiándose para el efecto a la
Dirección General de los Registros
Públicos. ORDENAR la publicación de
edictos haciendo saber la admisión de
esta convocación en el diario ABC
Color por el término de cinco (5) días.
ORDENAR la suspensión de las
acciones ejecutivas contra el patrimo-
nio del convocatario, con excepción de
las que tuvieren por objeto el cobro de
un crédito con garantía real o del que
corresponda al trabajador, como con-
secuencia de un contrato de trabajo.
LIBRAR oficios a los juzgados de las
distintas jurisdicciones, comunicando la
admisión de esta convocatoria, en
cumplimiento del Art. 26 de la Ley N.º
154/69 y su modificatoria, Ley N.º 6481
/2019. DAR intervención al Ministerio
Público. ANOTAR, registrar, notificar y
remitir copia a la Sección Estadísticas
Fdos. Abg. Roberto Saldívar M. (juez) y
Abg. Noemí Noguera (actuaria). J.
Augusto Saldívar, 20 de febrero de
2025.-.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque,
Abg. Alexis María Vallejos Mendoza,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la comunidad conyugal
formada por los esposos RODRIGO
DAVID GARCETE AGÜERO Y GA-
BRIELA RAQUEL DÍAZ RODRÍGUEZ
, para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. Luque, 4 de
febrero de 2025. Abg. Mirna Lucía
Duarte Torres (actuaria judicial), Secre-
taría n.º 5.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
Penal Adolescente del Primer Turno e
interina del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno de Caacu-
pé Abg. Haydee Berlina Pereira
Riveros cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
IVÁN MANUEL GINI BURGOS Y
ROCÍO MAGALÍ MARÍN OVANDO ,
para que, en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo. Caacupé, 5 de febrero de 2025.
Abg. Fredy Osmar Acuña González,
actuario judicial.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Undécimo Turno de la
Capital, Abg. Diego Alejandro Torres
Sandoval, en los autos caratulados:
JUAN ESTEBAN MACHUCA LÓPEZ
S/ CONVOCATORIA DE ACREEDO-
RES , tramitado ante la Secretaría n.º
21, por A. I. n.º 1281 de fecha 29 de
noviembre de 2024, ha resuelto: I)
ADMITIR la convocatoria de acreedo-
res del señor JUAN ESTEBAN MA-
CHUCA LÓPEZ. II) DEJAR establecido
que el señor JUAN ESTEBAN MA-
CHUCA LÓPEZ no es comerciante. III)
CITAR a los acreedores del convocata-
rio para que en plazo de treinta (30)
días presenten los títulos justificativos
de sus respectivos créditos. IV)
ORDENAR la publicación de los
edictos, haciendo saber la admisión de
la presente convocatoria en el diario
ABC Color, de esta capital, por el plazo
de cinco (5) días. V) ORDENAR la
suspensión de las acciones ejecutivas
iniciadas o a iniciarse contra el
patrimonio del convocatario, con la
excepción de los que tuvieren como
objeto el cobro de un crédito con
garantía real o del que corresponda al
trabajador, como consecuencia de un
contrato de trabajo, para cuyo efecto
se librarán los oficios correspondientes
a los juzgados respectivos. VI) DESIG-
NAR como Agente Síndico de Quie-
bras al Abg. Marcial Paredes Basualdo.
VII) COMUNICAR esta resolución al
Registro General de Quiebras y a la
Dirección General de los Registros
Públicos, librándose el correspondiente
oficio. VIII) COMUNICAR a los juzga-
dos de Igual Clase y Jurisdicción, en lo
Civil y Comercial, Justicia Letrada y
Juzgados de Paz, de la admisión de la
presente convocatoria de acreedores
para lo que hubiere lugar en derecho.
IX) DAR intervención al Ministerio
Público. X) REGISTRAR y conservar
en el gestor documental del Poder
Judicial, en los términos del artículo 66
de la Ley N.º 6822/2.022, conforme
con el ítem 5, Conservación de
documentos electrónicos, del Protocolo
de Tramitación Electrónica, aprobado
por la Acordada n.º 1108 del 31 de
agosto del 2016, emanada de la Corte
Suprema de Justicia.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1º turno, Abg. Patricia Samaniego
O. de Luque, cita y emplaza a todos los
interesados en la comunidad conyugal
formada por CARLOS ENRIQUE
BÁEZ GODOY Y ANGÉLICA VILLA-
REAL para que se presenten a ejercer
sus derechos dentro del plazo de 30
días, bajo apercibimiento del art. 55 de
la Ley Nº 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría Nº 2 a mi cargo. Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
5 de febrero de 2025.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, Abg. Mario César Miranda G.,
en los autos: EVER SEBASTIÁN
CABALLERO S/ CONVOCATORIA
DE ACREEDORES , ha dictado el A. I.
n.º 492 de fecha 16 de agosto de 2024,
en el cual ordena la publicación por
cinco (5) veces, haciendo saber la
ADMISIÓN de esta Convocatoria.
Asimismo, CITA a los acreedores del
convocatario para que en el plazo de
30 días presenten los títulos justificati-
vos de sus respectivos créditos. Dicha
acción ha sido promovida ante la
Secretaría de la actuaria, Abg. Carolina
González. Yuty, 16 de agosto de 2024.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, abogado Miguel Ángel
Riquelme Irala, en los autos: LOUR-
DES MARISA MARTÍNEZ SILGUERO
S/ CONVOCATORIA DE ACREEDO-
RES - EXPTE. N.º 530 - AÑO 2024 -
SRÍA. N.º 1, ha dictado el A. I. n.º 828,
de fecha 16 de diciembre de 2024, en
el cual ordena la publicación por cinco
veces, haciendo saber la ADMISIÓN
de esta convocatoria. Asimismo, CITA
a los acreedores de la convocataria
para que en el plazo de 30 días
presenten los títulos justificativos de
sus respectivos créditos. Dicha acción
ha sido promovida ante la Secretaría
01 de la actuaria Abg. Carolina
González. Yuty, 16 de diciembre de
2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno, Dra.
Nathalia del Rocío Moreno Tottil, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos DIOGO MACIEL Y
NORA EDITH BENÍTEZ DE MACIEL S
/DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL , para que en término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo. El juicio
radica en la Secretaría n.º 11 a mi
cargo. Ciudad del Este, 10 de febrero
de 2025. Abg. Sixto Raúl Melgarejo
Benítez, actuario judicial.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, abogado Miguel Ángel
Riquelme Irala, en los autos: BLANCA
ISABEL RAMÍREZ DE CÁCERES S/
CONVOCATORIA DE ACREEDORES
- EXPTE. N.º 325 - AÑO 2024 - SRÍA.
N.º 1, ha dictado el A. I. n.º 571, de
fecha 17 de setiembre de 2024, en el
cual ordena la publicación por cinco
veces, haciendo saber la ADMISIÓN
de esta convocatoria. Asimismo, CITA
a los acreedores de la convocataria
para que en el plazo de 30 días
presenten los títulos justificativos de
sus respectivos créditos. Dicha acción
ha sido promovida ante la Secretaría
01 de la actuaria Abg. Carolina
González. Yuty, 17 de setiembre de
2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Primer Turno
de la Capital, José Miguel Villalba
Báez, cita y emplaza por 15 (quince)
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
JORGE ROBERTO ESTIGARRIBIA
ALBAVI Y ALEJANDRA NAVILA
BEATRIZ SCHREIBER AGÜERO ,
para que en el término de 30 (treinta)
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley
N.º 1/92 y 614 inc. c) del Código
Procesal Civil. El juicio radica en la
Secretaría n.º 42 a mi cargo. Sophia
María Trinidad Marecos Gamarra (ac-
tuaria judicial). Asunción, 7 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado con
asiento en Hohenau, de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, Abg. Angelina Vera Alfonso, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos CHRISTIAN FABIÁN
BITTLER SOLÍS Y CINTHIA DOLO-
RES GYSIN CABALLERO , para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría única a mi cargo, Abg.
Graciela Nohemí Servín, actuaria judi-
cial. Obligado, 6 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 6,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince días a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos VIVIANO DOMÍN-
GUEZ ACOSTA Y ROSALINA LE-
DEZMA CABRERA. San Lorenzo, 11
de noviembre de 2024. Helen Soledad
Galarza Mann (actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Yuty, Abg. Miguel Ángel
Riquelme Vera, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
DEDI CARINA ALFONZO BARÚA E
ISIDRO DAMIÁN VERA , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 221 del Código Civil Paraguayo.
El juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. Orlando Miranda P.,
actuario judicial. Yuty, 27 de diciembre
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Lizza Natalia
Reyes Almirón, cita y emplaza a todos
los interesados en la comunidad
conyugal formada por los esposos
NERY GABRIEL SILGUERO MIRAN-
DA, CON C. I. N.º 5.962.943, Y
YESICA ANDREA BENÍTEZ ROJAS,
CON C. I. N.º 4.083.799 , para que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Juan Ángel
Espínola Román, actuario judicial.
Asunción, 5 de noviembre de 2024.

Disolución Conyugal

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Tercer Turno de
Luque, Abg. Alexis María Vallejos
Mendoza, cita y emplaza por cinco
veces a los acreedores de la convoca-
taria que tengan interés en reclamar
sus derechos en el juicio LIDIA ALICIA
R A M Í R E Z D E P E Ñ A S
/CONVOCATORIA DE ACREEDORES
, año 2024, n.º 634, para que en el
plazo de treinta días, presenten en la
secretaría n.º 6 del citado juzgado, los
títulos justificativos de sus créditos, o a
falta de ellos, la manifestación firmada
con expresión del monto exacto del
crédito, su origen o causa y el privilegio
que pretendieren tener, debiendo co-
menzar a computarse dicho plazo
desde el día siguiente al de la última
publicación del edicto (artículo 18
inciso 3.º de la Ley 154/69 modificado
por ley n.º 6481/2019). El juicio radica
en la secretaría a mi cargo. Luque, 2
de mayo de 2024. Abg. Liz Rossana
López, actuaria judicial, Secretaría n.º
6.

como litigioso del inmueble objeto de la
litis, individualizado: Finca n.º 37.727,
Cta. Cte. Ctral. n.º 27-291-07 del
distrito de San Lorenzo, por el término
de tres (3) días. A los efectos de lo que
dispone el art. 632 del Código Procesal
Civil. El mencionado expediente obra
en la secretaría n.º 1 a cargo de la
actuaria judicial Abg. Adriana Flecha.
20/02/2025.-

Laboral del Primer Turno de la
Cordillera, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal conformada por los esposos
CÉSAR DARÍO ALARCÓN MARECO
Y NÉLIDA GONZÁLEZ VELÁZQUEZ,
para que en el perentorio término de
treinta (30) días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92. El juicio radica
en la Secretaría a cargo de la actuaria
Abg. Teresa Parquet de Gauto.
Caacupé, 6 de agosto de 2024.

derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos MARCELO
AUGUSTO GÓMEZ EVERS Y PATRI-
CIA JANETH CRISTALDO FORCADO
, para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 614 del
Código Procesal Civil. El juicio radica
en la secretaría n.º 03 a mi cargo, Abg.
Alicia Fiorella Farías Martínez, actuaria
judicial. Encarnación, 27 de noviembre
de 2024.

vos créditos. Dicha acción ha sido
promovida ante la Secretaría 01 de la
actuaria Abg. Carolina González. Yuty,
10 de octubre de 2024.

de 2025, ha resuelto: 1) ADMITIR la
Convocatoria de Acreedores presenta-
da por la abogada MIRNA MENDIETA
NEUMAN, con Matrícula n.º 19.697, en
nombre y representación de la Sra.
CLARA LUZ QUINTANA RIVAS, C. I.
n.º 3.554.069. 2) REMITIR estos autos
al Agente Síndico interviniente para su
correspondiente notificación. 3) DE-
TERMINAR que la convocataria no es
comerciante. 4) CITAR a los acreedo-
res de la Sra. CLARA LUZ QUINTANA
RIVAS, C. I. n.º 3.554.069, para que
dentro del plazo de treinta días
presenten en Secretaría los títulos
justificativos de sus créditos, o a falta
de ellos, la manifestación firmada con
expresión del monto exacto del crédito,
su origen o causa y el privilegio que
pretendiesen tener, de conformidad a
lo dispuesto en el art. 18 inc. 3) de la
Ley 154/69. 5) ORDENAR la publica-
ción de los edictos haciendo saber la
admisión de esta Convocación en el
diario ABC Color de la Capital por el
plazo de cinco días. 6) ORDENAR la
suspensión de las Acciones Ejecutivas
iniciadas o a iniciarse contra el
patrimonio de la convocataria, con
excepción de los que tuvieren como
objeto el cobro de un crédito con
garantía real o el que corresponda al
trabajador, como consecuencia de un
contrato de trabajo, para cuyo efecto
se librarán los oficios correspondientes
a los juzgados de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial. 7) DAR interven-
ción al Ministerio Público. 8) COMUNI-
CAR esta resolución al Registro
General de Quiebras, debiendo para el
efecto librarse el correspondiente oficio
a la Dirección General de los Registros
Públicos, previa notificación por cédula
en formato papel y en el domicilio real
de los acreedores denunciados en
autos. Capiatá, 18 de febrero de 2025.-

DETERMINAR que EDITH ABELINA
ROMÁN RAMÍREZ, con C. I. n.º
4.054.017, NO ES COMERCIANTE a
los efectos legales.- 4) SEÑALAR un
plazo máximo de 40 días para que los
acreedores se presenten en la Secreta-
ría del Juzgado con sus respectivos
títulos justificativos de sus créditos, o a
falta de ellos, la manifestación firmada
con expresión del monto exacto de sus
créditos, su origen o causa y el
privilegio que pretendieren tener.- 5)
ESTABLECER el plazo de (6) seis
meses para la realización de la Junta
de Acreedores. Transcurrido este plazo
sin que se haya realizado la Junta, se
revocará el auto de admisión de la
convocatoria y se declarará la quiebra.-
6) COMUNICAR a la Dirección General
de los Registros Públicos - Sección
Quiebras, a sus efectos, líbrese el
correspondiente oficio.- 7) DAR inter-
vención al Ministerio Público.- 8)
DISPONER la publicación de un
extracto del auto que admite la
convocatoria en el diario ABC Color por
el término de cinco días, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 19 de la Ley 154/ 69.- 9)
ORDENAR la suspensión de todo juicio
de carácter patrimonial contra la
señora EDITH ABELINA ROMÁN
RAMÍREZ, con C. I. n.º 4.054.017,
salvo los provenientes de créditos
privilegiados y los de relaciones de
índole laboral, y para el efecto, ofíciese
a los juzgados de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial de la Circunscrip-
ción Judicial de Asunción y Central.-
10) NOTIFICAR por cédula formato
papel. - 11) ANOTAR, registrar y remitir
copia a la Excma. Corte Suprema de
Justicia...''. San Lorenzo, 20 de febrero
de 2025.
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Sábado 22 de febrero de 2025 ÌÌ

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 5,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
Capital, Abg. Marcelo Tomás Rocholl
Salinas, cita y emplaza por 15 veces a
fin de que aquellos que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
MANUEL ALEJANDRO ROSSO
ARRÚA Y CYNTHIA MARINA CO-
LOMBO RODRÍGUEZ , para que en
término de 30 días, contados desde la

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
GRACIELA MOREL LÓPEZ Y CHRIS-
TIAN RODOLFO RODRÍGUEZ , para
que en término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la Secretaría
a mi cargo. Paraguarí, 30 de diciembre
de 2024. Abg. María de los Ángeles
Fernández Reyes, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., de Luque, cita y emplaza a
todos los interesados en la comunidad
conyugal formada por BRIAN IRUN-
GARAY C/ SARA JAEL VARGAS ,
para que se presenten a ejercer sus
derechos dentro del plazo de 30 días,
bajo apercibimiento del Art. 55 de la
Ley N.º 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
5 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Yeny Elizabeth Chapa-
rro Arévalos, en los autos caratulados:
BERNARDO DANIEL DUARTE SE-
LENT Y OTROS S/DISOLUCIÓN DE
LA COMUNIDAD CONYUGAL , Expd-
te n.º 183/2023, cita y emplaza por
quince días, convocando a todos los
que tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad formada
por los esposos BERNARDO DANIEL
DUARTE SELENT y FÁTIMA ANDREA
MARTÍNEZ OJEDA, para que, en el
plazo perentorio de treinta días,
comparezcan a ejercer sus acciones,
bajo apercibimiento de no poder
hacerlo en adelante, sino contra los
bienes propios del deudor o contra la
parte que le corresponda en la
liquidación de la comunidad de ganan-
ciales. El juicio radica en la secretaría
n.º 11, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Silvana Fiorella Paredes Hein.
Encarnación, 20 de setiembre de 2023.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1.ª Inst. en lo C.C. y Lab. del 1er.
Turno, Dr. Roberto Saldívar Martínez,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos NÉSTOR
ARIEL ADORNO PAREDES Y ROMI-
NA ELIZABETH AYALA ALCARAZ ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno, Dra.
Nathalia Moreno Tottil, cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos MABEL LEZME OJEDA Y
EVARISTO ANTONIO CABAÑA GA-
LEANO , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Ciudad del Este,
27 de diciembre de 2024. Abg. Claudio
D. Pires R., actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Fernando de la Mora, Abg.
Mirian Ferreira Ruiz Díaz, comunica al
destinatario del presente edicto de
publicación, que en el marco del juicio
JUSTINIANA ASUNCIÓN ROTELA C/
LEONARDO RAMÍREZ MARTÍNEZ S/
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL , SE OR-
DENÓ la publicación de los edictos de
citación y emplazamiento en el diario
ABC Color de gran circulación, por
quince (15) días conforme al 614 del
C.P.C., convocando a quienes tengan
derechos o créditos que reclamar
contra la comunidad, para que en el
perentorio término de treinta (30) días
comparezcan a ejercer las acciones
que les asisten bajo apercibimiento de
no poder hacerlo en adelante, sino
contra bienes propios del deudor. El
juicio de referencia radica en la
secretaría n.º 3 a cargo del Abg. Álvaro
Bueno Martínez (actuario judicial).
Juan Álvaro Bueno Martínez (actuario).
Fernando de la Mora, 30 de diciembre
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Dr.
Guillermo Delmás A., cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos JOSÉ JAVIER ESTIGARRI-
BIA ROJAS Y CASILDA FABIOLA
DELGADO DUARTE , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo. El
juicio radica en la Secretaría a mi
cargo. Lambaré, 4 de febrero de 2024.
Abg. Carlos E. Melzer A., actuario
judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno Secretaría
n.º 5 de la Circunscripción Judicial de
la Capital, Abg. Juan Francisco Blanco
Bogado, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
EDITH FRANCO DE SARDI Y ÓSCAR
GUILLERMO SARDI SIMBRON, para
que en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguay
vidente. El juicio radica en la secretaría
a mi cargo. Asunción, 22 de noviembre
de 2024. Perla Karina Pompeya Redes
Román (actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
SIXTO MALDONADO Y AIDA FE-
RREIRA , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría mi cargo. Paraguarí, 13 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Duodécimo Turno e
interino del Undécimo Turno de la
Capital, Dr. José Guillermo Trovato
Fleitas, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los ANÍBAL
ELÍAS MARTÍNEZ LEIVA Y VALERIA
LUJÁN DÍAZ GALEANO , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 22 a cargo del Abg. Diego Torres,
actuario judicial. Asunción, 3 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez
interino de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Arturo Ortigoza Son-
neborn, en los autos caratulados:
VICENTE IGNACIO SILVA LÓPEZ C/
FÁTIMA RAMONA DUETTE SANTA
CRUZ S/ DISOLUCIÓN DE LA COMU-
NIDAD CONYUGAL , cita y emplaza
por quince días, convocando a todos
los que tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad formada
por los esposos VICENTE IGNACIO
SILVA LÓPEZ y FÁTIMA RAMONA
DUETTE SANTA CRUZ, para que, en
el plazo perentorio de treinta días,
comparezcan a ejercer sus acciones,
bajo apercibimiento de no poder
hacerlo en adelante, sino contra los
bienes propios del deudor o contra la
parte que le corresponda en la
liquidación de la comunidad de ganan-
ciales. El juicio radica en la secretaría
n.º 11, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Romina Denice Ferreira. Encarna-
ción, 10 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Niñez y Adolescencia de
la ciudad de Minga Porã, de la VI
Circunscripción Judicial del Alto Para-
ná, Abg. y N. P. Ovidio Bogado Vera,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos y acciones contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
NORMA ELIZABETH CÁCERES AR-
MOA Y MARCOS ANTONIO MONGE-
LÓS FERNÁNDEZ , Expte. n.º 189,
año 2024, para que, en el término de
treinta días, contados desde la publica-
ción del presente edicto, comparezcan
a deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley N.º 1/92, Art. 614 del Código
Procesal Civil. El juicio radica en la
Secretaría n.º 01 a cargo de la actuaria
judicial Abg. Jessica Lucía Rojas
Aquino. Minga Porã, 9 de diciembre de
2024. Jessica Lucía Rojas Aquino
(actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral, Único Turno de la Circuns-
cripción Judicial de Boquerón, con
asiento en la ciudad de Filadelfia, Abg.
Carlos Alberto Lezcano Fernández, cita
y emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar a derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos NATALIA CASTI-
GLIONI COLMA Y JUAN DANIEL
COLLANTE NAVARRO , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. Julia Andrea Paredes.
Filadelfia, 14 de agosto de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Rossana Verón de Arca, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de GAS-
PAR INSFRÁN ORTÚZAR . El juicio
radica en la secretaría n.º 04 a cargo
de la Abg. Angélica Meza, actuaria
judicial. Encarnación, 20 de diciembre
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Juzgado del Vigésimo
Sexto Turno de la Capital, Secretaría
n.º 51, Abg. Heinrich Von Lucken
Gamarra, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ANDREA CAROLINA TROCHE DE
ANTÚNEZ Y OTROS S/DISOLUCIÓN
DE LA COMUNIDAD CONYUGAL
(Exp. n.º 439, año 2024), para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el Art. 98 de la Ley N.º 1/92. El juicio
radica en la Secretaría n.º 51 a cargo
de la Abg. Ana Patricia Gamarra.
Asunción, 11 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno de
Capiatá, Abg. Blas Alcides Figueredo
Miranda, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ELSA ELIZABETH PÁEZ CHAMO-
RRO Y JORGE OSVALDO GÓMEZ
NÚÑEZ, para que, en el término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría n.º 4 a
cargo de la actuaria judicial Abg. Silvia
Sosa Sanabria. Capiatá, 13 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del quinto turno de esta
Capital, Alfredo Barrios Jara, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos MARÍA ALEJANDRA
BENÍTEZ DEL PUERTO Y WALTER
ANDRÉS AQUINO GÓMEZ para que
en el término de treinta días contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil. El juicio radica en la Secretaría
Nº 9 a cargo de Heriberto Lezcano M.,
secretario. Asunción, 10 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar, Dr. Roberto
Saldívar Martínez, cita y emplaza por
quince veces a los que tenga interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
CECILIO RUIZ LÓPEZ Y LIZ SOFÍA
OVELAR RAMÍREZ , para que en
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
mi cargo. J. Augusto Saldívar, 5 de
febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno de San
Estanislao, Abg. Esteban Vázquez
Gallardo, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ANGÉLICA RÍOS DE GONZÁLEZ Y
RUBÉN DARÍO MUÑOZ ARAUZ ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 3 a
cargo de la Abg. Cynthia Mereles
Duarte, actuaria judicial. San Estanis-
lao, 11 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno de San
Estanislao, Abg. Esteban Vázquez
Gallardo, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
PORFIRIA NAVARRO RAMÍREZ Y
ANÍBAL NÚÑEZ FIGUEREDO, para
que en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría n.º 3 a cargo de la
Abg. Cynthia Mereles Duarte, actuaria
judicial. San Estanislao, 12 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Dra. Lilian
Rosmary González de Duarte, cita y
emplaza por quince (15) veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos ÁNGELA
ROSA CRISTALDO GONZÁLEZ Y
CELSO VARELA BOGADO , para que
en el término de treinta (30) días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 2 a mi
cargo. Abg. Cristell A. Portillo Arias,
actuaria judicial. Coronel Oviedo, 12 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Fernando de la Mora Abg.
Mirian Ferreira Ruiz Díaz comunica al
destinatario del presente edicto de
publicación que, en el marco del
JUICIO: ''HUGO GABINO MATTE-
SICH AGUIRRE C/ GLORIA ESTHER
BOBADILLA DE MATTESICH S/
DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL'' , SE ORDENÓ la
publicación de los edictos de citación y
emplazamiento en el diario ABC Color
de gran circulación, por quince (15)
días, conforme al 614 del CPC,
convocando a quienes tengan dere-
chos o créditos que reclamar contra la
comunidad para que en el perentorio
término de treinta (30) días comparez-
can a ejercer las acciones que les
asisten bajo apercibimiento de no
poder hacerlo en adelante, sino contra
bienes propios del deudor. El juicio de
referencia radica en la secretaría n.º 3
a cargo del Abg. Álvaro Bueno
Martínez (actuario judicial). Fernando
de la Mora, 27 de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
(interina) de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral de Hohenau
de la Circunscripción Judicial de
Itapúa, Abg. Angelina Vera Alfonso,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos JOSÉ
ENRIQUE LUCKMANN LAUTENSCH-
LAGER Y VALENTINA SEGOVIA DE
LUCKMANN , para que en el término
de 30 días comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo, Abg. José María
Irala O., actuario judicial. Hohenau, 11
de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque,
Abg. Alexis María Vallejos Mendoza,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la comunidad conyugal
formada por los esposos MARÍA
LIMPIA SELVA GIMÉNEZ ACOSTA Y
MILCIADES ROLANDO BENÍTEZ
GONZÁLEZ , para que en término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley 1/92 modificado del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la secretaría a mi cargo. Luque, 28 de
noviembre de 2024. Abg. Mirna Lucía
Duarte Torres (actuaria judicial), Secre-
taría n.º 5.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno de San
Estanislao, Abg. Esteban Vázquez
Gallardo, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
FIDELINA GODOY VERA Y GREGO-
RIO AYALA FRANCO , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 3 a cargo de la Abg. Cynthia
Mereles Duarte, actuaria judicial. San
Estanislao, 11 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
LIDIA ANGÉLICA RECALDE DE
SALDÍVAR Y ROBERTI RODOLFO
SALDÍVAR CAZARTELLI, para que en
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
Art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría a mi
cargo. Paraguarí, 11 de febrero de
2025. Denise Raquel Galeano Gimé-
nez (actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque,
Abg. Alexis María Vallejos Mendoza,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la comunidad conyugal
formada por los esposos MARIO
ALFONSO GARCÍA ACOSTA Y MA-
RÍA ETELVINA SANABRIA DE GAR-
CÍA , para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. Luque, 23 de
octubre de 2024. Abg. Liz Rossana
López (actuaria judicial). Secretaría n.º
6.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
Capital, Abg. Lizza Natalia Reyes
Almirón, cita y emplaza a todos los
interesados en la comunidad conyugal
formada por los esposos MAURO
GUZMÁN ESTIGARRIBIA MARTÍNEZ
Y CARMEN DOLORES GÓMEZ SÁN-
CHEZ DE ESTIGARRIBIA , para que
se presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 2 a mi cargo, Abg. Yenny Patricia
Núñez Céspedes, actuaria judicial.
Asunción, 7 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Quinto Turno, Abg.
Gabriela Noemí Ramírez Morínigo, de
la Sexta Circunscripción Judicial, Alto
Paraná, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ARCENIO AGUILAR MARTÍNEZ Y
PERLA MARÍA GÓMEZ DE AGUILAR
, para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 9 a
cargo de Deisy Evalice Chamorro Irala,
actuaria judicial. Ciudad del Este, 12 de
noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL Por dispo-
sición de S.S. jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Sexto Turno de la VI Circunscripción
Judicial de Alto Paraná, Abg. Nathalia
del Rocío Moreno Tottil, cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos Jacinta Elizabeth Báez Do-
mínguez y Hugo Daniel Figueredo
González, en los autos caratulados:
JACINTA ELIZABETH BÁEZ DOMÍN-
GUEZ Y HUGO DANIEL FIGUEREDO
GONZÁLEZ S/DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL , Expdte.
n.º 10, año 2025, para que en el
perentorio término de 30 días, conta-
dos desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo, Abg. Sixto Raúl
Melgarejo, actuario judicial. Ciudad del
Este, 13 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de
Lambaré, Abg. Javier Rodolfo Gómez
Arce, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos CRISTHIAN
ISABELINO MALDONADO ALVA-
RENGA Y LILIAN CAROLINA PE-
RALTA , para que, en el término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a cargo del Abg. Cayo
Julio César Rodríguez Sánchez, actua-
rio judicial. Lambaré, 7 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del sexto turno de la Capital,
Abg. Ulises Agustín Peña Vargas, cita
y emplaza por treinta (30) días a los
que tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad conyugal
formada por los señores GRISELDA
CLOTILDE BRUGADA Y RODRIGO
GILBERTO BARUJA, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley Nº 1/92. Asunción, 16 de
octubre de 2024. Ante mí: Mara Lena
González Casco, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Daniel Ocam-
pos, Secretaría n.º 08, a cargo de la
actuaria Abg. Lilian Raquel Burgos
Ramírez, cita y emplaza por quince
(15) veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos DE
LOS ÁNGELES CONCEPCIÓN IBA-
RROLA CABRERA C/ JULIO CÉSAR
MOREL INSFRÁN S/ DISOLUCIÓN
DE LA COMUNIDAD CONYUGAL,
EXPTE. N.º 255/2024 , para que en
término de 30 (treinta) días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92.
Luque, 28 de octubre de 2024. Lilian
Raquel Burgos Ramírez, actuaria.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1ra. Instancia Civil y Comercial 2do.
Turno, Dr. Ignacio A. Pane Núñez, cita
y emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos CIPRIANO DIAZ
ROMERO Y FELICIANA MARECO
ESPINOZA , para que en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley 1/92 modificado del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la secretaría a mi cargo. Julián Augusto
Saldívar, 11 de febrero de 2025. Abg.
Juan Raúl Noldin, actuario judicial.

desde la última publicación del presen-
te edicto, comparezcan a deducir
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 1
/92 modificatoria del Código Civil
Paraguayo. El juicio radica ante la
secretaría Nº 4, a cargo de la actuaria
judicial Abg. Fanny Estela Ferreira
Giménez. Pedro Juan Caballero, 23 de
diciembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado con
asiento en Hohenau, de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, Abg. Angelina Vera Alfonso, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos NANCY ROMY
DIETZE DE VIERA Y ALFREDO
ÓSCAR VIERA FLICK , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
única a mi cargo, Abg. Graciela
Nohemí Servín, actuaria judicial. Obli-
gado, 15 de abril de 2024.

Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por CELESTINA
GISSELA VÁZQUEZ FRANCO Y
NELSON RAMÓN GONZÁLEZ , a que
se presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura Cáceres
Fleitas (actuaria judicial). Luque, 6 de
febrero de 2025.

publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley N.º 1/92. El juicio
radica en la secretaría n.º 7 a mi cargo,
Fabriczio Leonel Domingo Sarubbi
Ramos. Asunción, 28 de noviembre de
2024.

contra la sociedad conyugal formada
por los esposos RUBÉN ALCIDES
TALAVERA Y LORENZA DEJESÚS
DE TALAVERA. San Lorenzo, 12 de
febrero de 2025. Abg. Rosa Nélida
Venialgo Torres, actuaria.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno, Sec. 12,
Dra. Nathalia Moreno Tottil, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos LETICIA MABEL
BRÍTEZ VILLALBA C/ PEDRO PLÁCI-
DO BRIZUELA LEIVA , para que en
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría a mi
cargo. Ciudad del Este, 7 de febrero de
2025. Abg. Claudio D. Pires R.,
actuario judicial.
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Sábado 22 de febrero de 2025ÌÊ

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Nilda Concepción
Benítez Caballero, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Dr.
Guillermo Delmás, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
RIGOBERTO QUIGUANA BOLAÑOS

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del cuarto turno de la ciudad
de Luque, Abg. Daniel Ocampos,
Secretaría Nº 8, a cargo de la actuaria
Abg. Lilian Raquel Burgos Ramírez,
cita y emplaza por quince (15) veces a
los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
conformada por los esposos ALFON-
SO OTAZÚ LEGUIZAMÓN C/ ADELI-
NA LIZ SOSA S/ DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL , Expdte.
Nº 09/2025, para que en el término de
30 (treinta) días, contados desde la

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
MARÍA BUENAVENTURA SOSA VE-
RA Y AURELIANO MACIEL ROBLES
, para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de
Lambaré, Abg. Javier Rodolfo Gómez
Arce, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos SANDRA
VERÓNICA SÁNCHEZ PEDROZO E
IVÁN FERNANDO SAMUDIO ANDINO
, para que, en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a cargo del Abg. Cayo

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Daniel Ocam-
pos, Secretaría n.º 07, cita y emplaza
por quince (15.-) veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal conforma-
da por los esposos RAMÓN MISSAEL
MORENO SILVEIRA Y SOPHIA
MONTSERRAT LURASCHI MONJA-
GATTA S/ DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL N.º 586
/2023 , para que en el término de 30
(treinta) días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92. El juicio radica
en la Secretaría a mi cargo, actuario
Abg. Édgar Espillaga Torres. Luque, 1
de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Lambaré, 1.ª Instancia, Dr. Guillermo
M. Delmás Aguiar, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
LILIANA RAQUEL NÚÑEZ C/ DANIEL
GENARO GAVILÁN VELÁZQUEZ pa-
ra que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Lambaré, 12 de
febrero de 2025. Abg. Ana C. Gadea
Prado, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez
interino de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Arturo Ortigoza Son-
neborn, en los autos caratulados:
NIDIA ESTELA LEDESMA ORTIZ Y
OTROS S/DISOLUCIÓN DE LA CO-
MUNIDAD CONYUGAL , Expdte. n.º
225/2024, cita y emplaza por quince
días, convocando a todos los que
tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad formada
por los esposos MIGUEL ISASA
SEGOVIA y NIDIA ESTELA LEDESMA
ORTIZ, para que, en el plazo perento-
rio de treinta días, comparezcan a
ejercer sus acciones, bajo apercibi-
miento de no poder hacerlo en
adelante, sino contra los bienes
propios del deudor o contra la parte
que le corresponda en la liquidación de
la comunidad de gananciales. El juicio
radica en la secretaría n.º 11, a cargo
de la actuaria judicial Abg. Romina
Denice Ferreira. Encarnación, 17 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque,
Abg. Alexis María Vallejos Mendoza,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la comunidad conyugal
formada por los esposos EMILIANO
RUIZ DÍAZ Y NARCISA RAMÍREZ DE
RUIZ DÍAZ , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. Luque, 17 de
febrero de 2025. Abg. Liz Rossana
López (actuaria judicial), Secretaría n.º
6.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Abg. Gustavo
R. Chilavert V., cita y emplaza por
treinta días a los acreedores y quienes
tengan interés en el juicio: RAMÓN
AUGUSTO TORALES PÉREZ Y GER-
TRUDIS GRACIELA CENTURIÓN DE
TORALES S/DISOLUCIÓN Y LIQUI-
DACIÓN DE LA COMUNIDAD CON-
YUGAL . El juicio de referencia radica
en la Secretaría n.º 1, a cargo del Abg.
Hugo Andrés Ibarra Chaparro (actuario
judicial). San Lorenzo, 20 de setiembre
de 2024. Hugo Andrés Ibarra Chaparro
(actuario).

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Quinto Turno, Abg.
Gabriela Ramírez Morínigo, de la Sexta
Circunscripción Judicial Alto Paraná,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos DANIEL
RODRÍGUEZ RIQUELME C/LIZ CA-
RELI CASTILLO VÁZQUEZ , para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría a mi cargo. Ciudad del
Este, 12 de noviembre de 2024. Abg.
Sara Ojeda Ramos, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Primer Turno de la ciudad
de San Lorenzo, Abg. Gustavo R.
Chilavert V., cita y emplaza por treinta
días a los acreedores y quienes tengan
interés en el juicio caratulado IGNACIO
DENIS MARIS Y JESSICA BEATRIZ
RUIZ DE DENIS S/ DISOLUCIÓN DE
LA COMUNIDAD CONYUGAL. El
juicio de referencia radica en la
secretaría n.º 2, a cargo del Abg. Hugo.
R. Bianciotto A. San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Tercer Turno de la ciudad
de Caaguazú, Abg. Francisco Luis
Astigarraga Feltes, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
HÉCTOR LUIS CHAPARRO CARA-
BAJAL Y MARTHA ROSSANA LE-
GUIZAMÓN ESQUIVEL, para que, en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de ley. El juicio
radica en la secretaría a mi cargo.
Caaguazú, 12 de febrero de 2025. Abg.
Fidencia Martínez Riveros, actuaria
judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Abg. Gustavo
R. Chilavert V., cita y emplaza por
treinta días a los acreedores y quienes
tengan interés en el juicio LILIANA
PATRICIA VELÁSQUEZ RUIZ Y VÍC-
TOR GABRIEL DUARTE RAMÍREZ S/
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL . El juicio
de referencia radica en la Secretaría
n.º 1, a cargo del Abg. Hugo Andrés
Ibarra Chaparro, actuario judicial. San
Lorenzo, 14 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La actuaria
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Primer Turno
de la Capital, Abg. Nathalia Medina,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la presente comunidad
conyugal formada por los esposos
NATHALIE CAROLINA PEDROZO Y
JOSÉ MARÍA GIBERNAU , para que
en término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente, que se
tramita ante la Secretaría n.º 41, a
cargo de la Abg. Nathalia Medina.
Asunción, 7 de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Prim. Inst. C., C. y Lab. de J. A.
Saldívar Dr. Ignacio A. Pane Núñez
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos IRMA VILLA-
SANTI QUIÑÓNEZ Y TEODORO
MENDOZA SEGOVIA, para que en el
término de 30 días, contados desde la
última publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
artículo 55 de la Ley 1/92 modificatoria
del Código Civil Paraguayo. El juicio
radica en la secretaría a mi cargo. J. A.
Saldívar, 14 de febrero de 2025. Abg.
Armando Villalba, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Primer Turno
de la ciudad de Caaguazú, Abg. María
Ignacia Franco, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ROBERT WILLIAN CANDIA NOGUE-
RA Y MELISSA IRENE ALVARENGA
RAMÍREZ, para que, en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría n.º 01.
Caaguazú, 26 de noviembre de 2024.
Abg. Mónica Espínola de Kim, actuaria
judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
interina de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Tercer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana Aurora Verón
de Arca, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
NOHELIA DEL ROSARIO MARTÍNEZ
HAURON Y NARCIZO RAMÓN LA-
RROZA ALVEZ , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 5 a mi cargo, María Luisa Ortigoza
Velázquez, actuaria judicial. Encarna-
ción, 12 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Tercer Turno,
Juan Andrés Martínez, Secretaría n.º
46, cita y emplaza por quince veces a
los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos WILFRIDO
RAÚL PÉREZ OLIVA Y KARIN
ROCÍO RUIZ ESPÍNOLA, para que en
el plazo de treinta días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a promover accio-
nes, bajo apercibimiento de lo dispues-
to en el art. 55 de la Ley 1/92 de
reforma parcial del Código Civil Para-
guayo. El juicio radica en la secretaría
a mi cargo. Asunción, 13 de marzo de
2024. Nadia Soledad Ortiz.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por MANUEL
CÁCERES LÓPEZ Y CRISTINA GON-
ZÁLEZ CÁCERES a que se presenten
a ejercer sus derechos dentro del plazo
de 30 días, bajo apercibimiento del Art.
55 de la Ley N.º 1/92. El juicio radica
ante la Secretaría n.º 1 a mi cargo,
Abg. Laura Cáceres Fleitas (actuaria
judicial). Luque, 14 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por IGNACIO
RUBÉN BÁEZ CABRERA C/ EUSE-
BIA GALEANO DE NEUMAN a que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura Cáceres
Fleitas (actuaria judicial). Luque, 14 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Undécimo Turno de la
Capital, Abg. Diego Alejandro Torres
Sandoval, cita y emplaza por quince
días a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
MARÍA PAZ ESPÍNOLA OSORIO Y
JUAN PABLO RAMÓN MERCADO ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 22 a
cargo del Abg. Sergio Tadeo Machuca
López, actuario judicial. Asunción, 11
de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de
Lambaré, Abg. Javier Gómez Arce, cita
y emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos HUMBERTO OSMAR
ROJAS SALINAS Y CLAUDIA RA-
FAELA QUIÑÓNEZ PRATT, para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la Secretaría
n.º 3 a cargo del Abg. Carlos Ortega,
actuario judicial. Lambaré, 12 de junio
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Daniel Ocam-
pos, Secretaría n.º 07, cita y emplaza
por quince (15.-) veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal conforma-
da por los esposos: MEDONILDA
CABRAL BENÍTEZ C/ VÍCTOR RA-
MÓN SMITH ACOSTA S/ DISOLU-
CIÓN DE LA COMUNIDAD CONYU-
GAL n.º 266/2023, para que en el
término de 30 (treinta) días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92.
El juicio radica en la Secretaría a mi
cargo, actuario Abg. Édgar Espillaga
Torres. Luque, 7 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., de Luque, cita y emplaza a
todos los interesados en la comunidad
conyugal formada por EDSON ARIEL
CETRINI DÍAZ Y DIANA PAMELA
EUNICE MELLONE DE CETRINI ,
para que se presenten a ejercer sus
derechos dentro del plazo de 30 días,
bajo apercibimiento del Art. 55 de la
Ley N.º 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
13 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar, Dr. Ignacio A.
Pane, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos MARÍA DE
LOURDES GONZÁLEZ ALARCÓN Y
ÉDGAR ALFREDO LÓPEZ TOÑÁNEZ
, para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. J. Augusto
Saldívar, 14 febrero de 2025. Abg.
Armando Villalba, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Lizza Natalia
Reyes Almirón, cita y emplaza a todos
los interesados en la comunidad
conyugal formada por los esposos
CARLOS ALFREDO THOMAS ANDI-
NO, CON C. I. N.º 2.211.425, Y ROCÍO
ELIZABETH PALACIOS BENÍTEZ,
CON C. I. N.º 5.024.161 , para que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Juan Ángel
Espínola Román, actuario judicial.
Asunción, 17 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 2.º Turno de la ciudad de
Luque, Abg. Enrique Sanabria Torres,
cita y emplaza por 15 veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos NORMA BEATRIZ
BOGARÍN VILLALBA Y ÓSCAR AL-
BERTO LUJÁN MORÍNIGO , para que
en término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 212 del Código Civil Paraguayo.
El juicio radica ante la Secretaría n.º 4
a mi cargo, Abg. Sonia Elizabeth
Torres Ibarrola, actuaria judicial. Lu-
que, 13 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 5,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince días a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos JUAN CARLOS
CRISTALDO MENDOZA Y DEISY
ROSSANA ROSA . San Lorenzo, 13
de febrero de 2025. Abg. Nélida Rosa
Venialgo Torres (actuaria judicial).

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez
interino de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Arturo Ortigoza Son-
neborn, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
CARLOS ANTONIO SERVÍN ZOTELO
Y CARMEN JUANA RAMONA OLIVE-
RA DE SERVÍN , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 11 a mi cargo, Abg. Romina Denice
Ferreira, actuaria judicial. Encarnación,
17 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana Aurora Verón
de Arca (interina), cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ROBERTO CARLOS ARZAMENDIA
CUENCA , con C. I. n.º 3182174, y
ELSA QUIROGA BOGADO , con C. I.
n.º 3659525, para que en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 6 a mi
cargo Gilda Alicia Rojas Vigo actuaria
judicial. Encarnación, 12 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Secretaría n.º 07, cita
y emplaza por quince (15) veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
conformada por los esposos JIMMY
MARTIN MONTANÍA FRANCO Y LIZ
PAOLA CARTES ALVARENGA S
/DISOLUCIÓN Y LIQUI. DE LA SOC.
CONYUGAL, N.º 479/2024 , para que
en el término de 30 (treinta) días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92. El juicio radica en la Secretaría a
mi cargo, actuario Abg. Édgar Espillaga
Torres. Luque, 12 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
LIDUVINA GAVILÁN ROLÓN y AURE-
LIO CASCO, para que en término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el Art. 55 de
la Ley 1/92 modificado del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la Secretaría a mi cargo. Paraguarí, 18
de febrero de 2025. Denise Raquel
Galeano Giménez, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Nancy E. Arévalos O.,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos HUGO
AURELIO RIVEROS SOSA Y EMIKO
MAGDALENA SATO DE GALEANO ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 2 a mi
cargo, Abg. Sonia Mairhofer, actuaria
judicial. Encarnación, 12 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral, Único Turno de la Circuns-
cripción Judicial de Boquerón, con
asiento en la ciudad de Filadelfia, Abg.
Carlos Alberto Lezcano Fernández, cita
y emplaza quince veces a los que
tengan interés en reclamar a derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos EVER ENRIQUE
MAIDANA SALINAS Y LIZ PAOLA
CARMONA RIVAS , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en Secretaria a mi cargo,
Abg. José Hernán Acosta Cano.
Filadelfia, 14 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., cita y emplaza a todos los
interesados en la comunidad conyugal
formada por los señores GUSTAVO
ACOSTA ANDINO Y ANTONIA PÁEZ
GAMARRA , para que se presenten a
ejercer sus derechos dentro del plazo
de 30 días, bajo apercibimiento del Art.
55 de la Ley N.º 1/92. El juicio radica
ante la Secretaría n.º 2 a mi cargo,
Abg. María José Miranda de Ojeda,
actuaria judicial. Luque, 12 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por LIDA
ELIZABETH NAVARRO CORONEL Y
JORGE JULIÁN CANDIA a que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura Cáceres
Fleitas (actuaria judicial). Luque, 6 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., de Luque, cita y emplaza a
todos los interesados en la comunidad
conyugal formada por PATRICIA ES-
MERALDA BENÍTEZ MOLINAS C/
MIGUEL FERNANDO GARCETE BA-
ZÁN, para que se presenten a ejercer
sus derechos dentro del plazo de 30
días, bajo apercibimiento del Art. 55 de
la Ley No 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
18 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., de Luque, cita y emplaza a
todos los interesados en la comunidad
conyugal formada por ROMINA SOLE-
DAD ORTELLADO REYES C/ CAR-
LOS ALBERTO BRÍTEZ VERA , para
que se presenten a ejercer sus
derechos dentro del plazo de 30 días,
bajo apercibimiento del Art. 55 de la
Ley N.º 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
12 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El Dr.
Manuel Geraldo Saifildin Stanley, juez
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Primer Turno
de la Circunscripción Judicial del
Departamento Central con sede en la
ciudad de Capiatá, por ante mí, el
actuario judicial interviniente Abg. José
A. Delgado D., en los autos caratula-
dos: ''JOSÉ CARLOS GUPPI GONZÁ-
LEZ Y OTROS S/DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL'' , AÑO
2024, n.º 446, Secretaría n.º 1, ha
resuelto por A. I. n.º 791 de fecha 23
de octubre del 2024 y su posterior
aclaratoria el A. I. n.º 1073 de fecha 27
de diciembre del 2024, citar por quince
días, para que en el plazo de treinta
días comparezcan todos los que tienen
créditos o derechos que reclamar
contra la comunidad conyugal formada
por JOSÉ CARLOS GUPPI GONZÁ-
LEZ, CON C. I. N.º 4.019.925, Y
NANCY MAGALÍ MARTÍNEZ OBA ,
con C. I. n.º 4.675.227, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 614
del CPC. Capiatá, 12 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Noveno Turno, Abg.
Mafalda María Cameron Luque, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos DIEGO ANTONIO
GAVILÁN ZÁRATE Y ADRIANA LU-
CÍA PALLARES DE GAVILÁN , para
que, en el término de 30 días, contados
desde la publicación del edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 212 del Código Civil Paraguayo.
El juicio radica en Secretaría a mi
cargo. Ante mí: Eduardo Morínigo
(actuario judicial, Secretaría n.º 17).
Asunción, 14 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
JUAN ÁNGEL MATTO PAREDES Y
NADIA SOLEDAD AQUINO FRETES ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Paraguarí, 14 de
febrero de 2025.

Julio César Rodríguez Sánchez, actua-
rio judicial. Lambaré, 15 de noviembre
de 2024.

/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Paraguarí, 13 de
febrero de 2025. Denise Raquel
Galeano Giménez, actuaria judicial.

dad conyugal formada por los esposos
CRISTINA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ
DE PESOA Y RUBÉN DARÍO PESOA
RAMÍREZ , para que en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 08 a mi
cargo, Abg. Héctor Daniel Granada
González, actuario judicial. Encarna-
ción, 11 de febrero de 2025.

de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. J.A. Saldívar, 11
de febrero de 2025. Abg. Noemí
Noguera, actuaria judicial.

Y MARÍA ANDREA FLEITAS REYES ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo. El juicio radica
en la Secretaría a mi cargo. Lambaré,
14 de febrero de 2025. Abg. Carlos E.
Melzer A., actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Primer Turno de la ciudad
de San Lorenzo, Abg. Gustavo Chila-
vert V., cita y emplaza por treinta días
a los acreedores y quienes tengan
interés en el juicio caratulado CINTHIA
ROCÍO ROJAS OCAMPO Y EDUAR-
DO ARIEL GALEANO CARDOZO. El
juicio de referencia radica en la
Secretaría n.º 2 a cargo del Abg. Hugo
R. Bianciotto A. San Lorenzo, 10 de
febrero de 2025.
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Sábado 22 de febrero de 2025 ÌÈ

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del tercer turno de la ciudad

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por GILBY

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Duodécimo Turno e
interino del Undécimo Turno de la
capital, Dr. Diego Alejandro Torres
Sandoval, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar, Dr. Roberto
Saldívar Martínez, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
de reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
JUAN GABRIEL LEÓN FRETES Y
VIVIAN VERÓNICA VALIENTE , para
que en término de 30 días, contados

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Niñez y Adolescencia de
la ciudad de Minga Porã, de la VI
Circunscripción Judicial del Alto Para-
ná, Abg. y N. P. Ovidio Bogado Vera,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos y acciones contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
DINA NOEMÍ NÚÑEZ MONTIEL Y

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado de la
Circunscripción Judicial de Itapúa, Abg.
Angelina Vera Alfonso, cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos ELIGIO ALCIDES BENÍTEZ Y
LIZ GRACIELA FRANCO , para que
en el término de 30 días comparezcan
a deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo. El juicio
radica en la secretaría a mi cargo, Abg.
Graciela Nohemí Servín, actuaria judi-
cial. Obligado, 17 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Dr. Mílner
Borja Denis, cita y emplaza por 15
veces a los que tienen interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
PABLO JAVIER BENÍTEZ BÁEZ C/
MIRTHA RAMONA FLORES DE BENÍ-
TEZ, en el juicio caratulado PABLO
JAVIER BENÍTEZ BÁEZ C/ MIRTHA
RAMONA FLORES DE BENÍTEZ S/
DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL , Exp. n.º 540/2024, Sec.
n.º 4. San Lorenzo, 23 de diciembre de
2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral, Único Turno de la Circuns-
cripción Judicial de Boquerón, con
asiento en la ciudad de Filadelfia, Abg.
Carlos Alberto Lezcano Fernández, cita
y emplaza quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos DELBERT WIEBE
PETERS Y PAULINE STAHL ENNS ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en
secretaria a mi cargo, Abg. José
Hernán Acosta Cano. Filadelfia, 19 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Primer Turno, Dr. Roberto
Saldívar Martínez, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
GABRIEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ Y
EDITH NOEMÍ LEGUIZAMÓN NÚÑEZ
, para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo. El juicio radica en la Secretaría
a mi cargo. J.A. Saldívar, 20 de febrero
de 2025. Abg. Noemí Noguera, actua-
ria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar, Dr. Roberto
Saldívar Martínez, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
de reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
EUDE REJALA Y MARÍA ELISA
SÁNCHEZ , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. J. A. Saldívar,
17 de febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del segundo turno
de Paraguarí, Secretaría Nº 3, Dra.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos MARCIANA GABINA
ROJAS SAMANIEGO Y LONGINO
CABELLO PAREDES, para que en
término de 30 días contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92 reforma parcial
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo. Abg. Néstor Enrique Garcete
Servín, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Abg. Gustavo
R. Chilavert V., cita y emplaza por
treinta días a los acreedores y quienes
tengan interés en el juicio caratulado:
DIEGO ANTONIO RIVEROS SEGO-
VIA C/ ILDA MARÍA HERMOSILLA
ROMÁN . El juicio de referencia radica
en la Secretaría n.º 1, a cargo del Abg.
Hugo Andrés Ibarra Chaparro (actuario
judicial). San Lorenzo, 20 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
interina de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Tercer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana Aurora Verón
de Arca, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
MINERVA GALVÁN OTAZÚ Y MA-
RIANO HORACIO SHIAVO , para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría n.º 5 a mi cargo, María
Luisa Ortigoza Velázquez, actuaria
judicial. Encarnación, 13 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral, Único Turno de la Circuns-
cripción Judicial de Boquerón, con
asiento en la ciudad de Filadelfia, Abg.
Carlos Alberto Lezcano Fernández, cita
y emplaza quince veces a los que
tengan interés en reclamar a derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos CHARLES DUECK
SAWATZKY Y BIANCA TOWS ENS ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en
secretaria a mi cargo, Abg. José
Hernán Acosta Cano. Filadelfia, 14 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Tercer Turno de la
Cordillera, Abg. Justo Ramos Arrúa, e
interino del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la
Cordillera, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal conformada por los esposos
ELISA COHENE GÓMEZ Y JORGE
LUIS VILLAGRA DÍAZ, para que en el
perentorio término de treinta (30) días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92. El juicio radica en la Secretaría a
cargo de la actuaria Abg. Teresa
Parquet de Gauto. Caacupé, 19 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana A. Verón de
Arca, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos AKIRA
MATSUNAGA Y RURI ENDO DE
MATSUNAGA, para que en el término
de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 03 a mi cargo, Abg. Alicia Fiorella
Farías Martínez, actuaria judicial. En-
carnación, 19 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, de la Niñez y
Adolescencia de la ciudad de Katueté,
Circunscripción Judicial de Canindeyú,
Abg. Josefina Gunsett Melgarejo, de
citación y emplazamiento en el diario,
por quince veces convocando a todos
los que tengan derechos o créditos que
reclamar en la presente comunidad
conyugal, para que en el perentorio
plazo de treinta días contados desde la
última publicación del edicto, compa-
rezcan a ejercer sus acciones, bajo
apercibimiento de no poder hacerlo en
adelante sino contra los bienes propios
del deudor, en el JUICIO: MARCIA
EMERICK HEIMANN C/ NEURI JA-
COB NEIS PAASCHEN S/ DISOLU-
CIÓN DE LA COMUNIDAD CONYU-
GAL, EXPEDIENTE N.º 166/2024 ,
que radica en la secretaría n.º 01, a
cargo del actuario judicial Abg. Justo
Ariel Rojas Balbuena. Katueté, 18 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Abg. Gustavo
R. Chilavert V., cita y emplaza por
treinta días a los acreedores y quienes
tengan interés en el juicio
''FERNANDO RAMÓN GONZÁLEZ
ACOSTA Y FRANCISCA SOLANA
A R Z A M E N D I A F L O R E S S
/DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
LA COMUNIDAD CONYUGAL'' . El
juicio de referencia radica en la
Secretaría n.º 1, a cargo del Abg. Hugo
Andrés Ibarra Chaparro (actuario judi-
cial). San Lorenzo, 19 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por MARÍA
ASUNCIÓN FARIÑA APONTE C/
HEINRICH HARDER VOGT , a que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura Cáceres
Fleitas (actuaria judicial). Luque, 19 de
febrero de 2025

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
interina del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la
Circunscripción Judicial del Ñeembucú,
Abg. Sabrina Albera Frutos, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos SERGIO CONCEP-
CIÓN AGUILAR CANDIA Y MIRIAN
NOEMÍ ROLANDI TORRES, para que,
en el perentorio término de treinta días,
contados a partir de la primera
publicación, comparezcan a deducir
sus acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del C.C.P. El
citado juicio radica en la Secretaría n.º
2, a cargo de la actuaria judicial Abg.
Sofía Noemí Martin Rojas. Pilar, 14 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del primer turno de la ciudad
de San Lorenzo, Abg. Gustavo R.
Chilavert V., cita y emplaza por treinta
días a los acreedores y quienes tengan
interés en el juicio caratulado: EDGAR
CATALINO TORRES PÉREZ Y ELVA
INOCENCIA RESQUÍN PRIETO S
/DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL. El juicio de referencia
radica en la secretaría Nº 2, a cargo
del Abg. Hugo R. Bianciotto A. San
Lorenzo, 13 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral, Único Turno de la Circuns-
cripción Judicial de Boquerón, con
asiento en la ciudad de Filadelfia, Abg.
Carlos Alberto Lezcano, cita y emplaza
quince veces a los que tengan interés
en reclamar a derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos JENNIFER GIESBRECHT
GINTER Y FABIÁN ENNS KEHLER,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto comparezcan a deducir
sus acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en secretaría a
mi cargo, Abg. José Hernán Acosta
Cano. Filadelfia, 12 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Daniel Ocam-
pos, Secretaría n.º 08, a cargo de la
actuaria Abg. Lilian Raquel Burgos
Ramírez, cita y emplaza por quince
(15) veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal conformada por los esposos
MARIO FRANCISCO UGARTE GAL-
VÁN Y TOMASA ELIZABETH MORA
UGARTE S/ DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL, Expdte. n.º
15/2025, para que en el término de 30
(treinta) días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92. Luque, 18 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno, Secretaría
8, Dr. Marcelo Tomás Rocholl Salinas,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos MIGUEL
ÁNGEL MARTÍNEZ BÁEZ Y NADIA
PATRICIA BOGADO DE MARTÍNEZ ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 212 del
Código Civil Paraguayo. El juicio radica
en la Secretaría a mi cargo. Derlis
Esteban Romero González (actuario).

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Cuarto Turno,
Dra. Magalí Zavala, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
NIDIA MARGARITA BALMORI GAR-
CETE Y MARCOS ENRIQUE PARE-
DES , para que en el plazo de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificatoria del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la Secretaría a mi cargo. Édgar Adrián
Jara Mendoza, actuario judicial. Asun-
ción, 4 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Enrique I.
Sanabria T., en los autos YESSICA
MARÍA FLORENTÍN MEDINA Y HU-
GO AGUSTÍN GAMARRA ORTIZ S/
DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL , ha ordenado la publica-
ción de citación y emplazamiento por el
término de quince días, para que
dentro del perentorio término de treinta
(30) días, comparezcan ante este
juzgado los que tengan derecho a
reclamar contra la comunidad conyu-
gal, bajo apercibimiento de no poder
hacerlo en adelante sino contra los
bienes propios del deudor. Abogado
Enrique Sanabria Torres (juez). Ante
mí: abogada Sofía Barreto Morales
(actuaria judicial). Luque, 18 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial 12 Turno, Dr. José Guiller-
mo Trovato Fleitas, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
MARÍA RAMONA RODRÍGUEZ DE
BÁEZ Y VÍCTOR GERARDO BÁEZ
MACIEL , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo, Abg. Carmen
Franco, actuaria judicial. Asunción, 21
de octubre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil del
vigésimo cuarto turno, Doctora Magalí
Zavala, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
KAREN PATRICIA MONTANÍA VA-
LIENTE Y HUGO ALBERTO GONZÁ-
LEZ ZORRILLA para que en término
de 30 días contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley Nº 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría a mi
cargo. Asunción, 20 de febrero de
2025. Carlos Galeano Aranda, actua-
rio.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 2.º Turno, Dr. Ignacio A.
Pane, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos OMAR
ANDRÉS ARROYO BENÍTEZ Y YANI-
NA BIANCA ESPÍNOLA DE ARRO-
YO, para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley
N.º 1/92 modificado del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la Secretaría a mi cargo. J. Augusto
Saldívar, 18 de febrero de 2025. Abg.
Juan Raúl Noldin, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de
Lambaré, Abg. Javier Rodolfo Gómez
Arce, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos ELENA
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ DE OVE-
LAR Y MARIO ÉDGAR OVELAR ,
para que, en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a cargo del Abg. Cayo
Julio César Rodríguez Sánchez, actua-
rio judicial. Lambaré, 3 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 5,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince días a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos EVERT FABIÁN GILL
MARTÍNEZ Y HELEN YANNINA CA-
NIZA BENÍTEZ . San Lorenzo, 20 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar, Dr. Ignacio A.
Pane, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos LILIAN
ELIZABETH VILLAGRA SOSA Y
ULDARICO SENEN BENÍTEZ ROME-
RO , para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. J. A. Saldívar, 4
de febrero de 2025. Abg. Juan Raúl
Noldin, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Décimo Turno de la
Capital, Abg. Rocío González Morel,
Sría. 19, cita y emplaza por 15 (quince)
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
CARLOS ALEJANDRO ROJAS SOSA
Y MAGDALENA SARA AMARILLA
VELAZCO , para que en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de ley. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Asunción, 4 de
febrero de 2025. Rebeca Espínola
Rezano (actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Primer Turno de Villa
Hayes, Circunscripción Judicial de
Pdte. Hayes, Abg. Víctor Ilich Sánchez
Cano, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos INGRID
JOHANA TORRES DE MORÍNIGO Y
MIGUEL ROBERTO MORÍNIGO RO-
MERO , para que en el término de
treinta (30) días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la Secretaría
n.º 1, a cargo de la Abg. María
Fernanda Garay León, actuaria judicial.
Villa Hayes, 11 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Nancy Elizabeth Aré-
valos Ortiz, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
CAREN DANIELA PINEDA Y ARNAL-
DO ARIEL GALEANO ROMERO ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 2 a mi
cargo, Abg. Sonia Irene Mairhofer
Benítez, actuaria judicial. Encarnación,
22 de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Quinto Turno, Abg.
Gabriela Noemí Ramírez Morínigo, de
la Sexta Circunscripción Judicial, Alto
Paraná, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
HILARIO NICOLÁS MÉNDEZ MAL-
DONADO Y PAOLA RAQUEL CHÁ-
VEZ ARÉVALOS , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 9 a cargo de Deisy Evalice
Chamorro Irala, actuaria judicial. Ciu-
dad del Este, 17 de diciembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
Circunscripción Judicial del Alto Para-
ná, con sede en Ciudad del Este, Abg.
Gabriela Maricel Meaurio Samudio, de
la Sexta Circunscripción Judicial Alto
Paraná, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ALBA ROSA RAMOS CARDOZO Y
HERMES RIVEROS ESQUIVEL , para
que en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría a mi cargo. Abg.
Chabeli Celeste Arévalos Rolón, actua-
ria judicial. Ciudad del Este, 5 de
setiembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 2.º Turno de la ciudad de
Luque, Abg. Enrique Sanabria Torres,
cita y emplaza por 15 veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos NORMA ROCÍO
ACOSTA SALAS Y CARMELO SE-
BASTIÁN JACQUET PEREIRA , para
que en término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 4 a mi cargo, Abg. Sonia
Elizabeth Torres Ibarrola, actuaria
judicial. Luque, 4 de noviembre de
2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Fernando de la Mora, Abg.
Mirian Ferreira Ruiz Díaz, comunica al
destinatario del presente edicto de
publicación que en el marco del juicio
JUAN LEÓN DUARTE RECALDE C/
ALBA LUZ SANDOVAL VERA S/
DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL , se ordenó la publicación
de los edictos de citación y emplaza-
miento en el diario ABC Color de gran
circulación, por quince (15) días,
conforme al 614 del C.P.C., convocan-
do a quienes tengan derechos o
créditos que reclamar contra la comuni-
dad, para que en el perentorio término
de treinta (30) días comparezcan a
ejercer las acciones que les asisten
bajo apercibimiento de no poder
hacerlo en adelante, sino contra bienes
propios del deudor. El juicio de
referencia radica en la secretaría n.º 3
a cargo del Abg. Álvaro Bueno
Martínez (actuario judicial). Fernando
de la Mora, 13 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Quinto Turno,
Sría. n.º 49, Abg. Liz Carina Caballero,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los Sres. LUCÍA GARCÍA
DE GAONA Y TEODORO GAONA
DOMÍNGUEZ , para que en el término
de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. Sra.
LUCÍA GARCÍA DE GAONA contra el
Sr. TEODORO GAONA DOMÍNGUEZ.
El juicio radica en la secretaría a mi
cargo. Asunción, 20 de febrero de
2025. Amambay Tamara Yuruhan
Villanueva, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El actuario
judicial de Primera Instancia de Civil y
Comercial del vigésimo segundo turno,
Secretaría Nº 44, Abg. Armando Juan
José Figari Romero, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
de reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos,
los Sres. JAVIER AUGUSTO TATTER
LIVIERES Y GISSEL ANTONELLA
RÍOS FLORENCIÁÑEZ , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley N.º 1/92 modificado
del Código Civil Paraguayo vigente.
Asunción, 18 de febrero de 2025.

publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento lo dispuesto en el art.
55 de la Ley 1/92. Luque, 18 de febrero
de 2025.

OSVALDO FIGUEREDO ZARACHO ,
Expdte. n.º 137, año 2024, para que,
en el término de treinta días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley N.º 1
/92, Art. 614 del Código Procesal Civil.
El juicio radica en la Secretaría n.º 01 a
cargo de la actuaria judicial Abg.
Jessica Lucía Rojas Aquino. Minga
Porã, 17 de octubre de 2024. Jessica
Lucía Rojas Aquino (actuaria).

desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la Secretaría
a mi cargo. J. A. Saldívar, 17 de
febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

ciudad de Hernandarias de la Circuns-
cripción Judicial de Alto Parará, Abg.
Heriberto Lugo Cañiza, cita y emplaza
por 15 (quince) días a quienes tengan
interés en reclamar contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
DANIEL AUGUSTO CROSTA GODOY
C/ MARÍA SUSANA MARTÍNEZ PE-
NACHO , para que comparezcan en el
término perentorio de 30 (treinta) días,
contados desde la última publicación
del presente edicto, a ejercer sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1
/92 y en el art. 614 del Código Procesal
Civil. El juicio radica en la Secretaría
n.º 01. Miguel Ángel García Galeano,
actuario judicial. Hernandarias, 18 de
febrero de 2025.

ELIZABETH CENTURIÓN FERRARI C/
ARNALDO JAVIER RIVAS BENÍTEZ ,
a que se presenten a ejercer sus
derechos dentro del plazo de 30 días,
bajo apercibimiento del Art. 55 de la
Ley N.º 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura
Cáceres Fleitas (actuaria judicial).
Luque, 14 de febrero de 2025.

reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ARNALDO JUNIOR GONZÁLEZ SIL-
VA Y MAGALÍ ALEJANDRA ARAN-
DA GÓMEZ , para que en el término
de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 22 a cargo del Abg. Sergio
Machuca, actuario judicial. Asunción,
19 de febrero de 2025.
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Sábado 22 de febrero de 2025ÌÆ

EDICTO El juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Primer Turno de la Capital, José Miguel
Villalba Báez, en los autos caratulados
BANCO NACIONAL DE FOMENTO C/

PRIVACIÓN DE EFICACIA JURÍDICA
El juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno de Capiatá, Abg. Blas Figueredo
Miranda, cita y emplaza a fin de que
los tenedores o detentadores de los
Cheques Números: 12209375,
12062061, 12062062, 12062063,
12062064, 12062065, 12062066,

EDICTO La jueza de Primera Instancia
de la Niñez y la Adolescencia, por
Inhibición del Juzgado Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de J. Augusto
Saldívar, Abg. Rosa Carolina Martínez
Ortiz, cita y emplaza por quince (15)
veces a los Sres. MARÍA JULIANA
LARA AYALA, PASTOR IGNACIO
LARA AYALA, EDELMIRA RAMONA
LARA AYALA, LOURDES BERNARDO
LARA AYALA Y MARÍA VALERIA
LARA AYALA, a fin de que en el plazo
de treinta días se presenten ante este

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, especialmente a las partes
linderas, que el día 19 de marzo del
año 2025, a las 14:00 horas, daré inicio
a las operaciones técnicas de Mensura
Judicial de un inmueble ubicado en el
distrito de Tebicuarymí, departamento
de Paraguarí, individualizado con la
Finca n.º 235 de Ybytymí y Padrón n.º
567 (cancelado), hoy Padrón n.º 413
de Tebicuarymí, perteneciente a la
AZUCARERA PARAGUAYA SA (AZ-
PA). La comisión de Mensura Judicial
ha sido conferida por S.S. la jueza de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Notifico a quienes puedan tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que el día 24 de febrero del
año 2025, a las 12:00 horas, daré inicio
a las operaciones técnicas de mensura
judicial de un inmueble ubicado en la
Compañía Galván Cue, del distrito de
Arroyos y Esteros, propiedad del señor
Nelson Luis Capdevila Silva, individua-
lizada como matrícula D03-7667 y
Padrón n.º 8397 de los Registros de
Arroyos y Esteros, cuyos linderos son
los siguientes: Al norte linda con la
Fracción B. Al este linda con calle
pública. Al sur linda con Francisco
Espínola. Al oeste linda con Francisco
Díaz, hoy calle pública. El expediente
se tramita en el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del 3er. Turno de Caacupé,
Secretaría n.º 5, a cargo de la acuaria
María Nelly Invernizzi Palmerola, Expd-
te. n.º 528/2024. Las operaciones

EDICTO La Abg. Fátima D. Vázquez,
actuaria judicial de la Secretaría n.º 50,
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Vigésimo Quinto
Turno, en el uso de sus atribuciones
conferidas por la Ley N.º 4992/13, por
providencia de fecha 1 de noviembre
de 2024, dictada en los autos
caratulados BERNARDINO TOLEDO
CABRERA C/ BANCO ASUNCIÓN EN
PROCESO DE LIQUIDACIÓN S/
PRESCRIPCIÓN , la judicatura ha
resuelto: Ordénase la publicación de
los edictos de citación y emplazamien-
to en los diarios ÚLTIMA HORA y ABC
COLOR de la Capital, por quince
veces, a fin de que la parte accionada,
el BANCO ASUNCIÓN EN PROCESO
DE LIQUIDACIÓN, comparezca por sí
o por apoderado ante este Juzgado a
tomar intervención en estos autos,
dentro del perentorio término de treinta
días, bajo apercibimiento de que si así
no lo hiciere, se le nombrará como
representante al Defensor de Ausen-
tes.

PRIVACIÓN DE EFICACIA JURÍDICA
El juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno de la ciudad de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, Secretaría n.º 3, ha
dictado el A. I. n.º 1476 de fecha 30 de
diciembre de 2024, en los autos
caratulados EL ROMBO SA S/ PRIVA-
CIÓN DE EFICACIA, que textualmente
dice: HACER LUGAR a la presente
demanda de Privación de Eficacia
Jurídica promovida por la firma EL
ROMBO SA, con RUC n.º 80027011-8;
privar de eficacia los cheques con Cta.
Cte. n.º 0410275581 del Banco BAN-
COP, a nombre de ROMBO SA, RUC
n.º 80027011-8, hojas de cheques de
las siguientes numeraciones n.º
2819651, 2819656, 2819661, 2819671,
2819681, 2819686, 2819691, 2819696,
2819652, 2819662, 2819667, 2819672,
2819682, 2819692, 2819697, 2819653,
2819663, 2819668, 2819673, 2819678,
2819683, 2819688, 2819693, 2819698,
2819654, 2819659, 2819664, 2819669,
2819674, 2819679, 2819684, 2819689,
2819694, 2819699, 2819655, 2819660,
2819665, 2819670, 2819675, 2819680,
2819685, 2819690, 2819695, 2819700,
2819716, 2819726, 2819731, 2819736,
2819746, 2819717, 2819727, 2819732,
2819737, 2819742, 2819747, 2819728,
2819733, 2819743, 2819748, 2819729,
2819734, 2819744, 2819749, 2819705,
2819730, 2819735, 2819745, 2819750,

Privación de

Eficacia

EDICTO El juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Tercer Turno
de la ciudad de San Lorenzo, interino
del Juzgado de Primera Instancia en lo
Laboral del Segundo Turno de la
ciudad de San Lorenzo, XVI Circuns-
cripción Judicial - Departamento Cen-
tral, MGS. Felipe Mercado Navarro, por
providencia de fecha 31 de octubre de
2024 se dispuso en atención al
principio protector como régimen emi-
nentemente tuitivo del derecho laboral,
previamente se dé cumplimiento al Art.
140 del CPC de aplicación supletoria
en el fuero laboral y, en tal sentido se
cita por edictos a LIZ NOELIA COLINA
FERNÁNDEZ por el término de quince
(15) veces, en edictos que se
publicarán en los diarios ABC COLOR
y ÚLTIMA HORA de la Capital, para
que comparezcan por sí o por
apoderado a estar en el presente juicio
caratulado: ''COARCO SACI C/ LIZ
NOELIA COLINA FERNÁNDEZ S/
JUSTIFICACIÓN DE CAUSAL DE
DESPIDO'' , bajo apercibimiento de
que si así no lo hiciere dentro del
término establecido, se le designará al
Defensor de Ausentes de Turno. El
juicio radica en la Secretaría n.º 3 a mi
cargo, Abg. Alicia Mabel Pana Alfonso.
San Lorenzo, 1 de noviembre de 2024.

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, especialmente a las partes
linderas, que el día 14 de marzo del
2025, a las 9:30 hs., daré inicio a las
operaciones técnicas de Mensura
Judicial de la Fracción R-01, ubicada
en el lugar denominado Paraje-
Caraguata, con Matríc. H25//3608,
distrito de San Juan del Paraná,
Padrón n.º 3763, Dpto. de Itapúa, prop.
de Francisco Javier Gianotti Matiauda,
Laura Beatriz Gianotti de Orihuela,
Alejandro Ortiz Gianotti, Gianina Paola
Ortiz Gianotti y César Francisco Ortiz
Gianotti, cuyos linderos son: al norte,
con derechos de Francisco Zalazar
Bado; al este linda con der. de Barthe;
al sur linda con la Fracción R-02, y al
oeste, con la Fracción R- 10. La
Comisión de Mensura ha sido conferi-
da por S.S. la jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del 4.º
Turno, Abg. Nilda Benítez Caballero y
al suscripto. El expte. se tramita por
Sec. n.º 8, a cargo del Abg. Héctor
Granada. Las operaciones técnicas
arrancarán del esquinero noreste.
Encarnación, 21 de febrero del 2025.
Emilio J. C. Ávalos R., Ing. Civil, Reg.
MOPC n.º 831II. Mat. CSJ n.º 1961.

Edictos Varios

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que el día lunes 3 de marzo
del 2025, a las 14:00 horas, daré inicio
a las operaciones técnicas de mensura
judicial de la Matrícula n.º 105-464 con
padrón n.º 420, ubicado en el lugar
denominado MANZANA TRAPICHE
CUE, distrito de San Patricio, departa-
mento de Misiones, perteneciente a
TERESA DE JESÚS LARRE ZARZA .
Dicho inmueble se halla ubicado dentro
de los siguientes linderos: al norte linda
con calle; al sur, calle; al este, Lote n.º
10 y calle, y al oeste, fiscal y fracción
loteada. La comisión de mensura ha
sido conferida por el juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la
ciudad de San Ignacio Guazú, Novena
Circunscripción Judicial de Misiones,
Abg. Alberto René Melgarejo Guirland,
secretaría n.º 2 a cargo del Abg.
Antonio Lourenzo Pedrozo. Las opera-
ciones técnicas arrancarán del esqui-
nero noreste. Lic. Eduardo del Puerto,
Mat. n.º 124 CSJ n.º 2773.

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATU-
TOS SOCIALES. POR AUMENTO
DEL CAPITAL de la firma TODOCAU-
CHO SRL. Por Escritura Pública n.º 59,
de fecha 26/11/2024, pasada ante la
escribana Olga Graciela Peralta Santa-
cruz, Reg. n.º 662. Inscripto en la
DGRP, Sección Personas Jurídicas y
Comercial, Mat. Jurídica n.º 10.423,
Serie Comercial. Inscripto bajo el n.º 5,
folio 38, en fecha 29/01/2025, quedan-
do establecido el capital social en la
suma de G. 6.645.000.000.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Primer Turno de la ciudad
de San Lorenzo, Abg. Gustavo R.
Chilavert V., cita y emplaza por treinta
días a los acreedores y quienes tengan
interés en el juicio caratulado:
''IGNACIO MOISÉS DURÉ CÁCERES
Y OTROS S/ DISOLUCIÓN CONYU-
GAL'' . El juicio de referencia radica en
la Secretaría n.º 2, a cargo del Abg.
Hugo. R. Bianciotto A. San Lorenzo, 27
de setiembre de 2024.

EDICTO El juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del 2º turno de
Luque, Abog. Enrique I. Sanabria T.,
en los autos JULIO CÉSAR DÍAZ
DENIS C/CONDOMINIO BARRIO CE-
RRADO LA PROVIDENCIA S/ AC-
CIÓN AUTÓNOMA DE NULIDAD ha
dictado la providencia de fecha 4 de
febrero de 2025 que copiada dice:
Atento al informe de la actuaria que
antecede, ordénase la notificación, por
edictos, en el diario ABC y La Nación
de la Capital, los cuales deberán
publicarse por el plazo previsto en el
art. 141 del CPC, a fin de que la parte
demandada Firma Paraguay Welfare
S.A., bajo la presidencia del directorio
señor Diego Hernán Dirisio, comparez-
ca ante el Juzgado a tomar interven-
ción en estos autos, bajo apercibimien-
to de designarlos como representante
al defensor de Ausentes, conforme lo
dispone el art. 141 del CPC y el citado
deberá comparecer por sí o por
apoderado dentro del plazo de 15 días
a contarse desde el último día de
publicación, conforme al art. 140 del
CPC. Firmado: Abg. Enrique I. Sana-
bria T., juez. Abg. Sofía Barreto
Morales, actuaria. Luque, 18 de febrero
de 2025.

PRIVACIÓN DE EFICACIA JURÍDICA
El juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno de la ciudad de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, Secretaría n.º 3, ha
dictado el A. I. n.º 1474 de fecha 30 de
diciembre de 2024, en los autos
caratulados MARÍA EUGENIA CA-
BRERA DE VILLALBA S/ PRIVACIÓN
DE EFICACIA, que textualmente dice:
HACER LUGAR a la presente deman-
da de Privación de Eficacia Jurídica
promovida por MARÍA EUGENIA CA-
BRERA DE VILLALBA, con C. I. n.º
1.009.813; privar de eficacia de los
cheques n.º 22862573, 22862569,
22862554, 22862568, 22862553,
22862552, 22862536, 22862607,
22862588, 22272897, 22862551,
22272920, 22862565, 22272896,
22272919, 22862560, 22862601,
22862625, 22272895, 22272856,
22862558, 22862619, 22862606,
22862571, 22862600, 22272916,
22272855, 22862581, 22862572,
22862620, 22272854, 22862580,
22862624, 22272918, correspondien-
tes a la cuenta n.º 03-10708526, cargo
Banco Familiar; cheques n.º 34477028,
34477056, 34477851, 34477054,
34477032, 34477021, 34477045,
34477043, 34477042, 31477026,
34477038, 34477083, 34477084,
34477041, 33747849, 34477079,
34477025, 34477085, 34477037,
34477040, 34477036, 34477070,
34477076, 33747829, correspondien-
tes a la cuenta n.º 900551686 DEL
BANCO VISIÓN; cheques n.º 607359,
607331, 607360, 607365, 607349,
607364, 607332, 607342, 607345,
607350, 607363, 607355, correspon-
dientes a la cuenta n.º 012388230001
DEL BANCO RÍO; cheques n.º 602679,
602722, 602695, correspondientes a la
cuenta n.º 08231205006 DEL BANCO
RÍO; cheques n.º 624977, 624985,
624990, 624979, correspondientes a la
cuenta n.º 082386766005 DEL BANCO
RÍO a nombre de MARÍA EUGENIA
CABRERA DE VILLALBA con C. I. n.º
1.009.813 conforme a derecho. DIS-
PONER la publicación de esta resolu-
ción por el plazo de cinco (5) días en el
diario ABC Color de la Capital. Silvia
Sosa Sanabria (actuaria). Capiatá, 30
de diciembre de 2024.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SO-
CIALES Por Escritura Pública n.º 87,
de fecha 4 de noviembre del 2024,
pasada ante el escribano público Guido
Iván Flor Benítez, fueron modificados
los estatutos de la firma denominada
AGROGANADERA TGR SA , con
RUC n.º 80070142-9. Se tomó razón
en la Dirección General de los
Registros Públicos, Sección Personas
Jurídicas y Comercio, Matrícula Jurídi-
ca n.º 20.685, Serie Comercial, bajo el
n.º 2, Folio 17, en fecha 13/01/2025,
Reingreso 05/02/2025.

EDICTO El juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de Lambaré, Abg. Javier Gómez
Arce, en los autos caratulados:
''MARTA DEJESÚS WRIGHT GÓMEZ
Y OTROS C/ ROMÁN FLEITAS ORTIZ
Y OTROS S/ REIVINDICACIÓN'' ,
juicio radicado en la Secretaría n.º 3 a
cargo del Abg. Cayo Rodríguez,
actuario judicial, ha dispuesto la
anotación como litigioso del inmueble
Finca 4049, del distrito de San Antonio,
denominado como Fracción ''A'', con
Cta. Cte. Ctral. n.º 27-070-21. Lamba-
ré, 18 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Lizza Natalia
Reyes Almirón, cita y emplaza a todos
los interesados en la comunidad
conyugal formada por los esposos
CÉSAR DANIEL IBARROLA CANO Y
MARÍA CLAUDIA CAÑETE DE IBA-
RROLA , para que se presenten a
ejercer sus derechos dentro del plazo
de 30 días, bajo apercibimiento del Art.
55 de la Ley N.º 1/92. El juicio radica
ante la Secretaría n.º 2 a mi cargo.
Abg. Yenny Patricia Núñez Céspedes,
actuaria judicial. Asunción, 21 de
febrero de 2025.

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, especialmente a las partes
linderas, que el día 14 de marzo del
2025, a las 10:00 hs., daré inicio a las
operaciones técnicas de Mensura
Judicial de la Fracción R-02, ubicada
en el lugar denominado Paraje-
Caraguata, con Matric. H25//3609,
distrito de San Juan del Paraná,
Padrón n.º 3762, Dpto de Itapúa, prop.
de Francisco Javier Gianotti Matiauda,
Laura Beatriz Gianotti de Orihuela,
Alejandro Ortiz Gianotti, Gianina Paola
Ortiz Gianotti y César Francisco Ortiz
Gianotti, cuyos linderos son: al norte,
con la Fracción R-01; al este linda con
der. de Barthe; al sur linda con la
Fracción R-03, y al oeste, con la
Fracción R-10. La Comisión de Mensu-
ra ha sido conferida por S.S. la jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 4.º Turno, Abg. Nilda
Benítez Caballero y al suscripto. El
expte. se tramita por Sec. n.º 8, a
cargo del Abg. Héctor Granada. Las
operaciones técnicas arrancarán del
esquinero noreste. Encarnación, 21 de
febrero del 2025. Emilio J. C. Ávalos
R., Ing. Civil Reg. MOPC n.º 831II. Mat.
CSJ n.º 1961.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SO-
CIALES PRAGA SOCIEDAD ANÓNI-
MA . Modificación del Artículo 5 de los
Estatutos Sociales, por Escritura
Pública n.º 1440 de fecha 30/12/2024,
ante la E.P. Katia Beatriz Ayala Ratti,
Reg. n.º 394, inscripta en la DGRP,
Sección Personas Jurídicas y Comer-
cio, Mat. Jur. n.º 13866, serie
''Comercial'', inscripto bajo n.º 02, folio
17, en fecha 28/01/2025.

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que el día 10 de marzo del
año 2025, siendo las 13:30 horas, se
dará inicio de las operaciones técnicas
de los trabajos de Mensura según
expediente n.º 576/ 2024, caratulado
AURELIO SALAS DELGADO S/ MEN-
SURA JUDICIAL, de todo el resto del
inmueble, ubicado en el distrito de
Capiatá, lugar denominado ''Costa
Salinares'', e inscripto en la Dirección
de Registro Público con Finca n.º 1907,
Padrón n.º 3488 y cuyos linderos
según título son: al norte linda con
resto del terreno; al sur linda con
derechos de Leandra Vda. de Acosta;
al este linda con fracción adjudicada a
Juan Nepomuceno González. Al oeste
linda con derechos de Florentina Isabel
Román. La comisión fue conferida por
el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral del Segundo
Turno de la ciudad de Capiatá, a cargo
del Abg. Blas Alcides Figueredo
Miranda. El mencionado expediente
obra en Secretaría n.º 3 a cargo de la
actuaria judicial Abg. Analía Beatriz
Balbuena Toledo. Los trabajos se
iniciarán en el esquinero noreste. San
Lorenzo, 18 de febrero del 2025. César
Guillermo Ovelar Quintana, Ing. geodé-
sico ambiental, Reg. MOPC n.º 4007
CSJ n.º 4458. Tel. 0982.293.888.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y
CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES Por
Esc. Púb. n.º 40, de fecha 25 de enero
del año 2025, pasada ante la N. P. y E.
P. Sara Beatriz Ortiz Benítez, se
realizó: 1- MODIFICACIÓN DE ESTA-
TUTOS SOCIALES: Cláusula 5.ª - Art.
5.º CAPITAL SOCIAL. 2- CESIÓN DE
CUOTAS SOCIALES. Inscripto en los
Registros Públicos: Pers. Juríd. y
Comercio: Matríc. Jurídica n.º 40.733,
Serie: Comercial, Entrada n.º
14493158 bajo el n.º 03, Folio 22, de
fecha 05/02/2025.

EDICTO El juez de Paz del Segundo
Turno de la ciudad de Itá, Abg. Fidelino
Cáceres, cita y emplaza por 15 veces
al demandado señor JOSHIARO YAGI,
con C. I. n.º 835.378, a fin de que, en
el plazo de 10 días, a partir de la última
publicación, se presente a tomar
intervención en los autos caratulados:
''ZULEMA MUSTAFA BERNADET C/
JOSHIARO YAGI S/ CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO Y OBLIGACIÓN DE
HACER ESCRITURA PÚBLICA'' ,
Año: 2024; n.º: 448; Folio 68, a fin
ejercer su defensa, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere dentro del
término establecido, se le designará
como representante al Defensor de
Ausentes, conforme a lo dispuesto en
los artículos 140 y 141 del CPC. Los
autos se tramitan ante la Secretaría a
cargo del actuario judicial Abg. Pablo
César Ocampos Ortiz. Itá, 5 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El Juzgado
de Primera Instancia de la Circunscrip-
ción Judicial del departamento Central,
a cargo del Dr. Manuel Geraldo
Saifildin Stanley, juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del primer turno de la ciudad
de Kapiata, en los autos caratulados:
MARÍA ELENA GÓMEZ DE SERVÍN C
/CEFERINO RAMÓN SERVÍN AYALA
S/DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL Nº 676, año 2024, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos MARÍA ELENA
GÓMEZ DE SERVÍN y CEFERINO
RAMÓN SERVÍN AYALA, para que en
el término de 30 días contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 212 del Código Civil Paraguayo,
Secretaría Nº 2, a cargo de la actuaria
judicial Abg. Maura Villasanti. Capiatá,
27 de diciembre de 2024.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SO-
CIALES Por E. P. n.º 30 de fecha 9 de
diciembre del 2024, pasada ante la E.
P. Fátima Verónica Ozuna González,
se modificó el Estatuto Social de J 3 +
1 SA CONSTRUCTORA E INMOBI-
LIARIA . Inscripta en la Dirección
General de los Reg. Públicos, Sección
Pers. Jurídicas y Comercio, con
Matrícula Jurídica n.º 20.567, Serie
Comercial, bajo el n.º 4, folio 36, de
fecha 06/02/2025.

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes pueden tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que en fecha 6 de marzo de
2025, a las 14:00 hs., daré inicio a las
operaciones técnicas de Mensura
Judicial de una fracción presumiblente
fiscal, ubicada en el lugar denominado
Pancha Garmendia, distrito de Ybycuí,
Dpto. Paraguarí, Exp. Adm. n.º 18479
/2021 Humberto Manuel Queiroz Ozo-
rio, cuyos linderos según plano demos-
trativo son: AL NORTE: Der. de
Aquino; AL SUR: der. de Domínguez,
Ramón Leguizamón y Cristino Estiga-
rribia; AL ESTE: der. de Justo Román;
AL OESTE: calle. La comisión de
mensura fue conferida por la jueza de
1.ª Inst. en lo Civil, Comercial y Laboral
de la Circunscripción Judicial de
Paraguarí, 2.º T., Sría n.º 2, Exp. Jud.
n.º 17/2025, caratulado ''Instituto Na-
cional de Desarrollo Rural y de la
Tierra (INDERT) s/mensura'', a fin de
intervenir en dicha mensura. Las
mediciones arrancarán del esquinero
suroeste. Top. Gedeón Sosa - Reg.
MOPC n.º 411 - Cel. 0986-248323.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SO-
CIALES Por Escritura n.º 89 del 16/12
/2024, pasada ante el escribano
Arsenio Ocampos Velázquez, se modi-
ficó el Estatuto Social de la firma
EXCELSIS SA , en su artículo 4.º
Objeto Social, anotado en la Dirección
Gral. de los Registros Públicos,
sección Personas Jurídicas y Comer-
cio, Matrícula Jurídica n.º 14.299, Serie
Comercial, bajo el n.º 5, folio 38 y sigs.,
el 17/01/2025.

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, y en especial a los propietarios
de los inmuebles linderos, que el día
viernes 28 de febrero de 2025, a las
14:00 hs., daré inicio a las operaciones
de Mensura Judicial de un inmueble
propiedad de la Sra. Lidionette Doerner
de Bertao, ubicado en el departamento
de Alto Paraná, distrito: Santa Fe del
Paraná, Itapúa, inscripto en la Direc-
ción General de los Registros Públicos
como Matrícula K20/959; Padrón n.º
281. La propiedad está definida dentro
de los siguientes linderos, según título:
Línea a - b: N 89.º37' W -- 220.00 m. y
linda con calle. Línea b - c: N 10.º23' E
-- 1430.00 m. y linda con lote n.º 57.
Línea c - d: N 87.º51' E -- 221.90 m. y
linda con arroyo Campo-cue. Línea d -
a: S 10.º23' W -- 1440.00 m. y linda
con lote n.º 60. La Comisión es
conferida al Juzgado del Primer Turno
Civil y Comercial de la ciudad de
Hernandarias, a cargo del juez Abg.
Heriberto Lugo Cañiza. El Expediente
se tramita en la Secretaría n.º 1 a
cargo del secretario Abg. Miguel Ángel
García Galeano. Las operaciones se
iniciarán del esquinero noreste. Ing.
Fernando F. Fernández T., Reg. Prof.
MOPC n.º 1724.- Tel.: 0991 211-757.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Decimocuarto Turno,
Abg. Mtr. Guillermo Ariel Riveros
Florentín, cita y emplaza por treinta
días a quienes tengan créditos o
derechos que reclamar contra la
comunidad conyugal conformada por la
señora MARÍA DEL CARMEN YO-
LANDA MARTÍNEZ DE RIQUELME Y
EL SEÑOR PEDRO ALBINO RIQUEL-
ME MEDINA , comparezcan a ejercer
sus acciones, bajo apercibimiento de
no poder hacerlo en adelante, sino
contra los bienes propios del deudor.
Asunción, 21 de febrero de 2025.
Secretaría n.º 27 a cargo de la Abg.
Lilian B. Adorno Saccomani.

Mensuras
EDICTO La jueza de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno, Abg. Victoriana Cáceres Duarte,
de la Sexta Circunscripción Judicial
Alto Paraná, ha dispuesto se cite por
edictos a la parte demandada, INDUS-
TRIA DE COSMÉTICO Y DETERSI-
VOS SA , por quince veces, que se
publicarán en los diarios ABC COLOR
y LA NACIÓN de la Capital, para que
comparezca por sí o por apoderado a
estar en el presente juicio, bajo
apercibimiento de que si así no lo
hiciere dentro del término establecido,
se continuarán los trámites en rebeldía
y se tendrá por constituido su domicilio
en los estrados de la secretaría del
Juzgado en atención a lo dispuesto en
el art. 48 del CPC. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. Ciudad del Este,
13 de diciembre de 2024. Marcelo Iván
Benítez Colmán, actuario.

Modificación

de Estatutos

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Notifico a quienes puedan tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que el día 27 de febrero del
año 2025, a las 11:00 horas, daré inicio
a las Operaciones Técnicas de Mensu-
ra Judicial de un inmueble ubicado en
la Compañía Galván Cue, del distrito
de Arroyos y Esteros, propiedad del
señor Basilio Capdevila Silva, indivi-
dualizada como Finca n.º 1077 y
Padrón n.º 8396 de los Registros de
Arroyos y Esteros, cuyos linderos son
los siguientes: Al norte linda con
anterior vendedor. Al este linda con
calle pública. Al sur linda con Fracción
A, propiedad de Basilio Capdevila. Al
oeste linda con Francisco Díaz, hoy
calle pública. El expediente se tramita
en el Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y Laboral del 1er.
Turno de Caacupé, Secretaría n.º 1, a
cargo de la actuaria Sandra Elizabeth
Busam Román, Expte. n.º 428/2024.
Las operaciones arrancarán en el
esquinero noroeste. Francisco Ortiz R.,
ingeniero civil, Reg. MOPC 1536.

de Caaguazú, Abg. Francisco Luis
Astigarraga Feltes, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
DORY RAMONA SOSA SOSA Y
NÉSTOR DAVID AZCONA, para que
en el término de 30 días comparezcan
a deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley 1/92. El juicio radica en la
Secretaría Nº 6 a mi cargo. Caaguazú,
21 de febrero de 2025. Cecilia Paola
Sosa Ibarra, actuaria.

juzgado en el juicio: ''COOPERATIVA
PORTUARIA MULTIATIVA LTDA. C/
GUILLERMINA GONZÁLEZ Y OTRAS
S/ REIVINDICACIÓN DE INMUEBLE''
, AÑO: 2020, n.º 963, FOLIO: 81'', bajo
apercibimiento de designarle como
representante al DEFENSOR PÚBLI-
CO DE AUSENTES. El expediente
radica en la SECRETARÍA ÚNICA a mi
cargo. J. Augusto Saldívar, 3 de
febrero de 2025. Abogado Gustavo
Miguel Giménez Ortiz (actuario judi-
cial).

ELDA MARIANE GONZÁLEZ MERE-
LES S/ACCIÓN EJECUTIVA , cita y
emplaza a la demandada ELDA
MARIANE GONZÁLEZ MERELES, pa-
ra que en el perentorio plazo de quince
días (15 días), se presente por sí o por
apoderado, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, se le designará
como representante legal al Ministerio
de la Defensa Pública. El juicio radica
en la Secretaría n.º 42 a mi cargo, Abg.
Sophia María Trinidad Marecos Gama-
rra. Asunción, 20 de febrero de 2025.

arrancarán en el esquinero noroeste.-
Francisco Ortiz R., ingeniero civil, Reg.
MOPC 1536.

y Laboral de Paraguarí, Liduvina Otazú
de Mereles, en el Expediente caratula-
do ''AZUCARERA PARAGUAYA SA S
/MENSURA JUDICIAL'' n.º 11, año
2025, que se tramita en la Secretaría
n.º 1 de Paraguarí, a cargo de la
actuaria judicial Abg. Denise Galeano.
Las operaciones técnicas arrancarán
en el vértice n.º 7 ubicado al noroeste
del inmueble, con coordenadas geog.
25.913526, -56.677510. Lic. Emilio R.
Guillén G., perito agrimensor asignado,
Reg. CSJ n.º 2618. Tel: 0981 430608.

Cta. Cte. n.º 20002179/1 del Banco
BASA, hojas de cheques de las
siguientes numeraciones n.º 14572545,
14572546, 14572547, 14572548,
14572549, 14572550, 14572551,
14572552, 14572553, 14572554,
14572555, 14572556, 14572556,
14572557, 14572558, 14572559,
14572560, 14572561, 14572562,
14572563, 14572564, 14572565,
14572566, Cta. Cte. n.º 0694100915
del Banco ZETA n.º 21136, 21146,
27681, 27686, 27691, 27696, 27706,
27711, 27726, 27736, 32741, 37916,
37931, 37941, 37946, 27679, 27684,
27694, 43401, 43406, 43411, 43416,
43422, 43426, 43431, 43436, 43441,
43446, 27682, 27687, 27707, 27727,
27737, 27747, 37902, 27704, 27709,
37917, 37932, 37942, 37947, 43402,
43407, 43432, 43437, 43442, 43447,
21118, 27678, 27683, 27693, 27708,
27733, 27738, 27768, 37903, 37913,
37933, 37944, 43403, 43408, 43413,
43418, 43433, 43438, 43443, 21124,
21135, 27735, 27740, 27760, 37950,
27734, 27739, 27749, 43444, 43430,
43456, 43461, 43466, 43471, 43476,
43481, 43486, 43496, 43457, 43462,
43467, 37914, 37944, 43429, 43405,
43435, 43472, 43477, 43482, 43487,
43492, 43497, 43453, 43458, 43463,
43468, 43473, 43404, 43409, 43434,
43415, 43440, 43478, 43483, 43488,
43493, 43498, 43454, 43459, 43464,
43469, 43474, 43479, 43414, 43419,
43439, 43420, 43450, 43484, 43489,
43494, 43499, 43460, 43465, 43470,
43475, 43480, 43485, 43490, 43495,
43500, y los números 27741, 43401,
43421, 21132, 27748, 37943,
43403,43438, 43443, 43439, 27680,
27685, 27695, 27705, 27710, 43498,
43454, 43499, Cta. Cte. n.º
080012050006 del Banco RÍO, a
nombre de ROMBO SA, RUC n.º
80027011-8, de cuya entidad cuenta
con chequera y a se le han extraviado
varias hojas de cheques de las
siguientes numeraciones n.º 863470
AL 863513, n.º 742362 AL 742375, n.º
820953 AL 820992, n.º 821005 AL
821050, n.º 787551 AL 787597, n.º
833853 AL 833898, n.º 742280 AL
742316, n.º 787619 AL 787650, n.º
833802 AL 833850, y los números
833802, 833803, 833804, 833806,
833807, 833808, 833809, 833810,
833811, 833819, 833820, 833821,
833822, 833823, 833824, 833825,
833826, 833827, 833831, 833832,
833833, 833834, 833835, 833840,
833842, 833843, 833850, 833864,
689622, 689623, 742321, 742336,
742338, 742341, 787598, 787620,
787621, 787627, 787636, 787642,
787645, 787646, 787649, 787650,
820993; DISPONER la publicación de
esta resolución por el plazo de cinco
(5) días en el diario ABC Color de la
Capital. Silvia Sosa Sanabria (actua-
ria). Capiatá, 30 de diciembre de 2024.
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Sábado 22 de febrero de 2025 ÌÅ

REMATE JUDICIAL El día 4 del mes
de marzo del año dos mil veinte y
cinco, a las 13:30 horas, en el Juzgado
de Paz en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Encarnación, barrio San
Isidro, de la Tercera Circunscripción
Judicial de la República, por orden de
S.S. Abg. Estela Mari Ávalos Báez
(jueza), y refrendado por el actuario
Abg. Arnaldo Cañete, en el Expdte. n.º
145, año 2024, en los autos caratula-
dos: OMEGA AUTOMOTORES SRL C/
PABLO JAVIER DÍAZ LÓPEZ S
/ACCIÓN EJECUTIVA , de conformi-
dad a la providencia de fecha 28 de

PRIVACIÓN DE EFICACIA JURÍDICA
El juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno de la ciudad de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, Secretaría n.º 3, ha
dictado el A. I. n.º 1475 de fecha 30 de
diciembre de 2024, en los autos
caratulados: LUIS VILLALBA CABRE-
RA S/ PRIVACIÓN DE EFICACIA, que
textualmente dice: HACER LUGAR a la
presente demanda de Privación de
Eficacia Jurídica promovida por el Sr.
LUIS VILLALBA CABRERA, con C. I.
n.º 3.382.751; privar de eficacia de los
cheques con Cta. Cte. n.º 0694001957
DEL BANCO ZETA, de cuya entidad
cuenta con chequera y se han
extraviado varias hojas de cheques de
las siguientes numeraciones n.º 43545,
43540, 43530, 43525, 43520, 37965,
1470, 37983, 37978, 37963, 21278,
43507, 43512, 43517, 43522, 43532,

REMATE JUDICIAL El día 7 de marzo
de 2025, a las 15:30 horas, en el local
de la Secretaría n.º 25, a cargo del
actuario Roque Luis M. Maldonado, del
Juzg. de 1.ª Inst. C. y C. del 13er. T.,
sito en el Palacio de Justicia, Planta
Baja, calle Mariano Roque Alonso,
entre Pedro Blasio Testanova y De la
Conquista, Sajonia, y por orden de S.S.
LUZ MARLENE RUIZ DÍAZ, en el
expediente n.º 273 del año 2024
caratulado: ''BANCO BASA SA C/
MIGUEL BARRIOS RODRÍGUEZ Y
OTROS S/ ACCIÓN EJECUTIVA'' , de
conformidad a la providencia de fecha
7 de febrero de 2025, PROCEDERÉ a
la venta en pública subasta de UN
INMUEBLE, con todo lo en él edificado,
clavado, plantado y adherido, MATRÍ-
CULA N.º 22.223 del distrito de
Ñemby, individualizado en la Dirección
General de Registros Públicos con Cta.
Cte. n.º 27-2976-05, inscripta bajo el
n.º 06, al folio 40 y siguientes del 30/09
/2021 a nombre de Miguel Barrios
Rodríguez. El inmueble está situado en
el distrito de Ñemby, lugar denominado
Pa'i Ñu, designado como el lote siete
(7) de la manzana ''XX'', cuyos
dimensiones y linderos son: Su frente
al NORTE con rumbo S 74.º 51' 36'' E
mide treinta y nueve metros con diez y
siete centímetros, y linda con el Lote
n.º 6.- Al SUR con rumbo N 74.º 15'
65'' W mide treinta y ocho metros con
setenta y ocho centímetros, y linda con
el lote n.º 8.- Al ESTE con rumbo S
15.º 17' 00'' W mide once metros con
cuarenta centímetros, y linda con Tulio
Martínez.- Al OESTE con rumbo S 13.º
12' 00'' E mide diez metros con
cincuenta centímetros, y linda con calle

PRIVACIÓN DE EFICACIA JURÍDICA
El juez de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno de la ciudad de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, Secretaría n.º 3, ha
dictado el A. I. n.º 1477 de fecha 30 de
diciembre de 2024, en los autos
caratulados: EL ROMBO SA S/
PRIVACIÓN DE EFICACIA, que tex-
tualmente dice: HACER LUGAR a la
presente demanda de Privación de
Eficacia Jurídica promovida por la firma
EL ROMBO SA, con RUC n.º
80027011-8; privar de eficacia los
cheques n.º 14555770 al 14555781;
14555820 al 14555869; 14331585 al
14331612; 14298270 al 14298293;
14526395 al 14526444; 14298194 al
14298243; 14282619 al 14282643,
correspondientes a la cuenta n.º
200021791 del Banco BASA, a nombre
de ROMBO SA, RUC n.º 800027011-8.
DISPONER la publicación de esta
resolución por el plazo de cinco (5)
días en el diario ABC Color de la
Capital. Capiatá, 30 de diciembre de
2024. Silvia Sosa Sanabria (actuaria).

SUBASTA JUDICIAL El día 5 de
marzo de 2025, a las 15:00 hs., en el
local del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Turno, Secretaría n.º 40, a cargo de la
actuaria judicial abogada María del
Carmen Ramírez López, sito en Alonso
y Testanova (1er. Piso del Palacio de
Justicia) de esta capital, y por orden de
ese Juzgado por donde se tramita el
Expediente n.º 14 del 2020, caratulado
GARDEN AUTOMOTORES SA C/
CARLOS ANTONIO BONOMI MÉN-
DEZ S/ ACCIÓN PREPARATORIA DE
JUICIO EJECUTIVO , y de conformi-
dad a la providencia de fecha 25 de
octubre de 2021, referente a la orden
de venta, publicación de edictos y
designación del Martillero, así como el
sorteo realizado por la Mesa de
Entradas de Garantías Constituciona-
les de fecha 26/03/2024, procederé a
la venta en pública subasta, SIN BASE
DE VENTA y en el estado en que se
encuentran de dos vehículos automoto-
res inscriptos en la Dirección del
Registro Automotor a nombre del
demandado Sr. Carlos Antonio Bonomi
Méndez, con cédula de identidad n.º
3.712.870, individualizados como: Pri-
mer vehículo: Marca Kia, tipo camione-
ta Modelo Sportage, Chasis
KNAPC813BF7713538, color blanco,
Matrícula OBU950.- Este vehículo
posee embargos ejecutivos a petición

REMATE JUDICIAL El día 7 del mes
de marzo de 2025, siendo las 16:00
horas, en la Secretaría del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral de Obligado, sito sobre la
calle Reverchon c/ calle 14 de Mayo,
de la ciudad de Hohenau, y por orden
de S.S. Dra. Anastacia Angelina Vera
Alfonso, refrendada por la actuaria
Graciela Nohemí Servín, en los autos
COOPERATIVA COLONIAS UNIDAS
AGROPECUARIA INDUSTRIAL LIMI-
TADA C/ LAURO BECKER DIETZE S/
EJECUCIÓN HIPOTECARIA , Expdte.
n.º 21, Año 2024, conforme al proveído
de fecha 7 de febrero de 2025, obrante
en autos, procederé a la venta en
pública subasta de los bienes inmue-
bles sometida al Régimen de Propie-
dad Horizontal por pisos y departamen-
tos del Edificio BECKER, asentada en
la manzana ubicada entre las calles
Hernandarias, Fortín Toledo, Curu-
payty y Dr. Gaspar Rodríguez de
Francia de la ciudad de Obligado,
embargado en autos con todo lo en
ellos edificado, clavado y plantado, e
individualizados en los Registros
Públicos como sigue: 1-) Matrícula n.º
96/HOR/H14 del distrito de Obligado,
con Cta. Cte. Ctral. n.º 23-0007-17
/02-05, inscripta a nombre de los Sres.
Franco Becker Wolff, con C. I. n.º
3.416.466, y Heidi Gabriela Prieto
Emhart, con C.I. n.º 2.819.332, cuyas
características son: Unidad 2E, Segun-
do Piso: con un Área total edificada de
79,5796 m (SETENTA Y NUEVE
METROS CUADRADOS CON CINCO
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
SEIS CENTÍMETROS CUADRADOS),
que comprende un Área Propia
edificada de 63,43 m, y un Área
Común edificada de 16,1496 m,
resultante de la distribución proporcio-
nal del total de las Áreas comunes
edificadas; con un porcentaje de
copropiedad de 0,9833%. A la unidad
de referencia Departamento 2E Segun-
do Piso le corresponde una Superficie
de terreno proporcional de 30,7228 m
(TREINTA METROS CUADRADOS
CON SIETE MIL DOSCIENTOS VEIN-

Remates

QUIEBRA El juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Séptimo
Turno de la Circunscripción Judicial de
Capital, Dr. Édgar Agustín Rivas
Laguardia, cita y emplaza por ocho
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra el Sr. KARL
HEINZ LINNOHFF AYALA , para que
en el término de 30 días, contados
desde la última publicación del presen-
te edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 174 de la Ley N.º
154/69. El juicio radica en la secretaría
n.º 13 a cargo del Abg. Mauricio
Gabriel Sosa Jovellanos D., actuario
judicial. Asunción, 18 de febrero de
2025.

Quiebra
REMATE JUDICIAL El día 7 de marzo
de 2025, a las 15:00 hs., en el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado, sito
sobre la calle Reverchon c/14 de Mayo,
de la ciudad de Hohenau, y por orden
de S.S. Dra. Anastasia Angelina Vera
Alfonso, en el expte. n.º 20, del año
2024, caratulado: COOPERATIVA CO-
LONIAS UNIDAS AGROPECUARIA
INDUSTRIAL LIMITADA C/ LAURO
BECKER DIETZE Y OTROS S/
EJECUCIÓN HIPOTECARIA , confor-
me al proveído de fecha 11 de
diciembre de 2024, obrante en autos,
procederé a la venta en pública
subasta del bien inmueble embargado
en autos con todo lo en él edificado,
clavado y plantado, e individualizado
en los Registros Públicos como sigue:
1- Matrícula n.º H14/5335 del distrito
de Obligado, con Cta. Cte. Ctral. n.º
23-253-02, propiedad del demandado
Lauro Becker Dietze, con C. I. n.º
749.269, lugar Municipio, individualiza-
do como LOTE 4 de la MANZANA
U214-05-027, que copiado del título se
compone de las dimensiones y linderos
siguientes: AL SURESTE, sobre la
calle, con rumbo N-43.º45'00''-E (norte,
cuarenta y tres grados, cuarenta y
cinco minutos, cero segundos, este),
mide 28,85 m. (veinte y ocho metros
con ochenta y cinco centímetros); al
NORESTE, con rumbo N-46.º09'50''-W
(norte cuarenta y seis grados, nueve
minutos, cincuenta segundos, oeste),
mide 56,48 m. (cincuenta y seis metros
con cuarenta y ocho centímetros),
lindando con la calle Uno; al NOROES-
TE, con rumbo S-43.º15'30''-W (sur,
cuarenta y tres grados, quince minutos,
treinta segundos, oeste) mide 28,85 m.
(veinte y ocho metros con ochenta y
cinco centímetros) y linda con dere-
chos de los sucesores de don Helmut
Mohr; al SUROESTE, con rumbo
S-46.º09'50''-E (sur, cuarenta y seis
grados, nueve minutos, cincuenta
segundos), mide 56,23 m. (cincuenta y
seis metros con veinte y tres centíme-
tros) y linda con el Lote n.º 3 de la
misma Manzana Reserva aérea verde
a ser transferida a la Municipalidad de
Obligado. - SUPERFICIE: UN MIL
SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO
METROS CUADRADOS CON OCHO
MIL SETECIENTOS NUEVE CENTÍ-
METROS CUADRADOS (1.625 m
8.709 cm). AVALUACIÓN FISCAL Y
BASE DE VENTA: (G. 21.417.586)
GUARANÍES VEINTIÚN MILLONES
CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS.
Nota: La mencionada Matrícula recono-
ce como gravamen una hipoteca a
favor de COOPERATIVA COLONIAS
UNIDAS AGROP. IND. LTDA. de fecha
25/10/2017. Como medida cautelar
reconoce el siguiente Embargo Ejecuti-
vo a petición de COOPERATIVA
COLONIAS UNIDAS AGROP. IND.
LTDA., de fecha 02/04/2024. Se
abonarán en el acto y en efectivo los
gastos de publicaciones, acordadas n.º
516, 521/08, seña del 10% de su
compra, y la comisión del rematador
2% más IVA, sobre su adjudicación.
Informes y datos sobre el título de

REMATE JUDICIAL El día 11 de
marzo de 2025, a las 15:00 hs., en la
Sría. Nº 14 del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Séptimo Turno de la Capital, sito en
3er. Piso, del Palacio de Justicia en las
calles Alonso y Testanova (Sajonia) y
por orden de S.S. Dr. Edgar Agustín
Rivas Laguardia, en el Expte. Nº 132,
del año 2020, caratulado: MOTOR
COMPANY S. A. C/BEATRIZ CON-
CEPCIÓN ROJAS MONTANÍA Y
OTROS S/ACCIÓN PREPARATORIA
DE JUICIO EJECUTIVO , conforme
proveído de fecha 20/12/2024, recaído
en autos; procederé a la venta en
pública subasta, SIN BASE DE VEN-
TA, AL CONTADO Y EN EL ESTADO
EN QUE SE ENCUENTRA, de la parte
de condominio que posee la demanda-
da Sra. BEATRIZ CONCEPCIÓN RO-
JAS MONTANÍA, sobre el bien mueble
(rodado) embargado en autos e
individualizado en la Dirección Nacio-
nal del Registro de Automotores como:
un vehículo, tipo: STATION WAGON,
marca NISSAN, modelo KICKS, del
año 2020, con chasis Nº
94DFCAP15Z0200207, color blanco,
con matrícula AACM-948, inscripto a
nombre de los Sres. BEATRIZ CON-
CEPCIÓN ROJAS MONTANÍA, con
C.I. Nº 4.002.860, y ROQUE DAVID
OTAZÚ DA ROSA, con C.I. Nº
3.851.133. Nota: el citado vehículo
reconoce como gravamen una prenda
y una reinscripción de prenda a favor
de CUEVAS HERMANOS S.A. de
fecha 22/01/20 por un monto de G.
146.000.000, y como restricción de
dominio reconoce un embargo a favor
de MOTOR COMPANY S.A. de fecha
25/11/21. El presente aviso es con
notificación al acreedor prendario CUE-
VAS HERMANOS S.A. Se abonarán
en el acto y en efectivo los gastos de
publicaciones, Acordada Nº 1.718/23,
importe íntegro de su compra, y la
comisión del rematador 4% más I.V.A.,
sobre su adjudicación; además los
gastos de transporte que hubiere.
Informes y datos, en la Secretaría
donde radica el expediente de lunes a
viernes de 7:00 a 13:00 hs., o con el
rematador designado al celular 0982
618-777 y 0981 525-509. El citado
vehículo a examen de los interesados,
se halla en poder de la parte actora,
sito en la casa de la Avda. Del Yacht y
Paseo del Lago de la ciudad de
Lambaré. VºBº Abg. Rocío Elizabeth
Rodríguez, actuaria judicial. Abg. Luisa
Ma. Basualdo A., rematadora pública,
matrícula Nº 119 de la Excma. CSJ.

LA PLATA SRL REMATA El día
domingo 23/02/2025, a las 09:00
horas, en Río de la Plata n.º 145 c/
Patricios, de sus Locales: 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37,
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 prendas
de plazo vencido con reducida base de
venta. Electrodomésticos en general,
herramientas, joyas, etc. FRANCISCO
JAVIER BOGARÍN MARTÍNEZ, rema-
tador público.

REMATE JUDICIAL POR CARLOS A.
VILLAMAYOR: El día once de marzo
de 2025, siendo las quince horas, en la
Secretaría n.º 45 a cargo de la actuaria
judicial Abg. Dalma Palmira Pintos
Leiva, sita en Alonso y Testanova
(Palacio de Justicia, Primer Piso, Torre
Norte). En el Expediente n.º 423 del
año 2023, caratulado TOYOTOSHI SA
C/ PATRICIA DOLORES DUARTE
CABALLERO Y OTROS S/ EJECU-
CIÓN PRENDARIA , que se tramita
por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
VIGÉSIMO TERCER TURNO a cargo
de S.S. abogado Juan Andrés Martínez
Zárate; de conformidad a la providen-
cia de fecha 22 de noviembre de 2024,
procederé a la venta en pública
subasta, sin base de venta y al
contado, de un vehículo MARCA:
TOYOTA; TIPO: AUTOMÓVIL; MODE-
LO: ETIOS HB 1.3 FLEX AUT.; AÑO
MODELO: 2022; AÑO FABRICACIÓN:
2022; COLOR: BLANCO; CHASIS
9BRK19BT302139974; MATRÍCULA
AAKM 427, inscripto a nombre de la
demandada señora PATRICIA DOLO-
RES DUARTE CABALLERO. Según la
Dirección del Registro de Automotores,
reconoce una prenda a favor de
Toyotoshi SA y dos embargos ejecuti-
vos; un embargo ejecutivo a favor de
Toyotoshi SA por valor de US$ 12.768;
y, un embargo ejecutivo a favor de
RIMEC SA COMERCIAL E INDUS-
TRIAL por valor de G. 65.838.120. El
comprador pagará gastos de publica-
ción, comisión del Martillero del 4%
acordada n.º 516/08 de la C.S.J., todo
en el acto y en efectivo. Más informes y
lectura de título a disposición de los
interesados en la Secretaría del
Juzgado en el horario de 7:00 hs. a
13:00 hs. de lunes a viernes o con el
rematador designado en estos autos al
teléfono celular 0984 293-291.- Nota:
Dicho vehículo a subastarse se
encuentra en exhibición en la avenida
Mariscal López esquina Víctor Cáceres
en los Talleres de la empresa en
horario de oficina. DALMA PALMIRA
PINTOS LEIVA (actuaria judicial).
CARLOS A. VILLAMAYOR (REMATA-
DOR JUDICIAL MAT. n.º 52 C.S.J.).
As., 19/02/2025.

PRIVACIÓN DE EFICACIA JURÍDICA
El juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Daniel Ocam-
pos, Secretaría n.º 08, a cargo de la
actuaria Abg. Lilian Raquel Burgos
Ramírez, en los autos caratulados:
''DOMINICA ANGÉLICA GONZÁLEZ
DE LEGUIZAMÓN Y CÉSAR DANIEL
AQUINO LEGUIZAMÓN C/ BANCO
GNB PARAGUAY SOCIEDAD ANÓ-
NIMA EMISORA DE CAPITAL ABIER-
TO S/ PRIVACIÓN DE EFICACIA
JURÍDICA'' , Expdte. n.º 245 - Año:
2024, ha dictado la S.D. n.º 9 de fecha
11 de febrero de 2025, que en su parte
resolutiva dice: 1.- HACER LUGAR a la
demanda promovida por los Sres.
CÉSAR DANIEL AQUINO LEGUIZA-
MÓN Y DOMINICA ANGÉLICA GON-
ZÁLEZ VDA. DE LEGUIZAMÓN, y, en
consecuencia, privar de eficacia el
Certificado de Depósito de Ahorro
(CDA) n.º 5482, emitido por el BANCO
GNB PARAGUAY SAECA el 25 de
setiembre de 2023, Cuenta n.º
17777278, Operación n.º 23097, por la
suma de G. 60.000.000 (GUARANÍES
SESENTA MILLONES), con venci-
miento el 25 de septiembre de 2024,
con una tasa anual de 6.50%.- 2.-
DISPONER la publicación de esta
resolución por el plazo de cinco días en
el diario ABC Color de la capital. 3.-
AUTORIZAR el pago del importe e
intereses expresados en el instrumento
privado de eficacia, luego de la
publicación ordenada, y de transcurrido
el plazo legal señalado, de conformi-
dad al art. 1530 del CC, siempre que
no se formulare oposición por un
tercero detentador.- 4.- IMPONER las
costas en el orden causado. 5.-
ANOTAR, registrar y remitir copia a la
Excma. Corte Suprema de Justicia.-
Luque, 20 de febrero de 2025. Lilian
Raquel Burgos Ramírez (actuaria).

REMATE JUDICIAL El día 7 de marzo
de 2025, a las 15:00 hs., en la Sría. n.º
20 del Juzgado de 1.ª Instancia en lo
Civil y Comercial del Décimo Turno de
la capital, sito en el 3er. Piso del
Palacio de Justicia, en las calles
Alonso y Testanova (Sajonia), y por
orden de S.S. Dra. Abg. Emilce Rocío
González Morel, en el expte. n.º 394,
del año 2023, caratulado: BANCO
CONTINENTAL SA EMIS. DE CAP.
ABIERTO C/ MICAELA JAZMÍN GON-
ZÁLEZ FATECHA S/ ACCIÓN EJE-
CUTIVA , conforme proveído de fecha
06/02/2025, recaído en autos, procede-
ré a la venta en pública subasta del
bien inmueble embargado en autos con
todo lo en él edificado, clavado,
plantado y adherido e individualizado
en los Registros Públicos como:
MATRÍCULA N.º 11.060-URB/D04 DEL
DISTRITO ATYRÁ, departamento de
Cordillera, anotado bajo el n.º 1 y al
folio 1 y sigs. de fecha 24/06/2022, a
nombre de la demandada Sra. MICAE-
LA JAZMÍN GONZÁLEZ FATECHA,
con C. I. n.º 5.130.558, identificado con
la Cta. Cte. Ctral. n.º 19-0399-09,
situado en el lugar denominado
CAACUPEMÍ DE LA FRACCIÓN ALE-
XIA, designado como lote n.º 09 de la
Manzana 07, cuyos dimensiones y
linderos son los sigs.: Su frente al sur
sobre calle 1 mide quince metros, con
ciento noventa y cinco centímetros
(15,195 m.), por igual dimensión en su
contrafrente al norte, donde linda con
el lote n.º 08; su fondo en ambos
costados mide veinte y siete metros
con un centímetro (27,01 m.), lindando
al este con la calle 16, y al oeste con el
lote n.º 10. SUPERFICIE: CUATRO-
CIENTOS CINCO METROS CUADRA-
DOS CON QUINCE CENTÍMETROS
CUADRADOS (405 m 15 cm). AVA-
LUACIÓN FISCAL Y BASE DE VEN-
TA: G. 8.601.740 (GUARANÍES OCHO
MILLONES SEISCIENTOS UN MIL
SETECIENTOS CUARENTA). Nota: La
mencionada matrícula no reconoce
gravamen alguno, y como restricción
de dominio reconoce los sigs. Embar-
gos: A petición de: PERLA ROSSANA
MALDONADO CUÉLLAR, de fecha 30
/05/2023, por un monto de G.
61.082.175 + G. 6.108.175; ÓSCAR
NICOLÁS BALBUENA MORALES, de
fecha 28/08/2023, por un monto de G.
20.000.000 + G. 2.000.000; MARÍA
ANTONIA BOLAÑOS DÍAZ de fecha
23/04/2024 por un monto de G.
16.900.000 + G. 1.690.000, Y BANCO
CONTINENTAL SAECA de fecha 19
/11/2024, por un monto de G.
37.346.168 + G. 3.734.616, respectiva-
mente. El presente aviso es con
citación a los mencionados embargan-
tes. Se abonarán en el acto y en
efectivo los gastos de publicaciones,
acordada n.º 1.718/23 (gastos de
secretaría), seña del 10% de su
compra, y la comisión del rematador
2% más IVA, sobre su adjudicación.
Informes y datos sobre el título de
propiedad, en la Secretaría donde
radica el expediente de lunes a viernes
de 7:00 a 13:00 hs., o con el rematador
designado al celular n.º 0981.919-829
y 0981.525-509. El citado inmueble se
encuentra aparentemente ocupado, lo
cual no consta en autos. V.º B.º Abg.
Tobías Redekop Harder, actuario judi-
cial. Roque Daniel Trabuco Recalde,
rematador público, con Matrícula n.º 49
de la CSJ.

12062067, 12062071, 12062072, che-
ques correspondientes a la cuenta n.º
1312163 del Banco Atlas y de los
cheques n.º 37647127- 37647137 -
37647140 - 37647150 - 37725261 -
37725288 - 37725295 - 37725296 -
37725311 - 37725312 - 37725313 -
37725323 - 37725324 - 37725336 -
37725350 - 37771555 - 37771560 -
37771561 - 37771562 - 37771563 -
37771564 - 37771571 - 37771573 -
37779680 - 37779681 - 37779696 -
37779697 - 37779698 - 37779699 -
37779700 - 37779701 - 37779702 -
37779703 - 37779704 - 37779705 -
37779706 - 37779707 - 37779728 -
37779729 - 37779730 - 37779731 -
37779732 - 37779733 - 37779736 -
37779738 - 37779739 - 37779743 -
37779750 - 37779751 - 37779769 -
37779771 - 37779773 - 37779774 -
37791951 - 37791952 - 37791953 -
37791954 - 37791955 - 37791956 -
37791957 - 37791958 - 37791959 -
37791963 - 37791967 - 37791968 -
37791969 - 37791972 - 37791980 -
37791981 - 37791982 - 37791983 -
37791984 - 37791986 - 37791987 -
37791988 - 37791995 - 37791996 -
37791997 - 37791998 - 37791999 -
37792000 - 37792009 - 37792027 -
37792028 - 37792029 - 37792030 -
37792034 - 37792035 - 37792043 -
37792044 - 37792045 - 37815387 -
37815388 - 37815389 - 37815392 -
37815393 - 37815394 - 37815395 -
37815396 - 37815397 - 37815398 -
37815399 - 37815400 - 37815405 -
37815407 - 37815409 - 37815415 -
37815416 - 37815417 - 37815418 -
37815419 - 37815420 - 37815421 -
37815423 - 37815424 - 37815425 -
37815427 - 37815428 - 37815433 -
37815434 - 37815436 - 37815437 -
37815439 - 37815441 - 37815442 -
37815443 - 37815454 - 37815455 -
37815461 - 37815462 - 37815463 -
37815468 - 37815472 - 37815474 -
37837876 - 37837879 - 37837880 -
37837881 - 37837882 - 37837883 -
37837884 - 37837885 - 37837886 -
37837887 - 37837888 - 37837890 -
37837894 - 37837895 - 37837896 -
37837897 - 37837898 - 37837899 -
37837900 - 37837906 - 37837907 -
37837908 - 37837909 - 37837911 -
37837912 - 37837913 - 37837914 -
37837915 - 37837916 - 37837917 -
37837918 - 37837919 - 37837920 -
37837921 - 37837922 - 37837924 -
37837925 - 37837926 - 37837928 -
37837929 - 37837930 - 37837931 -
37837933 - 37837934 - 37837935 -
37837936 - 37837937 - 37837938 -
37837939 - 37837940 - 37837941 -
37837942 - 37837943 - 37837944 -
37837945 - 37837946 - 37837947 -
37837948 - 37837949 - 37837950 -
37837951 - 37837952 - 37837953 -
37837954 - 37837955 - 37837956 -
37837957 - 37837958 - 37837959 -
37837960 - 37837961 - 37837962 -
37837963 - 37837964 - 37837965 -
37837966 - 37837967 - 37837968 -
37837969 - 37837970 - 37837971 -
37837973 - 37837974, correspondien-
tes a la Cta. Cte. n.º 012312160/09,
cargo Banco Río, todos a nombre de la
señora KATHIA JANNIRA LEZCANO,
con C. I. n.º 4.029.629, a fin de que
comparezcan por sí o por apoderado a
tomar intervención en los autos
''KATHIA JANNIRA LEZCANO BA-
RRIENTOS S/ PRIVACIÓN DE EFICA-
CIA'' (Expdte. n.º 597, Año 2024). El
juicio radica en la Secretaría n.º 4, a
cargo de la actuaria judicial Abg. Silvia
Sosa Sanabria. Capiatá, 30 de diciem-
bre de 2024.

42537, 43542, 43547, 43549, 43544,
43539, 43524, 37989, 37984, 37964,
32469, 27628, 27613, 37997, 37977,
32472, 21277, 37951, 37971, 37976,
37986, 27649, 27629, 27614, 27604,
21299, 21279, 43548, 43543, 43533,
43523, 43501, 43511, 43516, 43521,
43526, 43531, 43536, 43541, 43546.
DISPONER la publicación de esta
resolución por el plazo de cinco (5)
días en el diario ABC Color de la
Capital. Capiatá, 30 de diciembre de
2024. Silvia Sosa Sanabria (actuaria).

TE Y OCHO CENTÍMETROS CUA-
DRADOS). AVALUACIÓN FISCAL Y
BASE DE VENTA: G. 42.096.808
(GUARANÍES CUARENTA Y DOS
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS OCHO). Nota: La
mencionada finca reconoce como
gravamen una hipoteca a favor de
Cooperativa Colonias Unidas Ltda. del
año 2022, y como medida cautelar
reconoce un embargo a petición de la
parte actora Cooperativa Colonias
Unidas Ltda. de fecha 02/04/2024. 2-)
Matrícula n.º 58/HOR/H14 del distrito
de Obligado, con Cta. Cte. Ctral. n.º
23-0007-17/00-58, inscripta a nombre
de los Sres. Franco Becker Wolff, con
C. I. n.º 3.416.466, y Heidi Gabriela
Prieto Emhart, con C.I. n.º 2.819.332,
cuyas características son: cochera,
individualizada como n.º 57: con un
Área total terreno de 20,3209 m
(VEINTE METROS CUADRADOS
CON TRES MIL DOSCIENTOS NUE-
VE CENTÍMETROS CUADRADOS),
que comprende un Área Propia de
terreno de 13,69 m y un Área Común
de terreno de 6,6309 m, resultante de
la distribución proporcional del total del
Área Común del terreno; con un
porcentaje de copropiedad de
0,2122%. AVALUACIÓN FISCAL Y
BASE DE VENTA: G. 708.680 (GUA-
RANÍES SETECIENTOS OCHO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA). Nota: La
mencionada finca reconoce como
gravamen una hipoteca a favor de
Cooperativa Colonias Unidas Ltda. del
año 2022, y como medida cautelar
reconoce un embargo a petición de la
parte actora Cooperativa Colonias
Unidas Ltda. de fecha 02/04/2024. Se
abonarán en el acto y en efectivo los
gastos de publicaciones, acordadas n.º
516, 521/08, seña del 10% de su
compra, y la comisión del rematador
2% más IVA, sobre su adjudicación.
Informes y datos sobre el título de
propiedad, en la Secretaría donde
radica el expediente de lunes a viernes
de 7:00 a 13:00 hs., o con el rematador
designado al celular n.º 0976.555-153
y al tel. 021-423-710. Los citados
inmuebles se encuentran aparente-
mente ocupados, lo cual no consta en
autos. V.º B.º Graciela Nohemí Servín,
actuaria judicial, rematador público
Atilio Estigarribia, Mat. n.º 29-I de la
Excma. CSJ.

propiedad, en la secretaría donde
radica el expediente de lunes a viernes
de 7:00 a 13:00 hs., o con el rematador
designado al celular n.º 0983.197 603.
El citado inmueble se encuentra
aparentemente ocupado, lo cual no
consta en autos. V.º B.º Graciela
Nohemí Servín Vázquez, actuaria
judicial. Marcelo Mauricio Troche Báez,
rematador público, con Matrícula n.º
31-I de la Excma. CSJ.

2.-SUPERFICIE CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS METROS CUADRA-
DOS CON TRES MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS
CUADRADOS (436 m2 3.988 cm).
Avaluación Fiscal y BASE DE VENTA:
La Avaluación fiscal del presente año
es la de G. 9.264.996, la que servirá de
base de venta. GRAVÁMENES Y
RESTRICCIONES: Según informe de
la Dirección General de los Registros
Públicos, la finca a subastarse recono-
ce como gravamen: 1) una hipoteca de
fecha 30/09/2021 a favor de Banco
BASA SA y reconoce una medida
cautelar: 1) Embargo Ejecutivo de
fecha 10/09/2024 a favor de Banco
BASA SA. EL COMPRADOR DEBERÁ
ABONAR Y DEPOSITAR EN EL ACTO
DE REMATE Y EN DINERO EN
EFECTIVO O CUALQUIER OTRO
MEDIO DE PAGO Y EN GUARANÍES,
gastos de publicaciones, gastos de
remate, Acordada n.º 516; deberá
depositarse como seña de compra el
10% sobre sus ofertas, 2% sobre su
adjudicación como comisión del rema-
tador judicial. Obs.: Actualmente el
inmueble se halla ubicado en calle
abierta casi calle uno (1) del barrio Pa'i
Ñu del distrito de Ñemby y el mismo se
encuentra desocupado. Más informes
en la Secretaría del Juzgado donde
radica el expediente a disposición de
los interesados, con todos los antece-
dentes (copia de título de propiedad,
informes, etc.) de lunes a viernes en el
horario de 07:00 a 13:00 hs., o con la
rematadora al móvil 0981 899-960 en
horas de oficina. V.º B.º Abg. Roque
Luis M. Maldonado, secretario judicial;
Abg. KATIA FERNÁNDEZ, rematadora
pública, Matrícula n.º 68 de la Corte
Suprema de Justicia.

noviembre de 2024, en la actual se
ordena la venta en pública subasta, sin
base de venta y al contado, del
automotor embargado en la presente
ejecución, e individualizado como:
Automóvil MARCA TOYOTA, MODELO
RUNX, AÑO 2006, COLOR AZUL,
CON CHASIS NZE 1240061644, CON
CHAPA/MATRÍCULA AAIF 748, ins-
cripto a nombre del demandado
SEÑOR PABLO JAVIER DÍAZ LÓPEZ,
con C. I. n.º 3.488.866, conforme
constancias de autos. Registra como
medida cautelar: Embargo Ejecutivo a
favor de OMEGA AUTOMOTORES
SRL. Por el monto de G. 19.500.000 y
G. 5.700.000. El vehículo automotor se
halla en Omega Automotores en ruta
6.ª Km 05 y colectora para su
exhibición a los eventuales postores. El
comprador pagará en el acto al
contado y en efectivo el precio de la
compra, los gastos de publicación,
habilitación de secretaría y comisión
del rematador del 4% más IVA sobre
su oferta. Más informe en la secretaría
del Juzgado de 07:00 hs. a 13:00 hs. O
con la rematadora pública al Cel.: 0975
755150. Abg. Celia Amarilla de Brizue-
la, Matrícula n.º 23-I CSJ.
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Sábado 22 de febrero de 2025ÌÄ

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del 2.º
Turno, Dr. Mílner Borja Denis, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
PRESENTACIÓN QUIÑÓNEZ BENÍ-
TEZ. San Lorenzo, 4 de febrero de
2025. Abg. Willian Javier Torres,
actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Turno de la Capital, Abg. Juan Martín
Palacios Fantilli, por providencia de
fecha 11 de febrero de 2025, dictada
en los autos caratulados: MARÍA
CRISTINA RIVAROLA DE PRIETO S/
SUCESIÓN INTESTADA , AÑO 2025,
n.º 2, Secretaría n.º 40, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de la Sra.
MARÍA CRISTINA RIVAROLA VDA.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la ciudad de Luque, Abg.
Daniel Ocampos, Secretaría n.º 07, a
cargo del actuario Abg. Édgar Espillaga
Torres, cita y emplaza por sesenta (60)
días a los herederos y acreedores de la
sucesión de DIONICIA CONCEPCIÓN
VERDÚN DE PREDA Y LUIS ALBER-
TO PREDA DOMÍNGUEZ S/ SUCE-
SIÓN INTESTADA n.º 467/2024. Lu-
que, 12 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la Cordillera, Dr. Justo
Ramos Arrúa, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de JOEL ARNALDO
VERA ALARCÓN en el Expediente
caratulado: JOEL ARNALDO VERA
ALARCÓN / SUCESIÓN, AÑO: 2024,
NÚM.: 415. Caacupé, 12 de febrero de
2025. Ante mí: Abg. Nelly Invernizzi,
actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de Luque, Abg. Alexis María
Vallejos Mendoza, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de CARLOS
MANUEL MOLINARI CAÑETE . Lu-
que, 12 de febrero de 2025. Abg. Liz
Rossana López, actuaria judicial, Se-
cretaría n.º 6.

SUCESIÓN El juez de Paz de la ciudad
de Mbuyapey, Circunscripción Judicial
de Paraguarí, Abg. Carlos Alberto
Penayo Cáceres, cita y emplaza por el
término de sesenta días a herederos y
acreedores de la Sucesión de ESTE-
BAN DEL ROSARIO CANO Y MARÍA
TERESA MEDINA DE CANO . Mbuya-
pey, 18 de noviembre de 2024.
Secretario Abg. Ariel Ruiz Díaz López.

REMATE JUDICIAL El día 14 del mes
de marzo del año 2025, a las 14:00 hs.,
en la Sría n.º 12 a cargo de la actuaria
Abg. Magdalena Beatriz Enriquez I.,
del Juzg. de 1.ª Instancia en lo Civil y
Comercial del 6.º Turno de la 3.ª
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, sito en el 3er. Piso del Palacio de
Justicia, en las calles Jóvenes Mártires
por la Democracia c/ Luis María
Argaña, Bº La Paz - Encarnación, por
orden de S.S. Abg. Arturo Emilio Óscar
Ortigoza S., en los autos: TU GES-
TIÓN DE COBRANZA SOCIEDAD
ANÓNIMA C/ GRISUPAR SOCIEDAD
ANÓNIMA Y OTROS S/ ACCIÓN
PREPARATORIA DE JUICIO EJECU-
TIVO , Expdte. n.º 138, año 2023, en
cumplimiento del proveído de fecha 3
/02/2025, procederé a la venta en
pública subasta de dos bienes inmue-
bles embargados en autos, con todo lo
en ellos edificado, plantado, clavado y
adherido, e individualizados como: 1)
FINCA 5360/H08, CON PADRÓN N.º
5870 DEL DISTRITO DE CORONEL
BOGADO, situado en la Colonia
Voluntad, individualizado como Frac-
ción ''B'', propiedad del señor Asunción
Arnaldo Ríos Benítez, con C. I. n.º
4.570.647. Conforme al título, consta
de las dimensiones y linderos sigs.:
Línea a-2: con rumbo este directo,
mide 81,80 metros, linda con calle.
Línea 2-3: con rumbo norte 00.º 58'50''
oeste, mide 607,70 metros, linda con
Lote n.º 5. Línea 3-b: con rumbo sur
81.º 24'00'' oeste, mide 84,30 metros y
linda con área extrapoligonal. Línea
b-a: con rumbo sur 01.º 09'10'' este,
mide 595,31 metros, linda con la
Fracción ''A''. SUPERFICIE polígono: 4
ha. 9.696 m 0000 cm (cuatro hectá-
reas, nueve mil seiscientos noventa y
seis metros cuadrados). SUPERFICIE
EXTRAPOLIGONAL: 0 ha 2103 m (dos
mil ciento tres metros cuadrados).

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno de la Circunscripción
Judicial del Alto Paraná, con sede en
Ciudad del Este, abogada Gabriela
Maricel Meaurio Samudio, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
ARNALDO ANDRÉS GALEANO VE-
LÁZQUEZ . Ciudad del Este, 5 de
febrero de 2025. Abogada Chabeli
Celeste Arévalos Rolón, actuaria judi-
cial, secretaría n.º 01, e interina de la
secretaría n.º 02.

REMATE JUDICIAL (DE INMUEBLE
UBICADO EN EL DISTRITO DE
CAMBYRETÁ). El día 12 de marzo de
2025, a las 15:00 horas, en la
Secretaría n.º 15 del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Octavo Turno, sito en el
Tercer Piso del Palacio de Justicia, en
las calles Mariano Roque Alonso entre
Pedro Blasio Testanova y De la
Conquista, barrio Sajonia de esta
ciudad Capital, y por orden de S.S. Dr.
Walter Raúl Mendoza Orué, en el
Expediente n.º 126, año 2024, caratu-
lado: TORO PAMPA SOCIEDAD
ANÓNIMA C/ LUIS ENRIQUE BA-
RRAIL ORTIZ S/ ACCIÓN PREPARA-
TORIA DE JUICIO EJECUTIVO , y en
cumplimiento de la providencia de
orden de venta y publicación de edictos
dictada en autos en fecha 19 de
diciembre de 2024, y a la designación
de rematador a cargo de Garantías
Constitucionales, PROCEDERÉ a la
venta en pública subasta sobre la parte
de condominio del bien inmueble
embargado en autos, inscripto a
nombre de los Sres. LUIS ENRIQUE
BARRAIL ORTIZ, con C. I. n.º 333.263,
e INÉS MARÍA FERRER CAJICAL DE
BARRAIL, con C. I. n.º 372.071, con
todo lo en él clavado, plantado y
edificado, e individualizado como si-
gue: MATRÍCULA H03/1439, con Cta.
Cte. Ctral. n.º 23-0323-01 DEL DISTRI-
TO DE CAMBYRETÁ, que consta de
los siguientes dimensiones y linderos:
Su frente al norte sobre la calle ocho
mide diez y siete metros con cincuenta
centímetros. Su contrafrente al sur
mide diez y siete metros con cincuenta
centímetros y linda con el lote trece. Al
este mide treinta y cinco metros y linda
con el lote dos, y al oeste mide treinta y
cinco metros y linda con calle nueve.
SUPERFICIE: SEISCIENTOS DOCE
METROS CUADRADOS (Sup. 612 m).
LA BASE DE VENTA: será el 50% del
monto de su avaluación fiscal que

SUCESIÓN El juez de Paz del distrito
de Santísima Trinidad, Abg. Alejandro
Peña Yegros, cita y emplaza por el
término de 60 (sesenta) días a
herederos y acreedores de la Sucesión
del señor ALBERTO DEL PILAR
BENÍTEZ , con documentos que
acreditan para el efecto, debiendo
presentarse a reclamar su reconoci-
miento para obtener su derecho dentro
del término de Ley. Ordénese la
publicación del edicto correspondiente
en el diario ABC Color de la Capital.
Abg. Ángel Sanabria, actuario judicial.
Asunción, 4 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno e interina del Segundo
Turno de Ciudad del Este, VI Circuns-
cripción Judicial de Alto Paraná, Abg.
Gabriela Maricel Meaurio Samudio, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de FRANCISCO DIOSNEL FERNÁN-
DEZ . El juicio radica en la Secretaría
n.º 03 a mi cargo. Ciudad del Este, 12
de diciembre de 2024. Abg. Nilsa Ester
López Flecha, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de la ciudad de San Lorenzo, Dr.
Mílner Borja Denis, cita y emplaza por
60 días a herederos y acreedores de la
sucesión de JUAN GIMÉNEZ CAPDE-
VILA. San Lorenzo, 11 de febrero de
2025. Germán Santiago Bernal Pacher
(actuario).

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de San Estanislao,
Abg. Esteban Vázquez, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de MILCIA-
DES SOTTO RODAS. El juicio radica
en la secretaría n.º 3 a cargo de la
Abg. Cynthia Mereles, actuaria judicial.
San Estanislao, 12 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de San Pedro del Paraná, de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Francisca Solana
Aquino, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de PATROCINIO SANABRIA
Y/O PATROCINIO SANABRIA SOTE-
LO Y/O PATROCINIO SANABRIA
ZOTELO , con C. I. n.º 1.833.557, y
ASUNCIÓN MATIAUDA Y/O ASUN-
CIÓN MATIAUDA RODRÍGUEZ , con
C. I. n.º 1.833.526. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo, Abg. Aníbal
Amarilla Navarro, actuario judicial. San
Pedro del Paraná, 7 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de ANA
ISABEL APONTE DE DOMÍNGUEZ .
El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 2 a cargo de la actuaria judicial
Abg. María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 10 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Celia Jacobs Gallas, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión del señor GABRIEL
RAMÓN LEGUIZAMÓN BARBOZA ,
con C. I.n.º 1.619.133. El juicio radica
en la secretaría n.º 9 a mi cargo, Abg.
Mariela Irene Gómez Kokes, actuaria
judicial. Encarnación, 6 de febrero de
2025.

REMATE JUDICIAL El día 4 de marzo
de 2025, a las 14:00 hs., en la
Secretaría del Juzgado de Paz en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad
de Encarnación, a cargo del Abg. Luis
González, sito en el 4.º piso en las
calles Jóvenes por la Democracia c/
Luis María Argaña, Edificio Libra, y por
orden de S.S. Abg. Melina Konjat, en el
Expdte. n.º 376, Folio: 110, del año
2023, caratulado: LUIS ROLANDO
COLMÁN VALENZUELA C/ NILSA
ORTIZ S/ ACCIÓN PREPARATORIA
DE JUICIO EJECUTIVO , conforme
proveído de fecha 23 de setiembre de
2024, procederé a la venta en pública
subasta, sin base de venta, al contado
y en el estado que se encuentra, el
bien mueble (rodado) propiedad de la
demandada Nilsa Ortiz, con C. I. n.º
2.606.811, individualizado en el Regis-
tro Automotor como vehículo: Marca:
TOYOTA, Modelo: SIENTA. Año: 2003.
Tipo: STATION WAGON. Color: PLA-
TA. Chasis: NCP810010308. Matrícula
AAMU 973.- Nota: El mencionado
rodado reconoce como medida caute-
lar el siguiente embargo ejecutivo a
petición de LUIS ROLANDO COLMÁN
VALENZUELA de fecha 22/02/2024.
Se abonarán en el acto y en efectivo
los gastos de publicaciones, acordadas
n.º 516, 521/08, el importe íntegro de
su compra, y la comisión del rematador
4% más IVA, sobre su adjudicación.
Informes y datos en la secretaría
donde radica el expdte. de lunes a
viernes de 7:00 a 13:00 hs., o con el
rematador designado al celular n.º
0983.197-603. El citado bien mueble
rodado a examen de los interesados se
halla en poder del depositario judicial,
la parte actora, sito en las calles Arm.
Naval F.A. Ríos entre Teniente José D.
Ferreira y Teniente Miguel Rojas,
ciudad de Encarnación. V.º B.º Luis
González, actuario judicial. Marcelo
Troche, rematador público, con Matrí-
cula n.º 31-I de la Excma. Corte
Suprema de Justicia.

REMATE JUDICIAL El día 7 de marzo
de 2025, a las 13:30 hs., en la
Secretaría a cargo del actuario Luis
Fernando González, en el Juzgado de
Paz del Primer Turno de Encarnación,
sito en la calle Tte. Roberto Báez entre
Luis María Argaña y Tte. Primero Rojas
(Bº La Paz, Encarnación), y por orden
de S.S. Dra. Melina Konjati, en los
autos caratulados: TU CARRO SRL C/
RODOLFO ABEL GAMARRA Y TEO-
DOCIA FERREIRA LÓPEZ S/ EJECU-
CIÓN PRENDARIA , Expediente n.º
653, folio 72, año 2022, conforme al
proveído de fecha 10 de febrero de
2025, obrante en autos, procederé a la
venta en pública subasta, sin base de
venta, al contado y en el estado en que
se encuentra, el bien mueble rodado
individualizado en el Registro del
Automotor como sigue: Tipo: STATION
WAGON Marca: Toyota; Modelo:
NOAH, Año: 2009; Chasis
ZRR700281333; Color: GRIS, Matrícu-
la AAIF 418. Inscripto a nombre de
Rodolfo Abel Gamarra, C. I. n.º
1.529.694, Teodocia Ferreira López,
con C. I. n.º 5.485.323. Nota: El
mencionado rodado reconoce UNA
prenda a favor de Tu Carro SRL de
fecha 18/03/2022 y como medida
cautelar reconoce un embargo: 1-) A
petición de Tu Carro SRL de fecha 10
/03/2023. Se abonarán en el acto y en
efectivo los gastos de publicaciones,
acordada n.º 516 521/08, importe
íntegro de su compra, y la comisión del
rematador 4% más IVA, sobre su
adjudicación y además los gastos de
transporte que hubiere. Informes y
datos sobre el título de propiedad, en la
Secretaría donde radica el expediente
de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 hs.,
o con el rematador designado al celular
n.º 0983.882-113. El citado bien
mueble rodado a examen de los
interesados se halla en poder del
depositario judicial, la parte actora Tu
Carro SRL, sito sobre la Ruta Sexta
KM 3, barrio Santa María de la ciudad
Encarnación. V.º B.º Luis Fernando
González, actuario judicial. Abg. Elisa
R. Troche, rematadora pública, con
Matrícula n.º 33-I de la Excma. CSJ.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Undécimo Turno de la Capital, Abg.
Diego Alejandro Torres Sandoval,
Secretaría Número 21, en los autos
caratulados como MARÍA MARGARI-
TA PEÑA VDA. DE BO S/ SUCESIÓN
, Expediente n.º 614, año 2007, cita y
emplaza por sesenta (60) días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MARÍA MARGARITA PEÑA VDA.
DE BO, para que se presenten a
reclamar sus derechos. Ante mí:
Sophia Ariadna Zarza Ynsfrán, actuaria
judicial, Secretaría n.º 21. Asunción, 7
de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de
Atyrá, Abg. Nelson Fabián Piris
Thompson, cita y emplaza por el
término de sesenta (60) días a
herederos y acreedores de la sucesión
del señor BENITO PANGRACIO MAI-
DANA FERREIRA. Secretaría: a cargo
de la Abg. Amada Elvira Orué de
Martínez. Atyrá, 11 de noviembre de
2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Séptimo
Turno e interino del Cuarto Turno,
Secretaría 8, Dr. Édgar Rivas Laguar-
dia, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de la señora GERMIRA GONZÁLEZ
VDA. DE DOMÍNGUEZ, a que se
presenten a reclamar sus derechos.
Asunción, 4 de noviembre de 2024.
Giovana Monserrat Basualdo González
(actuaria).

REMATE JUDICIAL El día 11 de
marzo del año dos mil veinte y cinco, a
las 14:00 horas, en el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 3er. Turno, Sría. 6, de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, sito en el Palacio de
Justicia, 2.º Piso, barrio La Paz, por
orden de S.S. Abg. Graciela Scala de
Giménez (jueza) y refrendada por la
actuaria Alicia Rojas Vigo en el Expdte.
n.º 17, año 2022, en los autos
caratulados: CÉSAR AGUSTÍN DA-
SILVA PENZZI C/MARÍA FELICITA
GONZÁLEZ VDA. DE ALFONSO S
/ACCIÓN PREPARATORIA DE JUI-
CIO EJECUTIVO , subastaré el
inmueble ordenado en autos, de
conformidad a la providencia de fecha
8 de octubre de 2024 donde se ordena
la venta en pública subasta de la parte
de condominio perteneciente a la
demandada MARÍA FELICITA GONZÁ-
LEZ VDA. DE ALFONZO, inscripto en
la DGRP en condominio a nombre de
GONZÁLEZ VDA. DE ALFONZO,
MARÍA FELICITA; GONZÁLEZ BENÍ-
TEZ, BASILIO; GONZÁLEZ BENÍTEZ,
RAMÓN LIBORIO; GONZÁLEZ, MA-
RÍA NELLI. El inmueble embargado en
autos se halla individualizado como:
FINCA con Matrícula H31/ 921,
PADRÓN N.º 1189, en condominio y
en partes iguales un inmueble con todo
lo en él edificado, clavado y plantado,
situado en el distrito de Itapúa Poty del
Dpto. de Itapúa, compuesto de las
dimensiones y linderos siguientes:
LÍNEA 1-2: con rumbo sud setenta y
cuatro grados veinte y nueve minutos
este mide ciento noventa y ocho
metros, linda con Colonizadora del
Litoral. LÍNEA 2-3: con rumbo norte
tres grados treinta minutos este, mide
setecientos cincuenta y ocho metros,
linda con Colonizadora del Litoral.
LÍNEA 3-4: con rumbo norte treinta y
siete grados cuarenta y tres minutos
treinta segundos oeste, mide doscien-
tos ochenta y seis metros con treinta
centímetros, linda con arroyo Aguapey
del Sur. LÍNEA 4-5: con rumbo norte
treinta y un grados cuarenta seis
minutos veinte segundos oeste, mide
ciento ochenta y seis metros y linda
con el arroyo Aguapey del Sur. LÍNEA
5-6: con rumbo norte setenta y dos
grados ocho minutos cincuenta segun-
dos este, mide doscientos quince
metros con ochenta y cinco centíme-
tros y linda con arroyo Aguapey del
sur. LÍNEA 6-7: con rumbo norte
sesenta y dos grados diez minutos
veinte segundos este, mide ciento
noventa y seis metros con diez
centímetros y linda con el arroyo
Aguapey del sur. LÍNEA 7-8: con
rumbo norte dos grados veinte y seis
minutos treinta segundo este, ciento
cuarenta y cinco metros con veinte y
cinco centímetros, linda con el arroyo
Aguapey del sur. LÍNEA 8-9: con
rumbo norte setenta y cuatro grados
diez y nueve minutos oeste, mide
trescientos trece metros con ochenta
centímetros, linda con el arroyo
Aguapey del sur. LÍNEA 9-10: con
rumbo sud ochenta y cuatro grados
veinte y cuatro minutos diez segundos
oeste, mide doscientos cincuenta y
seis metros y linda con Colonizadora
del Litoral. LÍNEA 10-11: con rumbo
sud quince grados cincuenta y ocho
minutos veinte segundos este, mide
trescientos cuarenta y ocho metros con
treinta centímetros y linda con Coloni-
zadora del Litoral. LÍNEA 11-12: con
rumbo sud treinta y cuatro grados cinco
minutos este mide doscientos metros y
linda con Colonizadora del Litoral.
LÍNEA 12-13: con rumbo sud cero
grados cero minutos y veinte segundos
este, mide novecientos cincuenta me-
tros con cuarenta centímetros y linda
con Colonizadora del Litoral. SUPER-
FICIE: TREINTA Y UN HECTÁREAS
CINCO MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO METROS CUADRA-
DOS Y SETENTA Y TRES CENTÍME-
TROS CUADRADOS. El inmueble
reconoce las siguientes medidas caute-
lares: a) Embargo Preventivo a favor
de Da Silva Penzzi Cesar Agustín,
trabado sobre la parte de Felicita
González Vda. de Alfonso por G.
15.000.000 y G. 135.000.000. b)
Embargo Preventivo y Ejecutivo a favor
de María Felicita González Vda. de
Alfonso por G. 6.216.367. c) Embargo
Ejecutivo a favor del Banco Continental
SAECA en calidad de Fiduciario de
Fideicomiso denominado Contrato de
administración de cartera de crédito
por G. 1.981.805. d) Embargo Ejecuti-
vo: a favor de Da Silva Penzzi, César
Agustín, trabado sobre la parte de
María Nelli González por G.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Primer Turno de Cordillera, Dr. Justo
Cristino Ramos Arrúa, cita y emplaza
por sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de los
señores JUAN GUALBERTO ORTE-
GA BENÍTEZ E INOCENCIA RODRÍ-
GUEZ DE ORTEGA. El juicio radica en
la secretaría n.º 2 a cargo de la
actuaria Abg. Sandra Elizabeth Busam
Román. Caacupé, 6 de febrero de
2025.

Sucesiones

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la ciudad de
Caaguazú, Abg. Francisco Luis Astiga-
rraga Feltes, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de MARIO IGLESIAS
MORAN. El juicio radica en la
secretaría n.º 5 a mi cargo. Caaguazú,
25 de noviembre de 2024. Abg.
Leonardo Soto Mendoza, actuario
judicial.

SUPERFICIE TOTAL: 5 ha. 1.799 m
0000 cm (cinco hectáreas, un mil
setecientos noventa y nueve metros
cuadrados). BASE DE VENTA: GUA-
RANÍES CATORCE MILLONES TRES-
CIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIEN-
TOS TREINTA Y SEIS (G.
14.326.536). Estado ocupacional: Ocu-
pado. Según Informe de Condiciones
de Dominio, como medidas cautelares
reconoce los sigs. EMBARGOS EJE-
CUTIVOS que detallo a continuación
fechas, montos y demandantes: 1) 09
/06/2023. G. 28.621.180. TU GESTIÓN
DE COBRANZA SA. 2) 29/06/2023. G.
79.900.000. MARÍA KUBIS DE RÍOS.
3) 07/07/2023. G. 53.500.000. TU
GESTIÓN DE COBRANZA SA. 4) 22
/08/2023. G. 48.000.000. TU GESTIÓN
DE COBRANZA SA. 5) 12/10/2023. G.
52.000.000. TU GESTIÓN DE CO-
BRANZA SA. 6) 06/11/2023. G.
65.000.000. RB Emprends SA. 7) de
fecha 28/12/2023. G. 40.278.000.
CHACOMER SA. 8) 29/02/2024. Mon-
to: G. 55.700.000. RB Emprends SA. 9)
15/03/2024. G. 117.288.000. Deman-
dante: COMPAÑÍA GANADERA PA-
RAGUAYA SA 10) de fecha 18/04
/2024. Monto: G. 93.239.575. FINAN-
CIERA PARAGUAYO JAPONESA SA.
11) 27/05/2024. G. 310.771.256. BNF.
12) de 20/06/2024. Dólares 21.537,50.
LAR SRL Doc. n.º 80024030 -8. 13) 23
/08/2024. Monto: G. 600.000.000.
BANCO ATLAS SA. 14) 24/09/2024. G.
145.925.873. BANCO RÍO SAECA.
Doc. n.º 80002227-0. 15) 24/09/2024.
G. 47.445.566. BANCO RÍO SAECA.
16) 17/10/2024. G. 476.800.380. Banco
Nacional de FOMENTO. 17) 18/10
/2024. Monto: G. 235.714.287. BANCO
ITAÚ PARAGUAY. 18) 23/10/2024. G.
142.500.000. BANCO ZETA SAECA.
19) 25/10/2024. G. 59.777.260. BAN-
CO NACIONAL DE FOMENTO. 20) 25
/10/2024. Monto: G. 44.000.000. COM-
PAÑÍA GANADERA PARAGUAYA SA.
21) 12/11/2024. BANCO ATLAS SA.
22) 25/11/2024. G. 130.586.040. SUD-
AMERIS BANK SAECA. 23) 20/12
/2024. Monto: G. 157.821.299. PRO-
VALOR SA. 24) de fecha 07/01/2025.
Monto: G. 135.769.733. BANCO RÍO
SAECA. Y Embargo Preventivo: de
fecha: 10/10/2024. G. 157.821.299.
PROVALOR SA COMO DERECHOS
REALES RECONOCE: LA CONSTITU-
CIÓN DE 2 (DOS) HIPOTECAS 1) DE:
PRIMER RANGO. Acreedor: BANCO
FAMILIAR SAECA, Folio 4159, Serie:
C - Monto G. 1.581.750.861. 2) DE
SEGUNDO RANGO, ACREEDOR: EN-
GELMANN IRINEU. Folio 4164 -
SERIE C - MONTO: G. 500.000.000. 2)
MATRÍCULA H09/2.852, con Cta. Cte.
Ctral. n.º 23-0006-05, Manzana n.º 11ª
DEL DISTRITO DE FRAM, propiedad
de la empresa ''J y R'' Servicios
Industriales SA, con RUC n.º
80094177-2, conforme al título consta
de las dimensiones y linderos sigs.: Su
frente al SUR sobre la calle Uruguay
mide veinte metros, por igual dimen-
sión en su contrafrente al NORTE,
donde linda con terrenos de doña
María Cristina Colina de Cáceres. Su
fondo en ambos costados mide
CINCUENTA METROS cada uno,
lindando al ESTE con terrenos de
Pedro Suzuki y al OESTE con terrenos
de Aristóteles Dávalos (h). SUPERFI-
CIE: UN MIL METROS CUADRADOS
(1.000 m). BASE DE VENTA: GUARA-
NÍES DIEZ Y NUEVE MILLONES
VEINTIOCHO MIL (G. 19.028.00).
Estado ocupacional: Ocupado. Como
medidas cautelares reconoce los sigs.
EMBARGOS EJECUTIVOS que detallo
a continuación fechas, montos y
demandantes: 1) 09/06/2023. G.
28.621.189. TU GESTIÓN DE CO-
BRANZA SA. 2) 07/07/2023. G.
53.500.000. TU GESTIÓN DE CO-
BRANZA SA. 3) 22/08/2023. G.
48.000.000. TU GESTIÓN DE CO-
BRANZA SA. 4) 12/10/2023. G.
52.000.000. TU GESTIÓN DE CO-
BRANZA SA. 5) 29/02/2024. G.
55.700.000. RB EMPRENDS SA. 6) 15
/03/2024. G. 117.288.000. COMPAÑÍA
GANADERA PARAGUAYA SA. 7) 18
/04/2024. Monto: G. 93.239.575. FI-
NANCIERA PARAGUAYO JAPONE-
SA. 8) 30/04/2024. Monto: G.
114.638.719. FINANCIERA PARA-
GUAYO JAPONESA. 9) 19/06/2024.
Monto: G. 63.552.000. FASTFIN SA.
10) de fecha 17/07/2024, Monto: G.
55.000.000 - RB EMPRENDS SA. 11)
de fecha: 17/07/2024. G. 47.445.566.
BANCO RÍO SAECA. 11) de fecha 17
/07/2024. Monto: G. 145.925.873.
BANCO RÍO SAECA. 12) 13/08/2024.
G. 235.714.287. BANCO ITAÚ PARA-
GUAY SA 13) de fecha 23/08/2024. G.
600.000.000. BANCO ATLAS SA. 14)
05/09/2024. Monto: G. 844.571.698.
BANCO NACIONAL DE FOMENTO.
15) 26/09/2024. G. 52.500.000. NEGO-
CIOS Y SERVICIOS SA. 16) 26/09
/2024. G. 32.500.000. NEGOCIOS Y
SERVICIOS SA. 17) 17/10/2024. G.
476.800.380. BANCO NACIONAL DE
FOMENTO. 18) 23/10/2024. Monto: G.
110.200.000. ZETA BANCO SAECA.
19) 25/10/2024. Monto: G. 59.777.260.
BANCO NACIONAL DE FOMENTO.
20) 25/10/2024. G. 44.000.000. COM-
PAÑÍA GANADERA PARAGUAYA. 21)
11/11/2024. Dólares 6.309,00. BANCO
RÍO SAECA. 22) 12/11/2024. G.
50.923.424. BANCO ATLAS SA. 23) 25
/11/2024. G. 130.586.040. SUDAME-
RIS BANK SAECA. 24) de fecha: 20/12
/2024. G. 157.821.299. Demandante:
PROVALOR SA. EMBARGO PREVEN-
TIVO: de 10/10/2024. G. 157.821.299.
PROVALOR SA y como DERECHOS

de: 1) Garden Automotores SA (Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Séptimo Turno, Secreta-
ría 13 de Asunción.- 2) Regulación de
Honorarios abogado Rolando Salinas.
(Juzgado de 1.ª Instancia Civil y
Comercial del Sexto Turno de Asun-
ción); 3) petición de Augusto René
Ladislao Noguera Samaniego (Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque)
y a petición de Visión Banco SAECA
(Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Décimo Octavo
Turno). -y Regulación de Honorarios
del abogado Rolando Salinas (Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 6.º Turno).- Segundo
vehículo: Marca KIA tipo Camioneta,
Modelo Sportage, Matrícula BKE773,
c o l o r M a r r ó n , C h a s i s
KNAJE55135K068581. El vehículo no
reconoce gravamen y como restricción
posee un embargo a petición de
Garden Automotores SA. El comprador
abonará en el acto y en efectivo la
totalidad de su oferta, gastos de
publicaciones, 4% comisión del marti-
llero y viático de secretaría. Los
vehículos pueden ser observados en la
calle Boquerón casi Bernabé Suárez
de la ciudad de Mariano Roque Alonso
en horario de oficina. Más datos con el
martillero actuante al 0971 239 088. V.º
B.º abogada María del Carmen Ramí-
rez López, actuaria judicial; abogado
Pablo Enrique Segovia, rematador
público (Matrícula n.º 35 de la Corte
Suprema de Justicia).

asciende a la suma de GUARANÍES
CUATRO MILLONES CIENTO SETEN-
TA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y DOS (G. 4.175.982).
UBICACIÓN: Este inmueble se en-
cuentra ubicado en la manzana
comprendida entre las calles Guabira,
Guayaybí, Los Cedros y Mburucuyá de
la ciudad de Cambyretá. Se encuentra
actualmente ocupado. RECONOCE:
Este inmueble según informe de los
Registros Públicos no reconoce grava-
men alguno, como medida cautelar
reconoce embargo ejecutivo a favor de
Solar Banco S.A.E., Raizen Paraguay
SA, Toro Pampa SA, Banco Río
SAECA, Banco Itaú Py. SA, Banco
Nacional de Fomento. EL COMPRA-
DOR: deberá abonar al contado en el
acto mismo de la subasta y en dinero
en efectivo; los gastos de publicacio-
nes de edictos, la comisión del
rematador del 2% sobre el monto de su
compra, y la seña del 10% de la
adjudicación, gastos de secretaría
estipulados en acordadas. El adjudica-
do adquirirá el inmueble libre de
embargos. Más datos e informes en la
secretaría del juzgado donde radica el
expediente de lunes a viernes de 7 a
13 horas, o con el rematador al celular
0981.450-579. V.º B.º ABOGADO
ÓSCAR BAREIRO (actuario judicial).
ABOGADO OSVALDO GABRIEL LU-
CES ROLÓN, REMATADOR PÚBLICO
DE LA EXCELENTÍSIMA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA.

REALES RECONOCE LA CONSTITU-
CIÓN DE UNA HIPOTECA de FECHA
08/07/2019. Folio 1603, Serie C.
Monto: G. 850.000.000, Acreedor:
BANCO NACIONAL DE FOMENTO.
Los inmuebles se subastarán en forma
individual y sucesiva. El comprador
pagará en el acto, en efectivo, el 10%
como seña de trato sobre el monto
adjudicado. La publicación del edicto
de remate y la habilitación de
secretaría los adquirentes abonarán en
forma proporcional. La comisión de la
rematadora pública el 2% sobre la
oferta más IVA. Más informes en la
secretaría donde radica el expdte. en
horas de oficina de 07:00 a 13:00 hs. o
con la rematadora al Cel. 0975
629.230. Abg. Clide Rosabel Silva,
rematadora pública. Magdalena Beatriz
Enriquez I., actuaria judicial.

20.000.000. e) Embargo Ejecutivo: a
favor de Da Silva Penzzi, César
Agustín, trabado sobre la parte de
Ramón Liborio González por G.
25.000.000. La base de venta es la
Avaluación Fiscal que asciende a la
suma de G. 70.410.157. El inmueble se
halla ocupado. El comprador abonará
en el acto y en efectivo el 10% como
seña de trato, sobre su compra, la
publicación, habilitación de secretaría y
2% más IVA comisión del rematador.
Más informes en la Secretaría del
Juzgado de 07:00 hs. a 13:00 hs.
Rematadora Abg. Celia Amarilla de
Brizuela, Mat. n.º 23-I. Cel.
0975-755150.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la Circunscripción Judicial de
Concepción, Abg. Fernando Javier
Quevedo Suárez, cita y emplaza por 60
días a los herederos y acreedores de la
sucesión del señor MILCIADES ELA-
DIO CABRAL CABRERA. El expe-
diente radica en la Secretaría n.º 5.
Fdo. Abg. Fátima Barreto. Concepción,
26 de diciembre de 2024.
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SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Secretaría n.º 5, Abg. Felipe Mercado
Navarro, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de DOMINGO CENTURIÓN

SUCESIÓN La jueza (interina) de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-
cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Anastacia Angelina Vera, cita y empla-
za por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de PRU-
DENCIO DUARTE GONZÁLEZ . El

SUCESIÓN El juez del Tercer Turno
del Juzgado Civil y Comercial de
Coronel Oviedo comunica a la ciudada-
nía en general y emplaza por 60 días a
los herederos y acreedores de la
Sucesión de la señora ESTERLICIANA
ZORRILLA DE GAUTO , para que se
presenten a ejercer sus derechos. El
juicio radica ante la Secretaría n.º 05 a
mi cargo, Abg. Ever Eduardo Martínez
Galeano, actuario judicial. Cnel. Ovie-
do, 12 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Stma.
Trinidad, 3er. Turno, Sría. 5, Dra.
Lourdes Piñeiro, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de MIGUEL OLIMPO
PINEDA SALINAS Y FELICIA AURO-
RA RUIZ DE PINEDA . Asunción, 12
de febrero de 2025. Abg. Sthefani
Godoy, actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de
San Pedro del Paraná de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, Abg. Francisca Solana Aquino, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de JUAN CARRERA ROMERO Y/O
JUAN CARRERAS ROMERO S/ SU-
CESIÓN INTESTADA . El juicio radica
en la secretaría única a mi cargo, Abg.
Aníbal Amarilla Navarro, actuario judi-
cial. San Pedro del Paraná, 13 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados FREDESVINDA ALDERE-
TE S/ SUCESIÓN INTESTADA ,
EXPDTE.n.º 2131, FOLIO 09, AÑO:
2024'', cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de FREDESVINDA ALDERETE. Sría.
Única a cargo de la actuaria judicial
Abg. Andrea C. Amarilla. Capiatá, 20
de diciembre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Vigésimo Cuarto Turno, Dra. Magalí
Zavala, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de BERNARDINO SOSA
BRITOS, JUANA MARÍA MARÍA
VÁZQUEZ VDA. DE SOSA Y OSVAL-
DO BENJAMÍN SOSA VÁZQUEZ . El
juicio radica en la Secretaría 48 a
cargo del actuario judicial Carlos
Galeano Aranda. Asunción, 14 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Primer Turno,
Dr. Guillermo Delmás A., cita y
emplaza por 60 días a herederos y
acreedores de la sucesión de SILVIO
CUEVAS ESQUIVEL . Lambaré, 13 de
febrero de 2025. Abg. Carlos E. Melzer
A., actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza (interina) de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-
cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Anastacia Angelina Vera, cita y empla-
za por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de GUSTA-
VO MAERNITZ MITTE Y LELIA
DIÉSEL DE MAERNITZ . El juicio
radica en la secretaría a mi cargo, Abg.
José María Irala Ortellado, actuario
judicial. Hohenau, 11 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Decimocuarto Turno, Abg. Mtr. Guiller-
mo Riveros Florentín, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de EUGE-
NIA PASSOW VIUDA DE VIOLA .
Secretaría n.º 27 a cargo del Abg. Luis
Fernando Bogado. Asunción, 22 de
agosto de 2023.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno Abg. Liduvina Otazú
de Mereles cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de los señores RAIMUNDO
ZELAYA Y MIRIAN IBÁÑEZ DE
ZELAYA . El juicio se encuentra en la
Secretaría n.º 2 a cargo de la actuaria
judicial Abg. María de los Ángeles
Fernández Reyes. Paraguarí, 11 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno de la Circunscripción
Judicial del Alto Paraná con sede en
Ciudad del Este, abogada Gabriela
Maricel Meaurio Samudio, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de MARÍA
ESTELA MARECO QUINTANA. Ciu-
dad del Este, 13 de febrero de 2025.
Abg. Chabeli Celeste Arévalos Rolón,
actuaria judicial, Secretaría n.º 01, e
interina de la Secretaría n.º 02.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la ciudad de Luque, Abg.
Daniel Ocampos, Secretaría n.º 08 a
cargo de la actuaria Abg. Lilian Raquel
Burgos Ramírez, cita y emplaza por
sesenta (60) días a los herederos y
acreedores de la sucesión de LUDOVI-
CO GODOY BENEGAS Y LUCÍA
AYALA BARRIOS S/ SUCESIÓN
INTESTADA, EXPTE. N.º 300/2024 .
Luque, 14 de noviembre de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Noveno Turno de Asunción, Abg.
Mafalda Cameron Luque, Secretaría
n.º 18, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
del señor FELIPE MANUEL EMERY
MEZA , que obra en la secretaría a mi
cargo, Abg. Yamile A. Maggi Benítez
(actuaria judicial). Asunción, 12 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Sexto Turno de Ciudad del Este, Abg.
Nathalia Moreno Tottil, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de FERMI-
NA PERSINGOLA AQUINO , que
radica ante la Secretaría n.º 12, de
esta judicatura a cargo del actuario
judicial Abg. Claudio Daniel Pires
Riquelme. Ciudad de Este, 13 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Tercer Turno de la VI Circunscripción
Judicial de Alto Paraná, Abg. y Not.
Victoriana Cáceres Duarte, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores del señor JOSÉ MA-
NUEL BRÍTEZ RAMÍREZ . El respecti-
vo juicio sucesorio radica en la
Secretaría n.º 05 a mi cargo. Ciudad
del Este, 14 de febrero de 2025. Juan
Manuel Amarilla Panza, actuario judi-
cial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Noveno Turno de Asunción, Abg.
Mafalda Cameron Luque, Secretaría
n.º 18, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
del señor ANÍBAL RAMÓN CORONEL
ORTIZ . Abg. Yamile A. Maggi
(actuaria judicial). Asunción, 13 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del 12.º
Turno, Dr. José Guillermo Trovato
Fleitas, cita y emplaza por sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de GUILLERMO SÁNCHEZ
GUFFANTI . Abg. Carmen Franco,
actuaria judicial. Asunción, 10 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
1er. Turno de J.A. Saldívar, Dr.
Roberto Saldívar Martínez, cita y
emplaza por sesenta días a herederos

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Felipe Mercado Navarro, Secreta-
ría n.º 6, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Helen Soledad Galarza Mann, cita
y emplaza por sesenta días a

SUCESIÓN La jueza interina de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-
cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Angelina Vera Alfonso, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de JUAN

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno, Abg. Gabriela Noemí
Ramírez Morínigo, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de ELVA YOLANDA
SÁNCHEZ CÉSPEDEZ . A cargo de la
Secretaría n.º 09, Abg. Deisy Evalice
Chamorro, actuaria judicial. Ciudad del
Este, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la ciudad de
Fernando de la Mora Mirian Ferreira
Ruiz Díaz cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de ZUNILDA BEATRIZ GALI
BENÍTEZ . El juicio de referencia
radica en la secretaría n.º 3 a cargo del
Abg. Álvaro Bueno Martínez (actuario
judicial). Fernando de la Mora, 6 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Secretaría n.º 5, Abg. Felipe Mercado
Navarro, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de ÁNGELA RUIZ DÍAZ DE
BARÚA . San Lorenzo, 13 de febrero
de 2025. Abg. Nélida Rosa Venialgo
Torres (actuaria judicial).

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de
DIÓGENES DIONICIO MARTÍNEZ GI-
MÉNEZ, LEOCADIO MARTÍNEZ Y
DIONISIA GIMÉNEZ DE MARTÍNEZ .
El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 1 a cargo de la actuaria judicial
Abg. Denise Raquel Galeano. Para-
guarí, 11 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la ciudad de
Caaguazú, Abg. Francisco Luis Astiga-
rraga Feltes, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de JUAN ANTONIO
MORALES Y LUCÍA GIMÉNEZ. El
juicio radica en la secretaría n.º 5 a mi
cargo. Caaguazú, 7 de febrero de
2025. Abg. Fidencia Martínez Riveros,
actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza interina de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-
cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Angelina Vera Alfonso, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de SINFO-
RIANA RODRÍGUEZ DE RIQUELME .
El juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. José María Irala Ortellado,
actuario judicial. Hohenau, 14 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Gustavo R. Chilavert V., cita y
emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores de la SUCE-
SIÓN de VICTORIANO MENDOZA
MARTÍNEZ . El juicio de referencia
radica en la Secretaría n.º 1, a cargo
del Abg. Hugo Andrés Ibarra Chaparro
(actuario judicial). San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz Multifuero
de la ciudad de Piribebuy, Abg. Julio
Brítez Ocampos, cita y emplaza por el
término de sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión del señor
MARCOS ARCE Y/O MARCO ARCE
Y/O MARCOS ARCE SANTACRUZ Y
FLORENCIA OVANDO Y/O FLOREN-
CIA OVANDO DE ARCE . Secretaría a
cargo de Abg. María Marta Palacios.
Piribebuy, 3 de julio de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Décimo Tercer Turno, Dra. Luz Marle-
ne Ruiz Díaz, cita y emplaza por 60
días a herederos y acreedores de la
sucesión de VICENTA CARBALLO
LEDEZMA . Asunción, 12 de febrero
de 2024. Abg. Rubén Vera Esteche,
actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la ciudad de
Fernando de la Mora Mirian Ferreira
Ruiz Díaz cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión del señor BERNARDINO
PRIETO MARTÍNEZ . El juicio de
referencia radica en la secretaría n.º 3
a cargo del Abg. Álvaro Bueno
Martínez (actuario judicial). Fernando
de la Mora, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de DELIO EUGENIO
AGUIAR BARRIOS. El juicio radica en
la Secretaría n.º 3 a cargo de la
actuaria judicial Abg. Analía Balbuena.
Capiatá, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de Obligado, con asiento en
Hohenau de la Tercera Circunscripción
Judicial de la República, Abg. Angelina
Vera Alfonso, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de SONJA INGRID
KLANN . El juicio radica en la
secretaría única a mi cargo, Abg.
Graciela Nohemí Servín, actuaria judi-
cial. Obligado, 14 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de Paraguarí,
Abg. Sady Carolina Barreto Torres, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la Sucesión
de JUAN CANCIO MARTÍNEZ FARIA.
El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 2 a cargo de la actuaria judicial
Abg. María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 2 de octubre de
2024.

SUCESIÓN El juez de 1ª Instancia en
lo Civil, Comercial y Lab., Dr. Roberto
Saldívar, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de LUCY ANTONIA OVE-
LAR DE GENES . J. Augusto Saldívar,
4 de febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Paz Multifuero
de la ciudad de Piribebuy, Abg. Julio
Brítez Ocampos, cita y emplaza por el
término de sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión del señor
APARECIDO DONIZETTI PIGNATTA .
Secretaría a cargo de Abg. María
Marta Palacios. Piribebuy, 28 de
febrero de 2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de Luque, Abg. Alexis María
Vallejos Mendoza, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de GERÓ-
NIMA GONZÁLEZ DE VERA . Luque,
13 de noviembre de 2024. Abg. Mirna
Lucía Duarte Torres (actuaria judicial).
Secretaría n.º 5.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de Lambaré, Abg. Javier Gómez
Arce, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MARÍA ESTHER CABALLERO DE
GÓMEZ. El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a mi cargo, Abg. Cayo
Rodríguez, actuario judicial. Lambaré,
7 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de Lambaré, Abg. Javier Gómez
Arce, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de BONIFACIO VALERIO ACUÑA
AGUILAR . El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a mi cargo, Abg. Cayo
Rodríguez, actuario judicial. Lambaré,
14 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de Luque, Abg. Alexis María
Vallejos Mendoza, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de CELSO
DAMIÁN CANATTA ÁLVAREZ. Lu-
que, 7 de febrero de 2025. Abg. Mirna
Lucía Duarte Torres, actuaria judicial -
Secretaría n.º 5.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
1er. Turno de J. A. Saldívar, Dr.
Roberto Saldívar Martínez, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
IGNACIO ALBERTO ESPÍNOLA PRE-
SENTADO Y VICTORINA YEGROS
VDA. DE ESPÍNOLA . J. A. Saldívar,
11 de febrero de 2025. Abg. Noemí
Noguera, actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de
MARCIANA GÓMEZ DE SALINAS . El
juicio se encuentra en la Secretaría n.º
2 a cargo de la actuaria judicial Abg.
María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 8 de noviembre de
2024.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Nueva
Alborada, Abg. Sonia Mabel Osnik, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de JUSTO BIENVENIDO SANDOVAL
, Expdte. n.º 36 - Folio 27 - año 2023.
El juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. Silvia Morínigo Servín,
actuaria judicial. Encarnación, 12 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz de la
ciudad de Escobar, Dra. María Asun-
ción Godoy Gómez, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de ELOY GONZÁLEZ
BOBADILLA Y CATALINA MEDINA .
Escobar, 11 de febrero de 2025. Evert
Rafael Florentín Ramírez, secretario.

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil y
Comercial de Mariano R. Alonso, Dr.
Abg. Carlos Bogado Cuéllar, cita y
emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de VICENTE LÓPEZ MONGELÓS S/
SUCESIÓN. M.R.A., 12 de febrero de
2025. Abg. Derlis O. Torres Benítez,
actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Tercer Turno e interina del Segundo
Turno de Ciudad del Este, VI Circuns-
cripción Judicial de Alto Paraná, Abg.
Victoriana Cáceres Duarte, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
EUDELIA RAMOS LÓPEZ Y WILFRI-
DO MARTÍNEZ ALDERETE . El juicio
radica en la Secretaría n.º 03. Ciudad
del Este, 12 de febrero de 2025. Abg.
Nilsa Ester López Flecha, actuaria
judicial. Patricio Martínez Cardozo
(actuario).

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar, Dr. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de SANTIAGO GAONA . 25 de
noviembre de 2024. Abg. Noemí
Noguera, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez del Juzgado de 1.ª
Instancia Civil, Comercial y L. de J.A.
Saldívar, Dr. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ROQUE ARECO . 10 de febrero de
2025. Abg. Armando Villalba, actuario
judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Nilda C. Benítez Caballero, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
ZELMAR JACOBO CANAVESSI VI-
QUE . El juicio radica en la secretaría
n.º 7 a mi cargo, Abg. Rosalba Acosta
Stefani, actuaria judicial. Encarnación,
14 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la ciudad de
Fernando de la Mora Mirian Ferreira
Ruiz Díaz cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de la señora FRANCISCA
MARECO DE AZUAGA . El juicio de
referencia radica en la secretaría n.º 3
a cargo del Abg. Álvaro Bueno
Martínez (actuario judicial). Fernando
de la Mora, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Celia Jacobs Gallas, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de FELICIO RODRÍ-
GUEZ . El juicio radica en la secretaría
n.º 10 a mi cargo, Abg. Jorge Madrazo,
actuario judicial. Encarnación, 7 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
1er. Turno de J. A. Saldívar, Dr.
Roberto Saldívar Martínez, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
LEONARDA VILLALBA DE PENAYO
. J. A. Saldívar, 11 de febrero de 2025.
Abg. Noemí Noguera, actuaria judicial.

DE PRIETO. V.º B.º Abg. María del
Carmen Ramírez López, actuaria judi-
cial. Asunción, 12 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez Heinrich Fabián
Von Lucken, de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Vigésimo Sexto
Turno, ha dispuesto en los autos
caratulados CARMEN DORA EMILIA-
NA MORENO DE FOIS Y OTROS S/
SUCESIÓN INTESTADA, por provi-
dencia del 11 de febrero del 2025, citar
y emplazar por el plazo de diez días en
el diario ABC Color de esta capital a
los interesados para que en el plazo de
sesenta días desde la primera publica-
ción se presenten a reclamar sus
derechos en la sucesión de CARMEN
DORA EMILIANA MORENO DE FOIS
Y JAVIER RAÚL FOIS MORENO. El
juicio radica en la Secretaría n.º 52 a
cargo de la Abg. Romina Cáceres.
Asunción, 13 de febrero de 2025.

juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. José María Irala Ortellado,
actuario judicial. Hohenau, 12 de
diciembre de 2024.

ARRÚA, FRANCISCA ESPINOZA DE
CENTURIÓN. San Lorenzo, 31 de
octubre de 2024. Abg. Nélida Rosa
Venialgo Torres, actuaria.

herederos y acreedores de la sucesión
de ASUNCIÓN GREGORIO GIMÉNEZ
DOMÍNGUEZ . San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025. Abg. Helen Soledad
Galarza Mann, actuaria judicial.

y acreedores de la sucesión de
LUCIANA MOREL DE ARANDA . J. A.
Saldívar, 11 de febrero de 2025. Abg.
Noemí Noguera, actuaria judicial.
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SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno, Abg. Patricia Samaniego
O., cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de CHRISTIAN EVER DÍAZ. Ante mí:

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil,
Comercial, Laboral y de la Niñez y
Adolescencia de la ciudad de Itauguá,
Abg. Marcelo Daniel Centeno Fernán-
dez, cita y emplaza por el término de
60 (sesenta) días a partir de la primera
publicación, conforme al art. 741 del
CPC, a las personas que se crean con
derechos en la sucesión de VÍCTOR
MARTÍN MOLINAS GENEZ Y MARÍA
FRANCISCA BÁEZ DE MOLINAS .
Los derechos hereditarios deberán ser
presentados ante este Juzgado en el
Exp. n.º 1050, al folio 87 vlto., año
2024. Itauguá, 8 de enero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Itá de la Circunscripción
Judicial del Departamento Central,
Abg. Fidelino Cáceres, cita y emplaza
por 60 días a herederos y acreedores
de la SUCESIÓN de VICENTE CÁCE-

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de San Estanislao Abg.
Esteban Vázquez cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de CIRILO GÓMEZ. El
juicio radica en la secretaría n.º 3 a mi
cargo, Abg. Cynthia Mereles, actuaria
judicial. San Estanislao, 14 de febrero
de 2025.

SUCESIÓN La actuaria del Juzgado de
Paz del Primer Turno de la VI
Circunscripción Judicial del Alto Para-
ná, Abg. María Faustina González, de
conformidad a la Ley N.º 4992/13 y por
orden de la jueza Abg. Feliciana
Florentín Cardozo, cita y emplaza por
60 días, contados desde la publicación
del presente edicto, a que comparez-
can a deducir sus acciones contra el
juicio caratulado: ANÍBAL GONZÁLEZ
SILVERO Y SARA DOLDÁN DE
GONZÁLEZ S/ SUCESIÓN INTESTA-

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Secretaría n.º 5, Abg. Felipe Mercado
Navarro, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de DIONISIA DÍAZ DE
MAIDANA . San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025. Abg. Nélida Rosa
Venialgo Torres (actuaria judicial).

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Itá de la Circunscripción
Judicial Departamento Central, Abg.
Fidelino Cáceres, cita y emplaza por 60
días a herederos y acreedores de la
SUCESIÓN de LUCIO CÁCERES
MIÑO. Itá, 28 de enero de 2025. Abg.
Pablo César Ocampos Ortiz, actuario
judicial.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados: RUFINA MAIDANA DE
VERA Y LEANDRO VERA S/ SUCE-
SIÓN INTESTADA , Expdte. Nº 929,
folio 99, año 2024, cita y emplaza por
60 días a los herederos y acreedores
de la sucesión de RUFINA MAIDANA
DE VERA Y LEANDRO VERA. Sría.
Única a cargo de la actuaria judicial
Abg. Andrea C. Amarilla. Capiatá, 24
de octubre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de 1.ª Instancia
en lo Civil y Comercial del 1er. Turno,
Abg. Lizza Natalia Reyes Almirón, cita
y emplaza a todos los interesados en la
sucesión de BLANCA LELIA BARRE-
TO DE SOTO, para que se presenten a
ejercer sus derechos dentro del plazo
de 60 días. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg.
Yenny Patricia Núñez Céspedes, ac-
tuaria judicial. Asunción, 18 de febrero
de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la ciudad de Luque, Abg.
Daniel Ocampos, Secretaría n.º 08 a
cargo de la actuaria Abg. Lilian Raquel
Burgos Ramírez, cita y emplaza por
sesenta (60) días a los herederos y
acreedores de la sucesión de SIMONA
ZELAYA DE MARTÍNEZ S/ SUCE-
SIÓN INTESTADA, EXPTE. N.º 08
/2025 . Luque, 18 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la Circunscripción
Judicial de Amambay, Abg. Clara
Gregoria Martínez Balbuena, cita y
emplaza por el plazo de 60 (sesenta)
días, contados desde la publicación del
presente edicto, a los que tengan
interés en reclamar derechos en la
sucesión de VÍCTOR PORTILLO, de
conformidad a lo dispuesto en el art.
741 del Código Procesal Civil. El juicio
radica en la Secretaría n.º 03, a cargo
del actuario judicial Abg. Hernán
Gustavo Rodrigues Morínigo. Pedro
Juan Caballero, 11 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de
JULIÁN SÁNCHEZ MONTIEL Y EU-

SUCESIÓN El juez en lo Civil,
Comercial, Laboral y de la Niñez y
Adolescencia de Yby Yaú y Azotey, de
la Circunscripción Judicial de Concep-
ción, Abg. Manuel Benítez Mongelós,
cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de VICTORINO COLMÁN REYNOSO.
El juicio radica en la Secretaría n.º 1 a
mi cargo. Yby Yaú, 17 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza Penal Adolescen-
te del Primer Turno e interina del
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Segundo Turno
de Caacupé, Abg. Haydée Berlina
Pereira Riveros, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de JOSÉ RAMÓN
BLANCO S/ SUCESIÓN INTESTADA.
El juicio radica en la secretaría a mi
cargo. Caacupé, 3 de febrero de 2025.
Abg. Fredy Osmar Acuña González,
actuario judicial.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados: ''JULIO DUARTE AQUI-
NO S/ SUCESIÓN INTESTADA,
EXPDTE.N.º 1092, FOLIO 05, AÑO:
2024'' , cita y emplaza por 60 días a
los herederos y acreedores de la
sucesión de JULIO DUARTE AQUINO

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Duodécimo Turno de la Capital, Dr.
José Guillermo Trovato Fleitas, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
ROQUE ALBERTO NICOLÁS FLEY-
TAS TRINIDAD . El juicio radica en la
secretaría n.º 23 a cargo de la Abg.
Carmen Franco, actuaria judicial. Asun-
ción, 17 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar, Abg. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de SELVA COLUMBINA FERNÁNDEZ
DE PIRIS . El juicio radica en la
secretaría a mi cargo, Abg. Noemí
Noguera, actuaria judicial. J. Augusto
Saldívar, 17 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Luque,
Dra. Norma Beatriz Ortiz Díaz, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
CONCEPCIÓN LÓPEZ DE MORA-
LES. Luque, 22 de octubre de 2024.
Abg. Elena Noemí Ojeda, actuaria
judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de San Estanislao,
Abg. Esteban Vázquez, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de PEDRO
JUAN SOLER VALENZUELA. El juicio
radica en la secretaría n.º 3 a cargo de
la Abg. Cynthia Mereles, actuaria
judicial. San Estanislao, 4 de febrero
de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Paraguarí,
Abg. Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de
ANDRÉS URSULINO MEDINA ALON-
SO . Paraguarí, 13 de noviembre de
2024. Secretario: Abg. Néstor Garcete
Servín.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de San
Roque de la Jurisdicción de la Capital,
secretaría 1 a cargo del actuario
judicial Abg. Carlos Ferreira, por
providencia de fecha 12 de febrero del
2025 dictada en los autos caratulados
' 'JENS MAUERSBERGER S
/SUCESIÓN'' , expediente n.º 11.084,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de la señora JENS MAUERSBERGER
. Asunción, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del vigésimo
turno de la Capital, Abg. Juan Martín
Palacios Fantilli, por providencia de
fecha 17 de febrero de 2025, dictada
en los autos caratulados: JOSÉ
ANTONIO MEZA CÁCERES S/ SUCE-
SIÓN INTESTADA , Nº 413, año 2024,
Secretaría Nº 39, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión del Sr. JOSÉ ANTONIO
MEZA CÁCERES. Vº Bº Abg. Vidalia
Noemí Pereira Toledo, actuaria judicial.
Asunción, 19 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Lambaré 1.ª
Instancia, Dr. Guillermo M. Delmás
Aguiar, cita y emplaza por sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de TEÓFILO EUSEBIO RO-
MERO. Lambaré, 18 de febrero de
2025. Ana Gadea Prado, actuaria
judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Celia Jacobs Gallas, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de GRACIELA URBINA
DE BRUNO . El juicio radica en la
secretaría n.º 9 a mi cargo, Abg.
Mariela Gómez Kokes, actuaria judicial.
Encarnación, 14 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno, Dr. Guillermo Delmás A., cita y
emplaza por 60 días a los herederos y
acreedores de la sucesión de BALDO-
MERA GIMÉNEZ DE DÍAZ. Lambaré,
12 de febrero de 2025. Abg. Carlos E.
Melzer A., actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Prim. Inst. C. y
C. Seg. T. de J. A. Saldívar, Dr. Ignacio
A. Pane Núñez, cita y emplaza por
sesenta días a los herederos y
acreedores de la SUCESIÓN de
MILCIADES ANDRÉS ORUÉ. J. A.
Saldívar, 18 de febrero de 2025. Abg.
Juan Raúl Noldin, actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Tercer Turno, Secretaría n.º 45, Dr.
Juan Andrés Martínez Zárate, cita y
emplaza por sesenta días a aquellos
que tengan algo que reclamar a la
sucesión de DOMINGO ZACARÍAS
GONZÁLEZ MANN . Asunción, 18 de
febrero de 2025. Abogada Dalma
Palmira Pintos Leiva (actuaria judicial).

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Tercer Turno de la VI Circunscripción
Judicial de Alto Paraná, Abg. y Not.
Victoriana Cáceres Duarte, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de los señores NIMIA
ESTIGARRIBIA VDA. DE MANCUE-
LLO Y TORIBIO MANCUELLO . El
respectivo juicio sucesorio radica en la
Secretaría n.º 05 a mi cargo. Ciudad
del Este, 12 de febrero de 2025. Juan
Manuel Amarilla Panza, actuario judi-
cial.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados: ''BRÍGIDO PERALTA GI-
MÉNEZ S/ SUCESIÓN INTESTADA,
EXPDTE.N.º 2130, FOLIO 09, AÑO:
2024'' , cita y emplaza por 60 días a
los herederos y acreedores de la
sucesión de BRÍGIDO PERALTA
GIMÉNEZ . Sría. Única a cargo de la
actuaria judicial Abg. Andrea C.
Amarilla. Capiatá, 20 de diciembre de
2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Sexto
Turno de la Tercera Circunscripción
Judicial de la República, Abg. Arturo
Ortigoza, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de AURELIO DOMÍNGUEZ
VELÁZQUEZ , con C. I. n.º 737.528. El
juicio radica en la secretaría n.º 12 a mi
cargo, Abg. Magdalena Enriquez,
actuaria judicial. Encarnación, 12 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Nilda Concepción Benítez Caballero,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ALFREDO MARTÍNEZ LÓPEZ . El
juicio radica en la secretaría n.º 08 a mi
cargo, Abg. Héctor Daniel Granada
González, actuario judicial. Encarna-
ción, 26 de mayo de 2023.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Primer Turno de la ciudad de San
Lorenzo, Abg. Gustavo Chilavert V.,
cita y emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores y quienes
tengan interés en el juicio caratulado
ELENA ESTIGARRIBIA DE GODOY .
El juicio de referencia radica en la
Secretaría n.º 2 a cargo del Abg. Hugo
R. Bianciotto A. San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de la ciudad de San Lorenzo, Dr.
Mílner Borja Denis, cita y emplaza por
60 días a herederos y acreedores de la
sucesión de SEBASTIANA FERNÁN-
DEZ SOSA. San Lorenzo, 10 de
febrero de 2025. Germán Santiago
Bernal Pacher (actuario).

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Noveno Turno de Asunción, Abg.
Mafalda Cameron Luque, Secretaría
n.º 18, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
del señor DOMINGO RAMÓN ROA .
Abg. Yamile A. Maggi (actuaria judi-
cial). Asunción, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Dr. Juan León
Mallorquín, de la VI Circunscripción
Judicial del Alto Paraná, Abg. Gloria Liz
González Valdez, cita y emplaza por
sesenta días a los herederos y
acreedores de la SUCESIÓN de
MARÍA DEL ROSARIO VILLAGRA DE
SAMUDIO Y TELEFORO SAMUDIO
GONZÁLEZ. El juicio de referencia
radica en la secretaría n.º 1, a cargo
del actuario judicial Abg. Orlando
Trinidad. Doctor Juan León Mallorquín,
5 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Primer Turno de la Capital, José
Villalba Báez, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de: JUAN APODACA
BÁEZ Y JULIA EUGENIA GUEX DE
APODACA S/ SUCESIÓN INTESTA-
DA , Expdte. n.º 7, año: 2025, que se
tramita ante la Secretaría n.º 41, a
cargo de la Abg. Nathalia Medina.
Asunción, 18 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza del Primer Turno
en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno e interina del Primer
Turno, Dra. Liduvina Otazú de Mereles,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
del señor EMILIO ANTONIO OTT
ORUÉ. El juicio se encuentra en la
Secretaría n.º 2 a cargo de la actuaria
judicial Abg. María de los Ángeles
Fernández Reyes. Paraguarí, 17 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dr. César
Godoy cita y emplaza por sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de JOSEFA BENÍTEZ VDA.
DE SOLÍS. San Lorenzo, 13 de junio
de 2013. Abg. Juan F. Moreno,
actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Paz de la
ciudad de Areguá, Abg. María Merce-
des Giménez de Espínola, a cargo del
actuario Abg. Gustavo Díaz, cita y
emplaza por el término de sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de MARCELINO GONZÁLEZ
VALDOVINOS Y/O MARCELINO
GONZÁLEZ , en el diario ABC Color.
Areguá, 14 de febrero del 2025. Abg.
Gustavo Díaz, actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, en la
sucesión de IDALINO VELÁZQUEZ
BARRIOS de la Sucesión del señor
IDALINO VELÁZQUEZ BARRIOS . El
juicio se encuentra en la Secretaría n.º
2 a cargo de la actuaria judicial Abg.
María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 17 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de 1.ª Instancia en
lo Civil, Comercial y Lab., Dr. Roberto
Saldívar M., cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de JUAN SEVERIANO INS-
FRÁN BÁEZ . J. A. Saldívar, 14 de
febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Paz del Primer
Turno de la ciudad de Paraguarí, Abg.
Rosana Vouga, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la Sucesión de ''JOSEFA SANTA-
CRUZ S/ SUCESIÓN'' . Paraguarí, 6
de febrero de 2025. Abg. Enidio
Esteban Ferreira León, actuario judi-
cial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la Circunscripción
Judicial de Concepción, abogada Celsa
Estela Sanguinez de Galiano, cita y
emplaza por término de sesenta (60)
sesenta días a los herederos y
acreedores de la sucesión de JORGE
NICOLÁS AGUILAR NÚÑEZ , Expdte.
n.º 06, año 2025, Folio. El juicio radica
en la Secretaría n.º 3 a cargo del
actuario judicial Abg. Esteban Bernardo
Benítez Maldonado. Concepción, 17 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de la ciudad de San Lorenzo, Dr.
Mílner Borja Denis, cita y emplaza por
60 días a herederos y acreedores de la
sucesión de LUIS CARDOZO CUBA.
San Lorenzo, 30 de diciembre de 2024.

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar Dr. Roberto Saldívar Martínez
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de ANSELMO
MENDOZA . 13 de febrero de 2025.
Abg. Armando Villalba, actuario judi-
cial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Vigésimo Quinto Turno, Abg. Liz
Carina Caballero de Sandoval, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de la Sra.
EUSEBIA QUINTANA DE FRANCO .
Asunción, 4 de diciembre de 2024.
Amambay Tamara Yuruhan Villanueva,
actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Tobatí,
departamento de Cordillera, Abg. María
Valentina Guzmán del Puerto, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de JUANA
BAUTISTA PORTILLO DE CONTEI-
RO S/ SUCESIÓN INTESTADA, Expd-
te. n.º 165, Folio 67, Año 2024, para
que se presenten a reclamar sus
derechos, bajo apercibimiento de ley.
El expediente se encuentra ante la
Secretaría a mi cargo, Lourdes Mabel
Cabriza (actuaria). Tobatí, 18 de
diciembre de 2024.

SUCESIÓN El juez de Paz de la ciudad
de M.R. Alonso, Dr. Abg. Carlos Darío
Bogado Cuéllar, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de HUGO ARSENIO
L E D E S M A D O M Í N G U E Z S
/SUCESIÓN . M.R.A., 11 de febrero de
2025. Abg. Derlis O. Torres Benítez,
actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Luque,
Dra. Norma Beatriz Ortiz, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de DELIS
MARINA RODRÍGUEZ DE FERREI-
RA. Luque, 18 de febrero de 2025.
Abg. Elena Noemí Ojeda, actuaria
judicial.

DE DIOS CENTURIÓN BRÍTEZ O
JUAN DE DIOS CENTURIÓN . El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. José María Irala Ortellado,
actuario judicial. Hohenau, 14 de
febrero de 2025.

LOGIA MELIDA VDA. DE SÁNCHEZ .
El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 1 a cargo de la actuaria judicial
Abg. Denise Raquel Galeano. Para-
guarí, 13 de febrero de 2025.

. Sría. Única a cargo de la actuaria
judicial Abg. Andrea C. Amarilla.
Capiatá, 18 de noviembre de 2024.

RES MIÑO. Itá, 28 de enero de 2025.
Abg. Pablo César Ocampos Ortiz,
actuario judicial.

DA , EXPTE. N.º 861, AÑO 2024, por
sí o por apoderado a reclamarlo, cuyos
trámites radican ante este juzgado.
Ciudad del Este, Juzgado de Paz, 11
de diciembre de 2024.

SUCESIÓN El juez de Paz, Dra.
Norma B. Ortiz, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de MIGUEL ÁNGEL
RUIZ DÍAZ GÓMEZ. Luque, 28 de
enero de 2025. Abg. Elena Noemí
Ojeda, actuaria judicial.
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SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de la ciudad de Lambaré, Dr.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Único Turno de la ciudad de Filadelfia,
departamento de Boquerón, Dr. Carlos
Alberto Lezcano Fernández, cita y
emplaza por 60 días a herederos y

SUCESIÓN El Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Juan León
Mallorquín de la VI Circunscripción
Judicial del Alto Paraná, Abg. Gloria Liz
González Valdez, cita y emplaza por
sesenta días a los herederos y
acreedores de la sucesión de DANIE-
LA ORTIZ DE NÚÑEZ . El juicio de
referencia radica en la secretaría n.º 1

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Segundo Turno de la Capital -
Secretaría n.º 43, Dr. Martín Diego
Acosta Conde, cita y emplaza por 60
días a aquellos que tengan algo que
reclamar a la sucesión del Sr.
NELSON NAZARIO CICIOLLI PAN-
GRACIO . El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo, Abg. Marco
Ocampos. Asunción, 18 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Único Turno de la ciudad de Filadelfia,
departamento de Boquerón, Dr. Carlos
Alberto Lezcano Fernández, cita y
emplaza por 60 días a herederos y
acreedores de la sucesión de HEIN-
RICH HIEBERT PENNER . El juicio
radica en la secretaría a mi cargo, José
Hernán Acosta Cano, actuario judicial.
Filadelfia, 20 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Felipe Mercado Navarro, Secreta-

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de BLAS
DOMINGO MARECOS QUINTANA . El
juicio se encuentra en la Secretaría n.º

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Itá de la Circunscripción
Judicial Departamento Central, Abg.
Fidelino Cáceres, cita y emplaza por 60
días a herederos y acreedores de la
SUCESIÓN de RUBÉN GREGORIO
SUÁREZ MARTÍNEZ. Itá, 20 de
febrero de 2025. Abg. Pablo César
Ocampos Ortiz (actuario judicial).

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la Cordillera, Dr. Justo
Ramos Arrúa, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de sucesión de ROQUE
ROLÓN ROTELA y MARÍA JULIA
SOSA VDA. DE ROLÓN, en el
expediente caratulado: ROQUE RO-
LÓN ROTELA Y MARÍA JULIA SOSA
VDA. DE ROLÓN /SUCESIÓN , AÑO:
2025, Núm.: 21. Caacupé, 18 de
febrero de 2025. Ante mí: Abg. Nelly
Invernizzi, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del 2.º Turno
de J. A. Saldívar, Dr. Ignacio Augusto
Pane Núñez, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de ROMUALDO
MARTÍNEZ . Julián Augusto Saldívar,
13 de febrero de 2025. Abg. Juan Raúl
Noldin R., actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Único Turno de la ciudad de Filadelfia,
departamento de Boquerón, Dr. Carlos
Alberto Lezcano Fernández, cita y
emplaza por 60 días a herederos y
acreedores de la sucesión de ALWIN
KLASSEN PETERS . El juicio radica
en la secretaría a mi cargo, José
Hernán Acosta Cano, actuario judicial.
Filadelfia, 19 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de San Estanislao,
Circunscripción Judicial de San Pedro,
Abg. Esteban Vázquez, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la Sucesión de JUAN
CARLOS MACIEL ROMERO . El juicio
radica en la secretaría n.º 3 a cargo de
la actuaria interina Abg. Carol Montiel.
San Estanislao, 15 de octubre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Paz de la
ciudad de Yaguarón, Circunscripción
Judicial de Paraguarí, Abg. Gilda
Concepción Lara Fabio, cita y emplaza
por 60 (sesenta) días a herederos y
acreedores de la sucesión de WALDI-
NO ALEJANDRO ROLÓN Y MARINA
JARA DE ROLÓN . El juicio radica en
la secretaría a cargo del secretario
Abg. Cristian E. Roa Ayala. Ordénase
la publicación de los edictos en el
diario ABC Color de la capital.
Yaguarón, 18 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de CELIA GONZÁLEZ
DE MOREL . El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a cargo de la actuaria
judicial interina Abg. Silvia Sosa
Sanabria. Capiatá, 14 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez en lo Civil y
Comercial del Duodécimo Turno, Dr.
José Trovato, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de VICTORIA BARRIOS
DE FERRANDO y ENRIQUE FE-
RRANDO MARTÍNEZ en el juicio
caratulado VICTORIA BARRIOS DE
FERRANDO Y OTROS S/ SUCESIÓN
INTESTADA. El juicio radica en la
Secretaría n.º 24 a cargo de la Abg.
Nadia E. Medina Ortiz. Asunción, 23 de
diciembre de 2024.

SUCESIÓN El juez de Lambaré 1.ª
Instancia, Dr. Guillermo M. Delmás
Aguiar, cita y emplaza por sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de EDUARDO GERÓNIMO
SACCOMANI PEREIRA. Lambaré, 14
de febrero de 2025. Abg. Ana C.
Gadea Prado, actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral, Niñez y Adolescencia de la
ciudad de Naranjal e interina del
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad
de Juan León Mallorquín, de la VI
Circunscripción Judicial del Alto Para-
ná, Abg. Aurora Lorena Berlt Kick-
busch, cita y emplaza por sesenta días
a los herederos y acreedores de la
sucesión de DE LAS NIEVES CUYURI
AGUAYO . El juicio de referencia
radica en la secretaría n.º 1, a cargo
del actuario judicial Abg. Orlando
Trinidad. Doctor Juan León Mallorquín,
28 de noviembre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
primer turno, Abg. Patricia Samaniego
O., cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de SILVIO SALINA OLMEDO . Ante
mí: Laura Cáceres Fleitas, actuaria
judicial, Secretaría 1. Luque, 19 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Gustavo R. Chilavert V., cita y
emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores de la Sucesión
de NICANORA AQUINO S/ SUCE-
SIÓN INTESTADA. El juicio de refe-
rencia radica en la Secretaría n.º 1, a
cargo del Abg. Hugo Ibarra. San
Lorenzo, 8 de agosto de 2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de Fernando de la Mora,
Circunscripción Judicial de Central, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ÓSCAR PABLO ROTMAN. El juicio
radica en la Secretaría a mi cargo.
Fernando de la Mora, 2 de diciembre
de 2024. Dafne Yamila Ariana Coronel
Pérez (actuaria).

SUCESIÓN El juez de Lambaré, de 1ª
Instancia, Guillermo M. Delmás Aguiar,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de HILDA CARMEN IRRAZÁBAL
GALEANO . Lambaré, 20 de febrero
de 2025. Abg. Ana C. Gadea Prado,
actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, en la
Sucesión de ARCADIO MODESTO
CÉSPEDES, cita y emplaza por
sesenta días a los herederos y
acreedores de la Sucesión del señor
ARCADIO MODESTO CÉSPEDES . El
juicio se encuentra en la Secretaría n.º
2 a cargo de la actuaria judicial Abg.
María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 5 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno, Abg. Gabriela Noemí
Ramírez Morínigo, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de CLAUDIA BOGADO
ARÉVALOS . A cargo de la Secretaría
n.º 09, Abg. Deisy Evalice Chamorro
Irala, actuaria judicial. Ciudad del Este,
18 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Laboral del Primer
Turno e interina del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
Circunscripción Judicial de Concep-
ción, abogada Ana Martínez de
Cabañas, cita y emplaza por término
de sesenta (60) días a los herederos y
acreedores de la sucesión de VIRGI-
NIA ARMANDA LUGO DE SANGUI-
NES , Expdte. n.º 84, año 2024. El
juicio radica en la secretaría n.º 4 a mi
cargo. Concepción, 9 de agosto de
2024. Rosa Elizabeth Miskinich Lesme
(actuaria).

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la ciudad de Luque, Abg.
Daniel Ocampos, Secretaría n.º 08, a
cargo de la actuaria Abg. Lilian Raquel
Burgos Ramírez, cita y emplaza por
sesenta (60) días a los herederos y
acreedores de la sucesión de EULA-
LIA ALEJANDRINA BENÍTEZ VDA.
DE BAZÁN S/ SUCESIÓN INTESTA-
DA, EXPTE. N.º 24/2025 . Luque, 19
de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Gustavo R. Chilavert V., cita y
emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de EDITH ROJAS DE PRIETO . El
juicio de referencia radica en la
Secretaría n.º 1, a cargo de la Abg.
Hugo Ibarra. San Lorenzo, 18 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del décimo
cuarto turno de la Capital, Abg.
Guillermo Riveros Florentín, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
GLORIA EDITH BORDÓN ZORONDO.
El juicio radica en la secretaría Nº 28 a
cargo de la Abg. María Laura Díaz
Paiva, actuaria judicial. Asunción, 17
de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Mgs. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de MARÍA
ANTONIA CARDOZO . El juicio radica
en la secretaría n.º 5 a mi cargo, Abg.
Nélida Rosa Venialgo Torres, actuaria
judicial. San Lorenzo, 6 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
primer turno de Cordillera, Dr. Justo
Cristino Ramos Arrúa, cita y emplaza
por sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión del señor
NATALIO RAÚL GUILLÉN SILVA. El
juicio radica en la secretaría Nº 2 a
cargo de la actuaria Abg. Sandra
Elizabeth Busam Román. Caacupé, 13
de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la Circunscripción
Judicial de Concepción, abogada Celsa
Estela Sanguinez de Galiano, cita y
emplaza por término de sesenta (60)
días a los herederos y acreedores de la
sucesión de DORA MARINA GILL DE
AQUINO , Expdte. n.º 05, año 2025. El
juicio radica en la secretaría n.º 4 a mi
cargo. Concepción, 19 de febrero de
2025. Rosa Elizabeth Miskinich Lesme
(actuaria).

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de CÁSTULO GIMÉ-
NEZ Y JULIANA PERA DE JIMÉNEZ .
El juicio radica en la Secretaría n.º 3 a
cargo de la actuaria judicial Abg. Analía
Balbuena. Capiatá, 5 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la ciudad de Luque, Abg.
Daniel Ocampos, Secretaría n.º 07, a
cargo del actuario Abg. Édgar Espillaga
Torres, cita y emplaza por sesenta
(60.-) días a los herederos y acreedo-
res de la sucesión de FRANCISCA
SOSA VIUDA DE ALCARAZ S/
SUCESIÓN INTESTADA , n.º 24/2025.
Luque, 18 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Quinto
Turno, Dr. Alfredo Barrios Jara, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
GUILLERMO FRANCISCO PERONI
CASAL RIBEIRO . Asunción, 21 de
febrero de 2025. Ante mí: Sabrina
Paola Caro, actuaria judicial, Secreta-
ría 10.

SUCESIÓN EL JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL, COMER-
CIAL DEL SEGUNDO TURNO DE
LAMBARÉ, Abg. JAVIER GÓMEZ
ARCE, cita y emplaza por sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de TOMÁS OLIVERA Y
ADELA VILLANUEVA VDA. DE OLI-
VERA . El juicio radica en la Secretaría
Nº 3 a mi cargo. Abg. Carlos Ortega,
actuario judicial. Lambaré, 15 de marzo
de 2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la Circunscripción Judicial de
la Capital, Abg. Juan Francisco Blanco
Bogado, cita y emplaza por sesenta
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la SUCE-
SIÓN DE JULIO ALFONSO CARIBO-
NI BARRIOS , para que en el término
de 60 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 741 del Código Procesal Civil
Paraguayo vigente. Asunción, 30 de
diciembre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno de la Circunscripción
Judicial del Alto Paraná, con sede en
Ciudad del Este, abogada Gabriela
Maricel Meaurio Samudio, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de CELSA
BENÍTEZ DE BENÍTEZ . Ciudad del
Este, 19 de febrero de 2025. Abg.
Chabeli Celeste Arévalos Rolón, actua-
ria judicial, secretaría n.º 02.

SUCESIÓN La jueza del Juzgado
Penal Adolescente del Primer Turno e
interina del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno de Caacu-
pé, Abg. Haydee Berlinda Pereira
Riveros, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de MIGUEL ÁNGEL VERA Y
ARAGÓN RUIZ . Caacupé, 18 de
febrero de 2025. Ante mí: Abg. Fredy
Osmar Acuña G., actuario judicial,
Secretaría 04.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno, Abg. Gabriela Maricel
Meaurio Samudio, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de FELICITA PEÑA
VELÁZQUEZ . 10/12/2024. Abg. Cha-
beli Celeste Arévalos Rolón, actuaria
judicial, secretaría n.º 01. Ciudad del
Este, 12 de diciembre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de 1.ª Instancia
en lo Civil y Comercial del 1er. Turno,
Abg. Lizza Natalia Reyes Almirón, cita
y emplaza a todos los interesados en la
sucesión de GABRIEL OMAR TELLE-
RÍA , con C. I. n.º 328.152, para que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 60 días. El juicio
radica ante la Secretaría n.º 1 a mi
cargo. Abg. Juan Ángel Espínola
Román, actuario judicial. Asunción, 19
de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz Multifuero
de la ciudad de la ciudad de Piribebuy,
Abg. Julio Brítez Ocampos, cita y
emplaza por el término de sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de los señores NÉSTOR
OTAZO Y JUSTA SALINAS DE
OTAZO. Secretaría a cargo de Abg.
María Marta Palacios (actuaria judicial).
Piribebuy, 18 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz del Primer
Turno de la Catedral, cita y emplaza
por 60 días a herederos y acreedores
de la sucesión de GUMERSINDO
BRÍTEZ VILLORDO. El juicio radica en
la Secretaría n.º 2 a cargo del Abg.
Aaron Itamar Bernabé, actuario judicial.
Asunción, 18 de diciembre de 2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Mgs. Felipe Mercado Navarro, Secreta-
ría n.º 6, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Helen Soledad Galarza Mann, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MARÍA CLEMENTINA SANABRIA
ORTEGA . San Lorenzo, 18 de febrero
de 2025.

SUCESIÓN La jueza interina de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana Aurora Verón
de Arca, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de ASUNCIÓN GIMÉNEZ
SÁNCHEZ . El juicio radica en la
secretaría n.º 5 a mi cargo, María Luisa
Ortigoza, actuaria judicial. Encarna-
ción, 17 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Lambaré de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial 1er. Turno, Secretaría n.º 1,
Dr. Guillermo M. Delmás Aguiar, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
HUGOLINO BOGADO MEDINA . Ante
mí, Abg. Ana C. Gadea Prado, actuaria
judicial. Lambaré, 19 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de Obligado,
de la Circunscripcion Judicial de
Itapúa, Abg. Anastacia Angelina Vera,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ANTOLIANA MEDINA VDA. DE
LUGO . El juicio radica en la Secretaría
a mi cargo. Abg. Graciela Nohemí
Servín, actuaria Judicial. Obligado, 17
de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de 1.ª Instancia
en lo Civil y Comercial del 1er. Turno,
Abg. Patricia Samaniego O., de Luque,
cita y emplaza por 60 días a herederos
y acreedores de la sucesión de
FELIPE DE JESÚS GIMÉNEZ SILVA,
para que se presenten a ejercer sus
derechos. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
18 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Quinto
Turno, Dr. Alfredo Barrios Jara, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
SEBASTIÁN DIEGO BUTELER .
Asunción, 19 de febrero de 2025. Ante
mí: Sabrina Paola Caro, actuaria
judicial, Secretaría 10.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Secretaría n.º 5, Abg. Felipe Mercado
Navarro, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de PATROCINIO CÁCERES
FLORENTÍN Y RAMONA GAONA DE
CÁCERES. San Lorenzo, 20 de
febrero de 2025. Abg. Nélida Rosa
Venialgo Torres, actuaria.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de FABIO GABRIEL
VILLALBA SALINAS . El juicio radica
en la Secretaría n.º 3 a cargo de la
actuaria judicial Abg. Analía Balbuena.
Capiatá, 21 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Felipe Mercado Navarro, Secreta-
ria n.º 6, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Helen Soledad Galarza Mann, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ALBERTO RAMÓN CERRANO
ORTIZ . San Lorenzo, 19 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Nilda C. Benítez Caballero, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
PONCIANO CABRAL LÓPEZ E ISA-
BEL BRÍTEZ DE CABRAL . El juicio
radica en la secretaría n.º 7 a mi cargo,
Abg. Rosalba Acosta Stefani, actuaria
judicial. Encarnación, 14 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Paz en lo C. y
C. de San Lorenzo, Dr. Hugo A.
Agüero A., cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de MARINA PEREIRA DE
SÁNCHEZ Y EULOGIO SÁNCHEZ
ÁLVAREZ. San Lorenzo, 26 de
noviembre de 2024. Abg. Adriana
Flecha, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de J. A. Saldívar,
Dr. Roberto Saldívar Martínez, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
SOLANO MEDINA. J. A. Saldívar, 30
de diciembre de 2024. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de 1ª Instancia C.,
C. y Laboral, Dr. Roberto Saldívar M.,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MARTINA DELVALLE VDA. DE
ESCOBAR . J. A. Saldívar, 19 de
febrero de 2025. Abg. Noemí Noguera,
actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno, Abg. Judith Gauto
Bozzano, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de la señora SALVADOR
IRALA . Angélica Zarza, actuaria
judicial. 19 de diciembre de 2019.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Nilda C. Benítez Caballero, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
NÉLIDA EULALIA MEDINA DE FIGA-
RI . El juicio radica en la secretaría n.º
7 a mi cargo, Abg. Rosalba M. Acosta
Stefani, actuaria judicial. Encarnación,
28 de agosto de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Paz de
General José María Bruguez, Abg.
María Perla Ojeda Florentín, cita y
emplaza por sesenta (60) días a
herederos y acreedores de la sucesión
de GUILLERMO SOSA TORALES Y
ELIODORA VARGAS DE SOSA. El
juicio radica en la secretaría a cargo
del actuario Abg. Néstor Fabián Jara.
General Bruguez, 30 de enero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de la Circunscripción Judicial de
Concepción, Abg. Mateo D. Amarilla
Noceda, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de la señora GABINA
SANABRIA DE COLMÁN. El juicio
radica en la Secretaría a mi cargo.
Concepción, 18 de febrero de 2025.
Juan Carlos Aquino Giménez (actua-
rio).

SUCESIÓN La Abg. Fátima D. Váz-
quez, actuaria judicial de la Secretaría
n.º 50, Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Quinto Turno, en el uso de sus
atribuciones conferidas por la Ley N.º
4992/13, por Providencia de fecha 17
de febrero de 2025, dictada en los
autos caratulados: ''PEDRO ANTONIO
MARTÍNEZ ACOSTA S/ SUCESIÓN
INTESTADA'' , ha resuelto: ''ordénase
la publicación de los edictos por diez
(10) días en el diario ABC Color de
esta Capital, citando a todos los
interesados, para que en el plazo de
sesenta (60) días, contados desde la
primera publicación, se presenten a
reclamar sus derechos. Asunción, 19
de febrero de 2025. Fátima Daihana
Vázquez Gómez.

Laura Cáceres Fleitas, actuaria judicial,
Secretaría 1. Luque, 18 de febrero de
2025.

a cargo del actuario judicial Abg.
Orlando Trinidad. Doctor Juan León
Mallorquín, 19 de febrero de 2025.

Guillermo Manuel Delmás, cita y
emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores de la SUCE-
SIÓN de EMILIANO MORA ZORRI-
LLA S/ SUCESIÓN . El juicio de
referencia radica en la Secretaría n.º 2,
a cargo del Abg. Carlos Enrique Melzer
Acosta (actuario judicial). Lambaré, 19
de febrero de 2025.

acreedores de la sucesión de WIL-
FRIED DUECK UNRAU . El juicio
radica en la secretaría a mi cargo. José
Hernán Acosta Cano, actuario judicial.
Filadelfia, 20 de febrero de 2025.

1 a cargo de la actuaria judicial Abg.
Denise Raquel Galeano. Paraguarí, 20
de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Itá de la Circunscripción
Judicial Departamento Central, Abg.
Fidelino Cáceres, cita y emplaza por 60
días a herederos y acreedores de la
SUCESIÓN de MIGUEL ÁNGEL PATI-
ÑO GILL. Itá, 20 de febrero de 2025.
Abg. Pablo César Ocampos Ortiz
(actuario judicial).
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VENDO un terreno 40x70 en Guaram-
baré, 150 m. del expeaje Acc. Sur, y un
auto Hyundai Accent mod. 2014/5
autom., impecable, precios conversa-
bles. Tr. 0981 302-741.

ARQ. VÍCTOR MANUEL SALINAS
Matrícula CSJ n.º 1311 c/Registro del
BCP, Peritaje de obras. Tasaciones
urbanas y rurales de bienes inmuebles,
muebles, maquinarias y equipos. Más
de 30 años de experiencia. Tr. 0981
254-620 / 0981 556-715.

Ventas Varias

Avaluadores
Tasadores

¡ARMANDO JOYAS! COMPRA
ORO 18 K. Italy G. 450.000 x gr. Joyas
c/ brillantes. Diamantes. Lingotes 24 a
9 ktes. Relojes. Antigüedades. Absoluta
reserva. Av. España 2033 c/ Kubits-
chek. Tr. 021 229-426 / 0981 99 10 10.

Joyas y Relojes

SUCESIÓN El juez de Paz de la ciudad
de Caacupé del segundo turno e
interino del Juzgado de Paz de
Caacupé del primer turno, Abg. Agustín
González Portillo, cita y emplaza por

PRESTIGIOSO SALÓN DE BELLE-
ZA solicita Barbero/Peluquero. Co-
municarse al cel.: 0993-583 950 /
0992-263 550.

EXTÉCNICO PHILIPS Inst., re-
par.: split, Whirlpool, Samsung, LG,
Bompani, Electrolux, Cónsul, Helad.,
a.a., secarr., microon., lavav., TV (dom
/fer.). Tr. 560-235, 0986 112-939 / 0961
644-144.

RefrigeraciónUSUCAPIÓN La Sra. jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la
Circunscripción Judicial del Alto Paraná
con sede en Presidente Franco, Abg.
Sara Silvia Figueredo, en los autos
caratulados MARTA STOCK MANNS
C/ ELÍAS DAHER Y CHEPLI TANUS
DAHER FILHO S/ USUCAPIÓN , n.º
927, AÑO 2013, cita y emplaza por

Centros de
Belleza

Usucapión
USUCAPIÓN El Dr. Manuel Geraldo
Saifildin Stanley, juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, con sede en la ciudad
de Capiatá, por ante mí, el actuario
judicial interviniente Abg. José A.
Delgado D., en los autos caratulados:
''JUAN CARLOS ROJAS BARBOZA
C/ NIMIO GABRIEL FLEITAS S/
USUCAPIÓN , AÑO 2021, n.º 601,
SEC. n.º 1'', ha resuelto por providen-

HURTO Se comunica a la banca, a la
industria, al comercio y al público en
general el hurto de un talonario de
cheques con hojas de cheques n.º
20756226 al 20756250 de la Cta. Cte.
n.º 3- 10104959, cargo BANCO
FAMILIAR, a nombre de la Sra. LIZ
ANTONELA GOIRIZ MEAURIO, todos
en blanco y sin firma. Los mismos
fueron denunciados, quedan nulos y
sin valor comercial.

CONSTRUCCIONES EN GENERAL
Losa de HºAº G. 700.000 el m2
(material y mano de obra). Refaccio-
nes en general. Tr. 0981 98 93 93
con el Sr. Dejesús.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
segundo turno de San Estanislao,
Circunscripción Judicial de San Pedro,
Abg. Esteban Vázquez, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión del Sr.
RAMÓN DEL CARMEN VALENZUE-
LA . El juicio radica en la secretaría Nº
3 a mi cargo. Abg. Cynthia Mereles,
actuaria judicial. San Estanislao, 19 de
febrero de 2025

Proyectos
Construcción

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de Lambaré, Abg. Guillermo M.
Delmás Aguiar, cita y emplaza por el
plazo de 60 días a herederos y
acreedores de la sucesión de CARLOS
RAÚL MARÍA DIEZ PÉREZ BENÍTEZ
. Lambaré, 21 de febrero de 2025. Abg.
Ana C. Gadea Prado, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Paz de la ciudad
de M. R. Alonso, Dr. Carlos Bogado
Cuéllar, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de
DAMIANA ORTIZ DE BÁEZ S
/SUCESIÓN. M.R. Alonso, 21 de
febrero de 2025. Abg. Derlis O. Torres
Benítez, actuario judicial.

TOLDO LV Toldos p/residen., comer.,
tapa/pisc., coch., capota y cortinado
transp., toldo de chapa, mallas antiso-
lares, policarbon. y herrería en gral.,
toldolv@hotmail.com Tr. 578-615 /
0983 339-524.

PULIDOS ENCERADOS DE
PISOS GRANITO, PARQUET Y HOR-
MIGÓN Realizamos pisos de hormigón
para industrias con alisado a máquina.
Consulte sin compromiso. Sr. Delgado,
Tel. 0981 977-338.

EXTRAVÍO Se comunica a la banca,
a la industria, al comercio y al público
en general el extravío de varias hojas
de cheques n.º 790598, 790603,
790604, 790607, 790608, 790609,
709610, 790611, 790612, 790614,
790615, 790616, 790617, 790618,
790619, 790620, 790621 y 790624,
con diferentes importes y fecha de
pagos, con Cta. Cte. n.º
60041659206, cargo Banco Conti-
nental. Los mismos fueron denuncia-
dos, quedando nulos y sin valor
comercial.

ToldosPisos

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Vigésimo Cuarto Turno, Dra. Magalí
Zavala, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de CÉSAR ALBERTO ARA-
NA RINCÓN . El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo, Édgar Adrián
Jara Mendoza, actuario judicial. Asun-
ción, 24 de junio de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Paz del distrito
de San Roque, Dra. Liliana González
de Bristot, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de HILARIÓN DE LA GRA-
CIA Y EULALIA MARTIENZ DE DE
GRACIA. El juicio radica en la
Secretaría 1 a cargo del actuario
judicial Carlos María Ferreira López.
Asunción, 18 de febrero de 2025.

Extravíos y
Sustracciones

USUCAPIÓN Por disposición de la
jueza Penal de Garantías del Primer
Turno de Paraguarí, Abg. Digna
Ocampos Gómez, por ante mí, el
actuario autorizante, cita, llama y
emplaza por el término de quince
veces contados a partir de la última
publicación, a la Sra. IGNACIA GA-
RAY DE PEREIRA , para que
comparezca por sí o por apoderado,
ante este juzgado, a tomar intervención
en el juicio que promueve la señora
MARÍA MARGARITA PEREIRA DE
ESCOBAR sobre USUCAPIÓN, bajo
apercibimiento de que si así no lo
hiciere dentro del plazo de ley, el
Juzgado nombrará como representante
de la citada demandada a la defensora
de Pobres y Ausentes de Turno de
Paraguarí. Los autos radican en la
Secretaría n.º 1. Paraguarí, 14 de
febrero de 2025. Rodney Carlos
Miranda Villasboa (actuario).

VÍCTOR HUGO NÚÑEZ: PIN-
TOR DE OBRAS Empapelado y
enduido plást. Pintura al agua y a la cal,
pint. de muebles a soplete, retoque y
albañil. en gral. Tr. 301-484/0971
268-280. Presupuesto s/compromiso.

¿PENSÁS HIPOTECAR...? Interés
bancario, sin cobro de comisión,
trámites rápidos. Refinanciables. Hora-
rio continuado (7 a 17). Tr. 021
590-889 / 0984 133-084, Cnel. Bogado
n.º 750, San Lorenzo.

Pintura
SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno, Abg. Mílner Borja D., cita y
emplaza por 60 días a herederos y
acreedores de la sucesión de ROSA
ESMELDA DÍAZ . San Lorenzo, 21 de
febrero de 2025. Abg. Willian Javier
Torres, actuario judicial.

RECUPERO DE CARTERAS
MOROSAS No haga juicios a sujetos
insolventes. Estudio Jurídico Especiali-
zado. Seriedad y 20 años de experien-
cia. Cel. 0981 426-303.

CANALETAS ALERO a partir
de G. 45.000, caño G. 40.000,
embutida G. 50.000 materiales incl.,
colocados, trab. de herrería, 35 años en
el ramo. Fabric. canaletas. Con IVA. Tr.
0971 191-899 y 021 233-823.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno, Dra. Lilian Rosmary
González de Duarte, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de NICO-
LÁS CAÑETE AQUINO Y ROSA
ANTONIA AQUINO DE CAÑETE.
Coronel Oviedo, 17 de febrero de
2025. Ante mí: Cristell Auxiliadora
Portillo Arias - Secretaría n.º 2.

MGSA PRÉSTAMOS FIDUCIARIOS
E HIPOTEC., 0,8% MENSUAL EN
US$ Y AL 1,75% EN G. Cancele
todas sus deudas y unifique en 1
sola; 14 años de experiencia; planes
de pago a conv. Tr. 497-498 / 0984
555-039 fernando@mgsa.com.py

Cobranzas -
Morosidad

Hojalatería

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la Cordillera, Dr. Justo
Ramos Arrúa, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de RUFINO FLOREN-
TÍN REYES AGUILERA en el Expe-
diente caratulado: RUFINO FLOREN-
TÍN REYES AGUILERA S/ SUCESIÓN
, AÑO: 2025, NÚM.: 20. Caacupé, 18
de febrero de 2025. Ante mí: Abg. Nelly
Invernizzi, actuario judicial.

HERRERÍA ESCOBAR espec.
en portones corredizos, basculantes,
transformación y fabric. Automatización
de portones, cerco eléc., arpón, cerra-
dura eléc., tinglado. Tr. 0981 684-716.

DINERO RÁPIDO CON GA-
RANTÍA HIPOTECARIA en G. y en
US$, s/residencias, casas, dúplex,
edificios, quintas. Con 25 años en el
ramo. Tr. Buenos Aires n.º 379 c
/España - S. Lorenzo. Tel. 021 582-727
/ 0981 896-976 / 0986 440-304 / 0972
557-793.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Único Turno de la ciudad de Filadelfia,
departamento de Boquerón, Dr. Carlos
Alberto Lezcano F., cita y emplaza por
60 días a herederos y acreedores de la
sucesión de la Sra. ANNA WIEBE DE
EITZEN. Filadelfia, 19 de febrero de
2025. José Hernán Acosta Cano
(actuario).

Herrería
USUCAPIÓN La jueza de Primera
Instancia del Juzgado en lo Civil,
Comercial y Laboral del Primer Turno e
interina del Segundo Turno, Sría. n.º 3
- San Pedro, Abg. Norma Mabel
Fleitas, cita por quince veces a la
señora FRANCISCA PABLA MARTÍ-
NEZ VDA. DE MALDONADO, para que
comparezca dentro del plazo de 15
días a estar en Juicio por sí o por
apoderado en los autos: FÉLIX BALBI-
NO GONZÁLEZ MALDONADO C/
FRANCISCA PABLA MARTÍNEZ
VDA. DE MALDONADO S/ USUCA-
PIÓN , bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciere, se le nombrará como
representante al Defensor de Pobres y
Ausentes de Turno. El juicio radica en
la Secretaría n.º 3 a mi cargo. San
Pedro de Ycuamandyyú, 27 de diciem-
bre de 2024. Luisa Haudenschild
(actuaria judicial interina).

Préstamos
Hipotecarios

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno, Abg. Patricia Samaniego
O., cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ÓSCAR ANTONIO ALMIRÓN
MÉNDEZ . Ante mí: Laura Cáceres
Fleitas (actuaria judicial - Secretaría 1).
Luque, 19 de febrero de 2025.

DR. JUAN JAVALOYES enf. sexuales,
sexología. Montevideo 982 c
/Manduvirá, 1er. piso. Tel. 446-128.
Lunes a sábado, de 14:30 a 19:00 hs.
Cel. 0981 916-014.

ELECTRICISTA MATRICULA-
DO EN LA ANDE Instalaciones indus-
triales, trif., monof., motob. Valco,
destranq. termocal. Dom/Feriado. Pre-
cio superacc. Plomero 24 hs. Tr.
560-235, 0986 112-939, 0961 644-144.

Urología

ELECTRICIDAD AL INSTANTE Inst.
Eléc. domiciliarias e Ind., vta. de
techos, a.a., duchas eléc., termocalefo-
nes e iluminación. Cel: 0982 122-260.

Electricidad

SUCESIÓN La actuaria judicial del
Juzgado de Paz en lo Civil, Comercial
y Laboral Abg. Liza Jazmín Acosta
Maciel, de la ciudad de Belén, de la
Circunscripción Judicial de Concep-
ción, en virtud de la Ley N.º 4992/13,
COMUNICA que el señor juez de
weste Juzgado, Abg. Same Escandar
Ortiz, cita y emplaza por el término de
60 (sesenta) días, a contar desde la
fecha del presente edicto, a los
herederos, legatarios, acreedores e
interesados en la sucesión del señor
EVARISTO LUCIANO FIGUEREDO,
para que se presenten por sí o por
apoderado a reclamar sus derechos.
Belén, 21 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz de la
ciudad de Pirayú, Circunscripción
Judicial de Paraguarí, Abg. Melida S.
Galeano Ruiz Díaz, cita y emplaza por
60 (sesenta) días a herederos y
acreedores de la sucesión de AMAN-
CIO ARGÜELLO GOIBURÚ. El juicio
radica en la secretaría a cargo del
secretario interino Abg. Cristian E. Roa
Ayala. Ordénase la publicación de los
edictos en el diario ABC Color de la
Capital. Pirayú, 20 de febrero de 2025.

U R G E N C I A 2 4 H S .
PLOMERO-ELECTRICISTA Term. fu-
sión, inst., rep., trif., monof., m/Valco,
sumerg., destr. cañería, trab/garant.,
incl. dom/fer. Prec. acce. Tr. 560-235
(As.), 0986 112-939, 0961 644-144.

USUCAPIÓN El juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
primer turno de la ciudad de Lambaré,
Circunscripción del Departamento Cen-
tral, Abog. Guillermo M. Delmás
Aguiar, secretaría Nº 2 a cargo del
actuario Carlos Melzer, por providencia
de fecha 13 de febrero de 2024,
dictada en los autos LUZ MARINA
DENIS VEGA C/MYRYAN TERESA
BLANCO RAMÍREZ DE CAÑETE S
/USUCAPIÓN , emplazó por todo el
término de ley a la Sra. Myryan Teresa
Blanco Ramírez de Cañete, y/o
apoderado de la misma, a que se
presente al tomar intervención en el
presente juicio. Lambaré, 30 de
diciembre de 2024.

PCI - ESPECIALISTAS EN
SISTEMAS DE INCENDIOS HIDRÁU-
LICOS Y ELECTRÓNICOS, PROYEC,
INSTALACIONES, MANT., CCTV,
ALARMAS, TODO EL PAÍS. WhatsApp
0981 484-340 / info@sti.com.py

PLOMERÍA DE URGENCIA ca-
ñería rota, destranque de inodoro,
reparación de cisterna, termocalefón,
trabajos eléctricos, pintura y albañilería.
Tr. 021 674-579 / 0986 808-752.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la ciudad de
Caaguazú, Abg. Francisco Luis Astiga-
rraga Feltes, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de CRECENCIO
AYALA. El juicio radica en la secreta-
ría n.º 5 a mi cargo. Caaguazú, 21 de
febrero de 2025. Abg. Fidencia Martí-
nez Riveros, actuaria judicial.

Prevencion de
Incendios

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno de la Circunscripción
Judicial del Alto Paraná, con sede en
Ciudad del Este, abogada Gabriela
Maricel Meaurio Samudio, cita y
emplaza por sesenta (60) días a los
herederos y acreedores de la sucesión
del señor RICARDO DEJESÚS PALA-
CIOS SOSA. El juicio sucesorio radica
en la secretaría a mi cargo, abogada
Celeste Arévalos (actuaria judicial de la
Sría. n.º 01). Ciudad del Este, 20 de
febrero de 2025.

SE OFRECE PLOMERO para
realizar trabajos de detección de
pérdidas subterráneas con detector
geófono. Realizamos todo tipo de
trabajos de plomería en general. Tr.
0986 469-441, Sr. Vicente.

ría n.º 6, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Helen Soledad Galarza Mann, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ESMILDA AYALA DE ZÁRATE.
San Lorenzo, 12 de febrero de 2025.

sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de los
señores GREGORIO VELÁZQUEZ Y
GERÓNIMA GÓMEZ VDA. DE VE-
LÁZQUEZ. El juicio radica en la
Secretaría a cargo de la actuaria
judicial Zuni Elizabeth Martínez Nogue-
ra. Caacupé Juzgado de Paz, 4 de
febrero de 2025.

Sanitarios
y Plomería

quince veces a los herederos o
representantes legales del señor
ELÍAS DAHER, para que en el
perentorio plazo de quince días, a ser
computados desde el día siguiente de
la última publicación, se presenten a
tomar intervención en el presente juicio
que por Usucapión ha promovido en su
contra la señora MARTA STOCK-
MANNS, bajo apercibimiento de que en
caso de no hacerlo, se designará como
su representante al Defensor de
Ausentes de Turno de la ciudad de
Presidente Franco; los autos radican
ante la Secretaría n.º 01 a cargo del
actuario Abg. Rodney E. González.
Presidente Franco, 3 de febrero de
2025.

cia de fecha 27 de diciembre del 2024,
citar y emplazar por quince veces al
demandado en autos NIMIO GABRIEL
FLEITAS, para que dentro de 20 días
de la última publicación, comparezca
ante este juzgado, a objeto de
intervenir por derecho propio o bajo
apoderado a las resultas del juicio, bajo
apercibimiento de que si así no lo
hiciere, se le designará como represen-
tante al defensor público de Pobres y
Ausentes de Turno, quien proseguirá
con el juicio hasta su finalización. El
juicio radica en le Secretaría n.º 1, a
cargo del actuario judicial Abg. José
Alberto Delgado Domínguez.
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ANUNCIACIÓN SUÁREZ (Q.E.P.D.)

Falleció el 21 de febrero de 2025. SUS FAMILIARES y
PARQUE SERENIDAD SRL participan con profundo pesar su
fallecimiento y ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma. Sus restos fueron Inhumados ayer viernes,
21 de febrero, en el cementerio Parque Serenidad de Villa Elisa.

Agradecidos en Dios.
1.407.010

BARBARA MARIE MEZA LAVEN (Q.E.P.D.)

Falleció el 21 de febrero de 2025. SUS FAMILIARES y
PARQUE SERENIDAD SRL participan con profundo pesar su
fallecimiento y ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma. Sus restos serán Inhumados hoy sábado,
22 de febrero, en el cementerio Los Jazmines de Limpio. Sala

velatoria: Parque Serenidad San Lorenzo (ruta Mcal. Estigarribia y Azara). Agra-
decidos en Dios.

1.407.012

BÁRBARA MARIE MEZA LAVEN (Q.E.P.D.)

Falleció el 21 de febrero de 2025. El Mg. Prof. Dr. CELSO ALDANA, PADRINO DE
LA PROMOCIÓN 2025, FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNI-
VERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, participa con hondo pesar su partida y
acompaña en este momento de dolor a familiares, amigos y compañeros de la
Promoción 2025, Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de
Asunción, rogando elevar una oración por el eterno descanso de su alma.

1.407.020

ELISA IRENE BURIÁN SOLALINDE (Q.E.P.D.)

Falleció el 3 de febrero de 2025. SUS FAMILIARES y
PARQUE SERENIDAD SRL participan con profundo pesar su
fallecimiento y ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma. Sus restos serán Inhumados hoy sábado,
22 de febrero, en el cementerio Parque Serenidad de Villa Elisa.

Sala velatoria: Parque Serenidad Mcal. López (Mcal. López 5353 y Dr. Bernardino
Caballero). Agradecidos en Dios.

1.407.014

FELIPE ANTONINO MENDOZA MUJICA (Q.E.P.D.)

Los integrantes del ESTUDIO CABALLERO BRACHO Y ASOCS. participan con
triste pesar el fallecimiento del hermano del apreciado compañero de trabajo
CARLOS ROBERTO MENDOZA MUJICA, por cuyo motivo y en sufragio de su
alma, harán oficiar un triduo de misas en la iglesia Virgen de los Dolores, sita en
Arecutacuá y Battilana, de la capital, los días 21, 22 y 23 de febrero, a las 19:00 hs.
Paz en su tumba.

1.406.718

FRANCISCO BALBUENA GALEANO
(Q.E.P.D.)

Falleció el día 21 de febrero de 2025. EL DIRECTORIO DE INDUFAR CISA lamenta
profundamente la pérdida de quien en vida fuera padre del compañero FRANCISCO
BALBUENA, del Dpto. Microbiologia, e invitan a elevar una oración por su eterno
descanso. Agradecidos en Dios.

1.407.009

FRANCISCO CÉSPEDES (Q.E.P.D.)

Falleció el 21 de febrero de 2025. SUS FAMILIARES y
PARQUE SERENIDAD SRL participan con profundo pesar su
fallecimiento y ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma., Sus restos serán Inhumados hoy sábado,
22 de febrero, en el cementerio Parque Serenidad de Villa Elisa.
Sala velatoria: Parque Serenidad San Lorenzo (ruta Mcal.
Estigarribia y Azara). Agradecidos en Dios.

1.407.011

JAVIER ADORNO MERSÁN (Q.E.P.D.)

Adri, cuando mires al cielo por la noche y veas las estrellas, recuerda que Javier
habitará en una de ellas. Tendrás una estrella que te iluminará. Te acompaño a vos y
a tus hijos en este momento. JULIA BÉJARES.

1.406.174

JAVIER ADORNO MERSÁN (Q.E.P.D.)

ANDREA, INÉS y QUETZALLI participamos con profundo pesar la partida de
nuestro compañero y gran amigo JAMAC y acompañamos a la familia en este difícil
momento.

1.406.181

ERICK RODRIGO PAOLO LOZANO
SIMEONE (Q.E.P.D.)

H 14-2-1979 = 22-1-2009

Querido Erick, hoy se cumplen 16 años y un mes desde que te
marchaste al Reino de los cielos. Te fuiste una tarde cuando
menos pensábamos que pudiera suceder y ahora, a pesar del
tiempo transcurrido, no lo podemos sacar de nuestros pen-

samientos ni dejar de extrañarte y amarte cada día más. Rogamos que el Señor te haya
bendecido con la luz eterna y que estés feliz como lo deseabas. Su mamá, sus
hermanos y sobrinos ruegan elevar una oración en su nombre y por el eterno descanso
de su alma. Agradecidos en Dios.

1.406.182

JUAN GUALBERTO CUENCA CLAUS (Q.E.P.D.)

H 12/07/1934 = 22/02/2025
A cinco años de tu partida. ''Nunca muere quien supo vivir y ha dejado en la tierra
hermosos recuerdos. Tu vida valió la pena y quedarán tus enseñanzas y tu amor estará
grabado por siempre en el corazón de todos los seres que has amado y te aman". Tu
esposa ELVA TORRES (Chiquita), tus hijos, nietos y bisnieto.

1.406.671

JUAN JOSÉ CARRERAS MENDIETA
(JUANJO) (Q.E.G.S.)

H 12 de FEBRERO 1991 = 22 de FEBRERO
2008

MI ÁNGEL DEL CIELO, hoy se cumplen 17 años del día más
triste de nuestras vidas, fue el día que partiste. Viajando en estos
días miraba el cielo, las nubes, tenía esperanza de verte entre

tantas estrellas, guiándome por la luna le pregunté ¿dónde está mi JUANJO?, ahí mi
pecho se agita dándome la respuesta con lágrimas en los ojos que me hace comprender
que ya no estás pero que sí permaneces en mi corazón y en mi alma. MI QUERIDO
HIJO, te digo gracias por el amor que dejaste tatuado en mi ser, del cual hiciste que mi
vida tuviera sentido, por enseñarme cómo es el amor de MADRE e HIJO y que no se
mide en tiempo sino en intensidad con el corazón. MI CAMPEÓN, ya estarás gozando
con tus queridos abuelos EUSEBIO, FERMINA, BENJAMÍN y tu ABUELA
ANGÉLICA que partió hace 9 meses y tu primita DEBORAH MARIE hace 4 días.
Les extrañamos y les recordaremos por siempre. TUS PADRES, RAMÓN y JUANI
y tu hermana CARMEN MARÍA BELÉN. Dios nos bendiga.

1.406.397

JAVIER ADORNO MERSÁN (Q.E.P.D.)
JULIO FERRARI, CHICHI VARGAS PEÑA y FAMILIA participan con profundo
pesar el fallecimiento del querido JAVIER, hermano de los apreciados amigos CARO,
PATRICIO y FELIPE, e hijo de TÍA ROSARITO. Ruegan elevar una oración por su
eterno descanso y cristiana resignación a sus familiares. Agradecidos en Dios.

1.406.715

JAVIER ADORNO MERSÁN (Q.E.P.D.)
SILVIO, MARTÍN, FABIO, FEDERICO y GUSTAVO CODAS VILLALBA, ES-
POSOS e HIJOS participan con profundo pesar el fallecimiento del querido JAVIER,
yerno de los apreciados EDUARDO y MARTA. Se ruega elevar una oración por su
eterno descanso y cristiana resignación a sus familiares. Agradecidos en Dios.

1.406.723

JAVIER ADORNO MERSÁN (Q.E.P.D.)
Acudió a la llamada del Señor el 20 de febrero 2025. MARTA BONINI e hijos
ANDREA y ALEJANDRO KNOFELMACHER, JUAN SEBASTIÁN, LUIS y
MARÍA LIS GULINO y SILVANA participan con profunda tristeza la partida del
hermano de FELIPE y NATALIA e hijo de la querida ROSARITO y tío de ANITA,
JUAN PABLO y MA. JULIA. Elevando una oración por el eterno descanso de su
alma.

1.406.669

JAVIER ADORNO MERSÁN (Q.E.P.D.)
Los ACCIONISTAS DIRECTIVOS y FUNCIONARIOS DE AGROFIELD SRL
participan con profundo pesar el fallecimiento del querido JAVIER, quien en vida fue
esposo de su Socia Accionista ADRIANA MANCHINI de ADORNO. Se ruegan
elevar una oración por su eterno descanso y cristiana resignación a sus familiares.
Agradecidos en Dios.

1.406.726

JAVIER ADORNO MERSÁN (Q.E.P.D.)
AGENCIA BENÍTEZ, despachos aduaneros, participa con profundo pesar la partida
del esposo de la Ing. Adriana Manchini. Acompaña a la familia en tan doloroso
momento. Agradecida en Dios.

1.406.730

JORGE DANIEL AQUINO ORTIZ (Q.E.P.D.)
WWF-PARAGUAY se une en profundo pesar por el fallecimiento del Sr. Jorge Daniel
Aquino Ortiz, hermano de la querida directora país, Lucy Aquino. En este momento
de tristeza, expresa sus más sentidas condolencias y acompaña con el corazón a Lucy
y su familia. Que la paz y el amor de sus seres queridos les brinden fortaleza, y que los
recuerdos compartidos sean un consuelo en este difícil momento.

1.406.731

JORGE DANIEL AQUINO ORTIZ (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor, el 21 de febrero de 2025. LILIANA AQUINO
LUPARELLO participa con profundo pesar el fallecimiento de su querido hermano y
ruega elevar oraciones por su eterno descanso.

1.406.741

LUCRECIA OLAZAR VDA. DE RUIZ (Q.E.P.D.)
Falleció el día 20 de febrero de 2025. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
ELECTRICIDAD (ANDE) participa con profundo pesar el fallecimiento de la señora
LUCRECIA OLAZAR VDA. DE RUIZ, madre de DANIEL ANTONIO RUIZ
OLAZAR, funcionario del Departamento de Mantenimiento de Alumbrado Público.
Se une en oración a Dios, que envíe su paz y consuelo a todos sus familiares.

1.407.018

MARCELO GUSTAVO RODRÍGUEZ YÁÑEZ (Q.E.P.D.)
La Ministra Secretaria Ejecutiva ANGELITA DUARTE DE MELILLO y los
funcionarios de la SECRETARÍA NACIONAL DE TURISMO - SENATUR,
participan con profundo pesar el fallecimiento de Don MARCELO RODRÍGUEZ
YÁÑEZ, quien en vida fue hermano del funcionario ALEJANDRO AYALA YÁÑEZ,
y ruegan elevar una oración por el eterno descanso de su alma.

1.405.607

MARCELO GUSTAVO RODRÍGUEZ YÁÑEZ (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 21 de febrero de 2025. EL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, JUNTA DE VIGILANCIA, TRIBUNAL ELECTORAL IN-
DEPENDIENTE, COMITÉS AUXILIARES, GERENTES y COLABORADORES
de la COOPERATIVA MBURICAO LTDA. participan con profundo pesar el
fallecimiento de quien en vida fue el hermano de la querida colaboradora MARÍA
EUGENIA AYALA YÁÑEZ y ruegan elevar una oración por el eterno descanso de su
alma. Agradecidos en Dios.

1.396.275

MARTA INÉS MONGES CATALDI (Q.E.P.D.)
Falleció el 21 de febrero de 2025. SUS FAMILIARES y
PARQUE SERENIDAD SRL participan con profundo pesar su
fallecimiento y ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma. Sus restos serán Inhumados hoy sábado,
22 de febrero, en el cementerio de La Recoleta. Sala velatoria:
Parque Serenidad Mcal. López (Mcal. López 5353 y Dr.
Bernardino Caballero). Agradecidos en Dios.

1.407.013

MARTA INÉS MONGES CATALDI (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 21 de febrero de 2025. Sus hijos: HUGO ALEJANDRO
y GABRIELA VANESSA OTAZÚ MONGES participan con profundo pesar su pronta
partida y ruegan elevar oraciones por su eterno descanso. Salón velatorio: Memorial
(Mcal. López 5353 y Dr. B. Caballero). Sepelio: sábado, 22 de febrero, a las 16:00 hs.
en el cementerio de La Recoleta (Portón 7). Agradecidos en Dios.

1.407.015

MARTA INÉS MONGES CATALDI (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 21 de febrero de 2025. Su hermana: GLORIA
MONGES, sus sobrinos: LIZ y SANTIAGO URBIETA, CYNTHIA y BLAS
GONZÁLEZ, SILVIA y HUGO MEZA participan con profundo pesar su pronta
partida y ruegan elevar oraciones por su eterno descanso. Salón velatorio: Memorial
(Mcal López 5353 y Dr. B. Caballero). Sepelio: sábado 22 de febrero a las 16:00 hs.
en el cementerio de La Recoleta (Portón 7). Agradecidos en Dios.

1.407.016

MARTA INÉS MONGES CATALDI (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 21 de febrero de 2025. Sus tíos: CLAUDIO
HERREROS LLANO y MIMI CATALDI DE HERREROS; sus primos: CLAUDIO
ENRIQUE y GERALDINE MARTÍNEZ DE HERREROS, LETICIA HERREROS
CATALDI; su sobrina FLORENCIA LETICIA HERREROS MARTÍNEZ participan
con profundo pesar su pronta partida y ruegan elevar oraciones por su eterno descanso.
Memorial (Mcal López 5353 y Dr. B. Caballero). Sepelio: sábado 22 de febrero a las
16:00 hs. en el cementerio de La Recoleta (Portón 7). Agradecidos en Dios.

1.407.017

MERCEDES BRIZUELA DE LOVERA (Q.E.P.D.)
GILDA PORTALUPPI, MERCEDES OCAMPOS, CRISTINA MEZA, MARITÉ
PINO y EDUARDO TORCIDA participan con profundo pesar el fallecimiento de la
hermana de nuestra querida amiga y compañera ROSITA, y acompañan en su dolor a
la familia, deseando a todos cristiana resignación. Agradecidos en Dios.

1.407.006

MERCEDES BRIZUELA GRANADA DE LOVERA (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 21 de febrero de 2025. Sus hermanos: FAUSTINO,
ROSA ISABEL, MARCOS, ROSITA y ÁNGEL participan con profundo pesar el
fallecimiento de la querida hermana MELA. Ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma. Velatorio y sepelio: Jardín de la Paz de Lambaré. Agradecidos
en Dios.

1.407.007

MERCEDES BRIZUELA DE LOVERA (Q.E.P.D.)
Falleció ayer, 22 de febrero de 2025. GRACIELA PAPPALARDO DE ZUC-
COLILLO y FAMILIA participan con pesar el fallecimiento de la querida DOÑA
MELA y acompañan en su dolor a la familia. Agradecida en Dios.

1.407.008

MERCEDES BRIZUELA DE LOVERA (TÍA MELA) (Q.E.P.D.)
VÍCTOR ENRIQUE LOVERA FRANCO, FANNY, MARIAM VALERIA y NI-
COLE LOVERA participan con profundo pesar el fallecimiento de la querida Tía
Mela. Ejemplo de mujer Paraguaya añetete, quien en medio de adversidades logró con
gran esfuerzo y perseverancia formar a una pléyade de jóvenes para la vida. La nación
pierde a una gran exponente de la docencia y pionera del desarrollo del Chaco
paraguayo. Cristiana resignación a los primos: MARTHA y AMADO, que Dios les dé
la fuerza y el temple de la querida para seguir sus pasos hacia un porvenir venturoso.
Casa de duelo. Jardín de la Paz, Lambaré.

1.407.019
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COPA AMÉRICA DE FÚTBOL PLAYA TENIS - CHILE OPEN

El número 1 del tenis pa-
raguayo, Daniel Vallejo (20
años y 208 del mundo), hará
su debut hoy en un torneo del
circuito profesional ATP, el
Chile Open ATP 250. Dani
ingresa por primera vez a la
fase de clasificación de un
certamen de esta magnitud,
al que solo llegaron en su
momento Víctor Pecci y Ra-
món Delgado.

Luego de ganar su primer
torneo de la temporada, el
ITF M25 de Punta del Este,
Vallejo decidió no estar en la
segunda semana de compe-
tencia en Uruguay y se anotó
como alterno para la “qualy”
en Chile.

Tras la deserción de cuatro
tenistas, el paraguayo logró
ingresar al cuadro de cla-
sificación, llave que inicia
hoy al mediodía en San Car-
los de Apoquindo.

El martes de la semana
pasada, nuestro compatriota
había señalado para ABC
que estaba anotado para el
ATP Challenger 75 de Cór-
doba, que se disputará del 3
al 9 de marzo, semana pos-
terior a la de Chile.

Copa Davis ante Pakistán
La Federación Internacio-

nal de Tenis (ITF) confirmó
esta semana que el rival de
Paraguay será Pakistán, del
12 al 15 de setiembre. El
equipo nacional avanzó a la
siguiente ronda del Grupo

Mundial II luego de vencer
por no presentación de Siria
y tras el sorteo, Paraguay
oficiará de local ante de Pa-
kistán, que perdió en primera
ronda de los play-off del
Grupo Mundial I ante Ka-
zagistán, por 4-0.

Andreeva, la más joven
Con 17 años y 298 días, la

rusa Mirra Andreeva, se-
mifinalista en Roland Garros
en 2024, se convirtió ayer en

Dubái en la jugadora más
joven de la historia en cla-
sificarse a la final de un
WTA 1000.

Andreeva, 14ª del mundo,
se impuso 6/4, 4/6, 6/3 en
semifinales a la kazaja Elena
Rybakina (7ª) y buscará el
título hoy ante la ganadora
de la segunda semifinal, la
danesa Clara Tauson (38ª),
que venció 6-/4, 6/7 (4) y 6/3
a la checa Karolina Muchova
(17ª) .

La selección paraguaya
de fútbol playa de mayores
hará su estreno esta ma-
ñana (11:30) en la Copa
América, que se desarro-
llará desde hoy hasta el do-
mingo 2 de marzo, en el
estadio Arena Cavancha de
la ciudad chilena de Iqui-
que.

Los Pynandi, que inte-
gran el grupo B, junto con
Brasil, Argentina, Venezue-
la y Perú, estarán peleando
uno de los tres cupos para la
Copa Mundial de la FIFA
que se realizará en Sey-
chelles, Isla Mahé, África,
del 1 al 11 de mayo pró-
ximo.

El debut de la Albirroja
será frene al combinado de
Venezuela, hoy desde las
11:30 y se podrá ver a tra-
vés del canal de la Con-
mebol en Youtube.

Posteriormente los albi-
rrojos quedarán libres en la
segunda fecha, y luego en-
frentarán en la tercera jor-
nada al seleccionado de Ar-
gentina, el lunes 24, desde
las 13:15.

Por la cuarta fecha, Pa-
raguay disputará ante Bra-
sil, el miércoles 26, a las
13:15, y cerrará la fase de
grupos frente a Perú, el
jueves 27, a las 11:30.

Los doce futbolistas con-

vocados por el estratega
Joaquín Molas son: arque-
ros: Carlos Ovelar (24 de
Setiembre) y Joao Rolón
(Sportivo Luqueño).

Jugadores de campo:
Sixto Cantero (Sportivo Lu-
queño), Jhovanny Benítez
(Sportivo Luqueño), Mil-
ciades Medina (24 de Se-
tiembre), Carlos Carballo
(24 de Setiembre), Mathías
Martínez (24 de Setiembre),
Amado Rolón (Sportivo Lu-
queño), Thiago Barrios
(Sportivo Luqueño), Néstor
Medina (San Antonio), Va-
lentín Benítez (Sportivo Lu-
queño) y Pedro Morán (San
Antonio).

SQUASH

El binomio pa-
raguayo compues-
to por Fiorella
Gatti y Nicole
Krauch no pudo
alzarse el título en
dobles y se quedó
con el subcampeo-
nato del Campeo-
nato Sudamericano
Junior que se dis-
puta en Quito,
Ecuador.

Gatti-Krauch ce-
dieron en la final
rente a las colom-
bianas Luciana
Martínez y María
Camila Sabogal,
quienes se alzaron
el título por 11-9,
11-4.

Las paraguayas tuvieron un gran desempeño para llegar
a la última instancia donde previamente en semifinales
derrotaron a las peruanas Micaela Dellepiane y Micaela
por 2-1 con parciales de 10-11, 11-3 y 11-5. Esta dupla
será protagonista para los Juegos Panamericanos Junior
Asunción 2025, en agosto.

Además, la squashista Fiorella Gatti viene de con-
sagrarse campeona sudamericana tras vencer a la bra-
sileña Laura Silva, en la categoría Sub 19. El talento y
dedicación de Fío puso en lo más alto del squash regional
a Paraguay.

El certamen organizado por la Confederación Su-
damericana de Squash se disputa en el Club Tenis y Golf
“El Condado” de la capital ecuatoriana.

La excelente raqueta guaraní se impuso con sobriedad a
la brasileña por el score de 3 sets a 1, con parciales de 11-8,
11-6, 11-13 y 11-4.

MUNDIAL DE AGUAS ABIERTAS

La nadadora Cielo Jazmín Peralta Höge (18 años)
hizo historia ayer al ser la primera paraguaya en competir
en la Copa del Mundo Absoluto de Aguas Abiertas que se
celebró en Somabay, Egipto.

Peralta, quien está radicada en los Estados Unidos y
viene usufructuando una beca otorgada por la World
Aquatics, logró ubicarse en el puesto 48 de la general y
4ª a nivel de Sudamérica.

Tomaron parte de la competencia unas 50 nadadoras
provenientes de 22 países, representando a los cinco
continentes.

Es importante señalar que, desde este año, la World
Aquatics (Federación Internacional de Natación) ha crea-
do un sistema de ranking mundial, que ha revolucionado
la natación.

La paraguaya está entrenando en el Azura Florida
Aquatics y precisamente integra el team del club junto a
otros tres compañeros que serán sus representantes en este
mundial, que culminará mañana.

Según el calendario del ente, la siguiente etapa del
circuito será en España, y posteriormente habrá más
competencias en Portugal e Italia, entre otros países.

KARTING - CARMEN DEL PARANÁ

La denominada Copa de
Verano Carmen del Paraná,
organizada por el Karting
Club Colonias Unidas –con
el apoyo del municipio lo-
cal–, se pone en marcha hoy
y se extenderá hasta mañana
en la Costanera-Playa Pi-
rayú, de la mencionada ciu-
dad.

Según el programa oficial,
las actividades se pondrán
en marcha hoy, desde las
13:00, con las inscripciones.
También a las 13:00, 15:00,
17:00 y 19:00, los intere-
sados en formar parte de la
gran fiesta motor en el Sur
del país, podrán alquilar un
karting, para girar en el tra-
zado diseñado exclusiva-
mente para la ocasión y vivir

una experiencia inolvidable.
A las 14:00, 16:00 y

18:10, los anotados serán
partícipes de los entrena-
mientos libres 1, 2 y 3, en el
siguiente orden: Categorías:
Escuela, Cadete, Senior/
Damas y Estándar.

Mañana, las inscripciones
seguirán desde las 9:30; el
alquiler continuará a las
9:00, 11:00, 13:00 y 15:00;
mientras que el primer y
segundo entrenamiento se
realizarán a las 10:00 y
12:00.

Las pruebas de clasifi-
cación comenzarán a las
14:00; la primera serie (a 6
vueltas), a las 16:00, y la
segunda (a 12 vueltas), a las
17:00, respectivamente.

Con mucha ilusión llega la Copa de Verano a Carmen del Paraná. Cielo Peralta (12/9/2006) hizo historia en el mundial de Egipto.
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Los Pynandi en suelo trasandino, donde se disputará desde hoy la Copa América de fútbol playa.

Daniel Vallejo disputará hoy su primer torneo ATP 250 en Chile.
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La dupla paraguaya Fiorella Gatti y
Nicole Krauch, subcampeonas en Quito.
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La pálida ac-
tuación que dejó
en su debut en la
Copa Libertado-
res 2025, donde
fue claramente
derrotado 1-0
por Alianza Li-
ma, desató un
vendaval de crí-
ticas sobre Boca
Juniors, que bus-
cará redimirse
cuando reciba
hoy al colista Al-
dosivi en la 7ª fecha del torneo Apertura argentino,
que ofrece como plato fuerte para mañana el clásico
entre Huracán y San Lorenzo.

* Programa. Ayer: Riestra 0-Talleres 0, Godoy
Cruz-Platense, Estudiantes-Central Córdoba, La-
nús-Vélez. Hoy: 18:00 Independiente-Instituto
(TyC); 19:30 Boca-Aldosivi (ESPN); 21:30 San
Martín SJ-River (ESPN); 21:45 Rosario Cen-
tral-Sarmiento (TyC). Domingo: 18:00 Huracán-
San Lorenzo (TyC); 21:00 Atl. Tucumán-Gimnasia
LP (TyC); 21:00 y Belgrano-Defensa. Lunes:
17:00 Barracas-Newell’s; 19:00 Argentinos-Ind.
Rivadavia (TyC); 21:00 Tigre-Banfield. Poster-
gado: Unión-Racing (marzo 20).

* Posiciones. Grupo A: Argentinos 14, Central
Córdoba 13, Estudiantes 12, Tigre 12, Defensa 11,
Boca 11, Racing 9, Huracán 9, Barracas 9. Grupo
B: Rosario Central 14, San Lorenzo 14, Inde-
pendiente 13, River 12, Riestra 10, Platense 8,
Instituto 7, Atl. Tucumán 7, Lanús 7, Gimnasia 7.

Manchester City y Liverpool, los
únicos dos equipos que ganaron la
Premier League en los últimos siete
años y los mayores rivales de esa
época se enfrentará mañana en el
partido destacado de la 26ª jornada
del campeonato inglés en un duelo
que promete muchas emociones.

* Ayer: Leicester 0-Brentford 4.
Goles: 17’ Yoane Wissa, 27’ Bryan
Mbeumo, 32’ Christian Nørgaard,
89’ Fábio Carvalho (B).

Hoy: 9:30 Everton-Manchester
United (ESPN); 12:00 Arsenal-
West Ham (ESPN); 12:00 Sout-
hampton-Brighton; 12:00 Ipswich
-Tottenham; 12:00 Fulham-Crystal
Palace; 12:00 Bournemouth-Wol-
ves; 14:30 Aston Villa-Chelsea.

Mañana: 11:00 Newcastle-Not-
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Mohamed Salah, goleador de Liverpool

tingham (ESPN); 13:30 Manches-
ter City-Liverpool (ESPN).

* Posiciones: Liverpool 61, Ar-
senal 53, Nottingham 47, Man. City
44, Bournemouth 43, Chelsea 43.
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El Barcelona defenderá hoy su

liderato en LaLiga en su visita a Las
Palmas de Gran Canaria, con el que
tiene una cuenta pendiente desde
noviembre tras su sorprendente vic-
toria en Montjuic (1-2).

La 25ª jornada arrancó ayer:
* Celta de Vigo 1-Osasuna 0.

Gol: 69’ Iago Aspas, de penal (CV).
Ast: 22.005.

Hoy: 10:00 Alavés-Espanyol;
12:15 Rayo-Villarreal; 14:30 Va-
lencia-Atl. Madrid (ESPN); 17:00
Las Palmas-Barcelona (ESPN).

Mañana: 10:00 Athletic Bilbao-
Valladolid (ESPN2); 12:15 Real
Madrid-Girona (Directv); 14:30
Getafe-Betis; 17:00 Real Sociedad
-Leganés. Lunes: 17:00 Sevilla-
Mallorca (ESPN2).

* Posiciones: Barcelona 51, Real
Madrid 51, Atlético Madrid 50,
Athletic Bilbao 45, Villarreal 41,
Rayo 35, Mallorca 34, Betis 32,
Celta 32, Osasuna 32, Girona 31.
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El Inter buscará hoy trepar a la

cima de la tabla de la Serie A
cuando enfrente al Genoa, donde
juega el paraguayo Hugo Cuenca,
en la continuidad de la 26ª jornada
del campeonato del fútbol italiano,
en la que el Torino de Antonio
Sanabria recibirá al AC Milan.

El Inter (54) está a dos puntos del
líder Napoli (56), que mañana ju-
gará en campo del Como.

La 26ª jornada arrancó ayer:
* Lecce 0-Udinese 1. Gol: 32’

Lorenzo Lucca, de penal (U).
Hoy: 11:00 Parma-Bolonia;

11:00 Venezia-Lazio; 14:00 Tori-
no-Milan (ESPN2); 16:45 In-
ter-Genoa (Disney+). Mañana:
08:30 Como-Napoli; 11:00 Vero-
na-Fiorentina; 14:00 Empoli-Ata-
lanta (ESPN4); 16:45 Cagliari-Ju-

ventus (ESPN4). Lunes: 16:45 Ro-
ma-Monza (ESPN2).

Posiciones: Napoli 56, Inter 54,
Atalanta 51, Juventus 46, Lazio 46,
Fiorentina 42, Milan 4, Bolonia 41,
Roma 37, Udinese 36, Genoa 30.
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El Bayern Múnich, cómodo líder

del campeonato alemán, sufrió más
de lo debido el martes para cer-
tificar su boleto a octavos de Cham-
pions y en la 23ª jornada de Bun-
desliga, el Eintracht Frankfurt (3º)
tratará de aprovechar las dudas del
gigante bávaro para mantener
abierta la lucha por el título.

La 23ª jornada arrancó ayer:
* Friburgo 5-Werder Bremen 0.

Goles: 15’ Kiliann Sildillia, 33’,
57’ Vincenzo Grifo, 76’, 90+2’
Ritsu Doan (F). Incidencia: 39’
André Silva (WB) falló un penal.

Hoy: 11:30 Holstein-Leverkusen
(ESPN3); 11:30 Wolfsburgo-Bo-
chum; Maguncia-St Pauli; M’Glad-
bach-Augsburgo; 14:30 Dor-
tmund-Unión Berlín. Mañana:
11:30 Leipzig-Heidenheim; 13:30

Bayern-Eintracht (ESPN5); 15:30
Hoffenheim - Stuttgart.

* Posiciones: Bayern 55, Le-
verkusen 47, Eintracht 42, Friburgo
39, Leipzig 37, Maguncia 35, Stutt-
gart 35, B. Mönchengladbach 34.

DUELOS DE ALTURA EN OCTAVOS DE CHAMPIONS
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El vigente campeón Real Ma-
drid se medirá con sus vecinos del
Atlético de Madrid en octavos de
final de Liga de Campeones, se-
gún deparó el sorteo realizado este
viernes en Nyon (Suiza), que pro-
pició otros duelos de altura.

Así, también habrá otra eli-
minatoria entre equipos del mis-
mo país, el Bayern Múnich-Ba-
yer Leverkusen de Alemania,
aunque uno de los choques es-
telares enfrentará al Liverpool,
líder de la Premier League, con el
París SG, líder de la Ligue 1
francesa.

El Barcelona buscará el pase a
cuartos ante el Benfica portugués,

un rival al que derrotó en Lisboa
en la fase de liguilla en un es-
pectacular partido (5-4).

Dos equipos también con as-
piraciones de llegar lejos, Arsenal
e Inter de Milán, se enfrentarán
respectivamente a dos equipos
neerlandeses PSV Eindhoven y
Feyenoord. El subcampeón de la
última edición, Borussia Dor-
tmund, se medirá con el Lille
francés, y una de las sorpresas a
estas alturas de la competición, el
Brujas belga, con el Aston Villa.

-Martes 4 de marzo:
14:45 Club Brujas vs. Aston

Villa, en Jan Breydel Stadion

17:00 Real Madrid vs. Atlético
Madrid, en Santiago Bernabéu.

17:00 PSV Eindhoven vs. Ar-
senal, en el Philips Stadion.

17:00 Borussia Dortmund vs.
Lille, en el Signal Iduna Park.

Revancha, 12 de marzo.

-Miércoles 5 de marzo:
14:45 Feyenoord vs. Inter de

Milán, en el estadio de Kuip.
17:00 París SG vs. Liverpool,

en el Parque de los Príncipes.
17:00 Benfica vs. Barcelona,

en el Estadio da Luz.
17:00 Bayern Munich vs. Ba-

yer Leverkusen, Allianz Arena.
Revancha, 11 de marzo.

Racing Club,
vigente cam-
peón de la Copa
Sudamericana,
se impuso el
jueves por 2-0
ante Botafogo,
monarca de la
Libertadores
2024, en el co-
tejo de ida por
la Recopa Su-
damericana
disputado en el
Estadio Presi-
dente Perón ante más de 52 mil personas. Con
goles de Luciano Vietto (30’, de penal) y Adrián
‘Maravilla’ Martínez (62’), la Academia logró una
ventaja importante de cara al desquite que se
jugará el jueves 27 de febrero en Río de Janeiro.

Cerro, atento al triunfo de Melgar sobre Tolima
El Melgar peruano se llevó una victoria valiosa

en la casa del Deportes Tolima colombiano, al que
venció por 0-1 en Ibagué con una anotación del
volante Kenji Valencia en el partido de ida de la
segunda fase de la Copa Libertadores. La revancha
será el próximo jueves en Arequipa y el ganador
enfrentará en tercera ronda al clasificado de la serie
entre Cerro Porteño y Monagas.

Otros resultados de los partidos de ida de fase
dos. Martes: Iquique 2-Santa Fe 1; The Strongest
1-Bahía 1; Alianza Lima 1-Boca 0. Miércoles:
Boston River 1-Ñublense 0; El Nacional 0-Bar-
celona 1; Universidad Central 1-Corinthians 1.

RECOPA SUDAMERICANA LIGA ARGENTINA

Alfio Oviedo, futbolista de Tigre.
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Hansi Flick, entrenador del Barcelona

Hugo Cuenca, paraguayo del Genoa.

Vincenzo Grifo, goleador de Friburgo.

Adrián Martínez, de Racing.
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Villeta desde hoy pasa a
ser otra ciudad más del país
donde llega un partido de la
Primera División del fútbol
paraguayo. Sportivo Ame-
liano estrena su estadio le-
vantado en esta localidad y
lo hace contra Nacional.

A las 18:15 es el horario
del primer encuentro que da
continuidad en la cartelera
del sábado a la disputa de la
sexta fecha del torneo Aper-
tura y que tiene como atrac-
tivo el clásico de mañana en
el Defensores del Chaco.

Un sueño hecho realidad
en el historial de la entidad
afincada en el barrio Virgen
del Huerto que a partir del 22
de febrero de 2025 tiene el
privilegio de ser anfitrión de
sus rivales en el coqueto
escenario propio montado en
la compañía Naranjaisy, de
Villeta, ubicada a unos 30
kilómetros de la capital.

En principio la denomi-
nación del estadio es “La
Fortaleza”, pero esta será de-

terminada en la asamblea a
cumplirse el próximo mes.
El coliseo dispone de dos
tribunas laterales, que pue-
den albergar a unos 4.500
aficionados sentados.

Después a Villa Elisa
La cartelera del sábado se

cerrará en el estadio Luis A.
Giagni de Villa Elisa, donde
el Atlético Tembetary hace
de local. A las 20:30, arranca
el enfrentamiento contra el
copetudo e invicto equipo de
Libertad.

Una victoria, tres empates
y una derrota es el recuento
de Tembe cumplida las pri-
meras cinco fechas en su
reaparición en la categoría
mayor de la APF. Al juego de
hoy llega con variantes y aún
con dudas en su formación.

Por el lado del Gumarelo,
arrancó con empate frente a
Cerro Porteño y en los úl-
timos cuatro partidos ganó
en el hilera y exhibe el in-
victo frente al Rojiverde.

AMELIANO ESTRENA ESTADIO
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Cuál será el equipo inicial de Olimpia al
que recurrirá el técnico Martín Palermo es la
gran incógnita y solo poco antes del clásico
de mañana se tendrá la certeza. Pero mirando
desde lejos los ensayos, se perfila que en el
ataque se impondrá uno más a diferencia del
que arrancó el partido anterior.

A las 18:00 del domingo en el Defensores
del Chaco repleto es el tradicional duelo. Y
Hugo Adrián Benítez se perfila a volver al
once bien descansado, pues la fecha pasada
no jugó y en la cuarta solo lo hizo por unos
diez minutos. Con Hugo Adrián de entrada,
falta saber quién cederá su lugar.

Por de pronto y esperando ver qué pasa en
la práctica de hoy, el que perderá puesto en la
formación es Iván Leguizamón, a diferencia
del cuadro anterior. Con esto, Derlis Gon-
zález tendrá a Hugo Adrián como el “dúo”
más cercano y Hugo Fernández se retrasa.

Entonces, esperando la planilla, el equipo
está con Marino Arzamendia; Robert Rojas,
Junior Barreto, Lisandro López y Facundo
Zabala; Rodney Redes, Javier Domínguez,
Richard Ortiz y Hugo Fernández; Derlis
González y Hugo Adrián Benítez. Hugo Adrián Benítez (21 años), de Olimpia.
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El primer superclásico del año, mañana en
el estadio Defensores del Chaco, permitirá a
Roberto Junior Fernández volver a jugar
uno más luego de once años en el arco del
equipo de Cerro Porteño.

Gatito Fernández dejó en su foja anotado
como el último duelo contra Olimpia en la
sexta fecha del torneo Apertura 2014, el 23
de marzo, empate de 2-2 (goles de Guillermo
Beltrán y Diego Vera). En cuanto a derbis en
torneos de Liga, llegó a diez (5 triunfos, 3
empates y 2 derrotas).

En lo que respecta a su vuelta al plantel
azulgrana esta temporada, Junior Fernández
anotó cinco juegos (2 victorias, 2 empates y
1 derrota), recibió seis goles.

Luego del gran golpe anteanoche frente a
Monagas (4-0), en el estreno en Copa Li-
bertadores, la plantilla dirigida por el técnico
argentino Diego Martínez volvió al barrio
anoche, donde descansa esperando el duelo
de mañana. De los titulares, Alan Benítez,
Gastón Giménez y Juan Manuel Iturbe no
jugaron en Venezuela, lo hicieron una parte
del partido Cecilio Domínguez, Francisco
da Costa y un poco más Jonatan Torres.Roberto Junior Fernández (36), Cerro Porteño.
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Sportivo Luqueño y
2 de Mayo
empataron anoche
sin goles en
Itauguá por la
sexta fecha del
torneo Apertura. La
igualdad refleja la
realidad que están
viviendo ambos
equipos donde el
que sufre más es
el Auriazul, que
aún no pudo ganar
en el certamen.

LUQUEÑO 0-SPORTIVO 2 DE MAYO 0

Despeje oportuno del zaguero norteño César Ramírez
ante la llegada de Pirayú Benítez, entre Barreto y Castro.

GUARANÍ 1 - RECOLETRA 3

V87 DC2E78EC31GD7� 7137 CB>EG(

££££eeeeHHHHppppZZZZjjjjppppjjjj PPPPHHHHhhhh
NNNNhhhhffffZZZZhhhh^̂̂̂pppp ZZZZpppp NNNNhhhhppppZZZZccccjjjjppppjjjj

����WWWWnnnnNNNNhhhhFFFFHHHHhhhhZZZZWWWW
jjjjhhhhZZZZ ¬¬¬¬ppppXXXXppppNNNNccccWWWW

El Sportivo Luqueño, que ofició de
local anoche en Itauguá, sigue sin en-
contrar el rumbo del triunfo en el cam-
peonato y sumó un punto que poco y
nada le sirve para salir del penúltimo
lugar de la tabla; por su parte, 2 deMayo
tampoco está encontrando el buen fút-
bol que le destacó en el torneo pasado y
concretó su tercer empate consecutivo
para ubicarse a mitad del tablero.
La primera parte tuvo un parsimo-

nioso trámite donde el marcador en
blanco sentaba bien para ambos elen-
cos, pero dentro del juego opaco des-
plegado, la visita fue quien empujó más
para lograr al menos más tiros de es-
quina para tener una situación propicia
frente a la portería auriazul.
Las proyecciones de Castro, Brener y

Molinas hicieron daño en el fondo de
Luqueño, pero sin lograr la eficacia para
abrir el score en Itauguá; por su parte, el
que oficiaba de local no tuvo una sola

chance de gol y menos un juego sólido
en ofensiva producto de la buena marca
de los defensores norteños.
Se iba la primera etapa con poco

para apreciar y varios puntos que me-
jorar por lado de ambos entrenadores
que recurrieron a sus variantes para
tratar de conseguir al menos una res-
puesta por parte de sus jugadores que
no tenían aspiraciones de llevarse el
partido.
El ingreso del experimentado Tito

Torres y del juvenil Kevin Pereira le
dieron un poco más de empuje al equipo
de Morínigo, que no sabía cómo atacar;
se generaron pocas ocasiones en ofen-
siva, donde la jugada más clara la tuvo
Santiago Ocampos, pero la intervención
de Servín fue oportuna para la igual-
dad.
El Gallo tuvo más situaciones, pero

producto de la ineficacia de sus de-
lanteros, no se alteró el marcador.

Guaraní estrenó el estadio prestado
de Sportivo San Lorenzo para recibir a
Recoleta FC, en un partido que arrancó
bastante trabado, especialmente en la
mediacancha. Mucha disciplina táctica y
orden en todas las líneas en ambos
equipos, pronosticaba dificultades para
llegar al gol.
Aunque esa situación iba a cambiar

en el primer cuarto de hora, luego de un
error en la salida de Recoleta, Juan
Núñez realizó un despeje corto, lo toma
Richar Torales, quien cede el balón a
Fernando Fernández y este abre el mar-
cador a favor del cuadro aborigen.
Cuando parecía que los dirigidos por

Francisco Arce iban a tomar las riendas
del juego, ocurrió totalmente lo con-
trario, cediendo la pelota y espacio en la
cancha, que los visitantes fueron apro-
vechando para ganar espacio y acer-
carse al arco defendido por Martín Ro-
dríguez. En el minuto 33’, inocente pe-

nal de Guaraní que Alejandro Silva lo
concretó, fiel a su estilo, con saltito
incluido, y puso la paridad.
En el complemento, el Aurinegro no

terminaba de acomodarse en la cancha,
cuando comenten una falta frente mis-
mo al área grande, donde nuevamente la
magia de Silva lo transforma en gol, para
revertir la situación, apenas cuatro mi-
nutos de iniciada la segunda fracción.
Golpeados, desconcertados y des-

conocidos en la cancha, Guaraní no
encontró la fórmula para conseguir la
igualdad en el marcador. No hubo co-
nexión y menos rebeldía para buscar el
arco rival, en tanto que Recoleta seguía
transitando con tranquilidad y sin apuros
esa parte del compromiso.
Desconcertado, el Aborigen seguía

perdido en la cancha, pero en Recoleta
aún había mucho oxígeno y fue Aldo
González, a tres minutos de su ingreso,
quien sentenció el 3-1, a 15 del final.

n Julio César Noguera
jnoguera@abc.com.py

Un desconocido
Guaraní fue
sorprendido ayer
por Recoleta FC,
que lo ganó 3-1. El
Aborigen abrió el
marcador por
Fernando
Fernández, pero
Alejandro Silva lo
dio vuelta (el
primero de penal)
y Aldo González
liquidó el partido a
favor del Canario.

El goleador de la tarde-noche en San Lorenzo, Alejandro Silva (i), autor de dos goles para Recoleta.
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